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CAPÍTULO 0. OBJETIVOS DE LA PLANIFICACIÓN 

0. Introducción 

0.1. Carácter y ámbito del POM 

El presente documento forma parte del Plan de Ordenación Municipal de Seseña que se somete a la aprobación 

Inicial del Ayuntamiento cuya elaboración y tramitación se ha realizado acorde con lo dispuesto en los 

artículos 34 y 36 del TRLOTAU. 

El POM que constituye el presente documento tiene el carácter de revisión de las NNSS de 1996 por cuanto se 

dan los supuestos establecidos en el artículo 40 del TRLOTAU referido a La revisión de los instrumentos de 

ordenación territorial y urbanística: concepto y procedencia y, en concreto por cuanto el presente POM 

supone: 

1. La reconsideración total de la ordenación establecida por las NNSS de 1996 y sus instrumentos de 

modificación y desarrollo que no incorpora específicamente el presente POM. 

2. Propone nuevas actuaciones urbanizadoras que supongan incremento de población, respecto del número 

total de habitantes previstos en el planeamiento que se revisa (NNSS con sus modificaciones y desarrollos) que 

conlleva  un incremento superior al 20% de dicha población total inicialmente prevista. 

En consecuencia el presente POM constituirá la ordenación integral de la totalidad del territorio municipal de 

Seseña sustituyendo -salvo en los instrumentos que explícitamente incorpora-, todas las determinaciones 

del planeamiento municipal de 1996 y de sus desarrollos. 

En consecuencia con el ordenamiento vigente el ámbito de aplicación del POM es la totalidad del territorio 

comprendido administrativamente en el término municipal de Seseña (Toledo). 

 

Término Municipal de Seseña. Elaboración Propia  
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El Término municipal de Seseña que pertenece a la Comarca de La Sagra Alta, se sitúa en la parte noreste de la 

provincia de Toledo en límite y frontera con la Comunidad de Madrid. Comprende una superficie de 72,68 

Km² y tiene una población empadronada de 22.948  habitantes, lo que supone un  12,46% del total comarcal, lo 

que indica la importancia del municipio sobre el resto de los municipios de la provincia, representando el 

segundo municipio más poblado de la comarca. 

El término municipal cuenta con cinco entidades de población.  El núcleo tradicional de Seseña se sitúa en el 

centro este del municipio y asienta más del 50% de la población municipal, que se encuentra estructurado en 

dos ámbitos: Casco Antiguo y el Ensanche. Se completa con Nuevo Seseña que asienta el 17% de la población 

municipal y más recientemente El Quiñón situado al noreste del término municipal que asienta casi el 24% de 

la población municipal. 

Territorio además dividido y fragmentado por infraestructuras estatales  que lo atraviesan en sentido norte sur 

correspondientes a la Autopista de peaje R-4, la Autovía de Andalucía A-4, el trazado del AVE Madrid-

Levante y la línea convencional de ferrocarril y cercanías al este que ocupan más del 13% de la superficie del 

término municipal. 

La superficie urbana ocupa algo más de 1.500 Ha que representa el 21% del término municipal siendo el resto 

espacio rural en más de 5.700 hectáreas con gran presencia de riqueza hidrográfica en el sureste por el río Tajo 

que conforma su límite sureste. 

0.2. Promotor y Autoría del POM 

El promotor del presente documento así como de la formulación, elaboración y tramitación del Plan de 

Ordenación Municipal (POM) de Seseña es el Excmo. Ayuntamiento de Seseña. 

La formulación se realiza de acuerdo con las competencias que se confiere el artículo 10, 34.1, 36 y 37 de la 

Ley 1/2010 de 18 de Mayo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, y 

de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, así como en la legislación estatal reguladora de las Bases 

de Régimen Local. 

La autoría técnica del POM es del Adjudicatario del concurso para la elaboración del POM recaída en la UTE 

DIAPLAN - EQUIPO REDACTOR 

0.3. Conveniencia y oportunidad del POM  

El planeamiento general vigente en Seseña lo constituyen las Normas Subsidiarias de Planeamiento (NNSS) 

puestas en vigor en 1996, planeamiento que se completa con los desarrollos y Programas de Actuación 

Urbanizadora aprobados y ejecutados posteriormente y que han supuesto una profunda transformación en el 

territorio. Particularmente relevante ha sido la intensidad del PAU El Quiñón que ha supuesto un cambio en la 

estructura urbanística del municipio.  

En este período de vigencia del planeamiento municipal de Seseña se han producido profundos cambios 

políticos, económicos y sociales con evidentes repercusiones en la vida social y en los aspectos territoriales y 

urbanísticos de la región castellano-manchega y la zona de la Sagra. 

Cambios que se han llevado a cabo tanto en la legislación sobre régimen del suelo, de ámbito estatal que 

culmina en la Ley de Suelo 2/2008; como en el autonómico, que en este período ha visto entrar en vigor las 

modificaciones del TRLOTAU de 1998, de 2003, de 2005 y de 2009, que han llevado al TRLOTAU de 2010. 

Período en el que a su vez se han ido concretando, en las diversas escalas, los principios de sostenibilidad, en el 

sentido de que el desarrollo se establezca eficazmente  compatible con el medio ambiente, de utilización 

racional de los recursos naturales, de rescate de plusvalías por la comunidad, de la satisfacción del derecho a 

una vivienda digna que, entre otros, constituyen principios constitucionales desde los que debe regirse la 

actividad territorial y urbanística. 

Y en el que también se han producido cambios en la cultura urbanística, siendo de singular efecto el cambio 

socioeconómico derivado de la crisis que se viene produciendo desde 2007 y que tiene hondas repercusiones 

en el modo de abordar y decidir acerca de ellos aspectos territoriales y urbanísticos que, por sí mismos, serían 

motivos suficientes para justificar la necesidad, conveniencia y oportunidad de que Seseña se dote con un 

planeamiento propio y elaborado, adaptado a las nuevas necesidades sociales que se han puesto de manifiesto, 

a la nueva cultura y al nuevo ordenamiento urbanístico. 

  



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

Documento II. Memoria Justificativa 

Junio de 2018   página 8 

Período en el que los cambios referidos han tenido un reflejo importante en la consolidación del área sur 

metropolitana de Madrid, entre los Corredores de los ejes a Extremadura - Portugal y Andalucía y en el centro 

del Corredor Madrid-Toledo, entre los que Seseña, con una posición estratégica en la comarca de la Sagra, más 

en concreto en la Sagra Alta, y limitando con el área sur metropolitana de Madrid, ocupa una posición 

privilegiada en los territorios de difusión y nuevas centralidades, reforzada por las infraestructuras de 

transporte (viario y ferrocarril) estatales y regionales planificadas y ejecutadas que se ve reforzada por el 

proyecto en ejecución de la Autovía de la Sagra que unirá dichos ejes de rango nacional e internacional, así 

como la ampliación   de las cercanías metropolitanas a los centros del corredor más inmediato Illescas-Seseña 

(A-42 con A-4) y Madrid-Aranjuez (red de trenes de cercanías). 

Así, lo anterior y lo desarrollado en la Memoria Informativa justifican no sólo la conveniencia y oportunidad, 

sino la necesidad de que Seseña se dote de un nuevo POM en el que se inserten, ordenen y, en su caso revisen, 

las actuaciones en curso y se complete su funcionalidad territorial y urbana en el marco de las nuevas 

orientaciones territoriales que se derivan de la actual y previsible situación socioeconómica. 

Para ello el Ayuntamiento en colaboración con la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha concibe y 

orienta el nuevo POM como el marco necesario y  adecuado para dar respuesta a los cambios expuestos que 

deben tener su reflejo en el modelo territorial municipal y, ello, en consenso con los órganos autonómicos 

competentes.  

Por ello, el órgano promotor entiende que el POM debe concebirse desde un lema, como origen y marco para 

los trabajos de elaboración, modo de pensar y actuar en el territorio municipal. Lema que se propone concretar 

en: 

“El POM, un Proyecto Social de Identidad y Futuro Sostenible para la consecución del orden y desarrollo 

deseado en Seseña.” 

0.4. El POM formulado, elaborado y tramitado de acuerdo con el 

TRLOTAU, sus Reglamentos y Normas Técnicas. 

La formulación del presente documento se realiza por el Ayuntamiento de Seseña de acuerdo con las 

competencias que se confiere el artículo 34.1 de la Ley 1/2010 de 18 de Mayo por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, así 

como en la legislación estatal reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Respecto del procedimiento de tramitación es el artículo 36 del TRLOTAU y los artículos 131 a 136 de su 

Reglamento de Planeamiento los que regulan el procedimiento que ha de seguirse hasta alcanzar la aprobación 

inicial y, siendo el artículo 37 del TRLOTAU y el artículo 137 de su Reglamento de Planeamiento los que 

regulan el procedimiento y alcance de la aprobación definitiva por el órgano competente. 

Dichas disposiciones establecen dos fases o momentos previos a la aprobación inicial: 

 Durante la redacción técnica, debiendo entenderse por tal , el período desde su inicio hasta disponer 

de la documentación completa según los referidos textos legales y lo establecido en la Norma Técnica 

de Planeamiento para homogeneizar el contenido de la documentación de los planes municipales 

aprobada por Decreto 178/2010 de 01/07/2010 que configura la fase de concertación y, en la que 

deben realizarse consultas con: 

- Administraciones o entidades representativas de colectivos afectados 

- Municipios colindantes 

- Administraciones con competencias o bienes demaniales afectados 

- Consejería competente en ordenación del territorio y urbanismo cuando se dispongan de las 

determinaciones básicas y estructurales del modelo territorial del POM 

 Terminada la redacción técnica en los términos expuestos y, en la que se deberá: 

- Someter a información pública el documento completo 

- Solicitar informe de los Departamentos y órganos de las Administraciones afectadas 

- Solicitar dictamen de los municipios colindantes 
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- Concluido lo anterior resolver acerca de la aprobación inicial con introducción de las 

rectificaciones al documento sometido a información pública que resulten procedentes como 

consecuencia de los procesos anteriores. 

De la segunda fase se han realizado los trámites legalmente establecidos, y, en el anexo de la memoria 

Informativa denominado Documento I Anexo II Tomo II Alegaciones a la información pública de 20 de 

noviembre de 2014 se detallan las alegaciones recibidas y el informe que se somete a aprobación del 

Ayuntamiento y que ha llevado junto con los informes y dictámenes de municipios colindantes y de 

departamentos y organismos afectados al presente documento. 

En esta información pública, se han recibido 22 Alegaciones. Todas las cuestiones presentadas han sido 

contestadas analizando cada situación concreta, motivando su estimación o desestimación, según el caso, 

basadas en criterios técnicos y jurídicos de ordenación.  

Los informes y dictámenes de municipios colindantes, departamentos y organismos afectados han sido 

recogidos en su totalidad en el presente documento y se adjuntan en el anexo de la Memoria Informativa 

denominado Documento I Anexo II Tomo I Tramitación.  

En la fase anterior, tres han sido las consideraciones básicas de los procesos de tramitación para una mejor 

eficacia de los principios que según el ordenamiento deben guiar la tramitación administrativa y el proceso de 

formulación del POM como son responder a: 

 Una participación pública eficaz en el modelo territorial del POM, esto es, en el Seseña deseado y, no 

sólo en cuanto a la defensa de intereses particulares objeto de la información pública anteriormente 

referida. 

 Una seguridad en la eficacia de sostenibilidad ambiental del POM en cuanto se ha sometido al 

procedimiento de Evaluación Ambiental 

 Una eficaz consideración de la concertación interadministrativa que garantice la eficaz tutela de los 

bienes de dominio público y las competencias de las distintas administraciones afectadas 

En relación con la participación pública en la definición del modelo territorial a considerar en el POM, en 

el proceso de elaboración ha sido particularmente intensa en el período de junio de 2010 en que se suscribe el 

contrato para la elaboración del POM y febrero de 2011 en que culmina con la entrega al Ayuntamiento del 

primer documento de Análisis y Diagnóstico de los problemas y oportunidades municipales con las alternativas 

de modelo de ocupación territorial y con el Documento de Inicio de la Evaluación Ambiental del POM origen 

del presente documento. Se completa con la información pública de la fase posterior de concertación que, aún 

no siendo legalmente necesaria, dado el tiempo transcurrido el Ayuntamiento estimó oportuna y que, realizó 

por 45 días en agosto de 2014 junto con el Informe de Sostenibilidad Ambiental. 

Entre septiembre 2010 y febrero 2011 se produjeron reuniones con la Corporación Municipal, el foro 

Ciudadano, el Consejo Consultivo, Asamblea de Vecinos, Asociaciones y Corporaciones vecinales, 

empresariales y sectoriales, así como opiniones en la web municipal y encuestas en casi 80 resultados 

corporativos  que permitieron que el documento de Análisis y Diagnóstico de febrero de 2011 y el Documento 

de Inicio de la Evaluación Ambiental fuera el resultado de las visiones y colectivos ciudadanos.  

Participación ciudadana en el modelo territorial que se continúa por cuanto en términos globales el modelo del 

POM que se somete a la aprobación inicial se corresponde con la alternativa seleccionada en el Documento de 

Inicio de la Evaluación Ambiental tras los procesos de concertación y Evaluación ambiental. Correspondencia 

que garantiza no sólo una respuesta adecuada al lema expuesto en el apartado anterior sino una garantía de 

sinergia en su desarrollo y ejecución y de mayoritaria coincidencia con las administraciones, organismos y 

agentes afectados o responsables de la misma. 
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En relación con la Evaluación Ambiental del POM se ha procedido a: 

 Remisión a la Consejería competente del Documento de Inicio en 16 de febrero de 2011. 

 Inicio del trámite de consultas en 23 de febrero de 2012. 

 Documento de referencia para formular el Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA) en 10 enero de 

2014. 

 Información pública durante 45 días del ISA en 27 de agosto de 2015 recogiendo todas las 

observaciones establecidas en el Documento de Referencia y expuesto junto con el documento 

urbanístico para la concertación. 

 Memoria Ambiental formando parte de dicho documento. 

 Informe emitido por la Dirección General de Calidad e Impacto Ambiental de fecha 29 de septiembre 

de 2014, de la Consejería de Agricultura de la JCCM, en relación al Informe de Sostenibiliadad 

Ambiental del POM de Seseña (Toledo) 

 Registro con fecha 4 de diciembre de 2017 del Documento de Subsanación del Informe de 

Sostenibilidad Ambiental para su informe por la DGCA. 

 Informe emitido con fecha 14 de febrero de 2018 por la Dirección General de Calidad e Impacto 

Ambiental de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural notifica al 

Ayuntamiento sobre el inicio de la puesta a disposición del público y el trámite de consultas al ISA y 

versión preliminar del plan o programa, se comunica que los documentos contienen la información 

suficiente para que pueda ser sometido por ese organismo a la siguiente actuación del procedimiento 

de evaluación ambiental, que es la puesta a disposición del público y la consulta a las 

administraciones públicas afectadas y al público interesado. 

 Con fecha 8 de marzo de 2018 la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural 

recibe del Ayuntamiento de Seseña, tras la reunión mantenida entre ambos Organismos, una 

solicitud de “aclaración o complemento sobre el alcance ambiental de lo subsanado ya que el 

Ayuntamiento, como se ha expuesto y se ha venido manifestando en tan largo proceso quiere 

continuar los procesos del POM en concierto y contenido con las competencias y responsabilidades de 

las entidades y organismos afectados y competentes y, particularmente el órgano ambiental”. 

 Con fecha 17 de abril de 2018 la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural 

emite informe aclaratorio pronunciándose tanto al documento de subsanación del ISA recibido el 13 

de diciembre de 2017 como al requerimiento previo enviado con fecha 29 de septiembre de 2014. 

En relación con la concertación interadministrativa cabe señalar que, además de las consultas establecidas 

en el procedimiento ambiental, de las reuniones de concertación mantenidas a lo largo del proceso de 

elaboración en el Anexo a la Memoria Informativa Documento I Anexo II Tomo I Tramitación se adjuntan 

todos los informes recibidos y los solicitado a Administraciones o entidades representativas de colectivos 

afectados, Municipios colindantes, Administraciones con competencias o bienes demaniales afectados y  

Consejería competente en ordenación del territorio y urbanismo acerca d e las determinaciones básicas y 

estructurales del modelo territorial del POM; algunos de ellos producidos por duplicado o triplicado. Informes 

u observaciones contenidas en ellos que el presente POM recoge en su totalidad. 

En el proceso de información pública de la concertación se produjeron 30 Alegaciones – sugerencias afectando 

7 al ámbito de El Quiñón, 12 a los ámbitos propuestos como nuevo suelo urbanizable, 9 al suelo rústico 

protegido y 2 al suelo urbano. De las 30, se estimaron totalmente 7; parcialmente 19 y se desestimaron 4.  

En consecuencia, el documento del POM para aprobación inicial de 2014 satisfacía todos y cada uno de los 

procesos previos a su aprobación inicial establecidos en el ordenamiento vigente con una participación pública 

eficaz no sólo en la defensa de intereses particulares si no también en la definición del modelo de ocupación de 

suelo propuesto contando, a la vista de lo expuesto, con un amplio consenso ciudadano.  

No obstante, tras el tiempo trascurrido y derivado de las modificaciones, ajustes, nuevas demandas y de los 

nuevos criterios del Ayuntamiento, el documento del POM se presenta ahora para aprobación inicial, una vez 

integradas las solicitudes y peticiones del informe de la DG de Calidad e Impacto Ambiental y de la 

Corporación del Ayuntameinto de Seseña. 
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0.5. Objeto de la Memoria Justificativa  

La Memoria Justificativa tiene por objeto la motivación de la tutela de los bienes a los que sirve la actividad 

pública urbanística y el cumplimiento de sus criterios y fines, de acuerdo con los principios recogidos en el 

Título I del TRLOTAU exponiendo los motivaciones que han llevado a las decisiones de ordenación y gestión 

adoptado por el POM y organizados en un conjunto de determinaciones dispuestos en el Reglamento de 

Planeamiento (RP)  y que se concretan en el Norma Técnica para la Homogeneización de los documentos de 

planeamiento (NTP). 

Dicho de otro modo, la Memoria Justificativa tiene por finalidad exponer las motivaciones que en razón de la 

situación actual del territorio de Seseña, de sus problemas y oportunidades conllevan a sus determinaciones 

estructuradas conforme a lo dispuesto en la Norma Técnica de Planeamiento (NTP) para la homogeneización 

de la documentación de los planes en:  

 los Objetivos que se persiguen conseguir y las alternativas que se han valorado para su consecución, 

 la Ordenación estructural que configura la estructura general y orgánica del territorio y cuya alteración 

requiere la modificación o revisión del POM y que está conformada por los siguientes elementos:  

- El modelo de evolución urbana y de ocupación del territorio adoptado por el POM y de las 

directrices de ordenación resultantes que tome en consideración: las limitaciones impuestas por la 

planificación territorial, los criterios de sostenibilidad tenidos en cuenta para su definición, el 

horizonte poblacional del POM a 12 años a partir de datos objetivos disponibles, las limitaciones e la 

capacidad de las infraestructuras existentes y previstas por el POM, los criterios de localización de los 

usos mayoritarios y de sus intensidades y densidades máximas, los criterios para la ordenación 

estructural y la intervención en las áreas urbanas existentes, criterios para la localización de nuevos 

desarrollos urbanos, criterios de localización de actividades susceptibles de generar tráfico intenso, la 

definición de las condiciones objetivas que posibiliten la incorporación del suelo rústico de reserva al 

desarrollo urbano, los criterios de protección del suelo rústico, los criterios adoptados para la 

incorporación del planeamiento vigente, en tramitación o en ejecución y las limitaciones impuestas 

por la evaluación ambiental del planeamiento que condicionan expresamente la clasificación del suelo 

o la asignación de usos mayoritarios e intensidades y densidades máximas. 

- La clasificación y categorización del suelo teniendo en cuenta que: el suelo urbano (SU) se 

delimitará  a partir del estado actual de los servicios urbanos y de la ocupación de la edificación en el 

espacio servido por ellos conforme a lo analizado en los documentos informativos y el RP; el suelo 

urbano consolidado (SUC) y el no consolidado (SUNC) por incremento de aprovechamiento se 

delimitarán a partir del estado actual de los servicios urbanos descritos en los documentos 

informativos y de la existencia o no de incrementos de aprovechamiento calculados a partir de los 

estudios informativos; el suelo urbano no consolidado (SUNC) por operaciones de reforma interior se 

delimitará a partir de los objetivos específicos del POM; el suelo urbano no consolidado (SUNC) por 

ejecución de actuaciones urbanizadoras se delimitará a partir del nivel de ocupación por la edificación 

y por la existencia y estado actual de los servicios urbanos según lo descrito en los documentos 

informativos; el suelo urbanizable (SUB) se delimitará a partir de las previsiones de crecimiento del 

POM, en función del modelo propuesto, y de las limitaciones impuestas por la planificación territorial,  

de las infraestructuras existentes y previstas y de la evaluación ambiental: las distintas categorías de 

suelo rústico no urbanizable de especial protección, y en general las áreas protegidas en cualquier 

clase de suelo, se delimitarán a partir de los valores existentes en los distintos ámbitos que deben ser 

preservados. 

- La delimitación preliminar de ámbitos de actuaciones urbanizadoras y las secuencia de 

desarrollo del SUNC y el SUB motivando los criterios para las delimitaciones propuestas y las 

condiciones objetivas que posibilitan su programación y ejecución en relación con las infraestructuras 

y sistemas generales existentes y previstos. Los usos, intensidades y densidades para la totalidad el 

territorio que se clasifique como urbano y urbanizable motivando su localización e intensidad en sí y 

en relación con los estándares de calidad establecidos en la TRLOTAY y el RP; y la densidad 

poblacional y, en su caso, de viviendas, en relación con las previsiones establecidas para el horizonte 

de 12 años en el modelo de ocupación territorial. 

- La delimitación de las Zonas de Ordenación Urbanística (ZOU) exponiendo los criterios que han 

llevado a la delimitación propuesta en relación con los usos y tipologías previstos por el POM 
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- La delimitación de áreas de reparto y la fijación del aprovechamiento tipo y tipo medio 

motivando los criterios utilizados para la delimitación de las áreas de reparto como ámbitos espaciales 

para el ejercicio del deber de equidistribución; los criterios para fijar los coeficientes de ponderación y 

los coeficientes resultantes, el cálculo del aprovechamiento tipo de cada área de reparto indicando la 

superficie de sistemas generales adscritos y especificando si son interiores o exteriores a los sectores; 

el aprovechamiento tipo medio de cada uso global o pormenorizado a efectos de los previsto en los 

artículos 68 y 69 del TRLOTAU; y, el porcentaje de cesión de aprovechamiento lucrativo que 

corresponde a su aplicación. En fase de aprobación inicial. 

- Los sistemas e infraestructuras generales motivando los criterios que han llevado a su 

emplazamiento y a sus características así como su relación con el cumplimiento del estándar mínimo 

de calidad establecido en el TRLOTAU y su RP; y las características y dimensiones de las 

infraestructuras necesarias; la adscripción de los sistemas e infraestructuras generales a los distintos 

ámbitos de gestión (sectores de suelo urbanizable propuestos por el POM, excluyendo los ámbitos 

de planeamiento en ejecución) y áreas de reparto, sectores; el procedimiento de obtención y el de 

ejecución y financiación de las obras 

- Los objetivos del planeamiento de desarrollo  para cada uno de los ámbitos delimitados por el POM 

y, en particular, las condiciones objetivas que permitan su incorporación al desarrollo urbano. 

- Los criterios para la ordenación del suelo rústico estableciendo las diferentes categorías de 

protección de conformidad con lo dispuesto en el TRLOTAU, el Reglamento de Suelo Rústico, el 

modelo de ocupación del territorio propuesto por el POM y las determinaciones de la evaluación de 

impacto ambiental del POM estableciendo los usos permitidos y prohibidos en cada categoría y las 

condiciones para su implantación. 

- El tratamiento de los bienes de dominio público especificando la legislación que los legitime como 

tal y la coherencia de las determinaciones del POM respecto de éstas. 

- La localización de establecimientos susceptibles de generar tráfico intenso y/o problemas de 

aparcamiento motivando los criterios de su localización y las medidas para la minimización de sus 

impactos territoriales. 

- La ordenación de establecimientos en donde se desarrollen actividades molestas, insalubres, 

nocivas y peligrosas motivando los criterios para su localización, relación con la legislación sectorial 

y las medidas para minimizar el impacto territorial. 

- Las reservas de suelo para viviendas de protección pública motivando los criterios y superficies 

resultantes así como el grado de cumplimiento de los mínimos legales y la suficiencia para cubrir las 

necesidades previsibles. 

- La coherencia de las determinaciones de la ordenación estructural del POM y las áreas 

contiguas de los municipios colindantes motivando la compatibilidad de las determinaciones del 

POM. 

- La Ordenación Detallada prevista en el POM para el suelo urbano consolidado y para los ámbitos 

del suelo urbano no consolidado no sujeto a PERI y para los sectores de suelo urbanizable que el POM 

considere necesarios para su desarrollo a corto plazo en función de las demandas previsibles que no 

constituyen elementos sustanciales de la ordenación y, por tanto cuya alteración puede realizarse con 

el contenido y procedimiento establecido en el ordenamiento para los planes de desarrollo. 

Ordenación Detallada que ha contener:  

- La red viaria y de espacios libres locales motivando los criterios para su trazado y señalamiento de 

alineaciones, rasantes y ancho de los mismos tanto para vías rodadas como peatonales y espacios 

libres (plazas y similares). 

- La red local de zonas verdes y equipamientos delimitando las que el POM prevé destinar al dominio 

y uso púbico señalando las existentes y aquellas cuyo suelo requiera ser obtenido motivando los 

criterios para su localización, características funcionales y para cada ZOU el estándar en relación con 

los establecidos el TRLOTAU y su RP. 
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- Las ordenanzas tipológicas que regularán los usos pormenorizados y tipologías edificatorias tanto en 

términos de aprovechamiento e intensidad de  uso predominante, compatible, autorizado o prohibido 

así como la altura, número de plantas sobre rasante, ocupación, retranqueos entre otros parámetros que 

se considere necesario para emplazar la edificación en las parcelas previstas por el POM. 

- Las redes de infraestructuras motivando los criterios utilizados para su dimensionado, trazado, 

desarrollo e implantación así como el enlace o refuerzo de las existentes y su suficiencia. 

- Delimitación de las Unidades de Actuación Urbanizadora motivando los criterios para su 

delimitación, las reservas de suelo destinado a vivienda de protección pública, las dotaciones de zonas 

verdes y equipamientos, los objetivos a perseguir, la secuencia de desarrollo, la adscripción o no de 

sistemas generales interiores o exteriores, el procedimiento de obtención de suelo, el procedimiento de 

ejecución y la financiación de las obras de acuerdo con lo dispuesto en el TRLOTAU y sus 

reglamentos, y en la ordenación estructural establecida por el POM. 

- El régimen de las edificaciones en situación de fuera de ordenación como consecuencia de las 

decisiones de ordenación adoptadas por el POM motivando las causas que dan lugar a la situación de 

fuera de ordenación, los criterios para identificar las edificaciones declaradas en fuera de ordenación y 

las medidas adoptadas para la regulación del régimen de las edificaciones declaradas fuera de 

ordenación. 

 El Estudio de Tráfico y Movilidad que valore la idoneidad de la ordenación prevista con el tráfico y 

movilidad atendiendo a las medidas propuestas para el transporte colectivo, las medidas para facilitar la 

movilidad peatonal, no motorizada y rodada sostenible y la permeabilidad entre las áreas urbanas y, entre 

éstas y su entorno natural, las medidas propuestas para facilitar la movilidad de personas discapacitadas 

tanto en nuevos desarrollos como en áreas consolidadas y la supresión de barreras arquitectónicas en 

cumplimiento de todo lo establecido en toda la Normativa aplicable en materia de accesibilidad, 

especialmente en la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico 

de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios 

públicos urbanizados (Orden VIV), y en la Ley 1/1994, de 24 de mayo, de Accesibilidad y Eliminación de 

Barreras en Castilla La Mancha (Ley ACC) y el Código de Accesibilidad que la desarrolla, Decreto 

158/1997 de 2 de diciembre (Código ACC). 

 El Informe de Sostenibilidad Económica que motive y valore la idoneidad de la ordenación prevista con 

los distintos recursos de los distintos agentes que vayan a intervenir en la gestión del POM especificando: 

los criterios de valoración de las actuaciones y del reparto de costes; la identidad de los agentes a los que 

se asigna su ejecución y su capacidad inversora, así como su solvencia para mantener y conservar las 

distintas infraestructuras y servicios públicos. 

 La justificación del cumplimiento de normativas específicas motivando y analizando la idoneidad de 

las determinaciones del POM en relación con la legislación y planes sectoriales que sean afectados. Las 

modificaciones del documento durante su tramitación administrativa especificando en texto y planos 

cuales han sido y si se derivan de la concertación interadministrativa, de la información pública o de 

nuevas decisiones de planificación municipal. 
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0.6. Problemas y necesidades detectadas. Diagnóstico sintético. 

El paso necesario para la formulación de la estrategia de actuación y objetivos a satisfacer en el POM es 

identificar los problemas claves y formular un diagnóstico coherente de la situación de la que se parte. Esta 

primera fase corresponde a lo que se conoce como Información urbanística que el ordenamiento urbanístico 

concibe con la vocación exhaustiva de considerar todos los aspectos que puedan condicionar o determinar el 

uso del territorio. 

Desde esta perspectiva, la Información urbanística tiene como objetivo la interpretación objetiva de la realidad 

territorial y urbana de un modo capaz de identificar los problemas, establecer su jerarquización o relevancia 

relativa y descubrir las potencialidades del territorio para inducir procesos alternativos. Y, todo ello con la 

finalidad de establecer una estrecha relación entre la interpretación del municipio, los procesos urbanos y los 

objetivos de planeamiento. 

En la Memoria Informativa del presente documento se expone el análisis de las transformaciones espaciales y 

socioeconómicas del territorio municipal a través de visiones parciales o sectoriales que tiene como objeto 

obtener una visión completa del municipio derivada de su evolución pasada, de su situación actual y de sus 

potencialidades y posibilidades de futuro y, en concreto en su apartado 7. Diagnóstico general del municipio se 

sintetizan dichos análisis. 

A efectos de una lectura más integrada de este documento se traen a este apartado los diez puntos del 

Diagnóstico sintético expresado en forma de DAFO que se desarrolló en el referido apartado 7 de la memoria 

Informativa y que han sido el punto de partido para la definición delos objetivos, estrategias y decisiones que 

se motivan y describen en el presente documento del POM. 
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0.6.1. La fuerza del lugar de Seseña en el contexto territorial. Seseña 

municipio metropolitano a consolidar en su funcionalidad territorial. 

 

MATRIZ 

DAFO 

ORIGEN INTERNO ORIGEN EXTERNO 

ASPECTOS 

DEBILES 

DEBILIDADES 

 Inexistencia de actividades de 

comercio, ocio y deporte de 

rango supramunicipal 

 No suficientemente conectado a 

las infraestructuras viarias y 

ferroviarias metropolitanas, 

nacionales y europeas que 

atraviesan el término municipal 

 No contemplado como municipio 

de carácter metropolitano  

 Inexistencia de estructuras 

comerciales, sanitarios, de ocio  

deportivas o culturales  de 

carácter metropolitano 

 Inexistencia de ofertas de suelo 

de actividades económicas y 

logísticas adecuadas al mercado 

metropolitano 

 Fragmentación del territorio 

municipal por las infraestructuras 

supramunicipales que lo 

atraviesan. 

AMENAZAS 

Dependencia excesiva en su desarrollo de las 

tendencias y demandas metropolitanas 

 Valoración del municipio a nivel 

metropolitano sólo como municipio de 

oferta de suelo barato 

 Considerar el municipio a nivel 

metropolitano sólo como oferta de vivienda 

barata en términos competitivos 

 Quedar “desconectado” de las 

infraestructuras viarias y ferroviarias de 

nivel supramunicipal que atraviesan su 

territorio y, en consecuencia, de las redes 

metropolitanas 

 Ser considerado como municipio de 

concentración de actuaciones urbanísticas y 

territoriales que configuran “malas 

prácticas” de planificación y gestión 

territorial y urbanística que le resten o 

alejen de la competitividad y atracción de 

personas y actividades 

ASPECTOS 

FUERTES 

 

FORTALEZAS 

 Posición geoestratégica óptima en 

la “puerta” del área metropolitana 

madrileña y el Corredor de la 

Sagra Norte junto con el Corredor 

del Henares el Corredor más 

urbano y dinámico de Castilla La 

Mancha. 

 Dinámicas residenciales que 

atienden a necesidades 

metropolitanas y 

supramunicipales 

 Dinámicas de suelo para 

actividades económicas que 

obedecen  a demandas 

metropolitanas y 

supramunicipales. 

 Atravesado por infraestructuras 

de gran capacidad y rango 

regional, nacional y europeo tanto 

viario como ferroviario 

 

OPORTUNIDADES 

 La posibilidad de “anclarse” 

territorialmente a la funcionalidad 

metropolitana de Madrid capital y al 

Corredor de la Sagra. 

 Configurarse y consolidarse como “puerta 

Sur” del área metropolitana de Madrid y de 

la Sagra Norte en el Corredor internacional 

del Sur peninsular. 

 Área metropolitana de Madrid y Corredor 

de la Sagra Norte dinámicos y maduros 

territorialmente 

 Posibilidad de diversificar sus accesos a 

infraestructuras viarias y ferroviarias de 

rango metropolitano, regional, estatal e 

internacional 

 Posibilidad de ofrecer suelo para 

actividades económicas especializadas en la 

logística en el corredor sur del área 

metropolitana madrileña 
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0.6.2. Los ciudadanos de Seseña.  

El municipio de Seseña cuenta con la población más joven y dinámica demográficamente dentro de su entorno 

metropolitano y del corredor urbano de la Sagra 

 

MATRIZ 

DAFO 

ORIGEN INTERNO (A SESEÑA) ORIGEN EXTERNO (A SESEÑA) 

ASPECTOS 

DEBILES 

DEBILIDADES 

 Población en proceso de 

maduración de sus estructuras 

demográficas. 

 El 85% de su población es de otra 

Comunidad Autónoma 

 La renta per cápita es inferior a la 

de los municipios metropolitanos 

de su entorno. 

 La formación universitaria es algo 

inferior a la de los municipios 

metropolitanos de su entorno 

 Tasa de paro en la crisis más alta 

que la de los municipios de su 

entorno metropolitano 

 Población dispersa en 5 núcleos 

 Inexistencia de estructuras 

productivas, de comercio, ocio y 

sanitaria competitivas en el entorno 

metropolitano en que Seseña se 

asienta. 

AMENAZAS 

 La satisfacción del ocio, educación 

superior, compras ocasionales y salud 

se satisfacen fuera del municipio en 

Toledo capital, Madrid y otros 

municipios del sur metropolitano 

madrileño. 

 El entorno metropolitano y sus 

mercados tienden a especializar a 

Seseña como municipio especializado 

en satisfacer ofertas de residencia de 

tipos medio y medio bajo que dificulte 

su competitividad. 

 El entorno metropolitano compite en 

la implantación de actividades 

productivas y de conocimiento 

 

ASPECTOS 

FUERTES 

FORTALEZAS 

Estructura demográfica caracterizada 

por: 

 alta tasa de natalidad  y con 

tendencia creciente,  

 un peso importante de población 

menor de 15 años con tendencia 

creciente  

 un peso muy débil en la mayor de 

65 años con tendencia decreciente  

 una población joven con fuerte 

tendencia al rejuvenecimiento 

 existencia de población mayoritaria 

entre 25 y 49 años que es la mayor 

parte de población activa. 

 Baja tasa de dependencia y alta de 

reemplazo y progresividad 

OPORTUNIDADES 

 La mayor tasa de crecimiento 

demográfico de su entorno 

metropolitano y del Corredor de La 

Sagra incluso en la época de crisis. 

 Alta potencialidad de las instalaciones 

residenciales existentes que siguen 

atrayendo población 

fundamentalmente del área 

metropolitana y de Madrid capital 

 Ofrecer una ciudad compleja y 

completa adaptada a las nuevas 

exigencias de las áreas urbanas y 

metropolitanas en que se inserta 
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0.6.3. La estructura territorial y el crecimiento urbano esperable en 

Seseña 

El territorio de Seseña esta fragmentado por grandes infraestructuras en las que ha perdido conectividad 

metropolitana con tendencia a polarizarse sino se interviene 

 

MATRIZ 

DAFO 

ORIGEN INTERNO (A SESEÑA) ORIGEN EXTERNO (A SESEÑA) 

ASPECTOS 

DEBILES 

DEBILIDADES 

 El territorio  municipal ha resultado, un 

territorio troceado en 12 unidades 

inconexas, separadas por barreras de 

infraestructuras viarias y ferroviarias que 

suponen más del 17%  del territorio 

municipal casi dos veces y media del 

suelo urbano residencial e industrial 

actual , o industriales o simplemente 

rústicas,  

 Y, en consecuencia generando un paisaje 

rural que requiere ser puesto en valor en 

el marco de la estructura territorial y que 

debe ser objetivo del POM.  

 La dispersión y fragmentación por 

infraestructuras supramunicipales de 

peso y entidades y funciones urbanas 

diversas que requieren  “dulcificarse 

como tal” mediante conexión es entre 

los distintos barrios urbanos 

 Inexistencia de estructuras productivas, 

de comercio, ocio y salud o asistencial y 

de conocimiento capaces de otorgar a 

Seseña elementos de competitividad en 

el entorno y función metropolitana en 

que se inserta. 

AMENAZAS 

 Fomentar la dispersión que resta 

competitividad y sostenibilidad a 

Seseña en su carácter metropolitano. 

 No satisfacer las necesidades de 

accesos a las infraestructuras 

metropolitanas de alta capacidad viaria 

y ferroviaria de cercanías que le 

integren eficazmente en ese entorno 

metropolitano que es su vocación y 

función territorial. 

ASPECTOS 

FUERTES 

FORTALEZAS 

 La voluntad municipal y de sus 

ciudadanos de construir un territorio más 

“compacto o integrado” en sus distintas 

piezas con visión de su carácter de 

puerta metropolitana. 

 

OPORTUNIDADES 

 La necesaria “trabazón” de núcleos y 

fragmentos urbanos una oportunidad 

de generar un nuevo territorio 

adaptado a las necesidades y visiones 

de su función metropolitana y 

competitiva en esa estructura. 
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0.6.4. El medio físico de Seseña y los condicionantes ambientales al 

crecimiento urbano 

El medio físico y los condiconantes ambientales en el paisaje rural de Seseña se encesita poner en valor 

integrando medio urbano y rústico en la estructura territorial del municipio  

 

MATRIZ 

DAFO 

ORIGEN INTERNO (A SESEÑA) ORIGEN EXTERNO (A SESEÑA) 

ASPECTOS 

DEBILES 

DEBILIDADES 

 Contaminación alta por transporte 

 Contaminación sonora en las márgenes 

de los viarios de gran capacidad A 4  

 Sistema hidrológico superficial muy 

escaso con presencia en el entorno 

urbano al oeste del núcleo tradicional 

que requiere de su puesta en valor 

como se está iniciando recientemente 

por el Ayuntamiento convirtiéndolo en 

el eje de un parque urbano 

 Existencia de vertidos al arroyo urbano 

de la Fuente de los vertidos urbanos 

del núcleo tradicional de Seseña hoy 

en solución por construcción de 

depuradora. 

 La escasa presencia y valor ambiental 

de la vegetación, fauna y protección de 

zonas de interés europeo de la Red 

2000 exige su preservación del 

desarrollo urbano y de fomento de sus 

valores 

AMENAZAS 

 No dar respuesta por los órganos 

supramunicipales a la mejora de 

accesos e implantaciones que 

favorezcan el transporte público:  carril 

bus en la A 4 y cercanías ferroviarias 

que potencien el transporte público 

 Que no se diversifiquen los necesarios 

accesos de Seseña a la A 4 

concentrados históricamente en un 

solo acceso en el p.k. 36 de la A 4. 

 El paisaje del entorno metropolitano en 

que se inserta Seseña está abandonado 

y requiere también actuaciones de 

fomento y de recreación. 

 El abandono de la actividad 

agropecuaria en el entorno produce un 

abandono del territorio rural en el 

entorno y en Seseña. 

ASPECTOS 

FUERTES 

FORTALEZAS 

 La contaminación del aire por 

industrias es la más débil del entorno 

metropolitano y del Corredor de La 

Sagra. 

 Inexistencia de elementos ambientales 

de interés en los bordes del medio 

urbano existente que impidan o 

dificulten el desarrollo en 

prolongación de los mismos 

 La conciencia municipal de que todos 

los ámbitos y núcleos de Seseña 

tengan sistema de depuración de aguas 

residuales que eviten vertidos a los 

cauces naturales.  

 Los valores ambientales, morfológicos, 

agrológicos y de riesgo de inundación 

se concentran en el este municipal en 

sentido norte sur siendo el territorio a 

fomentar su puesta en valor. 

 Las vías pecuarias elementos claves 

para la integración del medio urbano y 

rural del territorio municipal 

OPORTUNIDADES 

 Especialización de Seseña en 

actividades productivas de 

almacenamiento y logística menos 

contaminantes que en su entorno 

metropolitano 

 El arroyo la Fuente de Seseña un 

espacio de oportunidad de mejorar el 

medio ambiente urbano del núcleo 

tradicional. 

 El abandono del paisaje rural en el 

entorno de Seseña favorece que 

cualquier actuación de mejora o puesta 

en valor del mismo sea una oferta 

deseable y demandada a nivel 

supramunicipal pudiendo servir de 

“buque insignia” y de “tiró” de 

recuperación necesaria del medio rural 

en un territorio con vocación urbano 

metropolitana 
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0.6.5. La situación actual de los núcleos existentes. 

Esta comupuesto por los servicios, dotaciones, consolidación de la edificación y aptitud del suelo de su entorno 

para el crecimiento urbano. Un territorio urbano llamado a la “unificación” como expresión de compacidad, a 

la puesta en valor y mejora de su espacio público y a la producción en sectores con ámbitos de ordenación que 

contemplen la funcionalidad del dimensionado del suelo adecuado para la correcta funcionalidad de los 

destinos de zonas verdes y equipamientos. 

 

MATRIZ 

DAFO 

ORIGEN INTERNO (A SESEÑA) ORIGEN EXTERNO (A SESEÑA) 

ASPECTOS 

DEBILES 

DEBILIDADES 

Estructura urbana fragmentada por 

infraestructuras supramunicipales en 4 

grandes núcleos. 

Localizaciones productivas dispersas sin 

conformar, oferta diferenciada en tamaño, 

usos y tipologías adecuados a las necesidades 

y función territorial. 

Mezcla de usos incompatible o no muy 

deseables en las estructuras  urbanas de 

algunos núcleos, como Seseña Nuevo, o 

excesivamente especializados en el uso 

residencial, como El Quiñón  

Espacio urbano y público producido en 

pequeños fragmentos no pensados como 

piezas de un todo urbano que ha dificultado la 

percepción de un espacio urbano o identitario 

de Seseña. 

Núcleos incompletos con ejes claros de 

centralidad y animación de vida en el espacio 

público de elevada potencialidad. 

En el núcleo tradicional de Seseña, el espacio 

público y el tratamiento tipológico y estético 

de la edificación  no se ha realizado en base a 

su alta potencialidad de configurar un espacio 

identitario, que ha ido desdibujando y 

diluyendo su tradicional centralidad y seña de 

identidad municipal. 

Seseña Nuevo se percibe como un espacio 

urbano constreñido por infraestructuras 

supramunicipales  desde su original núcleo 

ordenado de regiones devastadas,  con fuerte 

presión y mezcla del espacio industrial y sus 

tráficos sobre el espacio urbano de residencia 

y convivencia. 

Vallegrande una urbanización lineal periférica 

de baja densidad, que requiere una mejor 

integración con el resto de núcleos 

El Quiñón es un núcleo de borde como oferta 

residencial metropolitana desintegrado de los 

núcleos existentes con anterioridad a su 

AMENAZAS 

La construcción de un municipio 

desestructurado si no se corrige el 

modelo territorial actual 

La pérdida de competitividad y 

capacidad de atracción si no se 

corrigen las deficiencias actuales  
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implantación y con alta especialización y 

potencial residencial 

Zonas industriales dispersas, que no 

conforman un ámbito unitario, originadas de 

forma puntual y dispersa, conformando 

espacios yuxtapuestos colgados de las 

infraestructuras supramunicipales, sin orden 

visible de su oferta ante la excesiva diversidad 

de usos, parcelas, tamaños  y tipologías en un 

mismo espacio. 

Las tipologías por su monocultivo, 

(unifamiliar predominante en Seseña, Seseña 

Nuevo y Vallegrande y colectiva en El 

Quiñón) y construcción en pequeñas piezas 

salvo en el Quiñón, contribuyen a una visión 

de Seseña como un espacio urbano 

desestructurado. 

El nivel de dotaciones verdes y de 

equipamientos con los estándares actuales es 

adecuado en la totalidad, con desigual 

distribución entre núcleos, de los que Seseña 

tradicional es el menos dotado y con tipos de 

equipamientos en los que los escolares y 

deportivos, incluyendo el educativo y 

formación de más nivel, se encuentra 

desbastecidos o desigualmente distribuidos en 

los núcleos urbanos del municipio. 

ASPECTOS 

FUERTES 

FORTALEZAS 

La posibilidad y voluntad municipal y 

ciudadana de planificar y construir un 

proyecto unitario que otorgue identidad y 

potencialidad a Seseña en su función 

metropolitana corrigiendo la fragmentación y 

desestructuración que se percibe hoy 

OPORTUNIDADES 

La posibilidad y voluntad municipal y 

ciudadana de planificar y construir un 

proyecto unitario que dote de identidad 

y potencialidad a Seseña en su función 

metropolitana corrigiendo la 

fragmentación y desestructuración que 

se percibe hoy. 
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0.6.6. Las infraestructuras existentes y las limitaciones que imponen al 

desarrollo urbano.  

Los accesos a las infraestructuras metropolitanas y las necesidades del ciclo del agua son infraestructuras 

esenciales para el desarrollo de las potencialidades existentes y de las propuestas del POM.  

 

MATRIZ 

DAFO 

ORIGEN INTERNO (A SESEÑA) ORIGEN EXTERNO (A SESEÑA) 

ASPECTOS 

DEBILES 

DEBILIDADES 

En relación con las redes de comunicaciones y 

accesos Seseña: 

 Potenciar el transporte público, 

fundamentalmente el ferroviario de 

cercanías inexistente hoy, para un municipio 

con una población capaz en el planeamiento 

en ejecución de más de 56. 000 habitantes  

 Diversificar los accesos a las 

infraestructuras metropolitanas y estatales, 

hoy concentradas en el acceso viario a la A 

4 en el p. k. 36 y en acceso a la R 4 sólo en 

sentido Madrid en el cruce con la carretera 

autonómica CM 4010 

 La carretera CM 4010, de un carril por 

sentido que, a la vez sirve en algunos 

movimientos urbanos de comunicación inter 

núcleos de Seseña se encontrará al límite de 

su capacidad en unos 8 o 10 años, por lo que 

es necesario prever su desdoblamiento, 

 La necesidad de diversificar los accesos a 

las infraestructuras metropolitana y estatales 

especialmente a la A 4 ante la demanda 

potencial de los desarrollos al norte y sur del 

núcleo tradicional 

 La necesidad de ajustar los desarrollos 

urbanos a la efectiva implantación de los 

accesos viarios y ferroviarios necesarios 

 Desigualdad dotacional en la dotación de 

conectividad entre los diferentes núcleos 

urbanos de Seseña 

En relación con el ciclo del agua: 

 Seseña cuenta con informe favorable del 

órgano competente para una demanda igual 

o inferior a 17.704,58 m3 día, de los que la 

máxima demanda para nuevos desarrollos es 

de 6.18,64 m3 día con un margen de 

1.107,86 m3 día adicionales 

 En saneamiento deben corregirse las 

desigualdades existentes en la dotación de 

redes por habitante 

 El Quiñón deberá construir depósito y 

depuradora adecuada  a la demanda de su 

capacidad potencial 

 Seseña núcleo tradicional deberá contar con 

AMENAZAS 

No ajustar los desarrollos a las 

necesidades derivadas del correcto 

funcionamiento y funcionalidad de las 

infraestructuras necesarias 

Que las entidades y los organismos 

competentes no concierten con el 

municipio la solución de las necesidades 

existentes de infraestructuras, 

especialmente de accesos.  
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depuradora independiente 

 El desarrollo de Parquijote deberá contar a 

su costa con instalaciones del ciclo del agua 

independientes y a costa de sus desarrollos  

 Seseña Nuevo, Vallegrande y los posibles 

desarrollos al este verán ampliar la 

depuradora existente adecuada a la densidad 

e intensidad de dichos desarrollos 

ASPECTOS 

FUERTES 

FORTALEZAS 

En relación con las infraestructuras energéticas, 

de comunicaciones y telemáticas y digitales, no 

existen problemas siendo posible atender a la 

demanda sin limitaciones específicas 

El nuevo POM será capaz de limitar el uso del 

suelo en razón de las protecciones y 

servidumbres necesarias para la correcta 

funcionalidad de los dominios públicos y 

sectores afectados por normativa sectorial 

OPORTUNIDADES 

Adecuar los desarrollos que proponga el 

POM a las necesidades de un correcto 

funcionamiento y funcionalidad de las 

infraestructuras 
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0.6.7. La vivienda en Seseña: situación actual y tendencias esperables.  

Seseña es el municipio del área metropolitana madrileña y de Toledo que más ha crecido en su parque de 

viviendas en la última década. Cuenta así con un  patrimonio edificado de uso residencial joven con buen 

estado y bien dotado en equipamientos e instalaciones en los hogares formados en su mayoría por jóvenes 

menores de 31 años con 1 o 2 hijos incrementándose el peso de los hogares monoparentales con una 

especialización de vivienda unifamiliar en Seseña, Seseña Nuevo y Vallegrande y de vivienda colectiva en El 

Quiñón que, además tiene un remanente de 7.000 viviendas colectivas en promoción o construcción. 

 

MATRIZ 

DAFO 

ORIGEN INTERNO (A SESEÑA) ORIGEN EXTERNO (A SESEÑA) 

ASPECTOS 

DÉBILES 

DEBILIDADES 

Desigual oferta de tipologías, densidades 

e intensidades edificatorias en los 

diversos núcleos 

Débil oferta de vivienda protegida 

Débil oferta de vivienda en alquiler 

Excesiva participación de vivienda vacía 

en promoción y venta con alta capacidad 

de atraer nuevas residentes muy 

concentrados en las tipologías de El 

Quiñón 

Segregación de las tipologías por 

núcleos. Vivienda unifamiliar en Seseña, 

Seseña Nuevo y Vallegrande y de 

vivienda colectiva en El Quiñón 

Escasez de vivienda de tamaños 

adecuados para los nuevos y 

diversificados comportamientos 

familiares 

AMENAZAS 

Excesiva polarización tipológica de las 

tipologías por núcleos. 

Excesiva fijación externa de Seseña como 

municipio oferente de vivienda de precio medio 

o medio bajo 

Vivienda implantada en desarrollos urbanos que 

no tienen comprometidas las necesidades de 

movilidad al hilo de la demanda. 

Vivienda implantada en desarrollos urbanos que 

no generan identidad y no potencian la 

centralidad del municipio ni del propio 

desarrollo 

 

ASPECTOS 

FUERTES 

FORTALEZAS 

Patrimonio edificado joven y en buen 

estado 

Alta capacidad potencial del uso 

residencial en los desarrollos en curso de 

ejecución. Más de 9.000 viviendas 

Hogares jóvenes con población menor de 

35 años con 1 o 2 hijos que tiende a 

demandar en los próximos años 

equipamientos y servicios urbanos y 

viviendas de tamaño más diversificado 

Metros cuadrados construidos  por 

habitante muy inferior a los 3 habitantes 

por cada 100 m2 construidos de uso 

residencial que propone el ordenamiento. 

En Seseña se sitúa en 1,60 en las 

situación actual del suelo consolidado y 

en ejecución y en 1,85 en la capacidad 

OPORTUNIDADES    

La capacidad potencial de ofrecer vivienda al 

área metropolitana a precios razonables 

La oportunidad de implantar en el nuevo POM 

ofertas de suelo de actividades económicas, 

empleo, compras ocasionales, ocio, 

conocimiento y salud que hagan aún más 

atractiva la residencia en el municipio para 

satisfacer las expectativas de los ciudadanos.  

De acuerdo con el análisis de proyección 

demográfica realizada en El Quiñón y Seseña 

Nuevo, la concentración del modelo residencial 

en el sur y la compactación de los núcleos 

existentes se considera competitiva y sostenible 

en Seseña: 

 Un  factor de elasticidad de 1,55, esto es, 

que el POM no deberá  clasificar y calificar 

suelo para uso residencial en más de un 55% 
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residual. 

Tendencia creciente con tasas más altas 

que las del entrono incluso en los 

momentos de crisis económica, social y 

política reciente 

Oferta de viviendas que tiende a la 

estabilización primera residencia en los 

próximos años por lo que en el horizonte 

del POM la estructura del parque se 

estima en 75% del total los hogares o 

viviendas principales, en el 16,5% las 

secundarias y en el resto las viviendas 

vacías. 

Un tamaño medio del hogar en descenso, 

situándose en el horizonte del POM en 

elaboración en torno a 2,60 habitantes 

por hogar. 

de las necesidades de proyección 

demográfica,  

 Un Capacidad Máxima a colmatación total 

del POM que se elabore de 56.053 

habitantes x 1,55 = 86.203 habitantes a 

colmatación; de los que 64.652 serían 

residentes en viviendas principales u 

hogares, 14.223 estacionales (en viviendas 

de segunda residencia) y el resto los de 

capacidad de las viviendas vacías (7.327 

habitantes). 

 Una capacidad máxima de hogares de 

24.866 hogares totales, debiendo 

dimensionarse el parque residencial a este 

número de hogares teniendo en cuenta los 

existentes y la capacidad del suelo urbano 

directo y en ejecución del planeamiento que 

se revisa. 
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0.6.8. La dimensión territorial y urbanística de la actividad económica de 

Seseña: situación actual y tendencias.  

Seseña un municipio en transformación de su base económica tradicional que necesita orientarse en sus ofertas  

territoriales a la funcionalidad territorial de su posición geoestratégica en sectores de carácter metropolitanos 

 

MATRIZ 

DAFO 

ORIGEN INTERNO( A SESEÑA) ORIGEN EXTERNO (A SESEÑA) 

ASPECTOS 

DEBILES 

DEBILIDADES 

Seseña tiene el número de empresas por 

habitante más bajo de los municipios de su 

entorno.  

En Seseña son preponderantes los inmuebles 

de uso residencial siendo por habitante el 

más alto de su entorno metropolitano.  

Seseña se destaca por un alto proceso de 

terciarización al ser que mayor proporción 

de establecimientos de comercio y servicios 

en su entorno. 

Seseña, junto con Toledo, es de alta 

representación de almacenamiento logística 

como consecuencia de su posición 

geoestratégica en el corredor sur peninsular 

y europeo. 

Seseña es el municipio de su entorno  en el 

que el número de inmuebles por habitantes 

de   actividades económicas y comercio y 

servicios es el más bajo 

Seseña de los municipios de su entorno es el 

que menos ingresa por habitante en 

impuestos pero, también, es el que menos 

inversión real realiza por habitante 

La renta per cápita Seseña es inferior a la de 

los municipios urbanos y metropolitanos de 

su entorno, como corresponde a un 

municipio en transformación de rural a 

urbano, estando en procesos sociales y 

económicos de maduración como municipio 

de características urbano metropolitanas. 

AMENAZAS 

No existe una acción y conciencia clara en el 

entorno metropolitano de Seseña como 

municipio de atracción económica, cultural y 

social.  

Especialización residencial sin visión y 

planificación para hacer a Seseña más 

competitivo en términos de empleo y riqueza. 

Seseña, de los municipios de su entorno, es el 

que menos ingresa por habitante en impuestos 

pero, también, es el que menos inversión real 

realiza por habitante. Lo que le resta 

competitividad 

Seseña es el municipio de su entorno  en el 

que el número de inmuebles por habitantes de   

actividades económicas y comercio y servicios 

es el más bajo, lo que le resta competitividad 

La proporción de jóvenes entre 18 y 25años 

que cursen niveles de educación universitaria 

es bajo en relación con el entorno lo que le 

resta nivel de competitividad en conocimiento 

La renta per cápita Seseña es inferior a la de 

los municipios urbanos del Corredor de la 

Sagra, lo que le resta competitividad territorial 

y demanda nuevos usos de conocimiento y 

excelencia  

Polígonos de actividad económica existentes 

inadecuados en usos pormenorizados, tamaños 

de parcela, nivel de urbanización y accesos 

competitivos con las demandas logísticas y de 

actividad económica del territorio 

metropolitano en que asienta. 

Inexistencia de instalaciones de comercio no 

cotidiano,, ocio, salud y conocimiento de nivel 

metropolitano que le resta competitividad con 

el entorno en que se inserta y fomenta la 

movilidad menos sostenible 

Manifestaciones territoriales en Seseña de  

ofertas de suelo en polígonos de actividad 

económica que más que responder a un 

proyecto propio, responden en muchos casos a 

la oferta para acoger las actividades que 

difunde por el sur el territorio metropolitano 
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madrileño colindante casi sólo debido al 

precio del suelo más económico que en el área 

metropolitana y la capital  y no de calidad y 

excelencia. 

ASPECTOS 

FUERTES 

FORTALEZAS 

Seseña es un municipio en proceso de 

terciarización con importante peso de la 

actividad industrial especialmente en 

almacenamiento y logística y muy activo 

con tendencia a crecer en base a su 

población joven. 

Seseña es el municipio del Corredor de La 

Sagra con mayor tasa de actividad en gran 

medida por lo joven de su población  

Seseña a su vez es el municipio que presenta 

mayor tasa de ocupación respecto de la 

población. 

Seseña se comporta como el municipio más 

“activo y ocupado” del Corredor de La 

Sagra y con tendencia creciente debido a su 

joven población lo que obliga que  

El comercio y los servicios a la población 

residente un sector económico de Seseña en 

alza con tendencia creciente. El porcentaje 

de población que se dedica a este sector es 

de 49,60% de los ocupados. 

El comercio y los servicios en Seseña están 

basados en diversos establecimientos de 

comercio (farmacias, zapaterías, panaderías, 

etc.), restaurantes y bares, talleres de 

reparaciones (como cerrajería, mecánica, 

etc.), instituciones financieras (bancos y 

cajas de ahorro), etc. de servicios cotidianos 

a la población residente 

El Sector Secundario de Seseña es un sector 

en alza especializándose en almacenamiento 

y  logística con tendencia creciente como se 

manifiesta en que la industria supone la 

segunda actividad más importante para la 

economía del municipio, ya que a ella se 

dedica el 31,10% de los ocupados.  

Del mismo modo, la instalación de centros 

de trabajo industriales en el municipio 

supone el 18% de los centros de trabajo 

existentes. Estos centros se limitan a ser 

pequeñas y medianas empresas donde se 

desarrollan actividades ligadas a satisfacer 

las necesidades urbanas.  El principal 

soporte de esta actividad se encuentra en el 

almacenamiento y logística, como hemos 

visto en el análisis de los establecimientos 

existentes en el municipio 

OPORTUNIDADES 

La transformación de Seseña actualmente en 

procesos de maduración de municipios con 

base económica y territorial rural a municipios 

urbanos de la tercera corona sur metropolitana 

del área madrileña,  

La industrialización de las actividades 

tradicionales adaptándose a la demanda 

existente de actividades de almacenamiento y 

logísticas y a las nuevas tecnologías ha 

producido que  Seseña se encuentre en 

transformación activa con gran potencial de su 

tradicional base económica orientándose hacia 

estructuras de carácter  metropolitano. 

La necesidad de un campo de actuación que 

fomente la identidad de Seseña mediante la 

conservación del patrimonio cultural, histórico 

artístico, arqueológico y arquitectónico y de la 

trama urbana y espacio público original en 

transformación por la “nueva sociedad” que 

otorguen mejor calidad de vida a sus 

residentes, sea capaz de atraer nuevos 

ciudadanos y/o visitantes 

Estructura económica con abandono de la 

actividad agrícola, terciarización  de su 

estructura económica tradicional en base a los 

sectores vivienda y servicios y,  

La necesidad de implantar en Seseña ofertas 

de suelo para actividades productivas que 

desarrollen y consoliden las “vocaciones” 

despertadas en los sectores de sus actividades 

económicas que respondan a la innovación y a 

la posición geoestratégica de Seseña y de su 

funcionalidad metropolitana ya reseñada. 

Procesos de maduración de la estructura 

económica y social de Seseña, que permite 

diseñar las actividades económicas con la 

visión a medio y largo plazo y, en la propuesta 

de ocupación de suelo de actividades 

económicas y, de servicios y vivienda, los 

diseñe con localizaciones, uso, superficie y 

tipologías adecuados a su funcionalidad 

territorial como puerta del Corredor de La 

Sagra y del sur metropolitano madrileño en el 

sur peninsular y europeo  

La Importancia para Seseña de las acciones de 

fomento del emprendimiento a las que debe 

responder el POM, con una flexibilización de 

usos permitidos y complementarios en el suelo 
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La construcción supone la tercera actividad 

más importante para la economía municipal, 

que se debe al importante desarrollo 

urbanístico, sobre todo en cuanto a la 

primera residencia, experimentado en los 

últimos años, tanto en el municipio como en 

el resto de la comarca. 

El comercio y los servicios a la población 

residente un sector económico de Seseña en 

alza con tendencia creciente  

Entre los establecimientos comerciales 

destacan aquellos que se dedican al 

comercio al por menor, dedicados a la venta 

de productos de alimentación, bebidas y 

tabaco, y no alimenticios (textil, productos 

farmacéuticos, combustibles, etc.). 

urbano y en los nuevos desarrollos del suelo 

urbanizable  
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0.6.9. La movilidad metropolitana y urbana de Seseña: situación actual y 

tendencias.  

La movilidad de Seseña manifiesta una alta dependencia del vehículo privado y del destino a Madrid y su área 

metropolitana por motivos de trabajo, ocio, compras, sanidad y conocimiento que necesita ofertas de suelo 

generadoras de empleo que reduzcan la movilidad centrífuga así como fomentar el transporte público y unirse a 

cercanías del área metropolitana madrileña e iniciar acciones en el suelo urbano 

 

MATRIZ 

DAFO 

ORIGEN INTERNO (A SESEÑA) ORIGEN EXTERNO (A SESEÑA) 

ASPECTOS 

DEBILES 

DEBILIDADES 

Alta dependencia del transporte en 

vehículo privado en todos los motivos y 

especialmente en trabajo, ocio, salud y 

compras no ocasionales. 

Más del 90% de los viajes externos son 

con origen destino Madrid capital y su 

área metropolitana 

Muy débil participación del transporte 

público en los movimientos externos, 

incluso con inexistencia desde 2008 del 

transporte de cercanías. 

Concentración en su solo acceso a las 

infraestructuras metropolitanas y 

estatales, mientras que los núcleos 

urbanos se han asentado sin considerar 

esta concentración 

Desarticulación entre núcleos  

Poca sensibilidad en el uso del transporte 

público 

Inexistencia en el espacio urbano de 

intercambiadores de trasporte 

Capacidad el viario urbano suficiente 

para la movilidad urbana interna 

Falta de jerarquización de las redes y 

viarios del espacio público adecuado a 

una movilidad sostenible 

Inexistencia de un espacio público bien 

adaptado  en todos sus núcleos excepto 

en el Quiñón a una accesibilidad 

universal. 

AMENAZAS 

Un incremento en las tasas de motorización 

Un potencial incremento poblacional no 

acompasado a las demandas de transporte 

de la población 

Una visión de los órganos competentes, en 

materias de infraestructuras viarias, que no 

contemplan a Seseña como municipio 

metropolitano cuya demanda actual en ellas 

ha sido ocasionada por necesidades externas 

a Seseña 

ASPECTOS 

FUERTES 

FORTALEZAS 

Posibilidad de invertir las pautas 

existentes 

La voluntad municipal de potenciar la 

participación del transporte público 

La voluntad municipal de potenciar el 

OPORTUNIDADES 

Posibilidad de invertir comportamientos 

tanto en ciudadanos como en organismos 

públicos competentes 

La voluntad municipal de concertar  con las 

entidades y organismos responsables las 

actuaciones necesarias para una movilidad 
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transporte no motorizado, como pone de 

relieve la implantación del carril bici 

uniendo los núcleos urbanos existentes 

entre sí y con las zonas industriales 

La voluntad municipal de introducir 

nuevas ofertas de suelo para actividades 

económicas de usos de compras, 

conocimiento, ocio y salud, que 

contribuyan a limitar la movilidad 

externa a Seseña. 

La voluntad municipal de demandar y 

concertar la mejora y diversificación de 

accesos a las infraestructuras 

metropolitanas y al transporte público de 

cercanías 

sostenible en Seseña. 

La voluntad municipal de limitar y 

acompasar los desarrollos urbanos nuevos a 

las necesidades de las infraestructuras de 

movilidad sostenible 
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0.6.10. El planeamiento vigente y el marco normativo: situación actual y 

tendencias para el planeamiento y gestión del desarrollo urbano de Seseña.  

Seseña necesita de un planeamiento adaptado al ordenamiento vigente cuya ordenación fomente la “unidad” 

entre núcleos como expresión de compacidad, regule los límites y condiciones de posibles transformaciones en 

suelo rústico y, se desarrolle y ejecute en ámbitos que garanticen la funcionalidad de los suelos que destine al 

dominio público y cuyas infraestructuras urbanas básicas respondan a una visión funcional de las mismas aun  

cuando su ejecución sea en ámbitos más reducidos. 

 

MATRIZ 

DAFO 

ORIGEN INTERNO (A SESEÑA) ORIGEN EXTERNO (A SESEÑA) 

ASPECTOS 

DEBILES 

DEBILIDADES 

Planeamiento vigente no adaptado a la 

legalidad vigente desde el inicio de su 

ejecución que ha dificultado la misma. 

Fragmentación territorial por actuaciones 

sectoriales de rango supramunicipal no 

previstos en el planeamiento municipal sin 

adaptar éste a los efectos producidos por 

aquellos 

Inexistencia en las infraestructuras sectoriales 

supramunicipales viarias y ferroviarias de una 

visión de su incidencia en el municipio, que ha 

producido falta de accesos desde ellas e 

incluso supresión del servicio de cercanías 

Hábito de considerar pequeños trozos como lo 

óptimo para el desarrollo y ejecución, que 

producen desestructuración espacial, a la vez 

que pequeñas cesiones para dotaciones que 

dificultan su implantación efectiva. 

Empleo de densidades e intensidades 

edificatorias muy diversas o vistas trozo a 

trozo, que han contribuido a la diferencia y 

desigualdad dotacional entre núcleos 

Efectos en el modelo territorial del desarrollo 

de Parquijote, según el PEI de infraestructuras 

aprobado y  en trámite  

Densidades e intensidades edificatorias, en 

algunos casos, muy por debajo de lo que 

conformaría un modelo territorial sostenible  

AMENAZAS 

Visión de Seseña como municipio 

desestructurado y capaz de recoger 

cualquier demanda insatisfecha y no 

deseada en otros espacios metropolitanos 

en lugar de un territorio de excelencia. 

Visión negativa de las implantaciones 

sobrevenidas al planeamiento vigente 

sobre su territorio 

ASPECTOS 

FUERTES 

FORTALEZAS 

Experiencia municipal en la ejecución del 

planeamiento urbanístico. 

Experiencia en los costes sociales y 

económicos para el municipio de desarrollos 

en suelo rústico, que no han sido previstas en 

el planeamiento general 

OPORTUNIDADES 

Reconvertir y difundir Seseña como un 

territorio con vocación y gobernanza de 

excelencia. 

Reconsiderar Seseña como municipio de 

rango y función urbano metropolitana y 

puerta sur de la misma 
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Experiencia de los efectos negativos de 

transformaciones de suelos, que no fomenten 

la compacidad o “unidad” de los núcleos 

urbanos existentes 

Experiencia municipal en la gestión del 

desarrollo y ejecución del planeamiento 

Experiencia en los efectos no deseables de las 

cesiones en pequeños fragmentos, que 

dificultan la implantación efectiva de los 

equipamientos y servicios urbanos. 

La posibilidad de reconsiderar el modelo 

territorial de la actuación en marcha en el 

ámbito de Parquijote como nueva oferta de 

usos de actividades económicas y logísticas 

adecuado a las necesidades municipales y 

supramunicipales, respondiendo al papel de 

Seseña como “puerta metropolitana” 

Experiencia en acompasar desarrollos urbanos 

con Planes Especiales de Infraestructuras de 

un ámbito funcional más adecuado 

Establecer y atraer, entre otras, nuevas 

actividades productivas de comercio, ocio, 

conocimiento y salud de excelencia. 

Atraer actividades que en otros municipios 

metropolitanos son posibles por la escasez 

de suelo o los precios del suelo que los 

hacen no competitivos. 

La posibilidad de una gobernanza de 

excelencia 
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0.7. Objetivos y estrategias del POM 

De conformidad con lo dispuesto en la NTP el objeto de este apartado es exponer los objetivos a cumplir por el 

POM a la vista de los problemas y necesidades adoptadas, así como  las diferentes alternativas planteadas para 

ello, incluso del propio modelo de evolución urbana. 

Como se ha expuesto en el apartado precedente uno de los problemas clave y, por tanto objetivo a satisfacer 

es que el POM debe adaptarse a la cultura jurídica, ambiental y urbanística de este momento y, por tanto 

es oportuno exponer y explicitar en este apartado el marco conceptual desde el que se ha elaborado el POM por 

cuanto ha constituido pieza básica de la interpretación de la realidad  territorial y urbana de Seseña como de la 

definición de las estrategias y objetivos a satisfacer. 

0.7.1. Respecto del marco conceptual 

0.7.1.1. La naturaleza del nuevo POM como instrumento de un proyecto estratégico. 

Objetivos, orientaciones y criterios para su elaboración.  

El POM se concibe como instrumentación urbanística de un proyecto estratégico y de ciudad por lo que no se 

limita a una simple adaptación al marco legislativo vigente, sino que aprovecha la oportunidad para plantear la 

evolución deseable del municipio en el que los condicionantes han cambiado sensiblemente en los últimos 

años. 

Por otra parte, el alto grado de desarrollo del suelo urbanizable y de los procesos de transformación del suelo 

rústico de las NNSS de 1996  hace inevitable una reflexión sobre la compactación de los núcleos urbanos 

consolidados y la orientación de los nuevos crecimientos. Grado de desarrollo del territorio municipal que ha 

alterado cuantitativa y cualitativamente su estructura y relaciones funcionales sin haberse alterado las 

estructuras de accesibilidad al entorno siendo necesario que el POM contenga una mayor precisión en las 

determinaciones sobre nuevos trazados viarios que modifiquen sustancialmente la accesibilidad al entorno y su 

relación funcional con éste. 

La formulación del POM implica la adopción de una propuesta de ordenación del territorio que debe 

contemplar cuatro elementos fundamentales:  

 El diseño de los elementos clave de la estructura urbana, que son aquellos alrededor de los que se 

sitúan los distintos servicios, infraestructuras y proyectos.  

 Las previsiones de transformación de los tejidos existentes y de nuevo crecimiento que se vincule a un 

programa ejecutivo y a unas capacidades de inversión reales.  

 Los proyectos singulares y emblemáticos que aporten un carácter diferencial al municipio y que sean 

referencia dentro del mismo.  

Las previsiones de salvaguarda ambiental activa.  

El POM es la expresión técnica – conforme al ordenamiento vigente – de un proyecto territorial y urbano para 

Seseña sustentado por el gobierno municipal, lo que, significa que no es un mero instrumento técnico sino la 

manifestación de la voluntad del municipio en cuanto a las opciones de futuro plasmada en la elección de una 

determinada alternativa de ordenación territorial. 

En otras palabras, el POM es ante todo, la propuesta de un conjunto de actuaciones sobre el territorio a 

desarrollar en el tiempo conforme a un orden de prioridades establecido en función de la voluntad política del 

municipio.  

El POM tiene en consecuencia un objeto importante pero limitado. El POM se incardina en la política general 

del municipio pero no puede sustituirla, tiene, más bien, un carácter “instrumental”, como herramienta para 

racionalizar y optimizar socialmente la actividad pública y privada en función de un proyecto de futuro, pero 

por sí mismo incapaz de sustituir las iniciativas inversoras que, en definitiva, construyen el territorio.  

Para que este papel opere de manera efectiva, el POM debe funcionar a modo de “constitución” urbanística 

del municipio, es decir, como una referencia común, asumida democráticamente, sobre la que los agentes 

públicos y privados concierten sus actuaciones.  

  



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

Documento II. Memoria Justificativa 

Junio de 2018   página 33 

Con frecuencia los Planes Municipales son considerados como meras normas negativas que someten a los 

particulares, pero que en poco vinculan a los poderes públicos. Por ello, el POM insiste en la necesidad de 

manejar una concepción de su coherencia y eficacia, en cuanto anticipación de la forma del territorio y de la 

ciudad a través de una serie de intervenciones de transformación, crecimiento y uso apoyadas sobre la 

concertación y compromiso de las inversiones públicas y de viabilidad jurídica y económica de las acciones 

privadas. 

La elaboración del POM, en relación con lo que se expone más adelante en este apartado, se plantea desde la 

necesidad de superar una serie de deficiencias de criterios o enfoques que tienden a limitar su operatividad 

como expresión integral de un proyecto de ciudad y territorio:  

 Con frecuencia, la precisión de las determinaciones técnico-jurídicas de los Planes no se corresponden 

con la organización administrativa que tiene la responsabilidad de gestionarlos. Por ello, la 

elaboración del POM se realiza y continuará realizándose en estrecho contacto con los Servicios 

Municipales de tal forma que todas las propuestas formuladas tengan asegurado su respaldo en la 

capacidad de gestión municipal. Es el momento de rechazar las soluciones brillantes sobre el papel 

que sólo producen frustración o desencanto a la hora de materializarseen acciones transformadoras 

reales.  

 La legislación del suelo y la práctica de planeamiento ha tendido a dirigir los Planes hacia la 

regulación y encauzamiento del crecimiento. La precisión en el tratamiento de las determinaciones 

urbanísticas y de gestión del suelo urbanizable no se corresponde con la debilidad del tratamiento de 

los procesos de transformación de las áreas consolidadas y del suelo rústico o no urbanizable. En 

Seseña es muy importante conseguir una adecuada articulación y coordinación entre las 

determinaciones del POM y el planeamiento específico de los diversos núcleos consolidados o en 

proceso de consolidación que constituyen y ocupan partes muy significativas del territorio municipal 

y, que, dada la fragmentación del territorio por infraestructuras supramunicipales, hoy se encuentran 

asiladas sin una adecuada compacidad. 

 El suelo rústico se considera a la vez como espacio de ejercicio de la protección paisajística, 

ambiental, y, como campo de desarrollo y producción. Transformación de innovaciones que cara al 

futuro soporten actividades que le son propias por ser más adecuadas en esta clase de suelo.  

 El suelo urbanizable de nueva propuesta se considera como un espacio complejo y tensionado en el 

que es necesario armonizar su capacidad de albergar actividades de nuevo tipo y sus valores 

intrínsecos ambientales. Un tratamiento adecuado de los suelos urbanizables y no urbanizables 

constituye una de las prioridades metodológicas del POM. 

 Las determinaciones del POM se corresponden con una evaluación suficientemente ajustada de los 

instrumentos operativos de gestión urbanística. Si, como se ha apuntado, el POM debe considerarse 

ante todo como un conjunto de actuaciones convergentes hacia la consecución del modelo territorial, 

el POM concede atención prioritaria a temas tan importantes como la estrategia de vivienda, la 

política de suelo, la protección del patrimonio natural y construido, o, la financiación de las 

infraestructuras básicas.  

Para ello, en el proceso de elaboración del POM y, para su desarrollo y ejecución se considera básico:  

 La valoración y fortalecimiento de la capacidad gestora del Ayuntamiento de Seseña  

La buena sintonía entre las propuestas del POM y la capacidad de gestión del municipio constituye un aspecto 

decisivo de la viabilidad del modelo del POM como instrumento para la construcción de un proyecto territorial 

estratégico. En este sentido, el proceso de elaboración del POM ha constituido, como se ha expuesto,  una 

oportunidad óptima para formular de manera explícita, y debatir públicamente, una estrategia de gobierno 

territorial. También lo ha sido para valorar qué tipo de instrumentación técnica y qué organización 

administrativa son más adecuadas a las concretas circunstancias y recursos del municipio. Por tanto, también lo 

es para su desarrollo y ejecución. 
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Es clave diseñar el POM de forma que exista riesgo de fractura entre las fases de formulación, tramitación, 

aprobación y su posterior gestión y ejecución. Ha sido muy útil para la consecución de este objetivo la 

implicación de los órganos de gestión en el proceso de elaboración del planeamiento. Pero, también han sido 

clave las fases de discusión y participación ciudadana, de las que han resultado explícitos los problemas reales 

y las necesidades y aspiraciones vecinales así como las posibilidades del POM para funcionar como 

instrumento de la política municipal en su ejecución.  

 El POM como instrumento de concertación público-privada  

El POM se concibe desde la doble vertiente de constituir la expresión de una voluntad política y al mismo 

tiempo de un “pacto” o compromiso recíproco entre administraciones y administrados, pero siempre como un 

instrumento que no se agota en sí mismo, sino que se inserta en unos ejes de estrategia territorial y urbana más 

amplios.  

Un aspecto clave, por tanto, es la necesidad de promover la concertación entre las diversas instancias públicas 

y privadas que intervienen en la construcción de la ciudad y el territorio y, que debe fomentarse en su 

desarrollo y ejecución convirtiéndose en un modo de hacer habitual. Dado que el urbanismo es un espacio 

concurrente de la acción de todas las Administraciones (General del Estado, Autonómica y Local), 

instituciones y empresas promotoras de infraestructuras o detentadoras de suelo e iniciativa privada, no 

siempre cabe realizar una “división del trabajo” entre cada una de ellas.  

Sin embargo, los proyectos urbanos más ambiciosos precisan la intervención convergente de todos los niveles 

administrativos, sugiriendo la cooperación como única alternativa razonable a la sectorialización de 

competencias. El proceso de elaboración del POM ha constituido una oportunidad para promover y reflejar 

acuerdos institucionales de esta necesaria cultura cooperativa que debe fomentarse n el proceso de desarrollo y 

ejecución  

 El POM garantía de un compromiso razonable de ejecución  

El proceso de formulación el POM ha constituido una oportunidad para considerar integradamente todos los 

aspectos que inciden sobre la calidad de vida en la ciudad y el territorio. Esto es, para insertar las 

determinaciones más concretas sobre la regulación de los usos del suelo en estrategias más ambiciosas relativas 

a la mejora de la calidad ambiental y la vertebración social, económica y espacial del municipio.  

El POM debe cumplir la importante misión de traducir de manera operativa los criterios estratégicos con la 

convicción de que, la vinculación de sus determinaciones a un proyecto más amplio permitirá enriquecer su 

dimensión normativa, evitando el riesgo de un excesivo formalismo.  

La voluntad de vincular el POM a un compromiso sostenible de ejecución, a través del respaldo financiero de 

sus determinaciones y al desarrollo de una política activa de suelo, plantea la necesidad de priorizar 

estratégicamente las acciones del POM que conllevan inversiones públicas y privadas.  

Al insistir en que el POM no es sólo un dibujo que sintetiza sus determinaciones formales o físicas sobre el 

medio urbano y el territorio, es necesario, destacar la importancia del tiempo (y la oportunidad temporal) como 

dimensión adicional del planeamiento que incide de manera decisiva en el resultado final deseado. 

Ello conlleva a la necesidad de dotar de contenido real al Estudio de Viabilidad del POM al que con frecuencia 

se concede una importancia menor, o de mero trámite formal sin ulteriores consecuencias en la materialización 

del proyecto territorial estratégico.  

 La elaboración del POM como proceso de colaboración interdisciplinar  

De la misma manera que el desarrollo del POM tiene que ser fruto de la sinergia entre las instancias técnica, de 

gestión y de gobierno municipales, el proceso de elaboración del planeamiento se concibe desde la 

colaboración de especialidades profesionales diversas.  

Atendiendo a la complejidad del municipio de Seseña, el equipo adjudicatario incorporó especialistas en 

materias de Urbanismo y Planificación Territorial, Gestión de Operaciones Urbanísticas complejas, Economía 

y Haciendas locales, Infraestructuras, Medio Ambiente, Geografía y Derecho y Legislación Urbanística, 

respondiendo y completando lo establecido en el Pliego de Condiciones.  

Ahora bien, el POM interpreta y vincula operativamente procesos territoriales, económicos y sociales 

complejos, pero en ningún modo se concibe como el resultado del ensamblaje en forma de “cadena de 

montaje” de aportaciones disciplinares diversas.  
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Las reflexiones urbanísticas, geográficas, sociales, económicas o jurídicas sobre el territorio deben converger 

en la formulación de una estrategia coherente susceptible de materializarse en propuestas concretas de 

organización espacial y gestión urbanística.  

0.7.1.2.  Las orientaciones del territorio europeo.  

La política territorial europea cada vez presta atención a  lo urbano como eje de su política de cohesión. En este 

sentido incluso se ha establecido para el período 2014-2020 instrumentos que permiten integrar fondos 

estructurales para actuaciones de revitalización, regeneración y desarrollo de territorios y ciudades.  

Y ello, porque cada vez más las ciudades y los territorios son los protagonistas del desarrollo económico y 

social y, por tanto, el marco conceptual y los principios en los que se oriente, la ordenación del territorio y 

urbanismo, deben responder a la cultura de un mundo cada vez más globalizado en el que la Unión Europea es 

marco de referencia obligado para considerar el marco conceptual en el que debe insertarse el nuevo POM.  

La estrategia Europa 2020  afirma que «Europa puede tener éxito si actúa colectivamente, como Unión. 

Necesitamos una estrategia que nos ayude a salir fortalecidos de la crisis y convierta a la UE en una economía 

inteligente, sostenible e integradora que disfrute de altos niveles de empleo, de productividad y de cohesión 

social. Europa 2020 constituye una visión de la economía social de mercado de Europa para el siglo XXI» . 

La Estrategia Europa 2020 propone una serie objetivos que permiten a la UE «definir el lugar que quiere 

ocupar en 2020». Estos objetivos son representativos de las tres prioridades que se refuerzan mutuamente: 

– Crecimiento inteligente: desarrollo de una economía basada en el conocimiento  

– Crecimiento sostenible: promoción de una economía que haga un uso más eficaz de los recursos, que sea más 

verde y competitiva. 

– Crecimiento integrador: fomento de una economía con alto nivel de empleo que tenga cohesión social y 

territorial. 

Los objetivos no son exhaustivos ya que será necesaria una amplia gama de acciones a nivel nacional, 

comunitario e internacional para sustentarlos. Se proponen una serie de iniciativas emblemáticas, 

concretamente 7, para catalizar los avances en cada una de las prioridades.  

Todo este planteamiento de la nueva estrategia europea está estrechamente relacionado con el objetivo de la 

cohesión territorial que al fin y al cabo está dirigida a que, entre otras cosas, todo el territorio europeo tenga 

oportunidades de «contribuir al programa de crecimiento y empleo» (DIRECTRICES ESTRATÉGICAS 

COMUNITARIAS SOBRE COHESIÓN, 2006) y para «el potencial económico innovador para el desarrollo a 

partir de experiencias positivas de las partes implicadas y cooperación política en un contexto regional 

funcional» (AGENDA TERRITORIAL, 2007). Tanto la estrategia Europa 2020 como la Estrategia Territorial 

Europea, expresada a través Agenda Territorial, tienen como la principal prioridad el refuerzo de la innovación 

y consecución de un mayor nivel de competitividad de Europa, sin olvidar de la importancia de sostenibilidad 

de todo el proceso de desarrollo económico. 

 Iniciativas emblemáticas para un Crecimiento inteligente  

INNOVACIÓN Iniciativa emblemática de la UE: «Unión por la innovación». Mejorar las condiciones 

generales y de acceso a la financiación destinada a investigación e innovación con el fin de reforzar la cadena 

de innovación e impulsar los niveles de inversión en toda la Unión. 

EDUCACIÓN Iniciativa emblemática de la UE: «Juventud en movimiento». Reforzar los resultados de los 

sistemas educativos y consolidar el atractivo internacional de la educación superior europea. 

SOCIEDAD DIGITAL Iniciativa emblemática de la UE: «Una agenda digital para Europa  ». Acelerar la 

implantación de internet de alta velocidad y beneficiarse de un mercado único digital para familias y empresas. 

 Iniciativas emblemáticas para un Crecimiento sostenible  

CLIMA, ENERGÍA Y MOVILIDAD. Iniciativa emblemática de la UE: «Una Europa que aproveche 

eficazmente los recursos». Ayudar a desligar crecimiento económico y uso de recursos, reduciendo las 

emisiones de carbono de nuestra economía, incrementando el uso de energías renovables, modernizando 

nuestro sector del transporte y promoviendo un uso eficaz de la energía. 
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COMPETITIVIDAD Iniciativa emblemática de la UE: «Una política industrial para la era de la 

mundialización». Mejorar el entorno empresarial, especialmente para las PYME, y apoyar el desarrollo de una 

base industrial fuerte y sostenible que pueda competir mundialmente. 

 Iniciativas emblemáticas para un Crecimiento integrador  

EMPLEO Y CUALIFICACIONES 

Iniciativa emblemática de la UE: «Una agenda para nuevas cualificaciones y empleos». Modernizar los 

mercados laborales facilitando la movilidad de los trabajadores y el desarrollo de cualificaciones a lo largo de 

la vida, con el fin de incrementar la participación en el empleo y de adecuar mejor la oferta  

LUCHA CONTRA LA POBREZA 

Iniciativa emblemática de la UE: «Plataforma europea contra la pobreza». Garantizar la cohesión social y 

territorial de tal forma que los beneficios del crecimiento y del empleo lleguen a todos y de que las personas 

afectadas por la pobreza y la exclusión social puedan vivir con dignidad y participar activamente en la 

sociedad. 

Objetivos cuantificables de la estrategia Europea 2020 son: 

EMPLEO:  La tasa de empleo de la población de entre 20 y 64 años debería pasar del actual 69 % a, como 

mínimo, el 75%. 

I + D: Alcanzar el objetivo de invertir el 3 % del PIB en I+D, en particular mejorando las condiciones para la 

inversión en I+D por parte del sector privado y desarrollando un nuevo indicador que haga un seguimiento de 

la innovación. 

CAMBIO CLIMATICO Y SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA: Reducir las emisiones de gases de efecto 

invernadero en un 20% en comparación con los niveles de 1990, incrementar el porcentaje de las energías 

renovables en nuestro consumo final de energía al 20% y aumentar un 20% la eficacia en el uso de la energía. 

EDUCACIÓN:  Reducir el porcentaje de abandono escolar al 10% desde el actual 15% e incrementar el 

porcentaje de personas de entre 30 y 34 años con estudios superiores completos del 31% a, como mínimo, un 

40%. 

LUCHA CONTRA LA POBREZA Y LA EXCLUSIÓN SOCIAL: Reducir el número de europeos que 

viven por debajo del umbral nacional de pobreza en un 25%, liberando de la pobreza a 20 millones de 

personas. 

A nivel territorial la estrategia se concreta en la AGENDA TERRITORIAL EUROPEA 2020 que establece las 

siguientes seis Prioridades territoriales para el desarrollo de la Unión Europea que pueden contribuir al 

éxito de la Estrategia Europa 2020: 

1.  Promover un desarrollo territorial policéntrico y equilibrado 

El desarrollo territorial policéntrico y equilibrado de la UE es un elemento clave para hacer realidad la 

cohesión territorial. Cuando las ciudades y regiones más desarrolladas de Europa cooperan como partes de un 

sistema policéntrico, añaden valor y actúan como centros que contribuyen al desarrollo de la región en sentido 

amplio. Animamos a las ciudades a formar redes innovadoras que les permitan mejorar sus resultados en la 

competencia europea y global y promover su prosperidad económica hacia el desarrollo sostenible. 

2. Fomentar un desarrollo integrado en las ciudades, las regiones rurales y regiones específicas 

Apoyamos todos los esfuerzos que contribuyan a convertir las ciudades en motores de un desarrollo 

inteligente, sostenible e integrador y en unos lugares atractivos para vivir, trabajar, visitar e invertir. Así pues, 

recomendamos que se siga un enfoque integrado y multinivel en el desarrollo urbano y en las políticas de 

regeneración. A largo plazo, la cooperación y las redes de ciudades podrían contribuir en distintos grados al 

desarrollo inteligente de las regiones-ciudad. Las ciudades, en su caso, deberían poner la vista más allá de las 

fronteras administrativas y centrarse en las regiones funcionales, incluidos los barrios periurbanos. 
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3. Integración territorial en las regiones funcionales transfronterizas y transnacionales 

La integración de los territorios a través de la cooperación territorial puede ser un factor importante para 

fomentar la competitividad global. De este modo, podrán utilizarse mejor potenciales como el valioso 

patrimonio natural, paisajístico y cultural, las redes de ciudades y los mercados laborales divididos por las 

fronteras. La integración y la cooperación territoriales pueden crear una masa crítica para el desarrollo, 

disminuyendo la fragmentación económica, social y ecológica, creando confianza mutua y capital social.  

4. Garantizar la competitividad global de las regiones sobre la base de unas economías locales sólidas 

La competitividad económica puede fomentarse a través del desarrollo de sectores económicos integrados 

globalmente y de unas economías locales sólidas. Pueden tener un papel primordial el uso del capital social, de 

los activos territoriales, el desarrollo de la innovación y de unas estrategias de especialización inteligentes 

siguiendo un enfoque orientado a los territorios. Las vertientes global y local se refuerzan mutuamente y están 

interrelacionadas, por lo que deberían desarrollarse paralelamente. Es esencial reforzar la investigación, el 

capital humano, la capacidad de innovación y aportar ideas al mercado. 

Por otra parte, la integración de los patrimonios, las características y las tradiciones locales en la economía 

global es importante para reforzar las respuestas locales y reducir la vulnerabilidad ante fuerzas externas. 

Mejorar las economías locales a través del desarrollo de los productos y mercados locales, los entornos 

empresariales, la provisión de formación orientada al ámbito local, la autosuficiencia parcial y la creación de 

comunidades locales cohesionadas y fuertes pueden ser otros tantos instrumentos efectivos. Es importante 

preservar y mejorar la capacidad de innovación de todas las regiones. La diversificación de la economía local 

puede reducir la vulnerabilidad. 

5.  Mejorar la conectividad territorial de particulares, comunidades y empresas 

Una accesibilidad justa y asequible a los servicios de interés general, la información, el conocimiento y la 

movilidad es esencial para la cohesión territorial. Ofrecer servicios y minimizar las barreras de las 

infraestructuras puede mejorar la competitividad y el desarrollo territorial sostenible y armonioso de la Unión 

Europea. Respalda una producción y un uso descentralizados, eficientes, seguros y ecológicos de energías 

renovables y con bajas emisiones de carbono. 

La estrategia apoya las soluciones de transporte intermodal efectivas, especialmente en las regiones-ciudad, las 

conexiones mar-tierra y las relaciones eficientes aeropuerto-ferrocarril. La creciente importancia de las 

conexiones globales impone la necesidad de un tráfico intercontinental equilibrado, incluido un uso más 

frecuente de las conexiones terrestres con Asia. Uno de los componentes esenciales de la red integrada debería 

ser el mayor desarrollo de las redes transeuropeas (RTE-T) que unen los principales centros europeos, como 

capitales, regiones metropolitanas y nodos de RTE, además de mejorar las conexiones entre sistemas primarios 

y secundarios. El desarrollo de redes secundarias es importante, sobre todo a nivel regional y local. Estamos a 

favor de la accesibilidad de los centros urbanos en las periferias, donde una combinación de desventajas 

económicas y sociales puede traducirse en la segregación de los grupos vulnerables. Deberán desarrollarse 

donde corresponda conexiones de transporte entre barreras territoriales, como las que conectan las islas y los 

territorios de ultramar. 

6. Gestionar y conectar los valores ecológicos, paisajísticos y culturales de las regiones 

Subrayamos que unos sistemas ecológicos eficaces y la protección y mejora del patrimonio cultural y natural 

son condiciones importantes para el desarrollo sostenible a largo plazo. Todos somos responsables de 

garantizar su buen funcionamiento, su protección y su mejora. La gestión conjunta de los riesgos es 

especialmente importante, teniendo en cuenta las distintas especificidades geográficas. Respaldamos la 

integración de los sistemas ecológicos y las áreas protegidas por sus valores naturales en redes de 

infraestructuras verdes a todos los niveles. 

El alto valor de los paisajes urbanos y rurales europeos debe protegerse y desarrollarse en términos 

cualitativos. Las zonas ricas en paisajes naturales y culturales pueden necesitar una atención especial para sacar 

todo el partido a estos activos. La creación de empleos verdes y unas funciones recreativas reforzadas pueden 

complementar la conservación. La gestión local, regional y transregional del patrimonio cultural y natural es de 

la máxima importancia. Defendemos la protección, rehabilitación y utilización del patrimonio a través de un 

enfoque orientado a los territorios. También es importante mejorar la identidad regional y local reforzando la 

sensibilización y la responsabilidad de las comunidades locales y regionales hacia su entorno, paisaje, cultura y 

valores únicos. 
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0.7.1.3. Las orientaciones del ordenamiento urbanístico castellano manchego.  

Las reflexiones anteriores respecto al nuevo POM en cuanto instrumento urbanístico deben concretarse en los 

principios y determinaciones que el ordenamiento urbanístico castellano manchego establece en la LOTAU. 

Determinaciones que sintéticamente se exponen a continuación pues constituyen principios orientadores para 

la elaboración del nuevo POM con las determinaciones en las que debe concretarse establecidas en el artículo 

24 del TRLOTAU y concordantes del RP y de la NTP..  

Dado que sintetizar lo establecido legalmente puede ofrecer riesgos de acierto o comprensión se ha entendido 

preferible transcribir  la disposición del TRLOTAU que incide en ello:.  

Artículo 6. Los fines de la actividad pública urbanística.  

 1. Son fines de la actividad pública urbanística:  

 a. Subordinar los usos del suelo y de las construcciones, en sus distintas situaciones y sea cual fuere 

su titularidad, al interés general definido en la Ley y, en su virtud, en los instrumentos de 

planeamiento de ordenación territorial y urbanística.  

 b. Vincular positivamente la utilización del suelo, en congruencia con su utilidad pública y con la 

función social de la propiedad, a los destinos públicos o privados acordes con el medio ambiente 

urbano o natural adecuado.  

 c. Delimitar objetivamente el contenido del derecho de propiedad del suelo, así como el uso y las 

formas de aprovechamiento de éste.  

 d. Impedir la especulación con el suelo o la vivienda u otros usos de interés social.  

 e. Impedir la desigual atribución de beneficios en situaciones iguales, imponiendo la justa 

distribución proporcional de los mismos entre los que intervengan en la actividad transformadora de 

la utilización del suelo, asegurando en todos los casos la adecuada participación de la comunidad en 

las plusvalías generadas por la acción territorial y urbanística, la clasificación o calificación del 

suelo, y la ejecución de obras o actuaciones de los entes públicos que impliquen mejoras o 

repercusiones positivas para la propiedad privada.  

 2. La ordenación establecida por el planeamiento de ordenación territorial y urbanística tiene por 

objeto en todo caso:  

 a. La organización racional y conforme al interés general de la ocupación y el uso del suelo, 

mediante la calificación, a tenor, en su caso, de la clasificación, de éste y de las edificaciones, 

construcciones e instalaciones autorizadas en él.  

 b. La fijación de !as condiciones de ejecución y, en su caso, programación de !as actividades de 

urbanización y edificación, así como de cumplimiento de los deberes de conservación y rehabilitación 

de las edificaciones, construcciones e instalaciones.  

 c. La formalización de una política reguladora del mercado inmobiliario, especialmente mediante la 

constitución de patrimonios públicos de suelo, así como el fomento de la construcción de viviendas 

sujetas a algún régimen de protección pública o que implique la limitación de su precio en venta o su 

puesta en el mercado en régimen de alquiler con precio limitado y la calificación de suelo con tal 

destino.  

 d. La protección del paisaje natural y urbano y del patrimonio histórico, arquitectónico y cultural.  

0.7.1.4. Las orientaciones de la cultura territorial.  

 El territorio de la globalización.  

A comienzos del siglo XXI el mundo vive en una sociedad crecientemente globalizada, no sólo en lo 

financiero y económico, sino también en lo social y cultural. Los cambios tecnológicos, las infraestructuras, las 

posibilidades de transporte, las telecomunicaciones, Internet, etc., han contribuido a producir un cambio 

sustancial en la localización de las actividades productivas, residenciales, de ocio y de servicios, así como en 

las estructuras territoriales y en las tipologías de los asentamientos en que se localizan. En lugar de nudos y 

ejes que presidían la estructura territorial, se potencian en esta sociedad las estructuras en red.  
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En la segunda mitad de los años 80 y, sobre todo, en los años 90, los cambios sociales y económicos han ido 

forjando una cultura territorial y urbana sustancialmente distinta en los conceptos, elementos y herramientas.  

En ella, el territorio y, por ende, el territorio municipal sólo puede entenderse y encontrar su fuerza en relación 

con el territorio y región urbana en la que se inserte. Nueva cultura que pone el acento y desde la que:  

o La estrategia general y la flexibilidad en los contenidos y modos de concebir y gestionar la 

planificación territorial y urbanística se consideran prioritarias frente a la excesiva 

regulación. 

o La coparticipación y concertación administrativa y el consenso público y privado 

constituyen la base para su consecución.  

o Las segregaciones espaciales y sociales de usos y tipologías consideradas en etapas 

anteriores se entienden hoy obsoletas y se proponen estructuras urbanas multifuncionales.  

o Los productos clásicos de residencia, actividad económica, ocio, etc. no se entienden ya 

como posibles sólo en espacios diferenciados sino que hoy pueden coincidir en un mismo 

espacio.  

o Los usos globales de residencia, actividad económica y servicios se conciben acompañados 

de usos y estructuras diversas y complejas superando los viejos conceptos de habitación, 

trabajo y ocio en espacios diferentes y diferenciados de una misma estructura urbana.  

o La función pública de la actividad territorial y urbanística se concibe asentada en un 

profundo proceso de participación ciudadana y de consenso que genere sinergias, etc.  

 El hábitat de la globalización o protagonismo de ciudades-territorio o regiones urbanas.  

En el principio del XXI se está produciendo una de las transformaciones más profundas y aceleradas de la 

historia de la humanidad que afecta a la economía, la política, la sociedad y por supuesto a cada hábitat en que 

vivimos.  En este tiempo se está produciendo una concentración de actividades y población en los territorios y 

las ciudades que han sabido encontrar la fuerza de su lugar aún cuando antes se consideraran periféricas o 

faltas de atractivo en base a generar programas de excelencia no sólo en su ámbito sino en relación con el 

territorio de su entorno. Esto es, las ciudades son cada vez más ciudades – territorio en lugar de ciudades – 

núcleo.  

Ello requiere que cualquier ciudad o territorio tome conciencia a largo plazo de la necesidad de concebir y 

concebirse como territorio o ciudad – territorio en lugar de cómo exclusiva muralla competitiva frente al 

exterior. En muchos casos la fuerza de su lugar nace precisamente de la cooperación y complemento y no de la 

mera competitividad y exclusividad del territorio externo.  

Es así que no sólo basta con analizar las fortalezas o debilidades endógenas de una ciudad y un territorio sino 

las oportunidades que la sociedad y el territorio pueden ofrecer viéndose en un marco más amplio que sus 

meros límites administrativos. Es necesario que el territorio y la sociedad se vea en las oportunidades que 

puede aportar y diferenciarse en relación con una red territorial en la que cobre su sentido y encuentre la fuerza 

de su lugar.  

El hábitat de la globalización son las ciudades-territorio y los sistemas de territorios y ciudades en red 

tendiendo a concentrar crecientemente a la población. Las ciudades-territorio no sólo van a ser importantes 

desde un punto de vista cuantitativo sino que desempeñan un papel de liderazgo creciente como nodos que 

articulan y organizan la economía nacional e internacional.  

Las ciudades - territorio cada vez más son las principales protagonistas de la economía y de las oportunidades 

en sus diversas escalas y morfologías. Instituciones públicas y privadas internacionales de tan diverso 

contenido y función como la ONU o el Banco Mundial así lo reconoce al establecer una nueva orientación a 

sus estrategias de desarrollo económico centrando su atención en las ciudades - territorio.  

 Las fracturas del territorio de la globalización. Hacia un modelo económico sostenible e 

inteligente.  

Al igual que se han producido nuevas localizaciones también ha conllevado deslocalizaciones productivas, 

residenciales y de servicios y ocio que han ido convirtiendo espacios centrales en periféricos o degradados 

cuando no marginales y, por el contrario, anteriores espacios periféricos han generado nuevas centralidades.  
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En muchos casos, estos nuevos fenómenos de deslocalización y relocalización se han producido en el territorio 

sin una visión estratégica de las nuevas tendencias y oportunidades generando a medio plazo 

disfuncionalidades ambientales, sociales y de cohesión que, a pesar de considerarse beneficiosas por el efecto 

en el corto plazo, por no estar entroncadas con la sociedad pública y civil en que se asientan están perdiendo la 

oportunidad que las hizo nacer de modo en muchos casos irreversible.  

Con la globalización y el crecimiento se han conseguido avances importantes, pero también ha conllevado la 

aparición de importantes fracturas. Las diferencias entre los más favorecidos y los menos favorecidos se 

acrecientan y se asientan no sólo en territorios alejados sino en el corazón de la misma ciudad y territorio.  

El gobierno y planeamiento del territorio, de lo urbano, de la ciudad no puede ser ajeno a este proceso 

debiendo concebir estructuras territoriales y urbanas integradas no sólo espacialmente sino social y 

funcionalmente y, en consecuencia frente a la segregación de usos y elementos de prestigio en los que se 

localicen las instalaciones más importantes debe hacerse el esfuerzo de compatibilizarlo con las estructuras en 

las que coexistan con dignidad los menos favorecidos y complementando sus políticas urbanas con las de 

integración social.  

Fracturas de la globalización que han puesto en cuestión radicalmente el modelo económico y social en que se 

sustentaba incorporando la necesidad de una revisión profunda de los mismos caminando hacia lo que viene 

conociéndose como economía sostenible e inteligente que potencie a medio y largo plazo aspectos de 

sostenibilidad del modelo productivo compatible con el medio natural, preservar los valores culturales y 

patrimoniales que singularizan cada territorio, diversificar el modelo económico y social poniendo el valor en 

la educación, el conocimiento y la innovación como elementos claves de sostenibilidad, favorecer la cohesión 

social fomentando el equilibrio y la igualdad de oportunidades frente a segregaciones, etc.  

 Los nuevos horizontes del planeamiento territorial como herramienta de competitividad.  

Si como se ha expuesto en los apartados anteriores, los principios orientadores de las políticas territoriales y 

urbanas europeas, estatales y regionales son coincidentes en la búsqueda de la sostenibilidad y la cohesión, hoy 

resulta no sólo necesario, sino imprescindible que el planeamiento territorial y urbano se conciba, fabrique y 

construya no sólo en base a las nuevas oportunidades que genera la economía global y la riqueza regional y 

nacional sino también de modo que estos avances beneficien a la mayoría de la población y, no sólo a una 

pequeña minoría, y, que lo sea con un modelo sostenible en relación con el patrimonio natural y cultural, y, que 

frente al crecimiento cuantitativo como mera razón de su legitimación, ponga el acento en la calidad, el 

conocimiento, la educación y la innovación , esto es, se conciba y construya hacia la creación de un territorio 

inteligente.  

La experiencia ha puesto de manifiesto que el mercado genera riqueza pero a la vez desigualdad creciente. Por 

ello el planeamiento territorial y urbano debe concebirse desde una nueva política y metodología con la que 

lograr resultados acordes con la llamada trilogía de oro que conformen los fines desde los que orientar el reto 

a que debe responder siendo una herramienta que, en su objeto contribuya a:  

o Mejorar la competitividad económica y social.  

o Reforzar y fomentar la integración social.  

o Mejorar la sostenibilidad ambiental y cultural.  

Todo ello constituye el reto de cualquier desarrollo urbano con visión de futuro fomentando el consenso y la 

sinergia de los agentes públicos y privados en torno a un Proyecto de Identidad y Futuro para cada territorio en 

busca del orden deseado.  

Proyecto que junto con la visión global a medio y largo plazo debe ser consciente de que para iniciarse en base 

a su singularidad, y al fomento de sus ventajas competitivas e integradoras sostenibles debe establecer y 

destacar una batería asumible, creíble y ejecutable de Proyectos Estratégicos que prioricen, pongan en marcha 

y sean el soporte de sus ventajas competitivas y capacidad de atracción e ilusión para los agentes públicos y 

privados, locales, regionales, nacionales e internacionales.  

Nuevas condiciones que demandan e incluso exigen reinventar también las políticas territoriales y urbanas con 

nuevas ideas, modos de trabajo e instrumentos adecuados y flexibles para responder a la trilogía expuesta. Por 

ello, hoy el planeamiento territorial y urbano es reivindicado por la cultura, la disciplina y el gobierno del 

territorio como una necesidad insoslayable. Y, ello tras dos décadas en la que se propuso su obsolescencia y se 

reivindicó incluso su desaparición como herramienta creadora de ciudad y de competitividad.  
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Sin embargo dicha reivindicación no lo es de cualquier planeamiento sino aquél que responda a las necesidades 

expuestas y que habrá de basarse en los principios orientadores que se exponen en lo que sigue para dar 

satisfacción a la trilogía enunciada. 

 Sostenibilidad y responsabilidad ambiental.  

El planeamiento territorial y urbano debe asumir no sólo una nueva visión sino también una nueva ética 

respecto al Medio Ambiente Natural y Urbano. Ha de ser consciente que las escalas de reflexión para abordar 

con coherencia los temas ambientales no son sólo las divisiones administrativas del planeamiento convencional 

sino que necesitan y se completan en nuevas escalas de trabajo entre lo local y lo regional.  

El planeamiento territorial y urbano debe esforzarse en hacer compatible en sí mismo el modelo territorial y 

estratégico con el modelo urbano y territorial de formalización física con las exigencias del Medio Físico, con 

su razonable capacidad de acogida y con la vocación de las diversas áreas.   

El planeamiento territorial y urbano debe asumir una postura más ambiciosa de intervención positiva en el 

medio ambiente, de protección activa, de puesta en valor del territorio, de renovación de los ecosistemas 

naturales, de revitalización de áreas urbanas y rurales degradadas física, social y económicamente. El 

planeamiento territorial y urbano debe formularse con la conciencia de que el respeto ambiental no solo incide 

en la calidad de vida de la población, sino que es un importante factor de singularidad y competitividad para el 

desarrollo de actividades y un importante elemento de cohesión social para el disfrute de toda la población.  

En síntesis, el planeamiento territorial y urbano debe asumir el compromiso de legar a las generaciones futuras 

un territorio más cuidado que el que ha recibido y con intacto potencial de desarrollo.  

 Cooperar y crear ventajas competitivas.  

El planeamiento territorial y urbano debe partir de la conciencia de que los territorios y las ciudades son únicos 

e irrepetibles. Por ello debe hacer aflorar la singularidad que le otorgue ventajas competitivas para las 

actividades económicas, para la residencia, para el ocio, la cultura y la relación social. Debe partir de la 

conciencia de que los territorios y las ciudades no son más atractivos sobre la mera base de sus condiciones 

intrínsecas sino porque han sido capaces de consensuar un proyecto inteligente de futuro con expresión y 

diseño físico no sólo para competir sino para cooperar al objeto de atraer, integrar y desarrollar las personas 

más innovadoras y sus actividades.  

 Compromiso con la cohesión y desarrollo social.  

El planeamiento territorial y urbano debe concebirse trabajando para lograr la cohesión y el equilibrio social, es 

decir, la integración de todos los ciudadanos, al mismo tiempo que lucha contra la desigualdad y la exclusión 

de personas y grupos de la sociedad. Por ello debe dedicar una profunda atención a la renovación territorial y 

urbana, la calidad ambiental, del espacio urbano y rural público y al paisaje del territorio, la ciudad, los pueblos 

por cuanto se entiende repercuten en todas las clases sociales y grupos de los mismos.  

El planeamiento territorial y urbano deberá intentar satisfacer las necesidades de la sociedad limitando la 

exclusión voluntaria de las élites para crear una sociedad más inclusiva en la base. Así, la consideración del 

espacio público y su calidad de urbanización y edificación será de atención preferente en el planeamiento por 

cuanto es punto de referencia para la vida comunitaria en el territorio y la ciudad.  

Así, el planeamiento territorial y urbano debe concebir un territorio en el que se propicie el sentimiento de 

pertenencia y potencie sus señas de identidad mejorando la capacidad para trabajar en proyectos colectivos.  

 Innovación, conocimiento y educación.  

El planeamiento territorial y urbano deber apostar por la innovación que enfatice la planificación territorial y el 

urbanismo de ideas, que investiga su singularidad y sus oportunidades, que aprende de su propia experiencia y 

de la de los demás. Debe ser consciente de que el mayor riesgo hacia el futuro es permanecer inmóvil y no 

hacer algo nuevo, que el cambio y los procesos de transformación son la única realidad inamovible en el 

proceso territorial y urbano.  

Siendo conscientes de que la innovación es la forma más eficiente de crear ventajas competitivas también lo es 

de que su base está en las personas y en sus iniciativas y que, por tanto, debe fomentar la posibilidad de 

formación de las mismas atendiendo a su infraestructura educativa en todos los niveles.  
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 Diseño de la Comunidad.  

Esta situaciones requieren una metodología, “un modo de hacer” en el que desde su origen, la participación de 

las instituciones y agentes públicos y privados se ha de convertir en pieza clave de la elaboración de cualquier 

instrumento de planificación territorial en la medida que necesita del consenso de las instituciones implicadas 

para ser eficaz y, así mismo debe producir la convicción y el deseo de los agentes públicos y privados de 

alcanzar sus objetivos y determinaciones para alcanzar la máxima sinergia y, así poder ser entendidas, 

compartidas y potenciadas las determinaciones que el ordenamiento debe establecer.  

Entendido así, el proceso de elaboración del POM es tanto la elaboración de un documento de gobierno del 

territorio con el contenido que permite su fácil integración en el ordenamiento legalmente establecido que 

pueda y deba ser tramitado y aprobado por el órgano competente, como un proceso que fomente sinergias 

desde su inicio entre agentes e instituciones públicas y privadas en un proceso interactivo que adecue la 

metodología a dicho proceso.  

Además, el mercado se ha manifestado como el único instrumento disponible para regular el sistema 

económico vigente dando como resultado, estimular la creatividad y productividad empresarial pero, sin 

embargo no es un mecanismo eficiente para la organización del territorio, lo urbano y la ciudad. Dejar el 

diseño del territorio y la ciudad al mercado se ha mostrado ineficiente a medio y largo plazo. Esta debe ser una 

de las apuestas del planeamiento territorial y urbano: Anticiparse al mercado, canalizar las iniciativas de 

mercado en un orden físico y social planificado flexiblemente.  

Por ello, el diseño de lo territorial y urbano requiere un liderazgo efectivo, participativo y en el que la 

coordinación técnica y administrativa vaya acompañada por la cooperación institucional pública y privada. Por 

ello, el planeamiento territorial y urbano ha de ser concebido como instrumento de intervención en un territorio 

en el que convivan comunidades activas que sean capaces de organizarse para alcanzar un consenso en el 

proyecto de futuro y en la forma de llevarlo a cabo.  

Proyecto que debe definir con precisión y consenso los puntos estratégicos y ser flexible en aquellos que 

puedan quedar al resultado de desarrollos posteriores siguiendo las líneas maestras marcadas por el proyecto 

Global.  

El planeamiento territorial y urbano deberá prestar atención a las estructuras administrativas que sean eficientes 

y capaces de generar pactos de colaboración institucional adecuados para llevar a cabo los proyectos 

estratégicos o el cumplimiento de objetivos específicos. El planeamiento territorial y urbano deberá buscar y 

encontrar las claves de su diseño en relación con el contexto provincial, nacional y el papel que corresponda al 

Municipio en el sistema de ciudades del continente descubriendo su singularidad y su complementariedad para 

cooperar integrándose en la red de ciudades nacional, continental e internacional.  

 La construcción de un paisaje sostenible y cohesionado, un elemento clave en la elaboración del 

POM 

El paisaje puede y debe interpretarse como un producto social, esto es, como el resultado de una 

transformación colectiva de la naturaleza y como la proyección cultural de una sociedad en un espacio – lugar 

determinado. Las sociedades humanas han transformado a lo largo de la historia los originales paisajes 

naturales en paisajes culturales, caracterizados no sólo por su materialidad (formas físicas, caminos, 

construcciones, cultivos, etc.) sino también por los valores y sentimientos plasmados en los mismos.  

Los paisajes están llenos de lugares que encarnan la experiencia y las aspiraciones de los seres humanos. Estos 

lugares se transforman en centros de significados y símbolos que expresan pensamientos, ideas y emociones de 

muy diversos tipos. El paisaje y, muy en particular el urbano, por tanto, nos muestra no sólo cómo es el mundo, 

sino que es también una construcción, una composición, una forma de verlo. Podríamos considerar que sin 

mirada no hay paisaje.  

Así, el paisaje como mirada, como manera de ver e interpretar conlleva a que las miradas son siempre 

construidas y responden a una ideología, a una manera de ver, que busca transmitir una determinada forma de 

apropiación del espacio. Las miradas sobre el paisaje – y el mismo paisaje – reflejan pues una determinada 

forma de organizar y experimentar el orden visual de los objetos geográficos en el territorio. Al crear y recrear 

los paisajes a través de signos con mensajes ideológicos o formas de verlos, se forman patrones e imágenes de 

significados que permiten ejercer el control sobre el comportamiento, dado que las personas asumen estos 

paisajes “manufacturados” de manera natural y lógica, pasando a incorporarlos en su imaginario y a 

consumirlos, defenderlos y legitimarlos.  
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El paisaje, es así también reflejo del poder y una herramienta para establecer, manipular y legitimar las 

relaciones sociales y su poder. De ahí que sea tan importante analizar los símbolos que las diversas 

instituciones, poderes, grupos sociales, etc., dejan en el espacio para marcar su existencia y sus límites. En 

definitiva, existen múltiples, simultáneas y diferentes formas de mirar el paisaje y, hasta en competencia. Los 

paisajes se construyen socialmente en el marco de un juego complejo y cambiante de relaciones de poder, esto 

es, de género, de clase, de estrato social, de cultura, de ética, etc., de poder en su sentido más amplio.  

El paisaje es pues, un concepto, un hecho, fuertemente impregnado de connotaciones culturales y puede ser 

interpretado como un dinámico código de símbolos que nos habla de la cultura de su pasado, de su presente y 

tal vez también de su futuro. El paisaje juega pues un papel esencial en la significación cultural en tanto que 

contribuye a la objetivación y a la naturalización de la misma. El paisaje no sólo refleja la cultura, sino que es 

parte de su constitución y, es por ello mismo y, sobre todo un producto, una construcción social. Es por ello 

que la construcción del paisaje no puede ser sólo un elemento a considerar entre las variables 

medioambientales como lo ha sido en la planificación territorial convencional, sino que su construcción y 

creación es una exigencia propia de cualquier planificación territorial y urbana y, en consecuencia, de la 

estrategia territorial objeto de la propuesta.  

El hecho más importante del paisaje es sin duda su existencia real, esto es, su objetividad, su brutal y sólida 

materialidad. Se puede adoptar una postura escéptica frente al paisaje pero, no se puede ser escéptico a la 

materialidad del mismo sin que importe como lo interpretemos. Así pues, la generación de paisajes debe ser, 

entender los paisajes como partes sólidas y fundamentales del mundo e intérpretes de las relaciones sociales 

que en él se dan. Los paisajes se crean, y, se crean en las relaciones sociales y funcionan como parte de la 

totalidad social. Por tanto, si no entendemos la totalidad y no ponemos en relación paisaje con totalidad nada 

podemos decir y hacer sobre el paisaje. La totalidad, por otra parte, no sólo transforma cómo hacemos los 

paisajes sino también cómo los concebimos, percibimos y vivimos.  

El problema pues, es cómo desarrollar un concepto de paisaje que ayude a señalar el camino para que las 

intervenciones desarrollen un concepto de paisaje que ayude a la verdadera idea de justicia social.  

Volver al paisaje mismo y trabajar para entenderlo como un actor clave en el sistema de reproducción social 

que define el tiempo y lugar en que se cree sin importar cómo se defina. Así pues, ningún paisaje puede 

comprenderse o crearse mientras no lo percibamos como una organización del espacio, mientras no nos 

preguntemos y respondamos a quién pertenece o quién usa o usará esos espacios, cómo se crean y cómo 

cambian.  

Todo paisaje se produce invirtiendo en él, con inversiones que coordinan a través de complejos mercados 

financieros y con la intervención pública. Pero, por tratarse de una inversión que se anticipa a futuros 

beneficios, ningún capital invertido en el paisaje estará siempre garantizado. Así, todo paisaje es especulativo, 

es un valor del capital con la esperanza de aumentarlo en el futuro. Por ello, el paisaje es en primer lugar, 

funcional en cuanto valor de cambio.  

El paisaje en segundo lugar es funcional en tanto que, incluso siendo un potencial valor de cambio, y, en 

especial el medio para realizar potencialmente ese valor, es también un espacio vivido y, por ello, esencial para 

la reproducción de la fuerza del trabajo. El paisaje expresa y materializa, por tanto, las diferencias. Es un medio 

que nos dice: Así es como viven, esto es lo que necesitan, esto es quienes son. Ningún paisaje es local, es 

radicalmente determinado, no es indeterminado, es parte de un sistema universalizador, globalizador de 

producción y reproducción. Por tanto, mientras no consigamos ver y crear paisaje considerándolo como un 

nudo vital en la reproducción tanto del capital como de la mano de obra, no seremos capaces de realizar en las 

intervenciones y en su creación espacios impresos de ideales de justicia y emancipación social.  

Estas consideraciones obligan por tanto que el POM considere el Paisaje y su construcción no sólo como un 

elemento propio de su contenido sino como una expresión propia y necesaria en su proceso de análisis, 

diagnóstico, formulación de alternativas y propuesta de modelo territorial.  
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0.7.1.5. La sostenibilidad territorial y urbana.  

 El concepto de sostenibilidad 

La emergencia del concepto de “desarrollo sostenible” supuso un cuestionamiento radical del planeamiento 

convencional al reformular los principios de la relación entre sociedades humanas y los recursos naturales. Los 

criterios esenciales del nuevo concepto comenzaron a formularse en la Conferencia de Naciones Unidas de 

Estocolmo en 1972, que abordó temas como:  

 La interdependencia entre los seres humanos y el medio ambiente.  

 Las interrelaciones entre el desarrollo económico y social y la protección del medio 

ambiente.  

 La necesidad de una visión global y unos principios comunes.  

Este enfoque fue ampliamente desarrollado en el Informe de la Comisión Mundial para el Medio Ambiente y el 

Desarrollo (CMMAD) de las Naciones Unidas publicado en 1987. El denominado Informe Brundtland supuso 

una llamada de atención internacional sobre los límites del desarrollo económico a largo plazo al proponer la 

todavía vigente definición de “desarrollo sostenible” como aquel desarrollo capaz de satisfacer las 

necesidades actuales sin poner en peligro la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer sus propias 

necesidades. Complementaria a la definición que ofrece el Informe Brundtland es la formulada por la Unión 

Mundial de la Conservación (Programa de Medio Ambiente de las Naciones Unidas y Fondo Mundial de la 

Naturaleza 1991): el desarrollo sostenible implica la mejora de la calidad de vida dentro de los límites de los 

ecosistemas. 

Desde este enfoque se insiste en la idea de que el desarrollo económico sólo debe desplegarse en el marco 

definido por la capacidad de acogida de los sistemas naturales.  

En la misma línea el Consejo Internacional de Iniciativas Ambientales Locales insiste en que el desarrollo 

sostenible es aquel que ofrece servicios ambientales, sociales y económicos básicos a todos los miembros de 

una comunidad sin poner en peligro la viabilidad de los sistemas naturales, construidos y sociales de los que 

depende la oferta de estos servicios.  

En cumbres mundiales de Naciones Unidas posteriores, especialmente en la de Río de Janeiro 1992 (Cumbre 

de la Tierra) y en Estambul 1996, se ha reclamado a la sociedad una actuación decidida a favor de la 

sostenibilidad y la cohesión social, exhortando a los estados e instituciones a que se avanzara de manera 

efectiva en la materialización de los criterios del desarrollo sostenible. En esta línea, la Agenda 21, suscrita en 

la Cumbre de la Tierra, constituye un manual de referencia para la determinación de las políticas 

gubernamentales y empresariales que permitan avanzar hacia el desarrollo sostenible. Para ello, la elaboración 

de las Agenda 21 Locales se ha convertido en el procedimiento más utilizado por las autoridades locales para 

adaptar estas políticas generales a las necesidades de sus ámbitos concretos.  

El desarrollo sostenible se entiende como el marco para la integración de las políticas ambientales y ecológicas 

con las estrategias de desarrollo. Entendido como desarrollo orientado a la satisfacción de las necesidades 

humanas y la mejora de la calidad de vida, el desarrollo sostenible debe armonizarse de manera eficaz con los 

recursos naturales, humanos y económicos.  

El concepto de desarrollo sostenible es mucho más amplio que el de de protección el medio ambiente, ya que 

implica un compromiso con las generaciones futuras y con el estado del medio ambiente a largo plazo. De 

igual manera, implica también preocupación por la calidad de vida, por la igualdad entre las personas en el 

presente (incluida la lucha contra la pobreza), por la igualdad generacional (los habitantes del futuro merecen 

disfrutar de un medio ambiente como el actual o mejor en la medida en que sea posible) y por el respeto social 

y ético del bienestar de los humanos.  

Este enfoque supone una innovación radical de la explotación de los recursos y la economía tradicional, ya que 

requiere una planificación de los procesos a largo plazo, así como políticas que reflejen los costes reales del 

consumo y el deterioro de los recursos no renovables.  
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En síntesis, los tres elementos del desarrollo sostenible son:  

 Calidad de vida: Es necesario valorar los diferentes aspectos de la vida en sociedad, incluyendo 

el desarrollo económico y social, y la preservación del medio natural. Se trata de reconciliar el 

desarrollo económico con la igualdad social y la calidad ambiental.  

 Toma de decisiones integradas: Reconciliar el desarrollo con la calidad ambiental significa 

prestar atención a la toma de decisiones integradas. Los vínculos entre los objetivos económicos, 

sociales y ambientales necesitan ser consensuados, y los conflictos deben ser abordados 

empleando las mejores herramientas disponibles para su solución, para lo cual debe promoverse 

un intercambio pleno y transparente de la información.  

 Igualdad: Implica la justa distribución de los costes y beneficios del desarrollo entre los distintos 

grupos sociales, entre las generaciones y entre los países. Igualdad implica también el acceso 

universal a la satisfacción de las necesidades básicas y al disfrute de unos derechos esenciales.  

 Seseña un territorio inteligente: El papel de la competitividad y la calidad ambiental.  

La situación social y económica de estos últimos años ha dado al traste con lo que venía conociéndose como el 

paradigma de la globalización que había conllevado, en materia territorial, a una visión centrada en el 

crecimiento por el crecimiento a nivel global.  

Si bien en la cultura territorial, desde antes se venía reclamando desde esferas internacionales, estatales, 

autonómicas y locales la revisión de dicho modelo en base a construir un territorio sostenible, cohesionado e 

inteligente, en el momento actual se ha puesto de relieve como una necesidad imprescindible y, por ello, es 

necesario que el planeamiento territorial y urbano apuesten por una nueva concepción y modo de hacer en la 

búsqueda de construir un territorio inteligente, cuyas líneas y porqués se exponen a continuación, y de las que 

se desprende que el POM y el presente documento, que es su inicio, debe ser un documento tanto estratégico 

como de ordenación territorial y urbana crítico, que desencadene ese nuevo y necesario proyecto y proceso.  

Así, el nuevo POM de Seseña debe ser una propuesta que ponga en valor desde el punto de vista ambiental los 

territorios con mayor potencialidad ambiental, que suponga una intervención sobre el territorio donde se dé por 

un lado la mejora espacial y ambiental y por otro lado un acercamiento a formas de aprovechamiento de los 

recursos disponibles claramente encuadrados en un marco de Sostenibilidad de los procesos urbanos.  

Nos referimos a que las futuras implantaciones de usos en el territorio han de respetar no solo los espacios 

protegidos y minorar posibles impactos sobre ellos, sino que han de intentar provocar cambios en el modelo de 

utilización del territorio.  

Esto es posible utilizando espacios y generando dinámicas de uso que permitan mejoras no ya de los ámbitos 

concretos sobre los que se actúa, o sobre sus entornos próximos, sino que faciliten un mejor acoplamiento entre 

el metabolismo de los procesos urbanos y territoriales que desarrollamos y la capacidad de carga de los 

ecosistemas donde nos asentamos.  

En otras palabras, hay que usar de un modo diferente el territorio disponible, y hay que hacerlo mejorando lo 

existente y cambiando los hábitos de consumo de energía y de uso de los materiales (agua, CO2, residuos, etc.) 

en aras de un mejor balance ecológico en el funcionamiento del territorio. Hay que contribuir a que el 

metabolismo de nuestros asentamientos pase de expresarse con un esquema “lineal” a configurarse con 

procesos “circulares” o cerrados.  

Yendo más allá, cabe esperar que, transcendiendo de una visión localista, el cambio de modelo en aras de una 

mejor adaptación a las condiciones y recursos naturales del entrono, suponga también una mejora de la 

Sostenibilidad global. Dado que los procesos económicos están articulados entre lo global y lo local y que las 

repercusiones ambientales de los mismos producen afecciones que también tienden a internarse en la escala de 

lo global, cambiar el modo de relacionarse con nuestros ecosistemas antropizados, contribuyendo en menor 

medida al balance ecológico negativo que provoca nuestro modo de desarrollo, va en el camino de un futuro 

más sostenible.  

En realidad el objetivo de incorporar la Sostenibilidad como un criterio rector de nuestros comportamientos 

urbanos hay que enmarcarlo en una visión más amplia de lo que puede ser el fenómeno urbano en el futuro.  
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Los planes de  territorios y ciudades actuales intentan compaginar la capacidad competitiva de su posición en 

el sistema territorial y de ciudades y su posibilidad de articular la captación de flujos económicos globales (y la 

fijación de los mismos en el ámbito local) con la calidad ambiental de los espacios naturales próximos y la 

estructura urbana existente como fuente de servicios.  

En realidad, son dos caras de la misma moneda; ya que la calidad territorial y urbana como concepto sintético 

de altas prestaciones sociales, capital humano cualificado y condiciones ambientales adecuadas, es uno de los 

requisitos que las ciudades han de ofrecer para poder competir por la captación de actividades de alto valor 

añadido en este panorama globalizado.  

Por tanto el planeamiento urbano ha de contar con la mejora ambiental y con hacer cada vez más sostenibles 

los procesos urbanos dirigiendo los esfuerzos hacia una mayor calidad de vida y generación de riqueza. Esto 

es, desarrollo económico sin forzar los límites físicos del territorio y, en la medida de lo posible los límites 

físicos globales.  

Sin embargo, una de las premisas para la consecución de esta calidad urbana es la existencia de sociedades 

urbanas cohesionadas, donde las desigualdades no sean muy profundas y con un amplio acceso a los elementos 

de promoción y seguridad sociales, tales como la educación superior de calidad y la atención sanitaria 

universal. Estos tres aspectos de los procesos urbanos sostenibles que hemos mencionado (ambiental, 

económico y social) han sido conceptualizados en la década de los noventa como los elementos constituyente 

de la tríada de la Sostenibilidad.  

Entre estas tres partes de la Sostenibilidad se producen interacciones que dan lugar a conceptos a modo de 

requisitos para la ciudad: De lo social y lo medioambiental se desprende lo vivible; de lo económico y lo 

medioambiental se deduce lo que es viable y del acoplamiento entre lo económica y lo socialmente deseable se 

obtiene lo equitativo. La Sostenibilidad urbana sería, al cabo, un cruce entre lo viable, lo vivible y lo 

equitativo en la ciudad.  

 

 

 
 

Sin dejar de ser válido lo cierto es que el concepto de Sostenibilidad ambiental lleva implícita la noción de 

equilibrio, y de un equilibrio durable a lo largo del tiempo. Si bien en el análisis medioambiental, perteneciente 

a las ciencias físicas, este equilibrio es fácilmente mensurable y constatable aunque sea en términos de 

comprobación de los intercambios de flujos de energía y materia entre un determinado territorio y su entorno, 

lo cierto es que a la hora de definir equilibrios equivalentes en la esfera de lo social y lo económico el terreno 

se vuelve mucho más resbaladizo.  
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Medir la cohesión social es complicado, y desde luego definirla a partir de un equilibrio no ayuda, ya que nos 

es nada fácil establecer los límites del mismo sin tener en cuenta el valor del conflicto en la configuración de 

las dinámicas sociales. En el campo de lo económico encontramos dificultades parecidas en el análisis. Por 

otro lado, la búsqueda de alternativas conceptuales no puede sino incorporar el término Sostenibilidad como 

uno de los elementos fundamentales de las relaciones urbanas, aunque, eso sí, intentando acuñar conceptos 

capaces de integrar todos los aspectos que ayuden a la operatividad de diseñar objetivos concretos o de 

incorporar realidades instrumentales existentes. Términos como “Tecnópolis” acuñado por Peter Hall en los 

noventa puede ser un precedente de la descripción de los ingredientes de lo urbano desde una lógica en que las 

relaciones en red propias de la sociedad de la información y su repercusión sobre las esferas de lo económico, 

lo social y lo ambiental son fundamentales.  

Más recientemente, aparece el concepto de  “Territorios Inteligentes como aquellos territorios y ciudades 

capaces de dotarse de un Proyecto de Ciudad y de encontrar un equilibrio inteligente entre su estrategia 

económica, la cohesión y desarrollo sociales y la sensibilidad y cuidado del medioambiente y que son capaces 

de identificar “los Proyectos Críticos que pueden ser la base de un Proyecto de Ciudad”  

Así, el POM debe encuadrarse entre los “Proyectos Críticos” que colaboren a que Seseña alcance y continúe 

caminando en la dirección de convertirse en uno de estos territorios inteligentes. Para ello es necesario que el 

POM debe aportar, como instrumento para  la construcción de un territorio inteligente, qué potencialidades se 

puede encontrar y que objetivos debería desarrollar que se sistematizan y exponen en el apartado siguiente 

0.7.2. Objetivos y estrategias del POM  

0.7.2.1. Del carácter y estructura de los objetivos y estrategias del POM.  

Como se ha expuesto anteriormente, el POM en cuanto instrumento urbanístico y, en el marco del 

ordenamiento vigente, es un instrumento limitado a la regulación de los usos del suelo y sus intensidades sobre 

el territorio y, en consecuencia es un instrumento con el que desarrollar el proyecto territorial estratégico y la 

totalidad de políticas sectoriales y horizontales de los diversos agentes públicos y privados.  

Esto es, el POM, en sí mismo, no es un Proyecto Estratégico. Pero como se ha señalado ya, la elaboración del 

POM por su propio carácter de instrumento para localizar de un modo racional y regular los usos y recursos del 

suelo, debe realizarse desde una visión estratégica del territorio municipal tanto en razón de su potencialidad 

derivada del territorio más amplio en el que se enmarca como de la específica singularidad de sus fortalezas y 

debilidades.  

En consecuencia, establecidos en el mismo los fines y criterios legales, conceptuales y de oportunidad desde 

los que elaborar el POM resulta decisivo que en éste se expongan claramente los objetivos y estrategias desde 

los que se ha elaborado y tramitado el POM.  

Por ello, en este Documento, la tradicional formulación de objetivos se estructura en términos de los 

contenidos en el referido triángulo de oro de la planificación territorial y de los principios, criterios y marco 

conceptual expuestos en el capítulo del Preámbulo en correlación con los grupos de la referida Matriz 

Metodológica desde la que se ha estructurado el Diagnóstico. Y ello,  con el ánimo de facilitar y explicitar 

tanto cómo se satisfacen o pretender satisfacer en el POM como facilitar su seguimiento y evaluación del grado 

de satisfacción que en la ejecución se puedan alcanzar  

0.7.2.2. Por una estrategia de ordenación sostenible.  

La estrategia de desarrollo sostenible del POM se concreta en los siguientes objetivos: 

Por un Territorio equilibrado  

 Mejora de la base económica, el medio ambiente y las infraestructuras de servicios del territorio, con 

el fin de aumentar su atractivo para las inversiones móviles.  

 Promoción de estrategias integradas de desarrollo territorial dirigidas a la diversidad social y 

funcional, sobre todo en relación con la lucha contra la exclusión social y con la regeneración de las 

zonas abandonadas o infrautilizadas.  
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 Promoción de una mejor accesibilidad al territorio, la ciudad y núcleos rurales mediante una política 

de localización y una planificación del uso del suelo que favorezcan la mezcla de funciones 

territoriales y urbanas y la utilización de los transportes públicos. Apoyo a métodos eficaces para 

contener la expansión incontrolada de los núcleos urbanos y núcleos rurales.  

Por una Cooperación entre lo rural y lo urbano  

 Promoción de estrategias de desarrollo diversificadas, adaptadas a los potenciales específicos de las 

áreas rústicas y que permiten el desarrollo endógeno, incluida la promoción de la multifuncionalidad, 

transformación y evolución de lo rústico,  

 Promoción y apoyo a la cooperación y al intercambio de experiencias entre zonas rústicas y urbanas 

teniendo en cuenta las condiciones locales y comarcales, en particular el patrimonio natural y cultural.  

 Explotación de los potenciales de desarrollo de un turismo respetuoso con el medio ambiente.  

Por un uso más eficiente y sostenible de las infraestructuras  

 Refuerzo de las redes de transporte secundarias y sus interconexiones con la red principal, incluyendo 

el desarrollo de sistemas comarcales eficaces de transporte público.  

 Mejora de transporte público y prestación de una oferta básica de servicio al núcleo tradicional y al 

territorio.  

 Reducción de los efectos negativos en las zonas que sufren congestión de tráfico mediante el refuerzo 

de los modos de transporte menos contaminantes. Planificación de zonas de aparcamiento disuasorio.  

 Fomento de la integración en redes de los nudos intermodales de transporte de mercancías.  

 Gestión y planificación concertada e integrada en las infraestructuras con el fin de reducir las 

inversiones redundantes, garantizando una utilización eficaz de las infraestructuras de transporte 

existente.  

Difusión de la innovación y el conocimiento 

 Apoyo a la creación de centros de innovación y a la cooperación con la enseñanza superior, la 

investigación aplicada y el desarrollo tecnológico.  

 Desarrollo de medidas de estímulo de la oferta y la demanda, con el fin de mejorar el acceso y el uso 

de las tecnologías de la información y la comunicación.  

Para la Conservación y desarrollo del Patrimonio Natural  

 Elaboración de estrategias integradas de desarrollo territorial para las zonas protegidas, las zonas 

ambientales sensibles y zonas de gran biodiversidad, teniendo en cuenta el equilibrio entre protección 

y desarrollo, basándose en estudios de impacto ambiental y territorial.  

 Aumento de la utilización de instrumentos económicos para reconocer el valor ecológico de las zonas 

protegidas y las zonas ambientales sensibles.  

 Promoción de estructuras urbanas que requieran menos energía y generen menso tráfico, de una 

planificación integrada de los recursos, y del aumento del uso de las energías renovables, con el fin de 

reducir las emisiones de CO2.  

 Protección del suelo como base de la vida para el hombre, los animales y las plantas, mediante la 

reducción de la erosión, de la destrucción del suelo y de la utilización excesiva de los espacios 

abiertos.  

Gestión cuidadosa de los recursos hídricos  

 Mejora del equilibrio entre el suministro y la demanda de agua. Desarrollo y aplicación de 

instrumentos económicos para la gestión del agua, incluida la promoción de métodos de explotación 

agraria y de tecnologías de riego que reduzcan el uso de recursos. Igualmente el reciclaje de recursos 

de agua depurada y utilización de aguas grises para riego, etc.  
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Conservación y Gestión creativa de los Paisajes Culturales  

 Conservación y desarrollo creativo de los paisajes culturales que tengan un particular significado 

cultural, histórico, estético y ecológico, valorando éstos en el marco de estrategias integradas de 

desarrollo territorial.  

 Recuperación creativa de los paisajes, dañados por la intervención humana, incluyendo las medidas de 

nueva puesta en uso.  

 Conservación y transformación creativa de los conjuntos urbanos y rústicos que merezcan protección 

y desarrollo de estrategias integradas para la protección del patrimonio cultural amenazado por el 

deterioro o el abandono, incluyendo la elaboración de instrumentos para la evolución de los riesgos y 

para superar la situaciones de crisis.  

 Liberar suelo en los núcleos para la obtención de mayor número de Espacios Libres, equipamientos y 

aparcamientos.  

 Rehabilitación de ámbitos urbanos y rústicos degradados en peligro de desaparición.  

 Preservar el paisaje y modo tradicional de acercamiento de núcleos rurales y urbanos.  

 Potenciarr la red de senderos, Cicloturistas, y Ecuestres.  

 Introducción de mayor variedad tipológica en los sectores de suelo urbanizable que permitan la 

obtención de mayor espacio libre y armonizar con el tipo de crecimiento tradicional de los núcleos 

urbanos.  

0.7.2.3. El POM un Proyecto social de identidad y futuro 

El objeto del POM no es sólo alcanzar un instrumento que oriente el desarrollo territorial y urbanístico en el 

marco de las nuevas tendencias y ordenamiento aplicable, sino también, establecer, en consenso con los 

ciudadanos e instituciones, un Proyecto Estratégico que, abierto al futuro, le afiance su singularidad histórica y 

el orden deseado.  

Proyecto que debe configurarse en un proceso de participación y concierto con los ciudadanos e instituciones 

locales de dicha área de influencia a fin de alcanzar las sinergias que inviertan el secular proceso de no 

disponer de un instrumento de ordenación y gestión territorial.  

Por tanto, el POM se concibe desde un cierto lema como origen y marco para los trabajos en elaboración, 

modo de pensar y actuar en las propuestas que ofrece y con logo específico que le dote de singularidad 

específica y contribuya a reforzarla así como, su autonomía y función en el marco de los instrumentos de 

gobierno del territorio de su ámbito.  

Para ello, se propone que el POM se entienda con el lema:  

“El POM un  Proyecto Social de identidad y de Futuro para la consecución de un territorio inteligente y 

sostenible que genere el orden deseado y deseable en el territorio municipal”  

0.7.2.4. El POM un Proyecto Social.  

Aunque Seseña ha contado y cuenta con instrumentos de ordenación municipal, resulta obvio que requiere de 

una estrategia global de su territorio adaptada a las nuevas necesidades y, consensuada entre los ciudadanos, y, 

agentes públicos y privados, desde la que establecer tanto su papel en el contexto regional invirtiendo la 

secular tendencia a que le sea dado desde fuera o se genere modificando el planeamiento urbanístico al no estar 

visto estratégicamente y, en consecuencia, definir anticipada y ordenadamente la satisfacción de sus 

necesidades con perspectiva de futuro, así como, prever las nuevas funciones que del mismo se deriven y que 

se concreten en ofertas de localización de nuevos usos y tipologías con los que competir y complementarse en 

los procesos de los cambios actuales y futuros.  
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Así, el POM debe entenderse y formular sus Prioridades desde la coordinación con los diversos agentes 

públicos y privados, desde la función pública que el ordenamiento le atribuye y exige en esta materia, 

orientando desde el inicio los trabajos como un Proyecto Social, y, en consecuencia con los requisitos 

siguientes:  

 En cuanto a su contenido recoge tanto una estrategia global que aprovecha las sinergias de los 

ciudadanos, instituciones y agentes públicos y privados en orden a un entendimiento común del 

territorio de su ámbito y de las formas de alcanzarla que requiere métodos y determinaciones 

flexibles; como, la regulación precisa de aquellos extremos que se consideran esenciales positiva o 

negativamente en la consecución de las prioridades estratégicamente marcadas. Así, el POM debe 

compatibilizar tanto acciones de fomento como de regulación precisa según a que territorios, usos o 

tipologías se refieran. Establecer ese marco de flexibilidad y regulación no como antinomias 

irreconciliables, será uno de los grandes retos y aciertos que el Proyecto de identidad y futuro de 

Seseña quiere significar.  

 En cuanto al modo de hacer y definir tanto la estrategia global como las prioridades y los modos de 

concretar la flexibilidad y regulación requerida, el POM, sin que suponga ninguna dejación de la 

función pública que le es exigida, quiere hacerlo, ponderando el interés general y particular, en 

estrecha participación con los ciudadanos, instituciones y asociaciones u organizaciones públicas y 

privadas e incluso, en su caso, en concierto o convenio con ellas. Esto es, el POM es expresión del 

interés general manifestado en el concreto modo de ser entendido por la sociedad afectada.  

 El POM debe ser un proyecto de vertebración social y cohesión territorial, que integre personas en 

torno a sus necesidades básicas en primer lugar, para dar paso a cotas más altas de bienestar y calidad 

asistencial y de servicios, de acuerdo con sus dimensiones, dispersión poblacional y núcleos, 

creándose los centros principales y secundarios o de barrio, de tal manera que la cultura, la asistencia 

social y los servicios en general respondan satisfactoriamente y de manera cercana para dar cobertura 

real a unas necesidades cada día más amplias.  

0.7.2.5. El POM un Proyecto de Identidad. 

La importancia histórica y singularidad de su territorio y, de la integración entre los espacios natural y urbano 

constituye una anticipación no sólo urbanística sino también de una política económica y social innovadora y 

competitiva.  

El territorio natural con la transformación de la base económica que conlleva ha de ser conocido y disfrutado 

como valor por la sociedad, cuando es en él donde se encuentran los más importantes testigos de su historia y 

de oferta de futuro. Territorio y paisaje de Seseña que desde sus orígenes ha conformado durante siglos la 

estructura territorial que, aun a pesar de las profundas transformaciones que se producen desde mediados del 

pasado siglo, aún conserva una presencia importante que ha sido una de las bases de su transformación de una 

sociedad agraria a una sociedad industrial y de servicios.  

Singularidad histórica que por los procesos de transformación, en gran parte producidos desde el exterior, se va 

perdiendo o desdibujando y que el Proyecto del POM debe asentar y poner en valor para sus ciudadanos. Así, 

la puesta en valor del patrimonio natural, urbano y rústico, la identificación, regeneración que crea con paisaje, 

la recualificación del núcleo tradicional como identidad urbana, la articulación de sus núcleos  con nuevos 

crecimientos que fomente la articulación de su territorio y no como urbanizaciones o piezas aisladas de se 

estructura territorial y social, de su sistema interno y solidario de comunicación y transporte y, la “fijación de 

su lugar territorial en el contexto de la región, han de ser aspectos básicos del Proyecto del POM para que el 

futuro esté asentado en la recreación de la singularidad territorial y urbana que demanda la historia del 

territorio municipio hacia el futuro.  

Finalidad u orientación básica que requiere que el POM y su desarrollo y ejecución se conciba desde:  

 Su historia territorial y urbana con los testigos y formas que las diversas culturas han ido dejando en el 

mismo,  

 La planificación sectorial a nivel regional y estatal,  
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 La consideración que hacia el futuro, el medio ambiente, la ordenación del territorio y la actividad 

urbanística deben ser perspectivas de una misma visión integral, pero nunca como sectores propios, 

independientes o superponibles uno sobre otro y, por tanto, medio natural, rural y urbano constituirán 

una misma realidad interrelacionada.  

 La preservación de los valores naturales y culturales, los nuevos crecimientos, los núcleos 

tradicionales, las urbanizaciones, los núcleos recientes, la accesibilidad y la calidad de vida, el suelo 

rústico y el suelo urbano o urbanizable, no deben ser consideradas como piezas separadas, sino más 

bien, como oportunidades desde las que recrear y poner en valor de la singularidad del lugar de 

Seseña.  

0.7.2.6. El POM un Proyecto de Futuro.  

Así como la búsqueda y refuerzo de la singularidad territorial de Seseña ha de constituir una de las claves del 

POM la apertura hacia el futuro previendo nuevas funciones y estructuras territoriales, nuevos accesos, nuevos 

usos y tipologías, encontrando nuevos espacios donde canalizar ofertas capaces de atraer nuevos desarrollos en 

el proceso cambiante de la sociedad actual y previsible, constituirá su otra clave. 

Encontrar nuevas vocaciones en el territorio de Seseña adaptadas a los procesos de cambio que se están 

manifestando con el modelo económico y social, establecer las prioridades en la consecución de la estrategia 

global, definir los modos y formas de su gestión, consensuar los nuevos desarrollos, establecer una eficaz 

integración de los medio urbano y natural, en un mismo Proyecto, concebir los nuevos desarrollos residenciales 

como espacios no sólo de vivienda, sino con la complejidad de servicios, dotaciones y calidad de urbanización 

que se demanda, pensar en localizaciones de ofertas de suelo para actividades productivas, definir la escala y 

oferta de servicios supramunicipales, definir y proyectar su paisaje, en definitiva hacer singularmente atractivo 

y diverso el territorio será la otra clave del contenido del POM. 

0.7.2.7. Objetivos específicos. 

El planeamiento urbanístico es una herramienta fundamental para sentar las bases de un modelo de desarrollo 

sostenible. El modelo de crecimiento, su ubicación geográfica y sus parámetros estructurantes son aspectos que 

deben definirse en las primeras fases del planeamiento condicionando de forma determinante la sostenibilidad 

del modelo territorial.  

Estos aspectos deben definirse en base a unos objetivos de sostenibilidad específicos de la realidad ambiental y 

socioeconómica de Seseña y de la región, que han sido evaluados en una primera fase de diagnóstico, y que se 

exponen a continuación:  

Modelo Urbano  

 Modelo compacto de crecimiento urbano.  

 Equilibrio territorial no expansivo del consumo de suelo.  

 Crecimientos hacia dentro colmatando bordes urbanos y huecos intersticiales existentes.  

 Limitar el crecimiento de los diseminados.  

Medio Físico y Paisaje  

 Delimitación de espacios de protección especial para salvaguardar los valores ambientales 

existentes.  

 Planificación de acciones positivas para la gestión y puesta en valor de los recursos naturales.  

 Protección de las zonas inundables 

 Protección frente a riesgos naturales existentes.  

 Mantenimiento de la identidad paisajística de los núcleos urbanos y del medio rústico..  

 Desarrollo y conservación de red de sendas naturales.  
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Movilidad  

 Modelo de movilidad sostenible.  

 Mejora en la regulación del aparcamiento.  

 Mejora de los problemas de conectividad.  

 Fomento de los desplazamientos en transporte no motorizado.  

 Mejora de la conexión con el sistema de transporte de personas y  mercancías de nivel 

metropolitano, considerando la generación de espacios de intercambio modal.  

 Mejora de los sistemas de transporte urbano e interurbano. 

Equipamientos  

 Mayor número de equipamientos y distribución equitativa entre zonas y su jerarquización.  

 Potenciar equipamientos asistenciales especializados de calidad en razón a la pirámide poblacional 

y a su distribución espacial  

 Creación de un Seseña verde que integre el núcleo residencial con el medio natural . 

Espacios productivos  

 Promover tejidos productivos con actividades generadoras de alto valor añadido relacionados con 

el medio rural, la industria de servicios, la logística y la sociedad del conocimiento.  

 Promover espacios comerciales y de ocio especializados y fácilmente accesibles.  

 Potenciar un modelo turístico basado en la existencia de espacios hoteleros y hosteleros 

articulados con la oferta residencial turística.  

Espacios residenciales  

 Afianzar la primera residencia.  

 Mantenimiento de la densidad de vivienda promoviendo tejidos que interpreten los tipos urbanos y 

edificatorios tradicionales.  

 Promover la accesibilidad a usos diversos desde los espacios residenciales.  

 Mejora de la accesibilidad a equipamientos y otros servicios.  

 Promover el contacto y continuidad de los espacios residenciales con el medio físico mediante una 

adecuada dotación de espacios libres según cada tipología urbana (plaza, parque, juegos).  

Metabolismo Urbano  

 Gestión del ciclo integral del agua minimizando el consumo y fomentando el reciclaje y uso de 

aguas depuradas y grises para riegos y fuentes.  

 Gestión de los residuos priorizando la recogida selectiva y la reutilización mediante la adecuación 

de espacios necesarios para ello (contenedores bajo rasante, vertederos, puntos limpios, etc).  

 Minimización de la contaminación atmosférica.  

 Minimización de la contaminación acústica y lumínica mediante los procesos de peatonalización y 

otras iniciativas, como las tecnológicas.  

Núcleos urbanos   

 Recualificación del espacio público de las zonas urbanas existentes promoviendo su carácter 

paisajístico, estancial y peatonal.  

 Congelar los crecimientos diseminados  e integrar los núcleos existentes.  

 Mejoras en el medio ambiente urbano ligadas a las condiciones de confort en el espacio público y 

las edificaciones.  

 Recuperación de zonas urbanas degradadas a través de procesos de rehabilitación urbana.  
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 Potenciación de centralidades comerciales y terciarias de las zonas urbanas que den servicio local 

y municipal.  

 Conservación y puesta en valor del patrimonio cultural.  

 Creación de una red de espacios libres y zonas verdes interconectados.  

 del proyecto urbano de colaboración público-privada y de marketing urbano.  

0.7.2.8. Objetivos espaciales del POM 

 Crear una ciudad compacta, cohesionada y equilibrada. 

Para ello, se ha de articular y cohesionar en lo que tienda a ser un único espacio urbano, diverso y cambiante 

pero integrado, las diferentes piezas que constituyen el sistema urbano de Seseña. Con una distribución 

territorial y funcional equilibrada de actividades y servicios, una oferta de tipologías residenciales que propicie 

la diversidad social, un catálogo de tipologías productivas que diversifique el empleo y una red de espacios 

públicos y viarios jerarquizados, con áreas de centralidad capaces de articular y vertebrar el territorio de la 

nueva ciudad y de ésta con la existente. Para conseguirlo,se propone un modelo territorial que se fija algunos 

objetivos fundamentales en torno a los cuales se desarrollan las determinaciones del POM.  

 

 Crear un espacio de centralidad con usos dotacionales entre la R 4 y el AVE apoyado en la CM 

4010. 

Se propone transformar el área existente entre la R-4 y el trazado del AVE, al norte d ela CM 4010 en el que  

existe el peaje de la R 4 y se propone la estaciónd e cercanías en la hipotésis contemplada en el estudio 

informativo realziado por Mº de Fomento de ampliación de la línea de Pinto. En la actualidad se presenta como 

una barrera a la integración entre Seseña y Seseña Nuevo, y, se propone con un uso dotacional en una pieza 

que contribuya a la cohesión, generando un espacio de centralidad que dé servicio a la totalidad del municipio 

y a su entorno. Una fractura, producida por dos grandes infraestructuras, que se transforma en la oportunidad 

de disponer de un vacío entre los núcleos donde situar actividades atractoras y económicas, servicios y 

dotaciones que; en la mayoría de los casos, requieren de operaciones de reforma interior y vaciado de los 

centros para buscarles acomodo. 
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 Mejorar la conexión de Seseña con la A-4 con Seseña proponiendo 2 nuevos accesos al norte y 

sur del existente en el p.k.36 que enlaza con la enlaza con la CM 4010.  Accesos que ya existen 

en la A 4 uno en el Polígono Industrial La Sendilla en Ciempozuelos en el P.K. 33 al norte del 

acceso actual  y, el otro al sur del actual en el enlace con la carretera M – 307 en el p.k. 39. 

Como conforman los estudios de tráfico el funcionamiento correcto de Seseña requiere tanto eliminar los 

actuales “pinchazos” que se vinieron autorizando en la autovía A 4 así como mejorar los accesos de Seseña a 

dicha Autovía en los ya exitentes al norte y sur del actual en el cruce d ela A 4 con la CM 4010. 

Por otra parte, y como también resulta evidente es necesaria la duplicaci´pon de la CM 4010 con un diseño que 

transforme su carácter de variante en una travesía eliminando el carácter de barrera del tramo de la CM-4010 

que separa Parquijote y Seseña. Junto con los requisitos necesarios en materia de infraestructuras de 

saneamiento y abastecimiento, serán claves para la correcta funcionalidad de las propuestas del presente POM.. 

 Establecer una red viaria jerarquizada. 

Que elimine las interferencias entre los diferentes tráficos que generan los usos residenciales e industriales. 

Que cuente con características diferenciadoras de dimensión y de tratamiento de sección, que permitan una 

lectura más fácil del espacio urbano. Que ofrezca itinerarios alternativos que mejoren la capacidad de las vías. 

Que sea sensible a los diferentes modos de desplazamiento, enriqueciendo y mejorando la movilidad. 

Que no sea un elemento perturbador para los usos que conforman la ciudad. 

 Creación de una red de espacios libres y zonas verdes. 

Como se ha descrito en el análisis de las dotaciones descrito en la Memoria Informativa, la dotación de zonas 

verdes ejecutadas cubre los estándares aplicables según la legislación vigente. Sin embargo, el modelo 

territorial se presenta un poco más ambicioso en cuanto a la consecución se espacios libres de calidad que 

mejoren el espacio urbano, y en este sentido las dotaciones de espacios libres y zonas verdes juegan un papel 

primordial ya que actúan en el espacio urbano como elementos articuladores de todos los usos que se lleven a 

cabo en el municipio, pudiendo ser espacios de permanencia, de circulación o de transición entre el medio 

urbano y el medio natural. 

Actualmente los espacios libres y zonas verdes se configuran como una serie de pequeñas piezas dispersas 

entre los núcleos urbanos, sin relación entre ellas y de poca funcionalidad por su escasa superficie que además 

de altos costos de mantenimiento no permiten la instalación de equipamientos para el disfrute de los habitantes. 

Por lo antes expuesto, se hace indispensable que el POM plantee como uno de sus objetivos no sólo el 

cumplimiento de los estándares de calidad urbana que normativamente son exigibles al medio urbano, sino que 

las dotaciones de espacios libres y zonas verdes configuren una red de espacios de ocio y esparcimiento al 

servicio de los ciudadanos, que se interconecten entre ellos y con el resto de dotaciones y usos  a través de la 

implantación de itinerarios peatonales y alternativos al vehículo motorizado (carril bici), con superficies que 

hagan viable su mantenimiento (al menos 5.000 m²s),  la implantación de actividades compatibles (zonas de 

juego, jardines) y fomenten la relación entre el medio urbano y el medio natural del municipio, el cual se 

presenta muy interesante por la amplia biodiversidad que se puede encontrar en todo el término municipal. 

 Establecer condiciones generales de infraestructuras. 

Es necesaria una ejecución coordinada de las infraestructuras, que garantice el objetivo de su implantación 

eficaz ante la demanda de la población y actividades derivadas de los usos propuestos por el POM. Esta 

coordinación supondría un importante aspecto a tener en cuenta como medida de eficiencia energética y 

disminución del impacto ambiental que puedan generarse de las diferentes acciones que se tengan que llevar a 

cabo en las diferentes fases de ejecución, planificando eficientemente los acopios de materiales, el transporte, 

movimientos de tierras, y construcción de instalaciones provisionales que sean necesarias para llevar a cabo la 

ejecución de los proyectos. 

Se deberá propiciar que el desarrollo de la ejecución de las infraestructuras se produzca de una forma 

equilibrada e integral, de tal modo que no sea el resultado de iniciativas aisladas y desconectadas que 

generarían un crecimiento desordenado y perturbador, sino que sea el resultado de una visión total e 

integradora. 
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En este sentido en el desarrollo ye jecución de cada sector se exigirá su adecuación a un previo o simultábneo 

Plan Es`pecial de Infraestrcuturas (PEI) o Proyecto Complementariod e Urbanziación (PCU) del área e reparto 

en que se inscribe el sector imensionado para las previsiones del POM con el contendio mínimo que se 

establecen en las Bases que se regulen en la normativa del suelo urbanizable y que, en matetua del ciclo del 

agua, abastecimiento sanemaiento y depuración cuenta ya con informe favorable de la Agencia del Agua de 

Castilla La Mancha. 

0.7.2.9. Criterios de diseño en la producción territorial en el marco de la Sostenibilidad y de 

creación del territorio inteligente.  

Por la importancia que se otorga a la generación de un nuevo modo de planificar y construir el territorio basado 

en la sostenibilidad y en el ahorro energético y de recursos, se propone este apartado aún cuando se 

corresponde con la estrategia de sostenibilidad y cohesión ambiental. Las determinaciones del POM se 

establecen sobre las siguientes líneas de actuación que se exponen en lo que sigue.  

La construcción de un espacio productivo de estas características ha de intentar que el impacto tanto en el 

ecosistema en el que se implanta como en la escala global sea el menor posible. Se trata de minimizar la 

transformación de lo existente, producir el menor consumo de recursos naturales y de energía posible y 

mantener cerrado el ciclo de la materia en el ámbito local al máximo. En definitiva, incorporarse al 

metabolismo del ecosistema de origen sin grandes violencias, ya sea este un espacio natural o con un fuerte 

grado de antropización.  

El tratamiento de la energía dentro del ámbito se considera transversal a casi todas las medidas de diseño que 

se puedan tomar en la configuración de este campo, pero es indudable que estas tienen su punto fuerte en los 

diseños que primen el ahorro energético consiguiendo las condiciones de confort con las formas urbanas y 

edificatorias como resultado del aprovechamiento de las condiciones microclimáticas del lugar. La generación 

en el lugar de parte de la energía necesaria por métodos renovables ubicados en el mismo ámbito de actuación 

es una realidad que se está imponiendo en el espacio europeo pero que aún es incipiente.  

Componentes de Usos Sostenible.  

Dentro de las estrategias dedicadas a cerrar el ciclo de la materia podemos destacar tres: el uso sostenible del 

agua, el tratamiento de los residuos y la disminución de la contaminación atmosférica.  

En el primero de los casos consumir sin exceder la capacidad de carga del lugar depende mucho de las 

condiciones concretas existentes en el municipio y de las actividades industriales que se estén desarrollando. 

Los esfuerzos en la gestión del agua pasan por el aprovechamiento de la misma, a pesar de su abundancia, en 

labores en las que no es necesaria la utilización de agua potable. El reciclado y la reutilización han de ser 

compatibles con la conservación del nivel de humedad del suelo y la prevención de las escorrentías excesivas.  

Para el segundo, la reutilización de algunos residuos industriales, o no, en el sitio para su transformación en 

compost o biomasa son alguna de las técnicas que se están desarrollando como medio de aprovechamiento de 

la materia desechada tanto en los procesos productivos como en el funcionamiento cotidiano de los recintos.  

La contaminación atmosférica derivada de los procesos productivos está convenientemente legislada. Siendo 

un elemento ambiental fundamental, lo cierto es que en espacios productivos avanzados y más terciarizados, no 

es una de las vías de innovación en el diseño urbano que resulte prioritaria para su desarrollo. Sin embargo la 

movilidad sostenible entendida como una política capaz de disminuir las emisiones de CO2 es una de las 

estrategias a desarrollar en este apartado. Quizá está menos estudiada y no pertenezcan a ningún tipo de 

contaminación que se produzca con elementos materiales, la contaminación acústica que se produce por la 

actividad tanto en carga y descarga como en la propia producción industrial.  

Sin embargo, estas ESTRATEGIAS GENERALES hay que concretarlas en líneas de actuación y en criterios 

de diseño asociadas a las mismas. Podemos distinguir las siguientes:  

 Con respecto a la implantación.  

 Topografía. La implantación de edificaciones y urbanizaciones ha de adaptarse a la topografía 

del lugar provocando pocos desmontes dentro de lo que permitan las condiciones adecuadas de 

acceso. La gestión del material de desmonte ha de realizarse dentro del recinto incorporándolo a 

zonas verdes de protección, rellenos a incorporar en la nueva topografía que se construye, etc. 
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 Vegetación preexistente. Se ha de conservar en lo posible la vegetación preexistente 
incorporándola a los espacios públicos y a la edificación. Debe evitarse la tala de especies 

arbóreas y bosquetes, especies protegidas, interesantes y de cierto tamaño.  

 Paisaje. El impacto visual de la nueva implantación ha de ser cuidado desde los distintos puntos 

de vista paisajísticos, tanto dinámicos como estáticos, en función de las cuencas visuales que se 

detecten, resolviendo posibles elementos disonantes y procurando contrastes asumibles por las 

condiciones paisajísticas.  

 Con respecto a la urbanización y las condiciones del espacio público.  

 Los criterios de urbanización han de llevar a la utilización de bandas de infiltración que permitan 

mantener el nivel de humedad del suelo a la vez que sirven como elemento de desagüe de la 

escorrentía excesiva. La red separativa de pluviales y saneamiento debe considerarse 

imprescindible y ha de permitir el reciclado de parte del agua recuperada por la red y dedicarlo al 

riego.  

 La utilización de materiales de bajo gasto energético en su producción han de ser prioritarios 

siempre que se pueda. En este sentido el diseño de aceras pensado para un uso peatonal intensivo 

con este tipo de materiales debería ser uno de los objetivos a perseguir, así como la utilización de 

mezclas que puedan disminuir el ruido de los vehículos.  

 El control del confort térmico en los espacios públicos a través de la incorporación de sistemas 

bioclimáticos pasivos para el sobrecalentamiento (espacios de sombra y vegetación de alto porte, 

aprovechamiento de brisas y evapotranspiración de vegetación y láminas de agua) y para la 

habitabilidad en los meses fríos (soleamiento de espacios públicos y protección de recorridos 

peatonales y ciclistas respecto al viento y a las precipitaciones).  

 Con respecto a la eficiencia energética de los edificios se proponen los siguientes criterios de 

diseño generales.  

 Diseño de las fachadas incorporando protecciones solares adecuadas y racionalizando el tamaño 

de huecos conforme a su orientación para minimizar las pérdidas energéticas.  

 Diseño de las soluciones por ejemplo constructivas para evitar ineficiencias energéticas.  

 Incorporación de soluciones de cubierta verde que permita aumentar el efecto aislamiento-inercia 

sin sobre cargar la estructura de los edificios y mejorar la eficiencia en el intercambio de flujos 

térmicos e igualmente puedan dar juego en mitigar el impacto paisajístico.  

 Con respecto a la mejora de la Sostenibilidad en el tratamiento de materiales constructivos.  

 Sustitución de algunos materiales actuales por materiales de bajo consumo energético en su 

fabricación y/ o reciclables.  

 Con respecto al tratamiento de la energía consumida en el espacio productivo.  

 Incorporación de elementos productores de energía por métodos renovables, (pérgola fotovoltaica 

como cubrición de sombra en aparcamientos, incorporación de paneles solares en fachadas y 

cubiertas de los edificios, etc.) de tal modo que puedan formar parte de las iniciativas de 

investigación a desarrollar por los equipos de I+D+i del tejido empresarial.  

 Facilitar la integración de los sistemas tecnológicos en la concepción arquitectónica estética y 

paisajística de edificaciones, urbanizaciones y espacios públicos y privados tanto urbanos como 

rurales.  

 Con respecto a la urbanización y las condiciones del espacio público.  

 Los criterios de urbanización han de llevar a la utilización de bandas de infiltración que permitan 

mantener el nivel de humedad del suelo a la vez que sirven como elemento de desagüe de la 

escorrentía excesiva. La red separativa de pluviales y saneamiento debe considerarse 

imprescindible y ha de permitir el reciclado de parte del agua recuperada por la red y dedicarlo al 

riego.  
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 La utilización de materiales de bajo gasto energético en su producción han de ser prioritarios 

siempre que se pueda. En este sentido el diseño de aceras pensado para un uso peatonal intensivo 

con este tipo de materiales debería ser uno de los objetivos a perseguir, así como la utilización de 

mezclas que puedan disminuir el ruido de los vehículos.  

 El control del confort térmico en los espacios públicos a través de la incorporación de sistemas 

bioclimáticos pasivos para el sobrecalentamiento (espacios de sombra y vegetación de alto porte, 

aprovechamiento de brisas y evapotranspiración de vegetación y láminas de agua) y para la 

habitabilidad en los meses fríos (soleamiento de espacios públicos y protección de recorridos 

peatonales y ciclistas respecto al viento y a las precipitaciones).  

 Con respecto a la eficiencia energética de los edificios se proponen los siguientes criterios de 

diseño generales.  

 Diseño de las fachadas incorporando protecciones solares adecuadas y racionalizando el tamaño 

de huecos conforme a su orientación para minimizar las pérdidas energéticas.  

 Diseño de las soluciones por ejemplo constructivas para evitar ineficiencias energéticas.  

 Incorporación de soluciones de cubierta verde que permita aumentar el efecto aislamiento-inercia 

sin sobre cargar la estructura de los edificios y mejorar la eficiencia en el intercambio de flujos 

térmicos e igualmente puedan dar juego en mitigar el impacto paisajístico.  

 Con respecto a la mejora de la Sostenibilidad en el tratamiento de materiales constructivos.  

 Sustitución de algunos materiales actuales por materiales de bajo consumo energético en su 

fabricación y/ o reciclables.  

 Con respecto al tratamiento de la energía consumida en el espacio productivo.  

 Incorporación de elementos productores de energía por métodos renovables, (pérgola fotovoltaica 

como cubrición de sombra en aparcamientos, incorporación de paneles solares en fachadas y 

cubiertas de los edificios, etc.) de tal modo que puedan formar parte de las iniciativas de 

investigación a desarrollar por los equipos de I+D+i del tejido empresarial.  

 Facilitar la integración de los sistemas tecnológicos en la concepción arquitectónica estética y 

paisajística de edificaciones, urbanizaciones y espacios públicos y privados tanto urbanos como 

rurales.  

 Con respecto al uso sostenible del agua.  

 Recuperación del agua de pluviales a través de sistema de aljibe o similares ligados a la 

edificación o al espacio libre entre bloques, pudiendo así suponer un ahorro en el consumo de 

agua dedicada al ajardinamiento y mantenimiento del espacio productivo.  

 Reutilización de aguas grises procedentes del uso cotidiano de los edificios de tal modo que se 

puedan realizar operaciones de filtrado y depuración blanda en el propio espacio productivo  

 Racionalización de los consumos de agua tanto en los edificios , gracias a los dispositivos 

pertinentes en las instalaciones como en la transformación del tipo de ajardinamiento enfocando 

su evolución a la incorporación de especies con baja demanda de agua en su crecimiento 

vegetativo  

0.8. Contenido documental del POM 

La estructura y contenido de los documentos que constituyen el Plan de Ordenación Municipal, responde a lo 

previsto en la Legislación Urbanística, y en concreto a lo determinado por  el artículo 30 del Texto Refundido 

de la Ley de Ordenación del Territorio y la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha, a lo señalado en los 

artículos 37 y siguientes del Reglamento de Planeamiento Decreto 248/2004 de 14 de septiembre de 2004 y a 

los establecido en el Decreto 178/2010, de 01/07/2010, por el que se aprueba la Norma Técnica para 

homogeneizar el contenido del Planeamiento Urbanístico. 
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El criterio de contenido del Plan de Ordenación Municipal, en cuanto a la extensión de documentos y sus 

determinaciones, se ha realizado teniendo en cuenta la fase de tramitación en el que se encuentra los 

documentos, las características específicas del municipio y, fundamentalmente, la problemática que se quiere 

resolver.  

El contenido documental mínimo y alcance para la tramitación de los planes, así como el valor relativo de sus 

elementos, se describe en el apartado 3.3.1 de la NTP y  es el expuesto a continuación: 

a. DOCUMENTO I.- MEMORIA INFORMATIVA 

Contiene el análisis de las características básicas y generales del territorio municipal en el momento de la 

elaboración del POM sobre la base del documento de Referencia de Evaluación Ambiental, recoge los aspectos 

establecidos en el apartado 1 del artículo 41 del RP y en el apartado 2.1.3 de la NTP. 

La memoria informativa también incluye como anexos: 

 Anexo I. ISA. Informe de Sostenibilidad Ambiental 

 Anexo II: Tomo I. Tramitación  

 Anexo II: Tomo II. Informe de Alegaciones.  

b. DOCUMENTO II.- MEMORIA JUSTIFICATIVA 

Sobre la base del contenido de la parte analítico-informativa de la Memoria Informativa, en este documento se 

fundamenta y describe el modelo territorial a implantar. En concreto señala los objetivos generales de la 

ordenación y expresa y justifica los criterios que han de conducir a la adopción de sus distintas 

determinaciones. 

Es el instrumento básico para la interpretación del Plan de Ordenación Municipal en su conjunto y opera 

supletoriamente, para resolver los conflictos entre otros Documentos, o entre distintas determinaciones, si 

resultasen insuficientes para ello las disposiciones de las Normas Urbanísticas. 

La memoria justificativa incluye como anexos: 

 Anexo I. Informe de sostenibilidad económica 

 Anexo II. Estudio Hidrológico - Hidraúlico 

 Anexo III. Tomo I. Análisis de Tráfico, Movilidad  

 Anexo III. Tomo II. Análisis de Movilidad y Accesibilidad 

 Anexo IV. Modificación de trazado de Vías Pecuarias 

 Anexo V. Estudio Acústico 

c. DOCUMENTO III.- PLANOS 

Incorpora la documentación gráfica que soporta la información urbanística y concreta para el territorio, el 

conjunto de las determinaciones de Ordenación y Gestión del Plan Ordenación.Está formado por dos 

volúmenes: 

Volumen 1.- Planos de información 

Contienen el análisis gráfico de las características básicas y generales del territorio municipal en el momento 

de la elaboración del POM, con la finalidad de servir para la comprensión espacial de los análisis de la 

Memoria Informativa: 

A. Análisis del Territorio: 

o I-01 Encuadre territorial 

o I-02 Límite del término municipal y catastro de rústica. 

o I-03 Fotografía aérea y otra información. 

o I-04 Afecciones. 

o I-05 Hipsométrico y clinométrico. 
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B. Medio Urbano: 

o I-06 Catastro de Urbana  

o I-07  Red viaria y espacios libres  

o I-08 Infraestructuras. Red de Abastecimiento de agua  

o I-09 Infraestructuras. Red de Saneamiento y Depuración  

o I-10 Infraestructuras. Red de Energía eléctrica  

o I-11  Infraestructuras. Alumbrado público  

o I-12 Red de drenaje  

o I-13 Usos y tipologías existentes  

o I-14 Intensidad de edificación y alturas  

o I-15 Suelos vacantes  

o I-16 Zonas de ordenación urbanística  

o I-17 Patrimonio Cultural. Elementos protegidos  

C. Planeamiento Vigente: 

o I-18.a Ordenación vigente. NNSS Aprobadas en 1996  

o I-18.b Ordenación vigente. Adaptación a la norma vigente  

o I-18.c Ordenación vigente. Usos del suelo Rústico  

o I-18.d Ordenación vigente. Usos Mayoritarios. Suelo Urbano y Urbanizable  

o I-19 Ordenación vigente. Calificación del suelo. NNSS 1996 

D. Planeamiento en tramitación o Ejecución: 

o I-20 Ordenación en tramitación o en ejecución. Grado de desarrollo  

Volumen 2.- Planos de ordenación  

Donde se incorpora la documentación gráfica del conjunto de las determinaciones de Ordenación y Gestión del 

POM. 

Estos planos reflejan las determinaciones de la ordenación estructural y detallada que debe ser expresada 

gráficamente con el contenido establecido en el artículo 49 del RP y en la NTP. 

A. Ordenación Estructural: 

o OE-1.1 Ordenación del Término Municipal. Clasificación del Suelo  

o OE-1.2 Ordenación del Término Municipal. Clasificación del Suelo  

o OE-2.1  Clasificación y categorías.  Suelo urbano y urbanizable.  

o OE-2.2  Usos globales mayoritarios. Suelo urbano y urbanizable.  

o OE-3 Zonas de Ordenación Urbanística  

o OE-4.1 Sistemas Generales. Comunicaciones, Equipamintos y Espacios Libres   

o OE-4.2 Sistemas Generales. Comunicaciones, Equipamintos y Espacios Libres. AReas de Reparto 

o OE-5 Infraestructuras Generales de las Redes de Servicios  

 

B. Ordenación Detallada: 

o OD-1 Calificación del Suelo y Gestión.  

o OD-2  Alineaciones y rasantes  

o OD-3 Usos Dotacionales sugeridos por el POM. Equipamientos  

o OD-4 Usos Dotacionales sugeridos por el POM. Zonas Verdes  

o OD-5 Esquema de trazado de la Red de Abastecimiento de Agua propuesta  

o OD-6 Esquema de trazado de la Red de Alcantarillado propuesta 

o OD-7 Esquema de trazado de la Red de Energía Eléctrica y Alumbrado Público  

o OD-8 Esquema de Tráfico y Movilidad  
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d. DOCUMENTO IV.- NORMAS URBANÍSTICAS 

Constituyen el cuerpo normativo específico de la Ordenación Urbanística del Municipio. 

Contiene la regulación de los usos, condiciones de parcelación, de edificación y de urbanización a nivel de 

determinaciones estructurantes y pormenorizadas en cada clase y categoría de suelo establecida por el POM 

con los contenidos establecidos en los artículos 43 a 49, ambos inclusive, del Reglamento de Planeamiento de 

Castilla La Mancha.  

Las Normas Urbanísticas incluyen como anexo: 

 Anexo I. Fichas de ámbitos de Gestión 

 Tomo I. Suelo Urbano No Consolidado 

 Tomo II. Suelo Urbanizable  

 Anexo II. Fichas de Zonas de Ordenación Urbanística 

 Anexo III. Ordenación del Planeamiento Incorporado 

 Anexo IV. Protección de patrimonio Arqueológico 

e. DOCUMENTO V.- CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

Contiene la información sobre los bienes protegidos del municipio en un inventario pormenorizado de cada 

uno de ellos e incluye las Prescripciones del Patrimonio Arqueológico propuesta por la Comunidad Autónoma 

para el municipio.  

Formaliza la política municipal en relación con la conservación, rehabilitación y protección de los bienes 

inmuebles y los espacios considerados de valor relevante por su interés artístico, histórico, paleontológico, 

arqueológico, arquitectónico o botánico, y los conceptuados como integrantes de un ambiente característico o 

tradicional, bien como representativos del acervo cultural común o por razones paisajísticas o naturales y que, 

han sido estimados específicamente en el estudio de Protección del patrimonio arqueológico y cultural que 

forma parte del POM. 

f. DOCUMENTO VI.- CATÁLOGO DE SUELO RESIDENCIAL PÚBLICO 

Incluye la información, tanto escrita como gráfica, sobre las parcelas residenciales de titularidad pública.  

En el artículo 48 del Reglamento del TRLOTAU se describe la necesidad de contar como documento 

integrante del Plan de Ordenación Municipal un Catálogo de Suelo Residencial Público. 

En dicho artículo se establece que el citado catálogo de suelo residencial público se referirá exclusivamente al 

suelo clasificado como urbano (SU) o urbanizable (SUB) de uso residencial exclusivo o predominante, que 

fuera propiedad de las Administraciones o Empresas Públicas. 

g. DOCUMENTO VII. ORDENANZAS 

h. DOCUMENTO VIII. RESUMEN EJECUTIVO 

0.9. Objeto de la presente Memoria Justificativa. 

La Memoria Justificativa tiene por objeto la motivación de la tutela de los bienes a los que sirve la actividad 

pública urbanística y el cumplimiento de sus criterios y fines, de acuerdo con los principios recogidos en el 

Título I del TRLOTAU, exponiendo las motivaciones que han llevado a las decisiones de ordenación y gestión 

adoptadas por el POM y organizadas en un conjunto de determinaciones dispuestas en el RP y que se concretan 

en la NTP. 

Dicho de otro modo, la Memoria Justificativa tiene por finalidad exponer las motivaciones que, en razón de la 

situación actual del territorio de Seseña, de sus problemas y oportunidades, conllevan a sus determinaciones, 

estructuradas conforme a lo dispuesto en la NTP para la homogeneización de la documentación de los planes 

en:  

 Los Objetivos que se persiguen conseguir y las alternativas que se han valorado para su consecución, 
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 La Ordenación Estructural (OE), que configura la estructura general y orgánica del territorio y cuya 

alteración requiere la modificación o revisión del POM y que está conformada por los siguientes 

elementos:  

- El modelo de evolución urbana y de ocupación del territorio adoptado por el POM y de las 

directrices de ordenación resultantes que tome en consideración: las limitaciones impuestas por la 

planificación territorial, los criterios de sostenibilidad tenidos en cuenta para su definición, el 

horizonte poblacional del POM a 12 años a partir de datos objetivos disponibles, las limitaciones de la 

capacidad de las infraestructuras existentes y previstas por el POM, los criterios de localización de los 

usos mayoritarios y de sus intensidades y densidades máximas, los criterios para la ordenación 

estructural y la intervención en las áreas urbanas existentes, criterios para la localización de nuevos 

desarrollos urbanos, criterios de localización de actividades susceptibles de generar tráfico intenso, la 

definición de las condiciones objetivas que posibiliten la incorporación del suelo rústico de reserva al 

desarrollo urbano, los criterios de protección del suelo rústico, los criterios adoptados para la 

incorporación del planeamiento vigente, en tramitación o en ejecución y las limitaciones impuestas 

por la evaluación ambiental del planeamiento que condicionan expresamente la clasificación del suelo 

o la asignación de usos mayoritarios e intensidades y densidades máximas. 

- La clasificación y categorización del suelo teniendo en cuenta que: el suelo urbano (SU) se 

delimitará  a partir del estado actual de los servicios urbanos y de la ocupación de la edificación en el 

espacio servido por ellos conforme a lo analizado en los documentos informativos y el RP; el Suelo 

Urbano Consolidado (SUC) se delimitarán a partir del estado actual de los servicios urbanos descritos 

en los documentos informativos; el Suelo Urbano No Consolidado (SUNC) por operaciones de 

reforma interior, se delimitará a partir de los objetivos específicos del POM; el Suelo Urbano No 

Consolidado (SUNC) por ejecución de Unidades de Actuación Urbanizadora, se delimitará a partir del 

nivel de ocupación por la edificación y por la existencia y estado actual de los servicios urbanos según 

lo descrito en los documentos informativos; el Suelo Urbanizable (SUb), se delimitará a partir de las 

previsiones de crecimiento del POM, en función del modelo propuesto y de las limitaciones impuestas 

por la planificación territorial,  de las infraestructuras existentes y previstas y de la evaluación 

ambiental; las distintas categorías de Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección 

(SRNUEP) y, en general, las áreas protegidas en cualquier clase de suelo, se delimitarán a partir de los 

valores existentes en los distintos ámbitos que deben ser preservados. 

- La delimitación preliminar de ámbitos de Unidades de Actuación Urbanizadora y las secuencias 

de desarrollo del SUNC y el SUb, motivando los criterios para las delimitaciones propuestas y las 

condiciones objetivas que posibilitan su programación y ejecución en relación con las infraestructuras 

y sistemas generales existentes y previstos.  

- Los usos, intensidades y densidades para la totalidad el territorio que se clasifica como urbano y 

urbanizable, motivando su localización e intensidad en sí y en relación con los estándares de calidad 

establecidos en la TRLOTAU y el RP; y la densidad poblacional y, en su caso, de viviendas, en 

relación con las previsiones establecidas para el horizonte de 12 años en el modelo de ocupación 

territorial. 

- La delimitación de las Zonas de Ordenación Urbanística (ZOUs), exponiendo los criterios que han 

llevado a la delimitación propuesta en relación con los usos y tipologías previstos por el POM 

- La delimitación de Áreas de Reparto y la fijación del aprovechamiento tipo y tipo medio 

motivando los criterios utilizados para la delimitación de las áreas de reparto como ámbitos espaciales 

para el ejercicio del deber de equidistribución; los criterios para fijar los coeficientes de ponderación y 

los coeficientes resultantes, el cálculo del aprovechamiento tipo de cada área de reparto indicando la 

superficie de sistemas generales adscritos y especificando si son interiores o exteriores a los sectores; 

el aprovechamiento tipo medio de cada uso global o pormenorizado a efectos de los previsto en los 

artículos 68 y 69 del TRLOTAU; y, el porcentaje de cesión de aprovechamiento lucrativo que 

corresponde a su aplicación. En fase de aprobación inicial. 
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- Los sistemas e infraestructuras generales motivando los criterios que han llevado a su 

emplazamiento y a sus características así como su relación con el cumplimiento del estándar mínimo 

de calidad establecido en el TRLOTAU y su RP; y las características y dimensiones de las 

infraestructuras necesarias; la adscripción de los sistemas e infraestructuras generales a los distintos 

ámbitos de gestión (sectores de suelo urbanizable propuestos por el POM, excluyendo los ámbitos 

de planeamiento en ejecución) y áreas de reparto, sectores; el procedimiento de obtención y el de 

ejecución y financiación de las obras 

- Los objetivos del planeamiento de desarrollo para cada uno de los ámbitos delimitados por el POM 

y, en particular, las condiciones objetivas que permitan su incorporación al desarrollo urbano. 

- Los criterios para la ordenación del Suelo Rústico estableciendo las diferentes categorías de 

protección de conformidad con lo dispuesto en el TRLOTAU, el Reglamento de Suelo Rústico, el 

modelo de ocupación del territorio propuesto por el POM y las determinaciones de la evaluación de 

impacto ambiental del POM estableciendo los usos permitidos y prohibidos en cada categoría y las 

condiciones para su implantación. 

- El tratamiento de los bienes de dominio público especificando la legislación que los legitime como 

tal y la coherencia de las determinaciones del POM respecto de éstas. 

- La localización de establecimientos susceptibles de generar tráfico intenso y/o problemas de 

aparcamiento motivando los criterios de su localización y las medidas para la minimización de sus 

impactos territoriales. 

- La ordenación de establecimientos en donde se desarrollen actividades molestas, insalubres, 

nocivas y peligrosas motivando los criterios para su localización, relación con la legislación sectorial 

y las medidas para minimizar el impacto territorial. 

- Las reservas de suelo para viviendas de protección pública motivando los criterios y superficies 

resultantes, así como el grado de cumplimiento de los mínimos legales y la suficiencia para cubrir las 

necesidades previsibles. 

- La coherencia de las determinaciones de la ordenación estructural del POM y las áreas 

contiguas de los municipios colindantes motivando la compatibilidad de las determinaciones del 

POM. 

- La Ordenación Detallada prevista en el POM para el suelo urbano consolidado y para los ámbitos 

del Suelo Urbano No Consolidado y Sectores de Suelo Urbanizable que el POM considere necesarios 

para su desarrollo a corto plazo, en función de las demandas previsibles que no constituyen elementos 

sustanciales de la ordenación y, por tanto, cuya alteración puede realizarse con el contenido y 

procedimiento establecido en el ordenamiento para los planes de desarrollo. Ordenación Detallada que 

ha contener:  

o La red viaria y de espacios libres locales motivando los criterios para su trazado y 

señalamiento de alineaciones, rasantes y ancho de los mismos tanto para vías rodadas como 

peatonales y espacios libres (plazas y similares). 

o La red local de zonas verdes y equipamientos delimitando las que el POM prevé destinar al 

dominio y uso púbico señalando las existentes y aquellas cuyo suelo requiera ser obtenido 

motivando los criterios para su localización, características funcionales y para cada ZOU el 

estándar en relación con los establecidos el TRLOTAU y su RP. 

o Las ordenanzas tipológicas que regularán los usos pormenorizados y tipologías edificatorias 

tanto en términos de aprovechamiento e intensidad de uso predominante, compatible, autorizado 

o prohibido, así como la altura, número de plantas sobre rasante, ocupación, retranqueos entre 

otros parámetros que se considere necesario para emplazar la edificación en las parcelas 

previstas por el POM. 

o Las redes de infraestructuras motivando los criterios utilizados para su dimensionado, trazado, 

desarrollo e implantación, así como el enlace o refuerzo de las existentes y su suficiencia. 
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o Delimitación de las Unidades de Actuación Urbanizadora motivando los criterios para su 

delimitación, las reservas de suelo destinado a vivienda de protección pública, las dotaciones de 

zonas verdes y equipamientos, los objetivos a perseguir, la secuencia de desarrollo, la 

adscripción o no de sistemas generales interiores o exteriores, el procedimiento de obtención de 

suelo, el procedimiento de ejecución y la financiación de las obras de acuerdo con lo dispuesto 

en el TRLOTAU y sus reglamentos, y en la ordenación estructural establecida por el POM. 

- El régimen de las edificaciones en situación de fuera de ordenación como consecuencia de las 

decisiones de ordenación adoptadas por el POM motivando las causas que dan lugar a la situación de 

fuera de ordenación, los criterios para identificar las edificaciones declaradas en fuera de ordenación y 

las medidas adoptadas para la regulación del régimen de las edificaciones declaradas fuera de 

ordenación. 

 El Análisis de Tráfico y Movilidad que valore la idoneidad de la ordenación prevista con el tráfico y 

movilidad atendiendo a las medidas propuestas para el transporte colectivo, las medidas para facilitar 

la movilidad peatonal, no motorizada y rodada sostenible y la permeabilidad entre las áreas urbanas y, 

entre éstas y su entorno natural, las medidas propuestas para facilitar la movilidad de personas 

discapacitadas tanto en nuevos desarrollos como en áreas consolidadas y la supresión de barreras 

arquitectónicas en cumplimiento de todo lo establecido en toda la Normativa aplicable en materia de 

accesibilidad, especialmente en la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el 

documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 

utilización de los espacios públicos urbanizados (Orden VIV), y en la Ley 1/1994, de 24 de mayo, de 

Accesibilidad y Eliminación de Barreras en Castilla La Mancha (Ley ACC) y el Código de 

Accesibilidad que la desarrolla, Decreto 158/1997 de 2 de diciembre (Código ACC). 

 El Informe de Sostenibilidad Económica que motive y valore la idoneidad de la ordenación prevista 

con los distintos recursos de los distintos agentes que vayan a intervenir en la gestión del POM 

especificando: los criterios de valoración de las actuaciones y del reparto de costes; la identidad de los 

agentes a los que se asigna su ejecución y su capacidad inversora, así como su solvencia para 

mantener y conservar las distintas infraestructuras y servicios públicos. 

 La justificación del cumplimiento de normativas específicas motivando y analizando la idoneidad 

de las determinaciones del POM en relación con la legislación y planes sectoriales que sean afectados. 

Las modificaciones del documento durante su tramitación administrativa especificando en texto y 

planos cuales han sido y si se derivan de la concertación interadministrativa, de la información pública 

o de nuevas decisiones de planificación municipal. 
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CAPÍTULO 1. ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

1. Descripción del modelo de evolución urbana y de ocupación del 

territorio adoptado y de las directrices de ordenación resultantes. 

Conforme se ha reflejado en la Memoria de Información, las Normas Subsidiarias vigentes no explicitan en su 

contenido el modelo territorial a cuya consolidación contribuiría dicho documento, limitándose a consolidar las 

tendencias existentes que consolidaban dos núcleos (Seseña y Seseña Nuevo), separados por una zona 

industrial y a los que se adosaban dos fuertes desarrollos separados por barreras viarias: Parquijote, al Sur de 

Seseña, separado por la carretera CM-4010 y la Urbanización Vallegrande, separada por la A-4. 

Las citadas barreras y su continuidad en el territorio, unidas a la zona industrial constreñían el crecimiento de 

los núcleos en todos los límites excepto en el límite Norte en el caso de Seseña. 

Esta carencia se vio agravada por las actuaciones en Suelo Rústico, amparadas por el TRLOTAU, y por las 

infraestructuras supramunicipales estatales, que ignoraron, unas y otras, la estructura urbana de la ciudad y el 

impacto que sobre ella causaban: 

 Las infraestructuras supramunicipales, AVE y Radial 4, rompieron en dos las zona industrial de las 

Normas Subsidiarias y crearon una barrera infranqueable, excepto por puntos específicos (puentes) 

entre los dos núcleos. 

 Las actuaciones en Suelo Rústico, en un caso crearon otro núcleo aislado independiente de los 

existentes (caso del Quiñón) y en otros buscaron romper la barrera al crecimiento que suponían los 

suelos urbanizables industriales. Así, el SAU 23 prolongó el núcleo de Seseña Nuevo al Oeste del 

Camino de los Pontones y el SAU 4, en Seseña Nuevo robó espacio para uso residencial en las 

previsiones de uso industrial localizada en el límite Este del núcleo. 

El resultado, una ciudad troceada en unidades inconexas, separadas por barreras viarias, industriales o 

simplemente rústicas, cuya trabazón es el objetivo principal del POM. 

La consolidación del modelo territorial capaz de llevar a cabo esta “unificación” requiere un periodo más 

prolongado que el de los doce años de vigencia del POM, incluso mayor de los dieciséis años que resultarían 

de considerar la necesidad de que al final de los primeros doce se encontrara urbanizado el suelo necesario para 

el cuatrienio siguiente. Esta circunstancia reivindica el sentido originario del concepto Modelo Territorial, que 

es el de modelo de ocupación del territorio sin fecha de consolidación. Es el ritmo y el encadenamiento de los 

desarrollos el que va consolidándolo, debiendo establecerse las medidas precautorias para que no se provoquen 

crecimientos dispersos. La compactación debe ser la exigencia irrenunciable de cualquier desarrollo, de manera 

que no es posible incorporar un suelo urbanizable si el ámbito de que se trate no solo esta en continuidad de la 

ciudad existente sino que el resultado, una vez desarrollado, sea una unidad urbana totalizable como tal a nivel 

cotidiano, es decir debe haber unidad funcional y de uso. 

Con la interconexión entre núcleos como principal objetivo, no cabría hablar de “unificación” por las 

distancias y barreras existentes, pretende, además, dotar de una estructura urbana legible a los núcleos 

existentes, dulcificar las barreras que existen en su interior y superar la disgregación de zonas verdes y de 

equipamientos que un excesivo celo en evitar los ámbitos de gran extensión ha provocado, consecuencia de un 

“remedio” que ha resultado peor que la “enfermedad”. 
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1.1. Descripción de las alternativas de planeamiento formuladas  

En la redacción del Plan de Ordenación Municipal (POM) se evalúan una serie de alternativas en función de 

las características ambientales del territorio, su potencialidad de desarrollo y las necesidades de la 

población.  Hay que tener en cuenta que el desarrollo se realiza con una visión temporal de varios años y sus 

efectos permanecerán para siempre. Teniendo en cuenta lo anterior, se han evaluado las alternativas de 

planeamiento. 

En este apartado se analizan la situación actual del planeamiento en Seseña y las diferentes propuestas de 

desarrollos urbanísticos que se han elaborado en la redacción del POM y del ISA. Se realiza una valoración 

ambiental y urbanística de las diferentes alternativas y se justifica la alternativa seleccionada. 

1.1.1. Alternativa 0 

La alternativa “0”, tal y como se concibe en la legislación vigente, se considera como la situación en caso de 

NO aplicación de la propuesta del POM. En este caso, se corresponde con la situación definida por las NNSS 

de 1996 y los desarrollos que se han ejecutado posteriormente 

Como se indica en el apartado 9 de esta memoria (Descripción urbana actual; 9.1. Planeamiento vigente), 

Seseña cuenta con unas Normas Subsidiarias de Octubre de 1996 como instrumento de planeamiento vigente, 

que han sufrido diversas modificaciones puntuales con posterioridad. 

Las NNSS preveían la creación de un total de 48 unidades de actuación, de ellas 21 industriales y 27 

residenciales, y un total de 33 sectores, de ellos 13 industriales y 20 residenciales. El modelo planteado en las 

NNSS, así como la realización de desarrollos en suelo rústico permitidos por el TRLOTAU, ha potenciado la 

segregación de los núcleos, que ya se produjo desde la creación de Seseña Nuevo 

 

Esquema de desarrollo urbanístico de las NNSS de Seseña (1996) 

  



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

Documento II. Memoria Justificativa 

Junio de 2018   página 66 

En el esquema adjunto se indica, tanto al este de Seseña como alrededor del casco de Seseña Nuevo 

(localización señalada con el número 1), el planteamiento del desarrollo de varias Unidades de uso industrial 

(colores azules) que establecen una barrera entre Seseña y Seseña Nuevo de uso principal residencial (colores 

rojizos), al mismo tiempo que en el caso de Seseña Nuevo suponen una interferencia entre usos, con los 

conflictos que esto supone. Igualmente, las NNSS establecían como suelo urbanizable una importante 

superficie de suelo al sur del casco de Seseña, situada en el margen contario de la carretera CM-4010 

(operación señalada en la imagen con el número 2). Esto supone en la práctica una nueva ruptura y la creación 

de un nuevo núcleo “aislado” de los anteriores. 

El aislamiento del núcleo de Seseña Nuevo, rodeado de usos industriales y con insuficiencia de suelo 

residencial, se resolvió a través de una modificación de las NNSS, que cambia el uso de uno de los desarrollos 

previstos, pasando de industrial a residencial. Con esta modificación (señalada como 3 en el esquema anterior) 

se consigue la continuidad de Seseña Nuevo y su posibilidad de unión a los otros núcleos. 

El mayor crecimiento urbanístico de Seseña se produjo en el periodo posterior a la aprobación de las NNSS del 

año 96 y, por tanto, basado en el establecido por dichas normas. Una vez aprobadas las NNSS, a la dispersión 

de núcleos contribuyeron otros factores, consecuencia de la posibilidad que establece el TRLOTAU de realizar 

desarrollos en Suelo Rústico a través de la realización de PAUs. Así, se presentó, aprobó y desarrolló el PAU 

denominado El Quiñón (señalado en el esquema de desarrollo de las NNSS con el numero 4). Este desarrollo 

contribuye aún más a la segregación de núcleos al realizarse sin guardar continuidad física con ninguno de los 

crecimientos existentes. Por otra parte se realizaron dos grandes infraestructuras sobre los terrenos situados 

entre el núcleo de Seseña Nuevo y Seseña, la radial 4 y el trazado del ferrocarril de alta velocidad. 

Con la realización de estas dos infraestructuras, señaladas en rojo en el esquema de desarrollo de las NNSS, el 

fraccionamiento de los diversos núcleos se intensifico puesto que a la distancia que los separaba se unió el 

carácter de “barrera” que ambas infraestructuras suponen. De esta manera se consolidó y potenció la creación 

de un territorio formado por núcleos dispersos y en los que se mezclan los usos residenciales e industriales. 

En la actualidad, el modelo planteado por las NNSS se encuentra en la siguiente situación: 

 En suelo urbano se plantearon un total de 48 unidades de las cuales 33 ya tienen aprobado su 

planeamiento de desarrollo. 

 En el suelo urbanizable se plantearon 33 sectores de lo que 24 están aprobados. 

 En el suelo rústico se han presentado un total de 5 actuaciones de las cuales 2 de ellas se han 

aprobado. 

Esto supone que de la superficie de suelo de los desarrollos de suelo urbano no consolidado incluido en las 

Normas Subsidiarias del año 1996 un 49,87% cuente ya con planeamiento de desarrollo aprobado y un 46,31% 

no tiene ningún trámite realizado. Además muchos de estos desarrollos ya aprobados están ejecutados en 

concreto el 41,42% del suelo previsto en  los desarrollos propuestos tiene terminada la ejecución, el 4,29% 

tiene iniciada la misma y un 54,29% del suelo previsto en los desarrollos en las NNSS vigentes no se ha 

iniciado la ejecución. 

En el caso de los desarrollos propuestos en suelo urbanizable, el porcentaje de suelo incluido en los desarrollos 

de las NNSS que se ha aprobado es del 59,56%, estando el 34,19% en tramitación y el 6,25% sin iniciar, es 

decir el 93,75% del suelo urbanizable propuesto o se ha aprobado o se está tramitando. Al igual que en el caso 

de los desarrollos previstos en suelo urbano algunos de los desarrollos aprobados han iniciado su ejecución, en 

concreto el 38,12% de los suelos previstos están ya ejecutados y el 20,77% tiene iniciada la misma, es decir 

el 58,89% del suelo urbanizable del POM vigente se encuentra ejecutado o en ejecución. 

Considerando conjuntamente los datos de suelo urbano y urbanizable obtenemos que el 57,12% de la 

superficie de los desarrollos de suelo previstos en las NNSS se han aprobado y que el 44,42% se encuentra ya 

ejecutado o en ejecución. 
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En resumen la clasificación del suelo es la siguiente: 

         

Suelo Clasificado % 

Urbano 3.110.652 m²s 4% 

Urbanizable 10.905.606 m²s 15% 

Rústico de Reserva 20.817.687 m²s 29% 

No Urbanizable Protegido 37.846.055 m²s 52% 

TOTAL 72.680.000 m²s 100% 

 Este modelo se proponía homogeneizar la estructura territorial, disminuyendo la dispersión de los núcleos 

existentes con tendencia a consolidar un tejido compacto, pero debido al dinamismo de las situaciones 

socioeconómicas, políticas y territoriales, así como de la aprobación de diversas legislaciones que afectan al 

planeamiento urbanístico, se ha quedado obsoleto y prolongar su vigencia significaría un atraso en la evolución 

urbana y en el desarrollo del territorio de Seseña. 

En el mapa adjunto se indican las Clasificaciones y categorías Actuales del Suelo vinculados a la Alternativa 0 

(Planeamiento Vigente). 

  



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

Documento II. Memoria Justificativa 

Junio de 2018   página 68 

 

 

Alternativa 0. Clasificación y categorización actual del suelo. Elaboración propia 
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Usos Globales. Alternativa 0 

1.1.2. Alternativa 1.  

Propuesta A del Documento de Inicio adaptada a la legislación sectorial. 

El modelo de ordenación que se plantea consiste en el desarrollo residencial, terciario e industrial del 

municipio con la finalidad principal de producir la myor compactación y cohesión espacial posible en la 

dispersión generada por el planeamiento anterior que constituye la Alternativa 0 descrita, pero manteniendo los 

compromisos residenciale establecidos en los instrumentos en trámite en el área de Parquijote.. 

El modelo que propone de crecimiento residencial en esta alternativa consiste en la articulación y cohesión en 

un único espacio urbano, de las piezas que constituyen el núcleo urbano de Seseña, Seseña Nuevo y El Quiñón 

de una forma más consolidada y de mayor entidad. De esta manera, se crean nuevas bolsas de crecimiento 

residencial que tienen como límite por el este los núcleos de Seseña Nuevo y el Quiñón; con la principal 

finalidad de colmatar los vacíos existentes entre los núcleos urbanos actuales y dar unidad al conjunto urbano. 

Esta alternativa propone una zona al sur de nuevos usos industriales, que se encuentra apoyada en los actuales 

desarrollos industriales y en las vías de comunicación interurbanas; que no interfieren con los usos 

residenciales. 

Estas superficies propuestas de crecimiento estarían situadas sobre zonas topográficamente llanas y, 

ambientalmente ya alteradas por todos los elementos antrópicos construidos en las inmediaciones y por la 

cercanía a los núcleos urbanos de Seseña. 

El modelo de ordenación que se plantea consiste en el desarrollo residencial, terciario e industrial del 

municipio 

Esta alternativa no implica la ocupación de ningún Espacio Protegido.  
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En resumen, la clasificación del suelo y los porcentajes territoriales asociados a esta alternativa es la siguiente: 

 

Suelo Clasificado % 

Urbano 5.541.006 m²s 8% 

Urbanizable 11.065.810 m²s 15% 

Rústico de Reserva 16.066.890 m²s 22% 

No Urbanizable Protegido 40.006.294 m²s 55% 

TOTAL 72.680.000 m²s 100% 

 

En el Gráfico adjunto se expresan espacialmente la clasificación y categorizacón del suelo vinculados a la 

Alternativa 1 de Planeamiento. 

 
Alternativa 1. Propuesta de planeamiento. Clasificación y categorización del Suelo. Elaboración propia 
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Usos Globales. Alternativa 1 

1.1.3. Alternativa 2.  

Propuesta B del Documento de Inicio. con adaptación a la legislación sectorial. 

Mantiene en cuanto al objetivo de ocupación espacial el de la Alternativa 1 extendiendo el uso residencial 

también más al norte del núcelo de Seseña con la finalidad de que el Casco constituya el centro “casi 

geométrico” del modelo propuesto ene le núcelo de Seseña. 

En esta alternativa los crecimientos residenciales se concentran en el norte del núcleo de Seseña, conservando 

el modelo urbano disperso de Seseña. 

El desarrollo industrial se localiza en el norte del municipio limitando por el este con la infraestructura de la 

línea de Alta Velocidad; en esta alternativa se propone la zona industrial de una forma más lineal. 

Estas superficies propuestas de crecimiento estarían situadas sobre zonas topográficamente con cierta 

pendiente, y ambientalmente mejor conservadas, ya que cuenta con algunas parcelas de vegetación arbórea y 

cultivos leñosos. 

Esta alternativa tampoco implica la ocupación de ningún Espacio Protegido.  

Se han incorporado correcciones derivadas de la legislación sectorial para la Alternativa que se presenta en este 

documento, en relación con la que se presentó en Documento de Inicio. 
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En resumen, la clasificación del suelo y los porcentajes territoriales asociados a esta alternativa es la siguiente: 

 

Suelo Clasificado % 

Urbano 5.712.124 m²s 8% 

Urbanizable 15.187.461 m²s 21% 

Rústico de Reserva 10.714.421 m²s 15% 

No Urbanizable Protegido 41.065.994 m²s 57% 

TOTAL 72.680.000 m²s 100% 

Esta alternativa tampoco implica la ocupación de ningún Espacio Protegido.  

En el Gráfico adjunto se expresan espacialmente la clasificación y categorización el Suelo vinculados a la 

Alternativa 2 de Planeamiento. 
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Alternativa 2. Propuesta de planeamiento. Clasificación y categorización del suelo. Elaboración propia 
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Usos Globales Alternativa 2 

 

1.1.4. Alternativa 3.  

Modelo Territorial propuesto en el Documento de Concertación. 

En lo relativo a la ocupación de suelo esta alternativa recoge un apropueta de clasificación de suelo que, en 

cuanto alo urbano y urbanizable similar a la alternativa anterior. Alterntiva que se plantea definir un modelo 

territorial que permita integrar todos los núcleos urbanos existentes articulados por un eje central de dotaciones 

y zonas de ocio y esparcimiento. 

En el ámbito del suelo urbano, las actuaciones que se plantean pretenden mejorar el espacio urbano y la calidad 

de vida de los ciudadanos, de este modo los desarrollos son muy específicos es sus objetivos, estableciendo una 

unidad de nueva delimitación que no estaba prevista en las Normas Subsidiarias vigentes –pero que integra 

ámbito de desarrollos anteriormente planteados para optimizar sus objetivos- que corresponde a suelos 

residuales necesarios para completar la acción estructurante de recuperación-incorporación del arroyo de la 

Fuente de Seseña a la ciudad. Una unidad residencial con todas las cesiones unificadas a zona verde conforme 

autoriza el artículo 21.4 del Reglamento de Planeamiento. 

Se plantean dos operaciones de Reforma Interior situadas también el entorno del Arroyo, y dos en antiguas 

UEs industriales en Seseña Nuevo y en el Quiñón. Junto al Arroyo se prevé un Plan de Reforma Interior único 

para todas las zonas industriales colindantes con dicho curso de agua y otro que adapta el diseño de borde de 

Seseña a la estrategia de recuperación del arroyo de la Fuente de Seseña y creación de un parque en torno al 

mismo que lo reintegre en el medio urbano del núcelo de Seseña. 

Se incluyen como Suelo Urbanizable en ejecución aquellos SAUs aprobados pero cuyo desarrollo no ha 

finalizado, entendiendo por finalización la recepción de las obras de urbanización y los SAUS no iniciados, 

con su delimitación y determinaciones adaptadas a la estructura del Modelo Territorial Propuesto. También se 

incluye el suelo necesario para colmatar los vacíos existentes entre los núcleos urbanos con el fin de promover 

un modelo de ciudad compacto, y en consecuencia sostenible desde el punto de vista del consumo de recursos 

naturales y económicos. 
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Los suelos urbanizables de uso residencial de nueva clasificación son los necesarios para conseguir un modelo 

unitario de ciudad y se localizan entre Seseña Nuevo, Seseña y El Quiñón. Se exceptúa el sector ubicado al 

norte de Seseña, imprescindible para el cierre del cinturón distribuidor del núcleo.  

Se inicia la reconducción del planeamiento en tramitación en el ámbito de Parquijote manteniendo la 

intensidad del uso residencial pero concentrando en ocupación de suelo su ocupación espacial al objeto de 

producir oferta de suelo de actividades productivas que es la prioridad municipal en el presente POM. 

En resumen, la clasificación del suelo y los porcentajes territoriales asociados es la siguiente: 

 

Suelo Clasificado % 

Urbano 6.305.799 m²s 9% 

Urbanizable 9.963.108 m²s 14% 

Rústico de Reserva 5.900.063 m²s 8% 

No Urbanizable Protegido 50.511.030 m²s 69% 

TOTAL 72.680.000 m²s 100% 

Esta alternativa tampoco implica la ocupación de ningún Espacio Protegido.  
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Alternativa 3. Propuesta de planeamiento. Clasificación y categorización del suelo Doc. Concertación. 

Elaboración propia 
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Usos Globales. Alternativa 3 

 

El documento del POM que se sometió a información pública en la concertación, preveía un nuevo suelo 

urbanizable sin ordenación detallada con una capacidad de 13.825 viviendas y 1.436.284 m2 edificables 

destinados a usos de actividades económicas. 

De ellos, Parquijote representa el 50% aproximadamente ya que incorpora las 7.585 viviendas que como se ha 

venido exponiendo, obraban en los documento en tramitación antes de la elaboración del POM y 776.054 m2 

edificables de actividades económicas, que es aproximadamente el 54% del total propuesto. Se inicia así una 

trasformación del ámbito hacia actividades económicas pero, al no haber acuerdo con los propietarios 

mayoritarios de los convenios y compromisos de las actuaciones anteriores, en esta fase se recoge lo que como 

se ha venido exponiendo se encontraba en trámite y, se inicia el objetivo municipal de calificar suelo para 

actividades productivas en ese ámbito. 

Este fue el documento objeto del informe del órgano ambiental competente en octubre de 2014 y al que se hará 

referencia en el apartado siguiente dado que, como veremos en los párrafos siguientes, la aprobación inicial del 

POM de 2014 prácticamente reproduce a nivel del suelo urbanizable lo anterior. 

1.1.5. Alternativa 4  

Modelo Territorial propuesto en Documento de Aprobación inicialmente en Dic. 2014  

El modelo territorial de esta alternativa es la base de partida del modelo territorial del presente documento que 

es la subsanación de ésta en cuanto a lo determinado por informes de organismos afectados, principalmente los 

de competencia ambiental y en materia de aguas que respecto de éste establecían que el modelo residencial 

propuesto en esta alternativa era excesivo y debía reconsiderarse la ocupación d la actuación propuesta en el 

ámbito de Parquijote.   

En lo relativo a la ocupación de suelo esta alternativa recoge una propuesta de clasificación de suelo que, en 

cuanto a lo urbano y urbanizable similar a la alternativa anterior. Alternativa que se plantea definir un modelo 

territorial que permita integrar todos los núcleos urbanos existentes articulados por un eje central de dotaciones 

y zonas de ocio y esparcimiento. 
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En el ámbito del Suelo Urbano, las actuaciones que se plantean pretenden mejorar el espacio urbano y la 

calidad de vida de los ciudadanos, incorporando el arroyo de la Fuente de Seseña a la ciudad y prolongando las 

zonas verdes alrededor de todo el núcleo a modo de parque lineal, paseo peatonal y ciclista en el perímetro del 

núcleo de Seseña. Dicho parque lineal se conectará con Seseña Nuevo a través del carril bici en ejecución y la 

adecuación de la vía pecuaria “Cordel de Merinas” cuyo trazado se modifica en el desarrollo del POM. 

Se plantean dos operaciones de Reforma Interior situadas también el entorno del Arroyo, y dos en antiguas 

UEs industriales en Seseña Nuevo y en el Quiñón. Junto al Arroyo se prevé un Plan de Reforma Interior único 

para todas las zonas industriales colindantes con dicho curso de agua y otro que adapta el diseño de borde de 

Seseña a la estrategia de recuperación del arroyo de la Fuente de Seseña. 

Se incluyen como Suelo Urbanizable de planeamiento incorporado aquellos SAUs aprobados pero cuyo 

desarrollo no ha finalizado, entendiendo por finalización la recepción de las obras de urbanización y los SAUs 

no iniciados, con su delimitación y determinaciones de las NNSS vigentes adaptadas a la estructura del Modelo 

Territorial Propuesto.  

Como suelo urbanizable de uso residencial también se incluye el suelo necesario para colmatar los vacíos 

existentes entre los núcleos urbanos entre Seseña, Seseña Nuevo y El Quiñón con el fin de promover un 

modelo de ciudad más compacto, y en consecuencia sostenible desde el punto de vista del consumo de recursos 

naturales y económicos. 

En el ámbito de Parquijote se introduce el uso de actividades económicas  en la misma ocupación de la 

alternativa 3 en el este del ámbito entre las grandes infraestructuras proponiendo un nuevo acceso a la A 4 en el 

sur del en el p.k. 39 en el enlace con la M 307 pero, mantiene la densidad e intensidad edificatoria del uso 

residencial de los instrumentos en tramitación que superaba las 7.000 viviendas y, asumiendo el Plan Especial 

de Infraestructuras aprobado en 2006 con objeto de no producir posibles responsabilidades patrimoniales al 

Ayuntamiento. 

Las superficies de las distintas clases de suelo se adjuntan en la tabla siguiente: 

 

Suelo Clasificado % 

Urbano 5.371.493 7,5 % 

Urbanizable 11.229.668 15,7 % 

Rústico de Reserva 5.121.876 7,2 % 

No Urbanizable Protegido 49.908.108 69,7 % 

TOTAL 71.631.165 100,0 % 

La mayor variación respecto de la Alternativa 5 se produce en el nuevo Suelo Urbanizable sin ordenación 

detallada (SUB.So) por los que se expresan a continuación los parámetros de su desarrollo  

 

 

 

 

 

 

PARAMETROS DE 

DESARROLLO DEL 

SUB .So 

 

USO GLOBAL 

 

PARÁMETROS 

 

 

 

RESIDENCIAL 

Superficie de Suelo m2s 5.233.341 

Edificabilidad total m2c 1.831.669 

Edificabilidad Residencial m2
c 1.679.015 

Edificabilidad otros usos m2c 152.654 

Nº de habitantes 34.017 

Estimación nº de viviendas 13.083 

Densidad de Población HAB/HA 65 

ACTIVIDADES 

ECONOMICAS AE 

Superficie de Suelo m2s 3.530.796 

Edificabilidad total m2c 1.765.398 
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El suelo que el POM clasifica “ex Novo” como suelo urbanizable en el documento aprobado inicialmente 

según su propia redacción tiene como finalidad conformar un modelo de ciudad unitario, superando las 

discontinuidades derivadas del proceso descontrolado de crecimiento que se ha producido hasta la fecha, en 

especial la interconexión entre El Quiñón, Seseña y Seseña Nuevo. Así como las pequeñas superficies de borde 

que conforman la estructura del Modelo Territorial. Todo ello, además del urbanizable que se considera en 

ejecución (SAUs en las Normas) por no haber finalizado su desarrollo hasta la recepción de las obras de 

urbanización. 

El documento aprobado inicialmente en diciembre de 2014 tiene sensiblemente la misma capacidad residencial 

que el documento de concertación en la que Parquijote alcanza más del 56,5% del total y en actividades 

económicas se amplía en casi un 23% respecto de la del documento de concertación reduciéndose la 

participación de Parquijote a 47% el total de actividades económicas. 

A continuación se exponen los gráficos de clasificación de suelo y de usos globales en el Suelo Urbanizable sin 

ordenación detallada propuesto por el POM en esta Alternativa 
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Alternativa 4. Propuesta de planeamiento del Documento de Aprobación Inicial 2.014. Clasificación y 

categorización del suelo. Elaboración propia 
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Alternativa 4. Usos globales. Propuesta de planeamiento del Documento de Aprobación Inicial 2.014.  

Usos globales del suelo. Elaboración propia 

 

 

1.1.6.   Alternativa 5. Subsanación de la alternativa A 4 en base a los informes 

ambientales, criterios municipales, alegaciones e informes sectoriales. 

El Informe de octubre de 2014 lo era respecto del documento de concertación. Al continuar el trámite 

ambiental, el órgano ambiental  competente, aun cuando la aprobación inicial de diciembre de 2014 contuvo la 

Memoria Ambiental, entendió que no se había concluido la concertación del trámite ambiental, lo que requería 

una Subsanación expresa de lo contenido en el informe de octubre de 2014 así como una nueva exposición 

pública previa a la nueva aprobación antes de su remisión al órgano competente para la aprobación definitiva. 

Ante esta circunstancia el Ayuntamiento valoró la oportunidad y conveniencia de introducir en el modelo 

territorial cambios que produjeran la mayor oferta de suelo para actividades económicas, en especial en 

instalaciones de almacenamiento y logística en gran parcela ámbito de Parquijote por su óptima localización en 

relación con las infraestructuras y la posición estratégica de Seseña como Puerta oeste del Corredor de la Sagra 

y Sur del área metropolitana madrileña,  

Extremo que, al igual que en Parquijote reconsideró en otros ámbitos  reconvirtiendo suelo con calificación 

residencial en anteriores alternativas, especialmente en Parquijote, así como introducir nuevas clasificaciones 

para usos de actividades productivas y de ocio y comercio en fachada a las grandes infraestructuras así como 

mejorar y consensuar las `propuestas de nuevos accesos desde la A 4 y, a su vez contar con los conciertos 

previos de los órganos competentes en materia de recursos e infraestructuras del agua. Y, todo ello con la 

máxima garantía y seguridad en cuanto a evitar la potencial responsabilidad patrimonial del Ayuntamiento a 

través de los conciertos y convenios con los organismos y particulares afectados.  Entre ellos cabe destacar el 

suscrito en diciembre de 2017 con los promotores urbanizadores de Parquijote para alcanzar el Acuerdo y la 

dejación de cualquier reclamación de responsabilidad municipal en cuanto a la propuesta que contiene la 

presente alternativa y que reduce en más de un 55% la capacidad residencial y duplica el suelo y la 

edificabilidad para actividades productivas que en ese ámbito habían considerado las propuestas que habían 

introducido dicho uso y, en concreto la Alternativa 4 aprobada inicialmente en 2014. 
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Así en cuanto a procedimiento y, en concreto respecto de la Evaluación Ambiental del POM y, la subsiguiente 

tramitación para su aprobación definitiva, el Ayuntamiento considera procedente reelaborar el ISA con las 

subsanaciones derivadas del informe de la Dirección General de Calidad e Impacto Ambiental de octubre de 

2014, del resultado de las informaciones públicas y de las reconsideraciones y criterios del ayuntamiento y 

remitirlo al órgano ambiental competente previamente a la elaboración del POM y Memoria Ambiental que 

someterá información pública previamente a su remisión al órgano competente para su aprobación definitiva. 

Informe de octubre de 2014 que en lo relativo al modelo de ocupación territorial que contenía el POM y que, 

como se ha expuesto, es prácticamente coincidente con la Alternativa 4,  requería: 

 Justificar el crecimiento propuesto que se estimaba excesivo 

 Justificar el ámbito de Parquijote al que considera que no  es ambientalmente procedente la 

clasificación propuesta de Parquijote y el Parque Metropolitano que proponía el documento de inicio 

de la Evaluación Ambiental del POM de febrero de 2012. 

 Para ello, sugiere sin imponer, que debe reducirse la superficie de la propuesta de clasificación de 

Parquijote en una superficie de aproximadamente la mitad de la que contenía el documento del POM. 

 Disponer de concierto y, en su caso, informe favorable de los órganos competentes en materia de 

aguas) abastecimiento, saneamiento y depuración) que, a su vez exigía el informe de la Confederación 

del tajo y de Vías Pecuarias. 

A continuación de un modo sintético se exponen los criterios y decisiones que se han adoptado en la 

subsanación propuesta en este documento y, por tanto, en el POM que se someterá a información pública 

previamente a su remisión al órgano competente para su aprobación. 

Subsanación del informe de octubre de 2014 del órgano ambiental respecto del crecimiento 

Como se ha expuesto e implícitamente se desprende del referido informe ambiental de octubre de 2014, la 

elaboración del presente POM parte, a efectos del dimensionado residencial de una “hipoteca” derivada del 

desarrollo y ejecución del planeamiento vigente así como de las actuaciones que desde 1990 se viene 

produciendo en el ámbito de Parquijote y que podrían generar responsabilidad municipal en caso de 

desclasificarse el suelo del ámbito. 

Así, en Seseña existen en la actualidad 11.143 viviendas para 24.195 habitantes, lo que supone 2,17 habitantes 

por vivienda. Pero el planeamiento vigente legítimamente aprobado, desarrollado y ejecutado supone una 

potencialidad adicional de 13.985 viviendas de las que en torno al 30% serían en los núcleos urbanos 

preexistentes y el resto en los ámbitos desarrollados por Planes Parciales y PAUs no edificados en su totalidad 

y de estos últimos ¾ partes corresponden a la capacidad de El Quiñón que, a su vez supone la mitad de la 

capacidad potencial. 

Por otra parte, el informe señala como adecuada a la sostenibilidad ambiental la ocupación del territorio 

propuesta de uso residencial en el resto de ámbitos que no son Parquijote, ya que compactan los núcleos 

urbanos dispersos y que lo son sobre una superficie de casi 200 has con una capacidad propuesta en el 

documento objeto del informe de referencia de unas 6.000 nuevas viviendas. 

El referido informe propone que se reduzca un ámbito de Parquijote del orden de la mitad de la superficie 

clasificada desde 1996 y en desarrollo y ejecución con convenios y trámites e instrumentos urbanísticas 

aprobados o que satisfacen requerimientos de la administración y, por tanto, no directamente imputables a 

incumplimientos de los privados que podrían generar responsabilidad a la administración. 

Dado lo anterior y ante la inoportunidad o improcedencia de desclasificar suelo del ámbito de Parquijote 

clasificado y en desarrollo desde 1996 por la posible generación de responsabilidad patrimonial a la 

administración municipal y otros extremos como la duplicación de la carretera CM 4010 y el acceso sur a 

Seseña desde la A 4 (que corresponden a dicho ámbito) pero repercuten beneficiosamente en el resto de la 

población y en la actividad económica municipal, sólo cabe reconsiderar el dimensionado residencial de ambos 

limitando la capacidad de Parquijote a la mitad y destinar a usos de actividades económicas el resto del ámbito. 
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Actuación que para garantizar el objetivo de acotar la potencial responsabilidad municipal manteniendo los 

compromisos referidos de interés general era necesario que los propietarios firmantes y desarrolladores del 

ámbito manifestaran su renuncia a todo lo realizado y su acuerdo con la propuesta de reconsideración y 

subsanación del POM que se ha expuesto y que culmina en el convenio suscrito entre el ayuntamiento y los 

antiguos y nuevos propietarios firmantes u ostentadores de derechos en el ámbito en el convenio suscrito en 18 

de diciembre de 2017. 

A continuación se expresa por su carácter muy gráfico la comparación entre las propuestas del POM para el 

nuevo suelo urbanizable propuesto por el POM para cada uso global residencial y de actividades económicas. 

 

 

 

Lo anterior pone de relieve como el Ayuntamiento ha subsanado el POM en el que se ha reducido en más del 

50% la capacidad residencial de Parquijote y en total casi un 43% de la aprobada inicialmente justificando el 

Dimensionado residencial y reduciéndolo en la proporción referida. 

Por lo que se refiere al suelo y edificabilidad para actividades económicas que se ha aumentado en casi dos 

tercios respecto de la aprobada inicialmente en 2014 y en prácticamente un 30% en el total. 

En consecuencia, el Ayuntamiento entiende subsanado este aspecto del informe del órgano ambiental de 

octubre de 2014. 


Subsanación del informe respecto del Parque que se propuso en 2012 en el documento de inicio de la 

evaluación ambiental del POM 

 

En relación con la inoportunidad de la propuesta del parque contenida en el documento de inicio de 2012, en lo 

expuesto se ha analizado y motivado que tanto en los documentos en trámite excepto el Plan Especial de 

Infraestructuras aprobado definitivamente por la Comisión Provincial de Toledo en 2005, está fuera de la 

ordenación propuesta en el ámbito de Parquijote. Así, el convenio de 18 de septiembre acuerda dejar sin efecto 

este planeamiento y todos los anteriores debiendo las obligaciones establecidas en los compromisos 

convenidos desde 1990 actualizarse a la ordenación del POM establecida para el ámbito de Parquijote en el 

presente documento. 
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Subsanación del informe respecto del ámbito de Parquijote 

 

En el subapartado anterior en el que se ha analizado la reducción del dimensionado de uso global residencial y 

el incremento del uso global de actividades económicas propuesto en el presente documento respecto del 

aprobado inicialmente en diciembre de 2014, se expresa diferenciadamente lo relativo a Parquijote: 

 

 
 

Lo anterior pone de relieve como el Ayuntamiento ha subsanado el informe en el que se ha reducido en más 

del 50% la capacidad residencial de Parquijote y en casi la mitad el suelo y edificabilidad residencial. 

Por lo que se refiere a suelo y edificabilidad para actividades económicas, se ha aumentado en casi dos tercios 

respecto de la propuesta aprobada inicialmente en 2014. 

Así, en Parquijote la diferencia entre el documento aprobado inicialmente en diciembre de 2014 y la propuesta 

del presente documento es: 

 La superficie de suelo de uso global residencial era el 64% de la total y el suelo de actividades  

económicas el 36%, en el documento del POM aprobado inicialmente en diciembre de 2014 y en el 

presente documento son respectivamente el 36% y 64%, invirtiéndose completamente el destino de 

ocupación del suelo. 

 La edificabilidad residencial era el 55% de la total y la edificabilidad de actividades económicas el 

45%, en el documento del POM aprobado inicialmente en diciembre de 2014 y en el presente 

documento es respectivamente el 28% y 72%. 

 El nº de viviendas era de 7.690 en el documento del POM aprobado inicialmente en diciembre de 

2014 y en el presente documento es de 3.460, menos de 4.000 viviendas. 

Reconsideración del documento aprobado inicialmente en diciembre de 2014 que realiza el Ayuntamiento 

ponderando los intereses públicos y privados que, entre otras y de acuerdo con la doctrina jurisprudencial en 

relación con el principio constitucional de interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos, se exige que 

la administración considere en la discrecionalidad que el ordenamiento faculta al Ayuntamiento en el ejercicio 

de la potestad plena de planeamiento que supone la elaboración del POM en cuanto a su vez es revisión del 

modelo territorial de las NNSS vigentes. 

Intereses públicos que, en relación con el interés general se objetiva en la necesidad de precisar la justificación 

del crecimiento propuesto, no llevar a cabo el parque regional que proponía el documento de inicio, y 

reconsiderar como se reduce la intensidad de la propuesta que dicho documento contiene respecto del ámbito 

de Parquijote y que ha de ponerse en relación con los intereses privados que se objetivan en los convenios 

suscritos con el Ayuntamiento desde 1990, y en los instrumentos aprobados o en trámite que se han llevado a 

cabo en consenso y/o convenio con el ayuntamiento y cuyo incumplimiento o abandono podría generar 

responsabilidades al Ayuntamiento. 

Ponderación, proporcionalidad y equidad que el Ayuntamiento en relación con Parquijote debe: 

 Reducir el riesgo de responsabilidad patrimonial que podría producirse por incumplimiento de 

convenios suscritos o de planeamientos tramitados o en tramitación en anteriores legislaturas lo que 

conlleva a la no alteración del ámbito clasificado desde las NNSS de 1996 y sobre el que se asientan 

los referidos convenios y trámites. 

 Responder al criterio del informe ambiental de octubre de 2014 de reconsiderar a la baja el 

dimensionado residencial que en los últimos documentos en trámite se eleva a una capacidad de 7.499 

viviendas. 
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Dos son los criterios municipales en este aspecto, dado que no resulta procedente disminuir la superficie del 

ámbito clasificado desde 1996 y convenido desde 1990 en base a la responsabilidad en que podría caer el 

Ayuntamiento y el que el informe ambiental referido sí puede traducirse en reducir la capacidad residencial al 

menos a la mitad de la hasta ahora tramitada, mitad que se situaría en una capacidad en torno a 3.750 viviendas 

y, en su caso, que dicho suelo tenga como uso alternativo el de actividades económicas con objeto de que 

pudiera ser la totalidad de ámbito un gran polígono de grandes parcelas de usos y actividades económicas, 

pudiendo llegar a un crecimiento de viviendas nulo. 

 Reducir en consecuencia, el suelo calificado para uso residencial y reconducirlos hacia una mayor 

presencia de Actividades productivas en Seseña que generen empleo y eviten por falta de suelo la 

salida de actividades del municipio como ha ocurrido recientemente por falta de suelo calificado 

acorde a sus necesidades. 

 Aumentar las garantías de viabilidad comprometiendo a los propietarios y urbanizadores a dejar sin 

efecto las actuaciones anteriores que podrían generar el referido riesgo patrimonial y a llevar a cabo 

las nuevas infraestructuras necesarias mediante el oportuno Convenio urbanístico 

Es así como se ha venido trabajando en el POM y, en concreto en el ámbito de Parquijote habiéndose 

alcanzado el 18 de septiembre de 2017 el Convenio entre propietarios mayoritarios actuales y firmantes de las 

anteriores compromisos y obligaciones y su conformidad con la ordenación que el Ayuntamiento considera en 

el POM que se someterá a información pública previamente a su remisión al órgano competente para la 

aprobación definitiva. 

Ordenación con la que el Ayuntamiento entiende que subsana lo expuesto en este aspecto en el ámbito de 

Parquijote y que es el que contiene el presente Documento de Subsanación del ISA que se concreta en síntesis 

a continuación. Reelaboración que constituye el contenido del presente documento y que denominamos 

Alternativa 5 y que cuenta: 

 Con informe ambiental favorable estimando que la Subsanación de la presente Alternativa 5 cumple la 

totalidad de lo requerido en el informe de octubre de 2014 de fecha 18 de abril de 2018 

 Informe de la Agencia del Agua de Castilla La Mancha de 15 de febrero de 2018 en relación con la 

demanda y necesidades de recursos e infraestructuras de abastecimiento, saneamiento y depuración de 

aguas residuales. 

 Acuerdo con los órganos urbanísticos y ambientales competentes en el tratamiento que la presente 

Alternativa 5 hace respecto de las vías pecuarias existentes y cuya modificación prevé.  

A continuación se expresan los cambios más significativos introducidos en la Alternativa 4 como consecuencia 

de la Subsanación referida 

 En el ámbito del Suelo Urbano, las actuaciones que se plantean pretenden mejorar el espacio urbano 

y la calidad de vida de los ciudadanos, incorporando el arroyo de la Fuente de Seseña a la ciudad y 

prolongando las zonas verdes alrededor de todo el núcleo a modo de parque lineal, paseo peatonal y 

ciclista en el perímetro del núcleo de Seseña. Dicho parque lineal se conectará con Seseña Nuevo a 

través del carril bici en ejecución y la adecuación de la vía pecuaria “Cordel de Merinas” cuyo trazado 

se modifica en el desarrollo del POM. 

 Se plantean dos operaciones de Reforma Interior situadas también el entorno del Arroyo, y dos en 

antiguas UEs industriales en Seseña Nuevo y en el Quiñón. Junto al Arroyo se prevé un Plan de 

Reforma Interior único para todas las zonas industriales colindantes con dicho curso de agua y otro 

que adapta el diseño de borde de Seseña a la estrategia de recuperación del arroyo de la Fuente de 

Seseña. 

 Se incluyen como Suelo Urbanizable como planeamiento incorporado aquellos SAUs aprobados 

pero cuyo desarrollo no ha finalizado, entendiendo por finalización la recepción de las obras de 

urbanización y los SAUs no iniciados, con su delimitación y determinaciones de las NNSS vigentes 

adaptadas a la estructura del Modelo Territorial Propuesto. También se incluye el suelo necesario para 

colmatar los vacíos existentes entre los núcleos urbanos con el fin de promover un modelo de ciudad 

compacto, y en consecuencia sostenible desde el punto de vista del consumo de recursos naturales y 

económicos. 
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 Los Suelos Urbanizables de nueva clasificación son los necesarios para conseguir un modelo 

unitario de ciudad y se localizan entre Seseña Nuevo, Seseña y El Quiñón y, aunque el suelo estuviera 

ya clasificado en las NNSS los relativos al ámbito de Parquijote...  

 En la Alternativa 4 se clasificaban dos sectores de suelo urbanizable Residenciales al Norte del 

núcleo urbano de Seseña como consolidación del mismo, en la nueva Alternativa 5 dichos suelos se 

eliminan reduciendo en crecimiento residencial y se clasifica exclusivamente una franja de suelo 

destinados a sistemas generales; viario, con el fin de cerrar una ronda de circulación de todo el núcleo, 

y zonas verdes que conformarán el parque lineal perimetral de Seseña y servirán de remate del 

crecimiento residencial consolidado por el Norte. 

 En la Alternativa 4 se clasifica un sector de suelo urbanizable al Norte de Seseña Nuevo, ubicado al 

Este de la Autovía A-4, dicho suelo se clasifica en la Alternativa 5 como Suelo Rústico de Protección 

Paisajística según legislación sectorial. 

 La Alternativa 5 subsana, ajusta y da solución a los puntos conflictivos respecto a la clasificación de 

suelo. Categoriza el Suelo Rústico de Especial Protección no Urbanizable según legislación 

sectorial vigente y ajusta el Suelo Urbanizable localizando los usos generales residencial o de 

actividades económicas según demanda, criterio municipal y por la ubicación de los suelos. Se 

consolidan y unifican los núcleos residenciales existentes con sectores colindantes destinados al 

mismo uso y de igual modo con los espacios destinados a actividades económicas. 

 Particularmente, en el Ámbito denominado “Parquijote”, manteniendo el mismo aprovechamiento 

(0,325 m2eVL/m2s) y un edificabilidad total aproximada de 1.900.000 m2e en ambas Alternativas, la  

Alternativa 5 reduce la edificabilidad residencial respecto a la Alternativa 4, pasando de un 55% de 

la edificabilidad total a un 25%, dando paso a la creciente demanda de actividades económicas, usos 

logísticos y terciarios. 

 Además se localizan los usos residenciales al Norte del ámbito, colindantes al núcleo de Seseña y se 

vincula a su desarrollo el desdoblamiento de la CM-4010 que le da acceso y el tratamiento urbano y 

peatonal de las zonas verdes colindantes con el fin de que quede integrado totalmente en el núcleo. 

 La edificabilidad destinada a usos logísticos y terciarios pasa del 45% en la Alternativa 4, al 75% de 

la edificabilidad Total en la Alternativa 5. 

 Por último, en la Alternativa 5 se completa para su consolidación los suelos colindantes a la 

urbanización Vallegrande con usos residenciales y Mixtos, destinados a usos Terciarios y 

Comerciales. 

En resumen, la clasificación del suelo y los porcentajes territoriales asociados, así como los parámetros de 

desarrollo y las diferencias entre ambas Alternativas es la siguiente: 

 

Suelo Clasificado % 

Urbano 5.597.514 7,8 % 

Urbanizable 10.777.508 15,0 % 

Rústico de Reserva 4.253.168 5,9 % 

No Urbanizable Protegido 51.002.975 71,2 % 

TOTAL 71.631.165 100,0 % 
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La mayor variación respecto de la Alternativa 5 se produce en el nuevo Suelo Urbanizable sin ordenación 

detallada (SUB.So) por los que se expresan a continuación los parámetros de su desarrollo  

 

 

 

 

 

 

PARAMETROS DE 

DESARROLLO DEL 

SUB .So 

 

USO GLOBAL 

 

PARÁMETROS 

 

 

 

RESIDENCIAL 

Superficie de Suelo m2s 3.572.596 

Edificabilidad total m2c 1.278.716 

Edificabilidad Residencial m2
c 1.039.837 

Edificabilidad otros usos m2c 238.879 

Nº de habitantes 19.237 

Estimación nº de viviendas 7.399 

Densidad de Población HAB/HA 54 

ACTIVIDADES 

ECONOMICAS AE 

Superficie de Suelo m2s 4.706.994 

Edificabilidad total m2c 2.302.426 

A continuación se expresan la comparación entre las alternativas 4 y 5 de las que ésta última constituye la 

Subsanación de informes ambientales y sectoriales junto con criterios municipales posteriores a diciembre de 

2014 

 

 

 
 

En los gráficos siguientes se adjunta la clasificación y uso globales de la Alternativa 5  

m2s % m2s %

SU 5.371.493 7,5% 5.597.514 7,8%

SUB 11.229.688 15,7% 10.777.508 15,0%

SRR 5.121.876 7,2% 4.253.168 5,9%

SRNUEP 49.908.108 69,7% 51.002.975 71,2%

TOTAL 71.631.165 100% 71.631.165 100%

Clasificación 

SUELO

Alternativa 4                              

(A.I. Dic. 2014)

Alternativa 5              

(POM 2017)

Alternativa 4                              

(A.I. Dic. 2014)

Alternativa 5              

(POM 2018)
Diferencia

Superficie de suelo 5.233.341 m²s 3.572.596 m²s -1.660.745 m²s

Edificabilidad Total 1.831.669 m²c 1.278.716 m²c -552.953 m²c

Edif. Residencial 1.679.015 m²c 1.039.837 m²c -639.178 m²c

Edif. Otros usos 152.654 m²c 238.879 m²c 86.225 m²c

Nº Habitantes 34.017 Hab 19.237 Hab -14.780 Hab

Estimación Nº Viviendas 13.083 Viv 7.399 Viv -5.684 Viv

Densidad de población 65 Hab/Ha 54 Hab/Ha

Superficie de suelo 3.530.796 m²s 4.706.994 m²s 1.176.198 m²s

Edif. Actividades Económicas 1.765.398 m²c 2.302.426 m²c 537.028 m²c

Parámetros de desarrollo del SUB.So

R
E

S
ID

A
E
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Alternativa 5. Propuesta de planeamiento del Documento de Subsanación de Aprobación Inicial de 2014. 

Clasificación del suelo. Elaboración propia 
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Alternativa 5. Propuesta de planeamiento del Documento de Subsanación del Documento de  Aprobación 

Inicial en 2014. Usos globales del suelo. Elaboración propia 

 

1.1.7.   Comparación y justificación de la Alternativa 5 como la Alternativa elegida. 

De lo expuesto y con un simple “golpe de vista” al estado actual de planeamiento vigente y el grado de 

desarrollo y ejecución, Alternativa Cero, cabe señalar que el modelo de ocupación territorial en base al 

principio de sostenibilidad y de la ponderación de los intereses que se han ido exponiendo y se expondrán en lo 

siguiente debe conducir hacia la compacidad, y ello, en términos de ocupación de suelo debe considerar: 

 Unir territorialmente al norte de la CM 4010 los núcleos de Seseña, Seseña Nuevo y El Quiñón 

 Reordenar el ámbito de Parquijote, sectores 20,21 y 22 de las NNSS, reduciendo el dimensionado 

residencial  sustituyéndolo en la mayor superficie de suelo por el de actividades económicas de 

almacenaje y logística dando cabida a las grandes parcelas con usos d terciario y ocio compatibles. 

 Completar con usos de actividades económicas el sur de la CM 4010 desde Parquijote al acceso de la 

A-4. 

 Completar con usos de actividades económicas el lado este de la A-4 que estructure y cierre 

Vallegrande evitando y acotando tendencias residenciales que se han venido presentando 

 Unir las piezas con viarios no sólo para la circulación rodada sino de tráfico no motorizado como el 

carril bici y peatonal. Carril bici que así ha sido proyectado por el Ayuntamiento y se encuentra en 

ejecución 
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 Estructurar y mallar las infraestructuras y considerar la necesidad de duplicación de la CM 4010 y de 

contar con dos nuevos accesos a Seseña desde la A 4 al norte en Ciempozuelos para acceso al Quiñón 

y al sur del actual para acceso de los desarrollos al sur de la CM 4010 (Parquijote y suelo industrial al 

este. 

 Considerar la gran capacidad del planeamiento en ejecución que cuenta con aprobación acorde con los 

informes sectoriales en materia de equipamiento, servicios urbanísticos y, por tanto, que las nuevas 

demandas que genere el POM en materias de agua, saneamiento y depuración, electricidad, gas, etc., 

serán las producidas por la capacidad residual del suelo urbano consolidado de las NNSS vigentes, de 

las nuevas unidades de ejecución del suelo urbano no consolidado y de los nuevos sectores del suelo 

urbanizable que proponga el POM, ya que todo el suelo urbano consolidado que proponga el POM y 

proviene de la ejecución de las UE y sectores de las NNSS ya han sido considerados en materia de 

reservas de infraestructuras necesarias y de evaluación ambiental correspondiente como incluso 

refleja la introducción del documento de referencia emitido por el órgano ambiental competente en 

2012, que ha sido una de las bases para la elaboración del POM y los oportunos documentos 

ambientales. 

Criterios generales para la selección de la alternativa 

Para lograr los objetivos establecidos en el ISA se han establecido los siguientes criterios para la evaluación de 

las posibles alternativas de ordenación urbana valorando del siguiente modo  

 

Cada uno de los siguientes criterios generales: 

 CG 1. Configuración de una estructura territorial acorde con los fines y objetivos perseguidos por el 

municipio, y de forma coherente con las estrategias globales regionales y municipales para el 

desarrollo sostenible del territorio. 

 CG 2. Consecución de un núcleo urbano residencial plenamente integrado, mejorando las relaciones 

entre él y las zonas suburbanas existentes en la actualidad. 

 CG.3 Minimización del impacto ambiental preservando adecuadamente el medio físico y el paisaje. 

 CG. 4Mejora cualitativa y cuantitativa de la red de espacios libres, integrando en ésta los cursos de los 

arroyos que queden incluidos entre los nuevos sectores de crecimiento, e intentando que la red penetre 

en el tejido urbano y pueda prolongarse hacia el exterior mediante los itinerarios peatonales, apoyados 

en los cauces de los arroyos y los caminos rurales existentes. 

 CG.5 Garantía del adecuado nivel de equipamiento para todos los sectores de la población, de la 

fluidez en el mercado inmobiliario evitando retenciones especulativas, y del derecho de los 

ciudadanos a los espacios y ambientes necesarios para el mejor desarrollo de las esferas de actividad 

que enmarcan su vida. 

Criterios específicos 

La función territorial, la resolución de los problemas urbanísticos y las tendencias expuestas, que orientan y 

apuntan en el mismo sentido, requieren de una visión estratégica y de integración de las actuaciones en un 

orden global que transciende lo que podríamos llamar el crecimiento ordinario de un municipio dinámico y 

situarlo en una visión no sólo urbanística sino de desarrollo económico y social, generando un nuevo modelo y 

función con vocación de servicios y funciones supramunicipales en el marco regional. 

  

GRADO DE SATISFACCION DEL CRITERIO VALORACIÓN

OPTIMO 5

MUY FAVORABLE 4

FAVORABLE 3

POCO FAVORABLE 2

INDIFERENTE 1

NULO 0
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El objetivo fundamental que persigue el POM es crear una ciudad compacta, cohesionada y equilibrada. Para 

ello, ha de articular y cohesionar en un único espacio urbano, diverso y cambiante pero integrado, las diferentes 

piezas que constituyen el sistema urbano de Seseña. Con una distribución territorial y funcional equilibrada de 

actividades y servicios, una oferta de tipologías residenciales que propicie la diversidad social, un catálogo de 

tipologías productivas que diversifique el empleo y una red de espacios públicos y viarios jerarquizados, y 

áreas de centralidad capaces de articular y vertebrar el territorio de la nueva ciudad y de ésta con la existente. 

Esta visión del modelo territorial conduce a señalar los siguientes aspectos en la formulación de alternativas: 

El actual modelo de ocupación del territorio de Seseña se ha ido conformando por las grandes infraestructuras 

de todos los niveles que atraviesan el término municipal de norte a sur, por la ejecución de los suelos previstos 

en las NNSS que ya contenían la gran actuación de Parquijote, así como por los PAUs reclasificatorios 

particularmente por su entidad El Quiñón y SAU 23. 

Desde la perspectiva de la formulación de alternativas, la aplicación de los criterios anteriores ha sido 

prioritaria en la formulación del POM que plantea una “limitación” en el diseño de las mismas. 

Se deduce de los informes recibidos en el proceso de tramitación del POM, que la sostenibilidad del modelo de 

ocupación del territorio Para lograr los objetivos establecidos en el ISA se han establecido los siguientes 

criterios para la evaluación de las posibles alternativas de ordenación urbana valorando del siguiente modo: 

 

Cada uno de los siguientes criterios específicos: 

 CE 1. La necesidad  de ocupar el suelo que estructure espacialmente los núcleos de Seseña, Seseña 

Nuevo y El Quiñón con una estructura viaria que “integre” las grietas o barreras que vienen 

produciendo las infraestructuras viarias y ferroviarias de distinto nivel. 

 CE 2. Integrar en el modelo de ocupación Vallegrande con la función de actividades productivas en la 

fachada de la A-4. 

 CE 3. Integrar la actuación de Parquijote en dicho modelo considerando la importancia para ello que 

debe producirse en la actual variante de la CM – 4010. 

La concreción espacial del mismo conduce a una única opción en lo relativo a la ocupación del territorio, 

siendo así que las alternativas se han de orientar básicamente a los usos e intensidades a que destinar el suelo 

que alcanza dicha ocupación. 

Es así como hasta el presente documento se han ido conformando las diversas alternativas planteadas ya que 

conforme a la doctrina por alternativa no sólo deben contemplarse diversos modelos de ocupación física del 

territorio sino también los usos e intensidades que puede destinarse. De acuerdo con el ordenamiento 

urbanístico aplicable, estos son los principales componentes de las determinaciones estructurales del POM. Por 

ello, por alternativa de planeamiento no sólo debe entenderse las relativas a distintas dimensiones espaciales de 

la clasificación de suelo, sino también los distintos usos e intensidades (calificación). 

Sirva para ello como ejemplo la evolución del presente POM en el ámbito de Parquijote, en el que de la 

totalidad de su ámbito como uso global residencial, con un  parque de gran superficie en su mitad sur, ha 

pasado en este documento a que, menos de un tercio de su superficie mantenga el uso residencial con una 

intensidad reducida a menos de la mitad de la inicial e incluso se considere como uso alternativo el de 

actividades económicas a que se destina el resto del suelo y, todo ello manteniendo el aprovechamiento a que 

tienen derecho los propietarios en relación con el establecido en la aprobación inicial. Alternativa ésta última 

que además se asienta en términos de su viabilidad en el Convenio suscrito en diciembre de 2017. 

GRADO DE SATISFACCION DEL CRITERIO VALORACIÓN

OPTIMO 5

MUY FAVORABLE 4

FAVORABLE 3

POCO FAVORABLE 2

INDIFERENTE 1

NULO 0
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A continuación se expresa la comparación de las alternativas señaladas y con la valoración de los criterios 

generales y específicos la valoración más favorable de la Alternativa 5 que es el objeto del presente documento 

 

 
VALORACION DE LAS ALTERNATIVAS 

 
 

ALTERNATIVA 

 

CRITERIOS GENERALES 
 

 

CRITERIOS ESPECIFICOS 

 

 
VALORACION 

TOTAL  

CG 1 

 

CG 2 

 

CG 3 

 

CG 44 

 

CG 5 

 

CE 1 

 

CE 2 

 

CE 3 

 

1 

 
2 

 
1 

 
2 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
10 

 

2 

 

2 

 

3 

 

2 

 

2 

 

2 

 

3 

 

1 

 

2 

 

17 

 

3 

 
2 

 
3 

 
1 

 
2 

 
2 

 
3 

 
1 

 
2 

 
16 

 

4 

 

3 

 

4 

 

3 

 

3 

 

3 
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Valoración de alternativas que pone de relieve la mejor satisfacción de los criterios y objetivos del POM por la 

Alternativa 5 de Subsanación de la aprobada en diciembre de 2014 y, que, en coherencia con  ello cuenta, 

como se ha expuesto con  informes ambientales, de agua y de vías pecuarias favorables. 

1.2. Criterios generales para la formulación del nuevo Plan. 

1.2.1. Acciones estructurantes para consolidar un nuevo modelo 

territorial. 

Las acciones estructurantes planteadas para el cumplimiento de los anteriores objetivos y que definen el 

modelo territorial propuesto son, por núcleos, las siguientes: 

1.2.1.1. Seseña  

El modelo confirma el cierre del crecimiento del núcleo salvo en los límites Noreste y Sur-Sureste por los que 

produce la conexión con los nuevos desarrollos de Parquijote y El Quiñón. 

1. Duplicar la actual travesía de la CM 4010 y rediseñarla como travesía urbana  suprimiendo así el efecto 

barrera que la CM-4010 pudiera representar para la continuidad del núcleo actual de Seseña con 

Parquijote. Así como proponer en la actuación de Parquijote  un viario que conecte dicha actuación  con 

la A 4 en el actual enlace con la M 307 previendo su mejora para la funcionalidad actual y pos 

operacional. 

2. Recuperar para la ciudad el Arroyo de Fuente Seseña que bordea al núcleo por el Oeste, recalificando los 

usos industriales a residenciales y planteando una reforma interior del borde del casco para volcar la 

ciudad hacia la gran zona verde estructurada por dicho arroyo. Se propone dar continuidad a dicha zona 

verde creando un parque lineal rodeando todo el núcleo de Seseña. 

3. Cerrar el cinturón distribuidor interior, inexplicablemente interrumpido por la reducción arbitraria de su 

anchura en el tramo inmediatamente anterior al casco antiguo. 

SUELO 

URBANO

SUELO 

URBANIZABLE

SUELO NO 

URBANIZABLE

PLANEAMIENTO VIGENTE 311 Ha 109 Ha 5.865 Ha

DOC. INICIO “A” 554 Ha 1.106 Ha 5.606 Ha

DOC. INICIO “B” 571 Ha 1.518 Ha 5.177 Ha

DOC. CONCERTACIÓN 2014 630 Ha 996 Ha 5.530 Ha

DOC. APROBACIÓN INICIAL 2014 537 Ha 1.123 Ha 5.503 Ha

DOC. SUBSANACIÓN 

APROBACIÓN INICIAL 2017
560 Ha 1.078 Ha 5.526 HaALTERNATIVA 5

ALTERNATIVA 1

ALTERNATIVA 2

ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVA 4

ALTERNATIVA "0"

CLASIFICACIÓN
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4. Jerarquizar el viario urbano sugiriendo itinerarios de tráfico compartido o exclusivamente peatonal 

conformados como estructura de uso del núcleo y clarificando los accesos desde la CM-4010. 

 

 

1.2.1.2. Seseña Nuevo. 

El modelo consolida la unidad de Seseña Nuevo con Vallegrande y potencia su conexión con Seseña y el 

Quiñón. 

1. Reconstrucción en otra localización y con mayor anchura de la pasarela de conexión con Vallegrande. 

2. Reestructuración y mejora del enlace con la A-IV y Seseña y Vallegrande con mantenimiento de la 

propuesta de vías de Servicio planteada por la Dirección General de Carreteras del Estado, con 

racionalización de los desarrollos industriales de sus márgenes. 

3. Ejecución de una glorieta en la M-307, en el punto donde se encuentra con el viario estructurante 

propuesto. 

4. Acondicionamiento de un aparcamiento ligado a la estación actual junto a la CM 4001, como solución 

provisional hasta tanto se lleve a cabo la ejecución del nuevo ramal de la red de cercanías de Madrid 

contemplado como una de las alternativas para la duplicación de las vías, que discurre entre el AVE y la 

Radial que, aunque actualmente paralizada, incluiría dos estaciones en el término municipal, una en el 

Quiñón y otra entre Seseña y Seseña Nuevo, que sigue siendo la opción más favorable para saldar la  

deuda del Estado con la ciudad para reparar el daño causado por estas infraestructuras. 

5. Mantenimiento de las industrias e instalaciones existentes en torno a la citada M-507 y  CM-4001 como 

actividades existentes en suelo rústico.  

6. Apertura de accesos y consolidación hacia la reserva verde de sistema general de Vallegrande. 
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7. Jerarquización de la red viaria con propuesta de estructura de viarios peatonales o de tráfico no 

motorizado. 

8. Agrupación de reservas dispersas para tratar de aumentar su funcionalidad. 

9. Reordenación/agrupación de las reservas verdes y de equipamientos de los diferentes desarrollos 

urbanizables industriales. 

 

 
 

1.2.1.3. El Quiñón. 

El modelo incorpora las determinaciones del Plan Parcial del Quiñón como planeamiento en ejecución. 

1. Propuesta de la prolongación de la estructura viaria principal del Quiñón y conexión con la A-4  en el 

enlace existente en el término municipal de Ciempozuelos. Deberá ser valorado técnica y 

económicamente por el instrumento que desarrolle el suelo urbanizable del vecino municipio. 

2. Conexión del tejido urbano, con su bulevar central como eje estructurante, con el desarrollo del SAU 23. 

3. Mantenimiento del uso industrial en suelo urbano de la actual UE-26, imponiendo una Unidad de 

Actuación Urbanizadora en la parcela actualmente destinada a campa de vehículos en el caso de que se 

prevea su desaparición, con objeto de evitar el paso de vehículos industriales por el eje urbano central del 

barrio. 

4. Calificación del bulevar de la vía central como sistema general en coherencia con el carácter de la misma. 

5. Ubicación de usos centrales en torno al tramo norte de dicho boulevard. 
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1.2.1.4. Interconexión entre núcleos. 

El Modelo territorial propuesto ajusta la interconexión entre núcleos a la franja comprendida entre el SAU 23, 

El Quiñón y Seseña: 

1. Prolongación de los bulevares de ambos desarrollos generando una plaza central para su unificación, ya 

que sus ejes no son coincidentes. 

2. Generación de un eje de actividad urbana Oeste-Este que estructure la unión de los tres núcleos. 

3. Ejecución de un nuevo acceso desde la vía de servicio de la A-4 en el antiguo SAU 32, cuyo desarrollo se 

adapta a los arroyos existentes y el eje previsto el  suelo urbanizable de conexión con Seseña. 

4. Compatibilización del crecimiento residencia del SAU 23 con los desarrollos industriales colindantes. 

5. Solución de la colindancia de los usos residencial e industrial al Oeste del SAU 23, consolidando la 

existencia de la zona industrial entre Seseña Nuevo y Seseña prolongándola hacia el Sur en el ámbito de 

Parquijote incorporando el suelo entre las dos infraestructuras estatales para usos dotacionales, verdes, 

terciarios-comerciales y de ocio. 

6. Se tendrá en cuenta la limitación impuesta a la interconexión entre núcleos como resultado de la 

propuesta de integración del corredor de infraestructuras por el que discurrirá la Línea de Alta Tensión, ya 

que se han incorporado condiciones de diseño específicas para la zona verde colindante con el corredor. 
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1.2.2. Modelo territorial 

En cuanto al modelo territorial se refiere, se opta por  describir determinaciones y expresiones lo más concretas 

posibles en relación con las determinaciones que han de adoptarse en el POM en cuanto a su dimensionado, la 

distribución espacial de los usos y su intensidad, la clasificación y categorización del suelo, la equidistribución, 

la secuencia de incorporación al desarrollo urbano de los ámbitos clasificados como suelo urbano y 

urbanizable, la protección el suelo rústico y el patrimonio cultural, las condiciones para la incorporación del 

suelo rústico al proceso de desarrollo urbano, y demás condiciones de desarrollo. 

La formulación adoptada en el presente POM, como se ha pretendido en el capítulo correspondiente, es la de 

señalar los principios inspiradores y, desde ellos ir descendiendo en escala hasta llegar a los aspectos de lo 

perseguido en relación con las determinaciones que debe adoptar el POM de conformidad con el ordenamiento 

aplicable. 

Por ello, lo que la Norma Técnica establece para este apartado en muchos casos, está muy relacionado con lo 

expuesto en los objetivos. No obstante,  se ha considerado oportuno seguir estrictamente el contenido que para 

la Memoria Justificativa establece la Norma Técnica para la homogeneización del planeamiento municipal de 

Castilla La Mancha. 

En el momento de la elaboración del POM no existe ningún planeamiento territorial que sea base para su 

formulación. No obstante, según la propia consideración desde la que se elabora se ha realizado, como se ha 

expuesto, el encuadre de Seseña en las tendencias territoriales en las que se inserta y que se exponen en lo que 

sigue. 

La fuerza del lugar, en el marco de la nueva economía sostenible y de creación de un territorio inteligente, ha 

de asentarse tanto en la singularidad de su paisaje y paisanaje como en las nuevas perspectivas que le ofrecen 

las infraestructuras de conexión, nudos y redes de los territorios. 

A continuación se exponen las justificaciones de las decisiones que se adoptan en el POM en aras de la 

consecución del Modelo Propuesto. 
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1.2.3. Limitaciones impuestas por la planificación territorial 

En el momento de formulación y elaboración del presente POM no se dispone de un Plan de Ordenación 

Territorial aprobado definitivamente,  aun cuando se inició su tramitación tanto de la totalidad del territorio 

autonómico como de algunas zonas entre las que se encuentra La Sagra. 

Dado que en este momento no existe planeamiento territorial que oriente y al que deba ajustarse el presente 

POM, él mismo distingue y explicita el papel territorial desde el que se concibe Seseña y desde el que 

desarrolla su propuesta urbanística entendida ésta como la estrictamente limitada a su término municipal en 

razón de la función y contenidos asignados por el ordenamiento vigente al POM. 

Como se describirá más adelante, la alternativa de modelo territorial adoptada en el POM lo ha sido desde 

criterios no sólo puntuales y de respuesta inmediata sino pensando en un horizonte estratégico a largo plazo, al 

mismo tiempo que se considera Seseña como un municipio incluido dentro de un contexto regional y/o 

comarcal, es decir, no como una ciudad-núcleo, sino como una ciudad territorio. 

En cualquier caso y si bien el POT territorial de Castilla La Mancha no se encuentra aprobado definitivamente 

en el momento de elaborar el presente documento algunos contenidos y metodologías empleadas en el mismo 

como han sido los criterios para el dimensionado poblacional y de actividades económicas se han tenido en 

consideración e incluido en el presente documento criterios cuantitativos y contenidos que permitan el evaluar 

el adecuado equilibrio territorial del modelo municipal previsto. 

1.2.4. Los criterios de sostenibilidad tenidos en cuenta en su definición 

1.2.4.1. Sostenibilidad ambiental 

En un momento en que la viabilidad del crecimiento y desarrollo territorial de entidad está puesto en cuestión 

por la sostenibilidad de los patrones de consumo de recursos y generación de residuos, y, por las alteraciones 

ambientales que provoca (cambio climático, pérdida de biodiversidad) o de conflicto social (corrupción unida 

al crecimiento, gestión al margen de las necesidades ciudadanas) la creación de ciudad como centro de 

habitación, producción, distribución y consumo del sistema social se han convertido en pieza clave para 

reconducir el Modelo social hacia modelos más sostenibles. El problema no es pues la cuantía del crecimiento 

sino que se haga ciudad de un modo sostenible y, no sea una mera colonización de suelo clasificado. 

Por ello, una visión estratégica del futuro de Seseña en la línea de lo que se viene exponiendo debe partir de la 

creación de un modelo territorial sostenible en el largo plazo. Su objeto prioritario no debe ser clasificar suelo 

rústico en urbanizable o urbano, sino fundamentar que la propuesta del POM se elabora desde la necesidad y 

con las determinaciones que garantizan que lo prioritario es hacer ciudad y que ello lo es de un modo 

sostenible ambientalmente, esto es, no sólo con el respeto a los valores y recursos existentes, sino con una 

potenciación activa de los mismos o de corrección de los procesos o modos de hacer ciudad que impiden 

su puesta en valor. 

En este sentido, la Ley Estatal 7/2015 del Suelo y Rehabilitación Urbana ha venido a concluir siguiendo el 

ordenamiento constitucional y europeo que la actividad territorial y urbanística debe enmarcarse en la más 

amplia de la actividad y ordenamiento ambiental para conseguir una eficaz producción de territorio y ciudad 

sostenible. Ello está también en el ordenamiento autonómico de Castilla La Mancha en cuanto que la última 

legislación ambiental y, en la territorial y urbanística  somete, desde su inicio, la formulación de los planes 

urbanísticos a Evaluación Ambiental desde el documento de referencia que la Administración ambiental 

competente emite para la formulación, que forma parte del POM, del Informe de Sostenibilidad y la Memoria 

Ambiental que forma parte del POM, que tras considerarlo adecuado, siendo preceptivo que éste lo considere y 

realice antes de su aprobación inicial y, por supuesto definitiva. 

Pues bien, aunque dichas consideraciones den garantía de que en el proceso de formulación y aprobación del 

POM existen en el ordenamiento y en la actuación administrativa que el mismo conlleva procesos y 

procedimientos que garanticen la sostenibilidad ambiental de sus propuestas, el POM debe considerar como 

objetivo central de sus propuestas la sostenibilidad ambiental del modelo territorial que proponga. 

En consecuencia, en lo que antecede se han venido fundamentando con el máximo rigor los valores 

ambientales a tener en consideración previamente a cualquier modelo de ocupación del territorio. 
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En este sentido se señalaba  en la Memoria Informativa y se recoge en esta Memoria Justificativa, el alto valor 

ambiental desde el punto de vista de medio físico de la mayor parte del territorio municipal, en especial en 

cuanto a los espacios correspondientes a: vías pecuarias, arroyos y cauces, ZEPA al este del término municipal, 

LIC, zonas de hábitats y en general todas las zonas de interés natural o paisajístico. 

Pues bien, el POM para la adecuada sostenibilidad del modelo de ocupación del territorio que propone y en el 

que se concreta la nueva funcionalidad territorial que se viene expresando considera y concreta su modelo de 

ocupación del territorio, aun cuando no sea exigible formalmente por el ordenamiento aplicable, los siguientes 

principios y criterios: 

 Establecimiento como suelo rústico protegido de los espacios de valor ambiental establecidos en el 

Informe de los órganos ambientales competentes a los diversos instrumentos y procesos de 

Evaluación Ambiental y que se pormenorizan en la Memoria Ambiental que forma parte del POM.  

 Proponer en la totalidad de los espacios protegidos medidas de fomento y actuación que no sólo 

protejan los valores sino que contribuyan a su mejora y puesta en valor en relación con el espacio 

urbano. 

 Mantener y proteger la biodiversidad (especies, hábitats y paisajes) existente en Castilla-La Mancha. 

 Diseñar los espacios urbanos de modo que los elementos protegidos de carácter lineal: vías pecuarias 

y arroyos se integren con las zonas verdes y espacios libres de modo que se conecte integrada y 

coherentemente la ciudad propuesta con el espacio rústico.  

 Las zonas inundables de los arroyos y cauces se considerarán como zonas verdes.  

 Los dominios públicos y sus zonas de afección se excluirán de los procesos edificatorios en el modelo 

de ciudad que proponga el POM. 

 El consumo de agua en las zonas residenciales y actividades industriales a implantar se minimizará 

mediante el uso de los avances tecnológicos disponibles, produciéndose la reutilización del agua 

residual para el riego. 

 Medidas de ahorro energético, tanto en el ámbito de las edificaciones en el que se deberán primar 

construcciones en las que se empleen técnicas de eficiencia térmica y de uso de energías alternativas 

1.2.4.2. Sostenibilidad económica y social 

El modo de crear ciudad no solo ha de ser sostenible ambientalmente sino también económica y socialmente. 

La sostenibilidad territorial y urbanística del municipio debe extenderse también a su gestión económica y a 

sus condiciones sociales: 

 La sostenibilidad económica implica que las propuestas del modelo del POM sean viables y 

asumibles, en la medida que plantean un adecuado equilibrio de cargas y beneficios del desarrollo 

urbanístico, asegurando una suficiente calidad y excelencia urbana, así como la capacidad de generar 

actividades productivas y generadoras de inversión. 

 La sostenibilidad o cohesión social en la medida en que se aseguren servicios, espacios residenciales, 

dotaciones, actividades generadoras de empleo adecuadas y suficientes para su población y su función 

territorial, en entornos de convivencia, integración y diversificación social. 

Por ello, el POM contempla una visión estratégica que responde a la sostenibilidad  a largo plazo de la ciudad y 

el territorio propuesto. Sin duda a su sostenibilidad ambiental pero, también a la económica y social. 

Así pues, el POM en su propuesta y desarrollos contempla la presencia de suelos urbanizables con una gama 

compatible de usos y actividades no segmentados en el territorio, con tipologías residenciales, industriales, 

terciarias, de equipamientos privados de diferentes características y precios, no segregados espacialmente y 

articulados entre sí. 

En este marco se torna esencial que el POM cree una oferta de suelo adecuada a su función y a la 

sostenibilidad ambiental, económica y social. Sin duda, uno de los objetivos del planeamiento urbanístico, que 

incide sobre la sostenibilidad del modelo territorial, es la adecuada regulación del mercado del suelo y, 

particularmente del suelo urbanizable en el que se va a producir la nueva ciudad. Regulación que debe atender 

tanto a las necesidades derivadas de la función y papel de la ciudad en el territorio como a la preservación de 

los valores naturales y culturales del mismo. 
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Por tanto, el POM contempla en sus propuestas una visión estratégica de sostenibilidad a largo plazo que 

responde a  criterios de eficiencia económica y social. Criterios que son particularmente relevantes en la 

localización de los nuevos suelos urbanizables, en las formas de crecimiento, en las determinaciones sobre 

infraestructuras y en las tipologías que proponga y que se concretan en: 

Estas propuestas se concretan en: 

Criterios de sostenibilidad económica: 

 Propuestas viables que equilibran las cargas y beneficios del desarrollo urbanístico que aseguran una 

excelencia en la calidad urbana, así como que ofrezcan ofertas capaces de generar actividades 

productivas que atraigan inversión y generen empleo y riqueza.  

 Aprovechamiento racional del suelo y ordenación adecuada a las distintas actividades que en él se 

desarrollan, actividades económicas, infraestructuras, asentamientos urbanos y centros de ocio. 

Criterios de sostenibilidad en el ámbito de la movilidad: 

 Diseño de una ciudad interconectada entre sí a todas las escalas urbanas (nacional, comarcal y local) 

de modo que se supriman las barreras arquitectónicas y urbanísticas que hacen que todos los 

elementos urbanos funcionen como fragmentos y no como parte de un todo. 

 Dar prioridad al transporte público para los movimientos exógenos y de carácter  supramunicipal, 

comarcal y regional, facilitando el acceso al mismo y a su utilización por la vía del diseño urbano.  

 Potenciar el transporte no motorizado (viarios de coexistencia) como medio de interconexión 

preferente entre las diversas piezas o sectores residenciales y productivos y, de ellos entre sí. 

 Priorizar el transporte no motorizado y peatonal en la movilidad urbana de la ciudad propuesta 

creando espacios óptimos para ello en espacios específicos o en el viario urbano.  

 Mejora de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas con el objetivo de crear un 

municipio accesible a cualquier persona con independencia de su condición física, psíquica o 

sensorial. 

Criterios de sostenibilidad social: 

 Lograr un desarrollo territorial de la región equilibrado, que permita compaginar las actividades 

económicas al mismo tiempo que se conserva la riqueza y variedad natural y cultural de las zonas 

rurales y urbanas. 

 Permitir la multiplicidad de usos en todas las áreas, evitando la segregación social o económica.  

 Fomentar el modelo tradicional de ciudad compacta, compleja, eficiente y cohesionada socialmente 

mediante modelos residenciales y productivos compactos que reducen el impacto sobre el medio y los 

costes y demandas de los servicios e infraestructuras.  

 Asegurar los servicios y el acceso a los mismos, espacios residenciales y dotacionales, y, actividades 

generadoras de empleo para las necesidades de la población y el entorno metropolitano en que asienta 

su función, y ello, en entornos de convivencia, integración y diversidad social. 

La aplicación de estos criterios o consideraciones a cada uno de los usos de suelo has sido tenida en cuenta en 

el POM de la siguiente manera: 

 Suelo residencial  

Por tanto el POM en la visión estratégica que se viene analizando debe proponer entre sus criterios y objetivos 

el promover un mercado residencial accesible y diverso. 

En aplicación del ordenamiento urbanístico estatal y autonómico que establecen la obligatoriedad de reservar 

un porcentaje de la edificabilidad residencial (30%, en suelos urbanizables o urbanos no consolidados, 

respectivamente) para vivienda protegida será un objetivo del POM con el que, además de cumplir con el 

ordenamiento urbanístico, se satisfagan los objetivos sociales en materia de vivienda y además se contribuya a 

retener o atraer la mayor parte de la demanda residencial en los diferentes segmentos de renta en que esta se 

distribuye. 
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Con ello  además, se puede  esperar que al aplicarlo a cada sector y no concentrado en uno o alguno de ellos, se 

reduzca la segregación espacial entre piezas o barrios rígidamente uniformes en el perfil socioeconómico. Se 

tratará en definitiva de: 

 Posibilitar que las nuevas viviendas sean accesibles en un porcentaje amplio, a la población 

con menores recursos y, en consecuencia, con dificultad o imposibilidad de acceder al 

mercado libre. 

 Lograr un cierto equilibrio y diversificación territorial en los modelos residenciales frente a 

la actual segmentación que conduce o puede conducir a la segregación social, territorial y 

urbana. 

 Localizar los suelos residenciales en los suelos que integren la bifocalidad existente en una 

ciudad cohesionada, compacta y multifuncional. 

 Considerar en ellos, las redes viarias, de zonas verdes y dotacionales, considerando sistemas 

generales y locales como elementos determinantes de su estructura urbana de modo que 

constituyan por su continuidad la vertebración coherente de las nuevas piezas y, garanticen, 

además, la necesaria calidad paisajística a crear de un modo homogéneo y generador de 

identidad también en los nuevos desarrollos reforzando el núcleo tradicional existente 

mediante una red de espacios públicos verdes y dotacionales que integren con él, los nuevos 

desarrollos. 

 Establecer unas densidades e intensidades edificatorias residenciales que se correspondan 

con las de una ciudad compacta y no suburbana, ambientalmente y económicamente 

sostenible, con la diversidad de usos y actividades adecuadas que le otorgue su 

multifuncionalidad. Acorde con esto la Guía de Buenas prácticas de Castilla La Mancha 

establece  como adecuada con  densidades medias en el nuevo  suelo urbanizable de uso 

residencial propuesto por el POM en torno a los 80 habitantes por hectárea neta de cada 

sector que en términos de nº de viviendas equivaldría a una densidad de 30-35 viviendas 

por hectárea con una intensidad edificatoria o edificabilidad de 0,35 m2c/m2s con el que 

se consigue un modelo de densidades medias (Disposición Preliminar 13.3 del TRLOTAU) 

que garantiza un modelo sostenible que, a su vez es lo adecuado según se estableció en el 

diagnóstico y tendencias de los apartados 4 y 7 de la Memoria Informativa y Diagnóstico. 

 Evitar los crecimientos de baja densidad en los asentamientos dispersos para limitar los 

procesos de fragmentación urbana y sub-urbanización. 

 Suelo para actividades productivas 

El papel de Seseña que el POM debe recoger en la visión estratégica que se viene exponiendo, no puede 

desplazarse únicamente hacia el suelo residencial sino que debe contemplar la necesidad de equilibrar y 

fomentar la identidad del municipio en cuanto a oferta de suelo para actividades productivas y cuya acciones 

en curso lo fundamentan en cantidad y calidad y que, sin duda, se verán potenciadas por las infraestructuras en 

marcha y por el refuerzo de la visión estratégica desde la que se elabora el POM. 

Las actividades económicas, específicamente el sector logístico industrial, las artes gráficas y el mecanizado 

son el motor económico municipal y la demanda actual. En el caso de Seseña, su territorio se ve 

particularmente beneficiado por su posición estratégica que presenta muy buena accesibilidad y cercanía desde 

la Comunidad de Madrid. 

En consonancia con esta circunstancia de proximidad que hace posible su posicionamiento competitivo en 

relación con otros municipios de la comarca, destaca la importante mejora de las comunicaciones viarias y 

ferroviarias supramunicipales, lo cual hacen de este municipio un territorio con un alto valor en cuanto a 

ubicación de actividades productivas que disponen de una gran variedad de posibilidades para transportar y 

distribuir sus productos.  

El suelo urbanizado vacante industrial constituye tan solo el 35% del previsto por el POM en el suelo urbano. 

Esta situación aconseja potenciar este espacio como el óptimo para la localización de la nueva oferta de suelo 

para actividades productivas que recoja y otorgue competitividad a las instalaciones existentes, creando un 

punto de convergencia en parte de los espacios residuales que se han ido generando como consecuencia de la 

ejecución de las vías del tren de alta velocidad y la autopista de peaje R-4. 
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Por ello, otro de los objetivos básicos del POM es que la oferta de suelo industrial y productivo que se genere 

responda a las nuevas oportunidades territoriales que se han venido exponiendo resultantes de la mejor 

accesibilidad y de la necesidad de ofrecer nuevas fuentes de empleo y generación de riqueza que obligan a 

crear un nuevo espacio de actividades industriales y productivas orientadas a complementar el modelo de 

ciudad y a contribuir en la cohesión urbana que se pretende conseguir, y para lo que el POM deberá: 

 Integrar las iniciativas ejecutadas en desarrollo de las NNSS en los núcleos de Seseña y 

Seseña Nuevo, incluyendo en el tejido urbano  los Polígonos Industrial Existentes –San 

Isidro y Ntra. Sra. del Rosario - los terrenos que den continuidad a su estructura urbana y 

económica, y que a su vez mejore la accesibilidad por su conexión a la A-4, R-4 y CM-4010. 

 Fomentar su localización estratégica con formas y tipologías capaces de asentar nuevas 

implantaciones logísticas e innovadoras, y no sólo pequeñas industrias en pequeña parcela. 

 Proponer nuevos suelos de actividad productiva en la mayor parte de la actuación de 

Parquijote reduciendo a más de la mitad la capacidad residencial que le otorgaba el 

planeamiento en tramitación 

 Proponer nuevos suelos completando los existentes en Albañales y al sur del Vallegrande 

 Terciario y equipamiento. 

La nueva función y dimensión a largo plazo que el POM recoge, requiere que sea uno de los objetivos 

fundamentales a contemplar en la nueva ciudad para prestar los servicios adecuados, tanto a la población 

residente como al  resto de la población flotante del entorno metropolitano en el que se radica.  

En este sentido el POM plantea mejorar la oferta de actividades de ocio y esparcimiento de la población y que 

al mismo tiempo sirva como un elemento de transición entre el suelo residencial existente y el de nuevos 

desarrollos urbanizables. 

Proponer estos usos en fachada este de la A 4 al noroeste de Vallegrande generando un sector de uso mixto 

que, a su vez complete el uso residencial al norte del núcleo existente. 

 Esquema de modelo territorial.  

El resultado es el modelo territorial que se describe en un punto específico y se representa esquemáticamente a 

continuación. 
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1.2.5. El horizonte poblacional del POM. 

1.2.5.1. Criterios Generales 

El POM estima la reserva de suelo residencial atendiendo tanto a las necesidades de los núcleos consolidados 

de rehabilitación, renovación y mejora del parque residencial existente y de la mejora de su calidad de vida 

urbana como en la creación de nuevos suelos en los que hacer la nueva ciudad. Ambos extremos considerados 

de modo conjunto serán factores decisivos en la implantación y consolidación de Seseña como municipio con 

una garantía de sostenibilidad, de mantenimiento de su identidad y de expresión de modernidad. 

Así, pues, el POM debe prever un crecimiento residencial capaz de absorber los efectos  a largo plazo de la 

superposición de tres factores dinámicos básicos: el crecimiento endógeno, la renovación del parque de 

vivienda actual y los efectos inducidos por la nueva función territorial de transformación rural - urbana que le 

otorgan las infraestructuras que acelerarán e incrementarán sensiblemente las tendencias actuales. 

Es objetivo claro del POM establecer una oferta adecuadamente dimensionada a largo plazo que evite 

estrangulamientos en el mercado o que repercuta negativamente tanto en el precio de la vivienda como en la 

cohesión social al dificultar e impedir el acceso a la población demandante. 

De cierta manera el POM y su gestión debe ser elemento regulador de la actividad inmobiliaria.  

La actividad inmobiliaria de Seseña no es resultado únicamente del crecimiento poblacional, sino de factores 

más amplios en cuanto a su definición y alcance. El mercado residencial no se comporta como un reflejo 

inmediato y mecánico de la dinámica demográfica como cabría esperar al tratarse en definitiva de una 

actividad cuyo fin es la producción de espacio habitable, sino que dicho mercado tiene su propia lógica en 

tanto que sector de refugio de rentas y ahorros; y de realización de plusvalías y beneficios. 

El POM no puede ser un mero instrumento al servicio de la dinámica espontánea del mercado inmobiliario, si 

bien, su conocimiento es fundamental a la hora de su elaboración y formulación de propuestas, sin que ello 

suponga que el POM haya de ser fiel reflejo de dicho mercado ni que su función sea ayudar a que éste se 

desarrolle a su libre albedrío. 

Por el contrario, se deben prevenir los problemas que pueden generarse en el mercado inmobiliario y, 

especialmente uno muy significativo para la cohesión social como es su coyuntura. Esto aconseja que el POM 

no se someta rápidamente a los indicadores de actividad de un  determinado momento, en concreto, el 

momento en que se formula el POM, sino apoyarse en tendencias estructurales a largo plazo. 

Por otra parte, el ordenamiento urbanístico pretende atajar las posibles rigideces y altibajos del mercado 

residencial inmobiliario con un sentido previsor, poniendo el énfasis en la función social de la actividad 

urbanística y previendo mecanismos que limiten las prácticas de retención de suelo, fundamentalmente a través 

de la imposición de la obligatoriedad del cumplimiento de los plazos de desarrollo y ejecución del suelo que el 

POM debe establecer, y, empleando mecanismos que garantizando la facultad de los propietarios a la 

transformación de suelo, permiten en su caso, la desvinculación de la propiedad del suelo de los procesos de 

ejecución del planeamiento así como que su programación sea con posterioridad al propio POM en los 

correspondientes Programas de Actuación Urbanizadora. 

Pero, tampoco debe ser un instrumento neutro o inocuo con respecto al crecimiento de la ciudad dejando ésta a 

su programación, sino que en sí mismo debe ser un instrumento dinamizador que puede contribuir a modificar 

a medio y largo plazo las condiciones actuales de evolución en un sentido más ambicioso y social, tanto en 

términos cualitativos como cuantitativos. 

Debe plantearse como un objetivo importante la dinamización y diversificación del mercado, lo que, 

potencialmente puede liberar ciertas energías de desarrollo y transformación apoyadas en los cambios y 

crecimientos que se vienen exponiendo y que concurren en Seseña sin perder de vista el objetivo social que 

debe presidir cualquier política pública en materia de vivienda. 

El POM se sitúa desde una visión estratégica de desarrollo que plantea la posibilidad de un salto cualitativo 

como ciudad y como sociedad, con una perspectiva de crecimiento, modernización y transformación radical 

respecto a consideraciones anteriores, que exige la visión del mismo acorde con el modelo territorial necesario 

que se propone. 
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La nueva consideración estratégica de Seseña le convertirá en un marco adecuado para recibir nuevos 

desarrollos económicos y sociales en calidad y cantidad diferenciadora de las dinámicas actuales que 

constituyen su punto de apoyo. Lo que exige que, en una visión estratégica, el municipio no pueda ser 

considerado según las tendencias meramente endógenas sino en la perspectiva de los nuevos retos económicos 

y sociales que han de producirse. 

1.2.5.2. La necesidad de un horizonte temporal, territorial, económico, social, 

poblacional y de actividades productivas. 

El  POM se sitúa desde una visión estratégica de desarrollo territorial que plantea la posibilidad de un salto 

cualitativo de Seseña como ciudad habitable y como sociedad que la habita, con una perspectiva de capacidad 

de resiliencia y adaptación a las necesidades que vaya surgiendo a la ciudad y su población. 

Pues bien, en ese marco, resulta conveniente y oportuno precisar el alcance de la referida disposición legal en 

cuanto al horizonte de doce años en ella previsto. Así, el POM en coherencia con lo dispuesto en el TRLOTAU 

establece el horizonte de doce años para el desarrollo y ejecución de sus previsiones en términos de desarrollo 

urbanístico.  

Conforme se ha venido exponiendo la nueva consideración de Seseña le convertirá en un marco adecuado para 

recibir nuevos desarrollos económicos y sociales en calidad y cuantía diferenciadora de las dinámicas actuales 

que constituyen su punto de apoyo, siempre que estén debidamente dimensionadas a la capacidad productiva y 

residencial del territorio. Por lo que no se pueden hacer consideraciones sólo según las tendencias meramente 

endógenas sino en la perspectiva de los nuevos retos económicos y sociales que han de producirse. 

1.2.5.3. Las disposiciones del TRLOTAU 

El artículo 24.1. a) establece como una de las determinaciones que la ordenación estructural que defina el POM 

el: 

“Establecimiento de las directrices que resulten del modelo de evolución urbana y de ocupación del territorio 

asumido, previendo la expansión urbana para los doce años siguientes, sin perjuicio de mayores plazos para 

la reserva de suelo con destino a dotaciones e infraestructuras públicas que así lo demandasen y justificando 

su adecuación a los Planes de Ordenación del Territorio” 

Determinación que, a efectos de lo que nos ocupa, se completa con lo dispuesto en el subapartado c) del 

referido artículo 24.1 que dispone como otro de los elementos de la ordenación estructural del POM la: 

“Delimitación preliminar de sectores de planeamiento parcial o de ámbitos de reforma interior, determinando 

la secuencia lógica de su desarrollo a través de la definición escueta de las condiciones objetivos para 

posibilitar la incorporación de cada actuación urbanizadora, fijando un orden básico de prioridades y 

regulando las condiciones que han de satisfacer para que sea posible su programación”. 

Por otra parte, el apartado 2.c) del referido artículo 24.1 dispone que los POM establecerán: 

“La Ordenación Urbanística detallada y el trazado pormenorizado de la trama urbana, sus espacios públicos, 

dotaciones comunitarias y redes de infraestructuras, así como la determinación de los usos y ordenanzas en 

los mismos términos previstos en la letra anterior para los sectores de suelo urbanizable contiguos al suelo 

urbano y, como mínimo, los precisos para absorber la demanda inmobiliaria a corto y medio plazo, 

facilitando con dicha ordenación la pronta programación de los terrenos y excusando la ulterior exigencia de 

Planes Parciales”. 

El apartado 1.1. del número 2.1.6 de la Norma Técnica de Planeamiento para homogeneizar el contenido de los 

planes municipales, aprobada por el Decreto 178/2010, de 1 de julio (NTP), determina que el 

dimensionamiento preciso de la capacidad de acogida residencial y de actividades productivas prevista en el 

modelo territorial del POM a 12 años para los que se dimensiona dicho modelo, debe referirse y detallarse para 

cada uno de los ámbitos de la ordenación estructural: sectores, ámbitos de reforma interior, zonas de 

ordenación urbanística (ZOUs) y unidades de actuación, razón por la que se expresan los dos últimos artículos 

de los párrafos anteriores. 
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Por otra parte, es objetivo del POM que el dimensionado de la capacidad de acogida residencial y de 

actividades productivas debe serlo basado en tendencias “objetivas” de población, estructura de vivienda, 

tamaño medio familiar y habitantes por cada 100 m2c de uso residencial de la situación actual y, por tanto, en 

razón de los parámetros para ello establecidos en dicho objetivo en razón de las tendencias expresadas en los 

datos disponibles que se han analizado Memoria Informativa. 

Así, el objeto del presente capítulo es justificar en razón de los criterios expuestos en la NTP cómo las 

determinaciones del POM se ajustan a las previsiones de población y de habitantes por cada 100 m² edificables 

de uso residencial propuesto por el POM en función de las determinaciones de los ámbitos establecidos por 

éste en el suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable y en las Zonas de Ordenación Urbanística del suelo 

urbano consolidado. 

1.2.5.4. Equilibrio territorial de los modelos municipales a doce años 

El POM ha establecido su modelo territorial teniendo en consideración parámetros objetivos de crecimiento y 

necesidades tanto de actividades económicas como de suelo residencial, comprobando así mismo que las 

infraestructuras presentes y propuestas tienen capacidad para asumir su desarrollo o en su caso estableciendo 

las mejoras a acometer. 

La comprobación de la adecuación del modelo se realiza en lo referente a la capacidad de acogida de 

instalaciones productivas revisando que el modelo de clasificación de suelo, tiene un techo de capacidad de 

acogida máxima de instalaciones productivas y para actividades económicas, que no supera a la previsión 

anterior el número total de metros cuadrados construidos de actividades económicas al año doce horizonte, 

multiplicada por un coeficiente de holgura necesario para graduar la dinámica de los mercados inmobiliarios. 

La comprobación de la capacidad de acogida residencial se realiza comprobando que la misma es la necesaria 

para las previsiones de población y de los habitantes por cada 100 m² edificables de usos residencial en 

relación con el apartado 13 de la Disposición Preliminar del TRLOTAU, y, en consecuencia de las evoluciones 

demográficas anuales equivalentes a las que resultan de establecer la tasa media del crecimiento 

correspondiente al plazo de ejecución del planeamiento anterior. 

Justificando que no se superan estos umbrales o coeficientes, se entiende que la propuesta de modelo territorial 

municipal no puede incidir en el equilibrio del territorio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 37.3.a) del 

TRLOTAU. 

Para realizar la comprobación de la adecuación del modelo a las necesidades y previsiones futuras el POM ha 

estudiado los siguientes parámetros, que se encuadran en el punto relativo a las determinaciones impuestas por 

la planificación territorial que se incluye en el apartado 1.1 del número 2.1.6 de la Norma Técnica de 

Planeamiento para homogeneizar el contenido de la documentación de los planes municipales, aprobada por el 

Decreto 178/2010, de 1 de julio, y son los siguientes: 

a) Proyecciones anuales de población residente a doce años para las que se dimensiona el modelo 

territorial municipal, que deben ser acordes con el horizonte poblacional del plan. 

En estas proyecciones se detallan: 

- El periodo anterior de la evolución real de la población municipal que se utiliza como base de 

la proyección. 

- Las variables estadísticas oficiales empleadas en la proyección 

- La técnica de proyección poblacional utilizada 

- Las variantes cualitativas introducidas en la técnica de proyección utilizada. 

b) Proyecciones a doce años del parque de vivienda para el que se dimensiona el modelo territorial 

municipal. Estas proyecciones detallan la composición del parque de vivienda previsto a doce años en 

sus tres componentes básicos: vivienda permanente, vivienda secundaria y vivienda vacía, analizadas 

en la Memoria Informativa. Se basan en las cifras de composición del parque de vivienda municipal 

de los Censos de Población y de Vivienda. 

c) Proyecciones  a doce años de los metros cuadrados de suelo para instalaciones productivas (terciario, 

industrial o dotacional privado) en suelo clasificado urbano y urbanizable para actividades 

económicas, para los que se dimensiona el modelo territorial municipal.  
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d) Dimensionamiento preciso de la capacidad de acogida residencial prevista en el modelo territorial 

municipal a doce años incluyendo las viviendas existentes y las posibles en el suelo clasificado 

vacante urbano y urbanizable. Este dimensionamiento se detalla para cada uno de los ámbitos de la 

ordenación estructural: sectores, ámbitos de reforma interior, zonas de ordenación urbanística y 

unidades de actuación. 

e) Dimensionamiento preciso de la capacidad de acogida de instalaciones productivas en suelo 

clasificado urbano y urbanizable para actividades económicas prevista en el modelo territorial 

municipal a doce años, incluyendo las instalaciones ya existentes y las posibles en el suelo clasificado 

vacante urbano y urbanizable. Este dimensionamiento se detalla, en metros cuadrados edificables 

sobre rasante, para cada uno de los ámbitos de la ordenación estructural: sectores, ámbitos de reforma 

interior, zonas de ordenación urbanística y unidades de actuación, con indicación del estándar previsto 

de número de empleos por cada 100 metros cuadrados construidos de nuevas implantaciones 

previstas. 

1.2.5.5. Proyección de población 

Este indicador de compatibilidad expresa la proyección de la población a 12 años, para las que se dimensiona 

el modelo territorial, con la determinación de  justificar las evoluciones demográficas anuales equivalentes a 

las que resultan de establecer la tasa media del crecimiento. 

1. Periodo anterior de la evolución real de la población municipal que se utiliza como base de la proyección 

la evolución real de la población municipal considerando el plazo de vigencia de las NNSS, siendo el 

último año de cálculo el 2016. 

2. Las variables estadísticas oficiales empleadas en la proyección y la tasa media de crecimiento interanual 

para las proyecciones demográficas han sido los datos de Estadísticas del Padrón Continuo y las series de 

las cifras oficiales de población según distintas desagregaciones territoriales, aprobadas mediante Real 

Decreto a 1 de Enero de cada año que son recogidas y publicadas en los datos municipales del Instituto de 

Estadística de Castilla La Mancha. 

 

Evolución de la población en el período 1950 – 2016. 

 

Año Nº Hab HOMBRES MUJERES 

Incremento de 

Población 

interanual 

Porcentaje de 

Crecimiento 

2016 22.027 11.470 10.557 469 2,18% 

2015 21.558 11.237 10.321 437 2,07% 

2014 21.121 10.964 10.157 543 2,64% 

2013 20.578 10.715 9.863 1.469 7,69% 

2012 19.109 9.915 9.194 605 3,27% 

2011 18.504 9.598 8.906 982 5,60% 

2010 17.522 9.129 8.393 1.291 7,95% 

2009 16.231 8.493 7.738 2.388 17,25% 

2008 13.843 7.249 6.594 1.746 14,43% 

2007 12.097 6.329 5.768 1.243 11,45% 

2006 10.854 5.708 5.146 1.564 16,84% 

2005 9.290 4.852 4.438 1.669 21,90% 

2004 7.621 3.963 3.658 1.197 18,63% 

2003 6.424 3.331 3.093 1.079 20,19% 

2002 5.345 2.791 2.554 544 11,33% 

2001 4.801 2.506 2.295 557 13,12% 
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2000 4.244 2.212 2.032 266 6,69% 

1999 3.978 2.067 1.911 112 2,90% 

1998 3.866 2.018 1.848 270 3,75% 

1996 3.596 - - 305 9,27% 

1995 3.291 - - 193 6,23% 

1994 3.098 - - 103 3,44% 

1993 2.995 - - 175 6,21% 

1992 2.820 - - 39 1,40% 

1991 2.781 - - 107 4,00% 

1990 2.674 - - 27 1,02% 

1989 2.647 - - -2 -0,08% 

1.988 2.649 - - 8 0,30% 

1.987 2.641 - - 3 0,11% 

1.986 2.638 - - -294 -2,01% 

1.981 2.932 - - 526 1,99% 

1.970 2.406 - - 209 0,95% 

1.960 2.197 - - 237 1,21% 

1.950 1.960 - -   - 

Fuente: INE. Cifras Oficiales de Población de los Municipios Españoles: Revisión del Padrón Municipal. 

 

3. El año base para la proyección demográfica, desde el que considerar el HORIZONTE será 2018, 

entendiendo que será el momento en el que entre en vigor el POM.  

4. La evolución del PARQUE DE VIVIENDAS Y EL TAMAÑO MEDIO FAMILIAR se deduce de los 

censos de población y vivienda tomando los establecidos en los correspondientes apartados 4.3, 4.4 y 

7.2.7 de la Memoria Informativa que son: 

El tamaño medio familiar a considerar en el horizonte del POM y, para su dimensionado es de 2,60 

habitantes por hogar o vivienda principal. 
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Los habitantes por cada 100 m2c de uso residencial serán de 1,60 habitantes por cada 100 m2c de uso 

residencial para los suelos urbanos consolidados provenientes de actuaciones directas de las NNSS y de 

unidades y planes ejecutados o en ejecución y de 1,85 habitantes por  cada 100 m2c de uso residencial y 

planeamiento. 

La estructura del parque de viviendas en el año horizonte y para el dimensionado del POM se considerará 

la reflejada en la siguiente tabla: 

 

Viviendas 

PRINCIPALES 

-  HOGARES 

Viviendas 

SECUNDARIAS 

Viviendas 

VACÍAS 

Viviendas 

TOTALES 

75% 16,5% 8,5% 100% 

 

1.2.5.6. Criterios de Proyección Demográfica 

Observando la función de evolución de la población podemos considerar 1998 (año de entrada en vigor de las 

NNSS vigentes a las que sustituye el POM) como el año de partida de la población. 

La forma geométrica de dicha función permite situarnos como recomendable en términos de proyección al año 

horizonte del POM en la media aritmética entre las funciones lineal: Pt = P1998 (1 + rXt), siendo r la tasa media 

de crecimiento interanual en el período de 1998 a (1998 + t); y exponencial lineal Pt = P1998 (1 + r)t siendo r la 

tasa media de crecimiento interanual en el período de 1998 a (1998 + t). 

Como se observa, las variaciones en las tasas son muy variadas pudiendo distinguirse tres períodos muy 

diferenciados: 

 1998 año de entrada en vigor de NNSS  – 2010 (año en que se refleja la crisis de 2007 invirtiendo la 

tendencia de altas tasas de crecimiento interanual) 

 2010 - 2016 (años de reducción de las tasas de crecimiento interanual aunque siguen siendo positivas) 

 1998  – 2016 (refleja  situaciones de crecimiento y de descenso tras la crisis). 

En este sentido si bien puede parecer aconsejable adoptar la tasa de crecimiento interanual en el período 

1998-2016 como el medio a futuro ya que recoge tanto situaciones de crisis como de crecimiento, dada la ya 

comentada existencia de elevada capacidad potencial del suelo en ejecución del planeamiento consideraremos 

la menor de los períodos reseñados para evitar sobredimensionados residenciales. Así pues, adoptaremos la 

tasa media interanual del período 2010 - 2016 que la que recoge en mayor intensidad el efecto de la crisis de 

2007. 

 Tasa de crecimiento interanual en la función lineal en el período 2010-2016:  

P2016 = P2010 X (1+ r x t)   donde t = 6 años. 22.027 = 17.522 (1 + r x 6)   de donde r = 0,04285 

 Tasa de crecimiento interanual en la función exponencial en el período 2010-2016:  

P2016 = P2010 ( 1 + r)t  donde t= 6 años.  22.027 = 17.522 (1 + r)6  de donde r =  0,03887 

Por tanto, la población al año base 2018  será: 

Función lineal      P2018 = P2016 (1 + rXt) = 22.027 (1 + 0,04285 X 2) = 23.915 habitantes residentes 

Función exponencial P2018 = P2016 (1+ r)t = 22.027 (1 + 0,03887)2 = 23.773 habitantes residentes 

Población base en 2018 = media aritmética entre la estimada en la función lineal y la función exponencial = 

(23.915 + 23.773) /2 = 23.844 habitantes residentes 
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A. PROYECCIÓN DEMOGRÁFICA de la población residente en el año horizonte 

A la vista de lo anterior se adopta la hipótesis de proyección demográfica al año horizonte del POM con las 

tasas del período 2010-2016 que son las más restrictivas. 

El año horizonte será a los 12 de la entrada en vigor del POM que por tanto será 2030. Ahora bien, de acuerdo 

con el TRLOTAU los 12 años son para completar el desarrollo y urbanización o transformación del suelo 

debiendo estimarse por tanto que la población a dimensionar el POM es la que se ocupará 4 años más tarde, 

esto es un t = 16 años desde 2018 que entra en vigor. 

En este supuesto la población residente estimada por el POM en el año horizonte sería: 

 Función lineal   P2030  = P2018 (1 + rxt) = 23.844 (1 + 0,04285 x 12) = 36.105 residentes 

 Función exponencial P2030  = P2018 (1 + r)t  = 23.844 (1 + 0,03887)12 = 37.680 residentes 

Por tanto, en esta hipótesis la población residente al año horizonte sería la media aritmética entre la estimada 

en la función lineal y la función exponencial = (36.105 + 37.680) 2 = 36.893 habitantes residentes. Habitantes 

que suponen un crecimiento de 13.049 nuevos residentes que se sitúa en el 55% de la población residente en el 

año base del POM 2018 siendo en gran medida debida a la capacidad residual del planeamiento en ejecución y 

en concreto en El Quiñón. 

Las viviendas principales en el año horizonte son el 75% de las viviendas totales por lo que  los 36.893 

habitantes residentes son el 75% de los totales a colmatación y, así, la población a colmatación para el 

dimensionado del POM en el año horizonte será de 36. 893 /0,75 = 49.191 habitantes totales de los que 

36.893 serán habitantes residentes en hogares o viviendas principales y 8.117 habitantes (el 16,5 del total) 

serán estacionales siendo el resto los correspondientes a los capaces en las viviendas vacías.  

B. FACTOR DE ELASTICIDAD a efectos del dimensionado del suelo residencial. 

Ajustar la oferta de suelo clasificado y calificado para el uso residencial estrictamente a la proyección 

demográfica máxime en este supuesto en que se ha tomado la hipótesis más restrictiva, no es una decisión 

adecuada ya que el mercado de suelo requiere de una elasticidad que en muchos planeamientos alcanza valores 

que superan más de 10 veces el ajuste a la proyección demográfica. 

Elasticidad que para un desarrollo sostenible debe también contemplarse en términos de moderación siendo 

valores que se estiman usuales en Castilla La Mancha el no superar el factor de 2,5 en municipios de tamaño y 

dinámica urbana como Seseña. 

El POM en base a la sostenibilidad del modelo y a la oferta existente básicamente concentrada en El Quiñón, la 

concentración del modelo residencial en el sur y la compactación de los núcleos existentes considera un  factor 

de elasticidad de 1,70, esto es, que el POM no debe clasificar y calificar suelo para uso residencial en más de 

un 55% de las necesidades de proyección demográfica, para una capacidad máxima a colmatación total de 

49.191 habitantes x 1,70 = 83.625 habitantes máximos a colmatación; de los que 62.719 habitantes serían 

residentes en viviendas principales u hogares, 13.728 habitantes serán  estacionales (en viviendas de segunda 

residencia) y el resto los de capacidad de las viviendas vacías (7.178 habitantes). 

C. LA CAPACIDAD PROPUESTA POR EL POM EN LOS USOS Y EDIFICABILIDADES DE SUSO 

RESIDENCIAL Y DE USO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

De los adtos de análisis de las propuestas del POM en las diversas clases y categorías del suelo se expresan los 

reultados de la capacidad a colmatación de las propuestas residenciales y de actividades econímicas propuestas 

por el POM que se expresan en las tablas adjuntas arrojan un total de: 

 capacidad residencial de 83.421 habitantes totales de los que serán residentes 62.566 habitantes (en el 

75% del total de viviendas que son los hogares) , 13.764 habitantes estacionales en viviendas 

secundarias (16,5 % del total de viviendas) y, el resto la población capaz en la vivienda vacía. 

 Capacidad edificable total de suelo para uso calificado de uso residencial es de 4.725.940 m2c. 

 Capacidad edificable total de suelo para uso calificado de uso residencial es de 3.828.594 m2c. 
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Edificabilidad residencial y Población a colmatación de la propuesta del POM en cada clase y categoría de 

suelo: 

 

CLASE Y CATEGORIA DE SUELO 

EDIFICABILIDAD 

RESIDENCIAL 

TOTAL 

m2c 

HABITANTES 

POR 100 m2c 

DE USO 

RESIDENCIAL 

HABITANTES A 

COLMATACIÓN 

DE LA 

CAPACIDAD 

RESIDENCIAL 

PROPUESTA 

POR EL POM 

Suelo Urbano Consolidado SUC 

 

691.264 

 

1,60 11.060 

Suelo Urbano Consolidado 

Incorporado 

SUNC-Pi 

(UE/SAU) 
912.162 1,60 14.595 

Suelo Urbano No Consolidado 

Propuesto  

SUNC 

(RI/UAU) 
43.519 1,85 805 

Suelo Urbanizable Incorporado SUB-Pi 

 

2.039.158 

 

1,85 37.724 

Suelo Urbanizable Propuesto SUB-So 

 

1.039.837 

 

1,85 19.237 

TOTAL - 4.725.940 - 83.421 

 

Distribución de la población a colmatación de la propuesta del POM en cada núcleo urbano: 

 

NÚCLEO URBANO 
Habitantes 

TOTALES 

 

% DEL 

TOTAL 

Habitantes 

RESIDENTES 

Habitantes 

ESTACIONALES 

SESEÑA 24.334 29,17 18.251 4.015 

SESEÑA NUEVO  13.313 15,96 9.985 2.197 

VALLEGRANDE 3.262 3,91 2.447 538 

EL QUÑÓN 33.516 40,18 25.137 5.530 

PARQUIJOTE 8.996 10,78 6.747 1.484 

TOTAL 83.421 100,00 62.567 13.764 

 

Edificabilidad de actividades productivas y terciarias a colmatación de la propuesta del POM  

 

CLASE Y CATEGORIA DE SUELO 

Edificabilidad 

Actividades 

Económicas 

Suelo Urbano Consolidado SUC 307.540 

Suelo Urbano Consolidado Incorporado 
SUNC-Pi 

(UE/SAU) 
755.913 

Suelo Urbano No Consolidado Propuesto SUNC (RI/UAU) 281.011 

Suelo Urbanizable Incorporado SUB-Pi 181.704 

Suelo Urbanizable Propuesto SUB-So 2.302.426 

TOTAL - 3.828.594 
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El dimensionado de las infraestructuras y dotaciones que realiza el POM es  para la edificabilidad y población 

de colmatación del POM y la estimación al año horizonte será clave para la determinación del orden de 

prioridades de su ejecución que debe establecer el POM de conformidad con el TRLOTAU. 

D. ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA POBLACIONAL DEL POM CON LAS PROYECCIONES 

DEMOGRÁFICAS Y EL FACTOR DE ELASTICIDAD 

Como se ha expuesto, las proyecciones demográficas con el factor de ponderación de 1,70 es de una capacidad 

total máxima  que puede acoger el POM manteniendo la sostenibilidad que genera la proyección demográfica 

con las tasas de los períodos de menor crecimiento de Seseña en estos últimos años es de un total de 83.625 

habitantes  y la máxima población a colmatación del POM con el factor de elasticidad de 1,70 es de 83.421 

habitantes lo que es acorde con las referidas proyecciones y factor d eelastiicdad, 

E. DIMENSIONADO de la EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL 

La referida capacidad residencial del POM de 83.421 habitantes se ha realziado en base a los parámetros de 

habitantes por cada 100 m2c de uso residencial como se ha expresado en el gráfico correspondiente del párrafo 

precedente. 

En consecuencia, el dimensionado de la edificabilidad residencial del POM es adceuado a los parámteros 

establecidos en base al ordenamiento aplicable solicitando por adaptarse a la realidad de Seseña como se ha 

motivado en el aprtao 4.3 de la Memoria Informativa que son los adecuados a la realidad al aplicar al suelo 

urbano consolidado que mantiene las intensidades del suelo actual y sus tendencias 1,60 habitantes por cada 

100 m2c de uso residencial y, dado que el POM propone un modelo compacto que demanda densidades más 

elevadas de las existentes y propone en los nuevos desarrollos (suelo urbanos no consolidado y suelos 

urbanziable spropuestos y suelos urbanziable sincorporados no ejecutados) el valor de 1,85 habitantes por cada 

100 m2c de uso residencial 

F. DIMENSIONADO de la EDIFICABILIDAD de ACTIVIDADES ECONÓMICAS.  

El dimensionado de la edificabilidad del POM para actividades económicas acorde con la población capaz y 

criterios de sostenibilidad para el equilibrio empleo – residencia. 

La proyección del suelo para instalaciones productivas se realiza sobre la base del crecimiento de suelo 

industrial en el período de vigencia de las NNSS, es decir, siguiendo la tasa media de crecimiento industrial. 

Por lo que respecta a la intensidad edificatoria máxima para el equilibrio e intensidad del modelo territorial o 

de residencia y empleo, según los criterios al uso, la edificabilidad productiva debe ser tal que produzca al 

menos  1,0  y 1,20 empleos por vivienda y 1 empleo por cada 100 m² construidos de actividades productivas. 

Como se desarrolla en otros apartados, la propuesta residencial del POM es: 

 Población total a máxima capacidad: 83.421 habitantes. 

 Número de viviendas estimadas a colmatación del POM: 32.085 viviendas con el tamaño medfio de 

2,60 proyectado al año horizonte 

En consecuencia el POM debe prever suelo de actividades económicas capaz de generar 32.085 – 38.497 

empleos.  

Empleos que demandarían una edificabilidad de actividades productivas de 3.208.500 – 3.849.700 m2 

edificables de actividades productivas. 

El POM como hemos expuesto en las tablas anteriroes prevé una edificabilidad de actividades productivas de 

3.828.594 m2c csi el límite superior del intervalo por lo que se considera que el dimensionado propuesto por el 

POM es acorde con la sostenibilidad en el deseable equilibrio empleo – residencia. 

1.2.6. Las limitaciones y adecuación del modelo a la capacidad de las 

infraestructuras existentes y previstas. 

Como se ha expuesto en los objetivos del POM, la adecuación del dimensionado y previsiones del POM a la 

capacidad de las infraestructuras es un aspecto básico de sostenibilidad del modelo territorial, como una pieza 

fundamental para el desarrollo de las actividades que se llevan a cabo en el municipio y cuya optimización se 

traduce en calidad de vida para los ciudadanos, y garantía de sostenibilidad de los recursos naturales. 
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Infraestructuras que podemos expresarlas en: 

 Redes de comunicaciones. 

 Ciclo del agua. 

 Instalaciones energéticas y de telecomunicaciones. 

Exponer esta adecuación es el objeto de este apartado que se complementa y completa con el anterior en cuanto 

a la justificación de la capacidad de acogida del modelo territorial propuesto por el POM como un modelo 

equilibrado y sostenible. 

Las razones y motivaciones exponen parte del contenido de la Memoria Informativa, el análisis de movilidad y 

tráfico; y en lo que junto con lo expresado en el apartado anterior se desarrolla a continuación. 

1.2.6.1. La adecuación a las infraestructuras de comunicaciones. 

La red de comunicaciones que articula los núcleos urbanos y la relación del municipio con su entorno regional 

es uno de los elementos estructurales susceptible se verse directamente afectado por las propuestas de 

crecimiento del POM, en cuanto la oferta residencial y de actividades productivas se convierten en motores 

atrayentes de residentes y usuarios que generan mayor cantidad de desplazamientos, especialmente en hora 

punta, que de no adecuarse progresivamente a la nueva dinámica del municipio, podría conducir a la 

insostenibilidad del modelo en este ámbito. 

En consecuencia, el POM establece las directrices y acciones que han de seguirse en aras de promover un 

sistema de movilidad adecuado y sostenible, en base a la situación existente realziada en los análisis efectuados 

y, en concreto los reñativos a Movilidad, Tráfico y Accesibilidad Universal y en los Análisis y Diagnóstico 

contenido en la Memoria Informativa del presente POM.. 

Las directrices que orientan las acciones que propone el POM son:directrices que orientan las acc y que se 

describirán con más detalle en el documento relativo al Análisis del Tráfico y la Movilidad: 

 La adecuación de la propuesta del POM a la capacidad de las infraestructuras de comunicación viaria 

y del sistema de transporte en hora punta en que se concentra la demanda máxima del mismo sobre los 

accesos desde las infraestructuras y nudos de transporte público. 

 La adecuación de la propuesta del POM a la capacidad del viario interior de los núcleos urbanos hacia 

los puntos atractores del tráfico (actividades económicas) en hora punta. 

 El POM apuesta por un modelo de movilidad sostenible en el que se potencien el uso del  transporte 

público y no motorizado. 

 Una propuesta de jerarquización y diversificación de las vías de comunicación en función del tipo de 

tráfico que soporte. 

 Políticas de tráfico, movilidad, señalización, escena urbana y tratamiento y mejora de la calidad el 

espacio público en la gestión y ejecución el POM, que reserva y en su ejecución urbaniza y edifica, 

pero que no agota, como se ha expuesto en los objetivos del POM, la política municipal. 

Los accesos a Seseña en la A 4 y, en concreto un nuevo acceso norte en el pk 33, la remodelación del acceso 

existente en el pk 36 y un nuevo acceso al sur en el pk 39, así como adecuar el crecimiento residencial a la 

capacidad máxima de las infraestructuras de comunicación, son limitaciones para un desarrollos sostenible de 

Seseña y su funcionalidad metropolitana.  

La potenciación del transporte público ferroviario y de bus con la metrópoli madrileña es otro elemento 

esencial para el horizonte sostenible de Seseña. La reducción de las desigualdades de conectividad entre los 

núcleos de su espacio urbano, medida en términos de longitud de viario por habitante, debe ser otra prioridad 

del modelo territorial sostenible que diseñe del POM  
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En el apartado 7.2.9 de la Meoria Informativa.se realiza el diagnóstico  más detallado de la movilidad de 

Seseña. Movilidad que pone de manifiesto para Seseña la importancia en el modelo de uso el territorio del 

vehículo privado como medio de transporte dominante, siendo de casi el 75% en todos los motivos excepto en 

el escolar. Así como que es muy débil la participación de los viajes en transporte público, no llegando en 

muchos al 11%, y de ellos su práctica totalidad es en autobús, dado que en Seseña, aun cuando discurren los 

trazados del AVE y la línea de ferrocarril convencional a Andalucía que tuvo apeadero en Seseña, la 

inadecuación de las características de sus instalaciones a las necesidades del servicio produjeron que desde 

2008 no exista oferta de transporte de cercanías en Seseña. 

En Seseña, más del 52% de los viajes por motivo trabajo son fuera del municipio y, de ellos, la práctica 

totalidad son con origen o destino Madrid y su área metropolitana, con una tendencia al alza debido a que las 

implantaciones urbanas recientes como El Quiñón y las demandas de actividades económicas en gran parcela 

son claramente metropolitanas y generan una capacidad según lo que está en ejecución en El Quiñón y Seseña 

Nuevo que superaría los 50.000 habitantes, que se elevaría a algo más de 70.000 habitantes si se llevara a cabo 

el desarrollo en trámite en el ámbito de Parquijote, así como la maduración territorial de Seseña como puerta 

del área metropolitana madrileña, exigen que el POM en concreción del principio de sostenibilidad que le 

preside y desde el que se elabora según el ordenamiento aplicable exige que entre sus objetivos prioritarios y, 

aun cuando su inexistencia no suponga una limitación al desarrollo urbano en términos de capacidad de las 

infraestructuras de comunicación, esté la demanda del transporte público de cercanías. 

En relación con el transporte público metropolitano  

 Respecto del transporte público de cercanías 

En este sentido, el POM, establece la reserva de suelo para uso dotacional posibilitando la instalación de 

estación o apeadero en el entorno de la alternativa ferroviaria contemplada para la tercera vía de Pinto a 

Aranjuez en contacto con la CM 4010 y el peaje de la Autopista eequidistante de los núcleos urbanos de 

Sezeña, Seseña Nuevo, El Quiñón, Parquijote y Vallegrande,o, en su defecto, actualizando y acondicionando 

las instalaciones existentes en el  municipio a las necesidades funcionales que se requieren para su conexión 

con el servicio de cercanías Madrid-Aranjuez. 

 Respecto del transporte público en bus. Intercambiador de trasnporte interurbano urbano y 

ferrocarril . bus 

Por otra parte y, en relación con el transporte público en bus entre Madrid, su área metropolitana y 

Seseña el POm recoge y potencia el proyecto formulado por el Mº de Fomento: Proyecto de plataformas 

reservadas para el transporte público y vías de servicio. Tramo: Madrid – Seseña. Autovía del Sur, A-4; que, 

en el tramo de Seseña, prevé la ejecución de vías de servicio en ambas márgenes de la carretera entre la M-404 

y la CM-4010, la remodelación de los accesos existentes y la transformación del enlace existente con la CM-

4010 para dotarle de mayor capacidad. Extremo que hacia el horizonte del POM este debe contemplar como 

elemento necesario y limitativo del crecimiento sostenible de su modelo territorial. 

Así mismo el suelo reservado para el trasnporte ferroviario de cercanías contempla el suelo suficiente para 

poder implantar en su entorno una estación de autobuses metropolitanos y urbanos que, a modo de 

intercambiador otorguen eficacia al transporte público como herramienta básica de sostenibilidad y calidad de 

vida de los ciudadanos de Seseña. 

En relación con los accesos a y desde Seseña a las grandes infraestructuras viarias A 4, R 4 y CM 4010 

Hasta ahora, las demandas realizadas en este sentido han participado, tanto en la escala municipal como en las 

autonómicas y centrales, de la fragmentación que las grandes infraestructuras han producido en el territorio de 

Seseña, ya que se han presentado y considerado como si fueran “accesos y salidas” de barrios o urbanizaciones 

del municipio y, no como una visión de los accesos y conexiones necesarias del municipio y no de cada una de 

sus partes o fragmentos como se ha venido estimando. 

Así, el POM debe incorporar los límites a los desarrollos existentes y propuestos en razón de la capacidad de la 

infraestructuras viarias de comunicación y, en concreto con el Corredor de la Sagra a través de la CM 4010 y 

con el área metropolitana madrileña a través de la R 4 y de la A 4. 

En este sentido, y para resolver las limitaciones  analizadas en el Estudio de Movilidad, Tráfico y accesibilidad 

universal que forma parte de la Memoria Justificativa del POM como Anexo III el POM incorpora las 

siguientes acciones: 
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 Respecto de las limitaciones de capacidad de la actual variante de la CM 4010 y acceso sur a la 

A 4 a través de los desarrollos propuestos en el ámbito de Parquijote: 

La variante de Seseña de la carretera CM-4010 actual a su paso pro Seseña en la sección es insuficiente para 

absorber el tráfico previsto para el año 2030. Por lo que el POM establece entre las obligaciones impusesta al 

desarrollo ye ejecución del suelo urbanziable el desdoblamiento de dicha carretera CM-4010 para antes del año 

2025.  Sección duplicada de la travesía de la actual CM-4010 a su paso por Seseña que según lso estudios y 

análisis del presente POM es suficiente para absorber el tráfico previsto para el año 2030. 

Aún así con el crecimiento de Parquijote prevé que se genere un tráfico muy denso en la duplicación de la CM-

4010. Por lo tanto, el POM con cargo a los desarrollos del suelo urbanziable en el ámbito de Parquijote plantea 

comocarga económica la obenciónd e sueo y ejecución material de un nuevo acceso a Seseña en la A 4en el 

P.k. 39 mejorando y completando los enlaces exsitentes con la M – 307  

Actuaciones de duplicación de la CM 4010 y acceso Sur  a la A 4 que los estudios de tráfico del POM 

consideran  valoran suficientes para absorber el tráfico previsto para el año 2030, horizonte del POM en 

régimen de circulación continúo, así como que las glorietas dela CM-4010 funcionan perfectamente hasta el 

tope de Planeamiento, con un diseño mínimo de dos carriles de entrada y una anchura del anillo superior a 8 m. 

 Respecto del Nivel de Servicio del Enlace de la CM-4010 duplicada con la A-4 al horizonte del 

POM (2030) 

Es el actual y único acceso con enlace desde la A 4 a Seseña, a la vez que lo es al Corredor de la Sagra hasta la 

ejecución de la Autovía de la Sagra que supondrá una segunda alternativa de acceso para ambos. En este 

enlace está previsto por el Ministerio de Fomento, aun cuando no esté incluido en sus presupuestos. 

El POM establece como carga del suelo urbanizable de los sectores previstos al norte de la CM 4010 la 

ejecución de dicho proyecto que el estudio de  tráfico considera que debe realizarse antes del 2026. 

 Acceso norte a Seseña desde la A 4 

Los actuales accesos de la A-4, desde sentido Madrid, utilizan actualmente el acceso a un polígono industrial, 

que no fue diseñado en su momento para servir de acceso a Seseña y el Quiñón. Cabe indicar además que este 

precario acceso es el camino más corto hacia parte de Seseña núcleo, por lo que actualmente también está 

siendo utilizado por estos residentes, al igual que el acceso a la A-4 desde el Quiñón en sentido Madrid, a 

través del camino pavimentado de Valdajos, hasta llegar a la vía de servicio de la A-4 y desde allí al nudo de la 

A-4 del p.k. 33. 

Para resolver esta deficiencia, tanto de seguridad como de capacidad del viario actual, el POM establece como 

carga a consierar por el Ayuntamiento de Seseña la ejecución del entronque con el enlace existente en ela A 4 

al norte del actyula en el P. K. 33 de la A 4 en el Polígono Industrial de La aSendilla de modo que los 

desarrollos del suelo urbanizable propuestos por el POM al norte de la Carretera Cm 4010 entre Seseña, Seseña 

Nuevo y El Quiñón no pueden llevrse a cabo sin contar con dicho  acceso 

 Los efectos de nuevos desarrollos sobre la actual A 4. Creación de vías colectoras y supresión de 

pinchazos existentes a la A 4. 

Actualmente la Autovía A 4 en sentido Madrid en Seseña tiene 4 carriles por sentido,  el estudio de tráfico ha 

señalado que para las previsiones de las actuaciones en curso en El Quiñón, Seseña Nuevo y en trámite en 

Parquijote no se ve alterada la capacidad debiendo el POM actualizar dicho resultado con el dimensionado 

final del mismo y, sino prever a cargo de los nuevos desarrollos, previa autorización del órgano competente,  

las actuaciones que no perjudiquen la f uncionalidad actual de la Autovía o limitar sus desarrollos. 

En la actualidad sólo existen tramos no completos de las llamadas “vías de servicio” a los largo de los dos 

bordes  de la A 4 existiendo accesos a los núcelos urbanos residenciales e industriales a través de ellas 

coexistiendo con “`pinchazos” de instalaciones individuales a la A 4. 

El POm de conformidad con el ordenamiento estatal y autonímico de carreteras propone que los accesos a 

Seseña, considerando como tal los relativos a todos los usos se produzcan en sólo desd e los tres accesos 

propuestos que ya existen en la realidad de la A 4 y que el POm propoene su mejora funcionañl a cargo de lso 

desarrollos urbanos pro`puestos en el POM asñi como completar con cargo a dichos desarrollos las vías 

colectotras como viarios municipales desde laos que se organicen los acc esos a núcleos, polígonos o 

instalaciones existentes y propuestas. 
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 Los accesos desde la R 4 

Actualmente desde la R 4 se accede a Seseña y se sale de Seseña sólo en sentido Madrid. Las alternativas que 

se plantean en relación con la Autovía de La Sagra y la R 4 que podrían suponer la liberación de un tramo de 

peaje hacia Seseña pero sin llegar a ella, permiten que desde el POM en basea lo anterior y a la histórica 

fragmentación del territorio municipal por infraestructuras supramunicipalesmunicipales como la propia R 4, 

AVE, etc., que no han redundado en mejoras de su accesibilidad y conexión metropolitana de Seseña, permitan 

un diálogo que pudiera permitir, cuanto menos,  prolongar  la liberalización hasta Seseña desde en la conexión 

con la Autovía de La Sagra y mejorar la conectividad y accesibilidad con la el área metropolitana y el sur 

peninsular de cuyo corredor es “puerta” Seseña y reequilibrar o “compensar” los históricos desequilibrios 

territoriales producidos en su territorio y, en consecuencia, en la sostenibilidad y calidad de vida de sus 

ciudadanos. 

En relación con el ciario urbano. Prognosis de tráfico interno en Seseña 

El Estudio de tráfico pone de manifiesto, para la capacidad potencial de las actuaciones en ejecución en Seseña 

y de la capacidad del planeamiento que se revisa, que no existen problemas de congestión pero sí de 

clasificación de la función de las diferentes vías, con objeto de racionalizar la circulación tanto en función 

del uso de la ciudad como de la sección de su espacio público viario. 

En este sentido, el POM propone para su posterior implantación en las políticas y acciones municipales 

de circulación una jerarquización del viario conetbnida en el estudio de Accesibilidad en la que se 

distinguen los viarios urbanos por: 

 función: Vías supramunicipales, Vías generales de circunvalación al área o núcleo urbano 

correspondiente, Vías estructurantes de prioridad de tráfico rodado, Vías de prioridad peatonal y/o 

Vías Locales siempre de tráfico compartido en calles de plataforma única o no como en los polígonos 

industriales. 

 el ancho entre alineaciones oficiales de la calle existente o propuesta: calles de plataforma única con o 

sin aparcamiento, con o sin bolardos de separación al acceso a la edificación y, calles de plataforma 

diferenciada. 

 Compatibilad con itinerarios peatonales que, en ocasiones podrían discurrir por vías de prioridad de 

tráfico motorizado, en aquellos casos en que en ellas se pueda garantizar que los itinerarios peatonales 

son independientes y accesibles. 

 Contemplar en el diseño las siguientes considciones de capacidad viaria: Las vías de un carril por 

sentido sin aparcamiento tienen para un nivel de servicio C una capacidad  suficiente para IMD menor 

a 10.000veh./día o Intensidad de Servicio menor a 650 veh/hora. Las vías  con posibilidad de 

aparcamiento en línea, deberán diseñarse con dos carriles por sentido para reducir la limitación de su 

capacidad por las interferencias del aparcamiento en el carril contiguo. Igualmente para glorietas tipo 

con un diseño mínimo de dos carriles de entrada y una anchura del anillo superior a 8 m; glorietas, 

que permiten absorber hasta una IMD de 15.000veh/día (Intensidad de Servicio de 1.000 veh/hora  

En relación con la accesibilidad universal   

El POM establece en el Estudio de Accesibilidad un programa de medidas de actuación que se recogen en el 

Análisis de Viabilidad Económica con cargo a los presupuestos municipales asume el Ayuntamiento para ir 

adaptando la situación física de Seseña al cumplimiento de la normativa y ordenamiento en relación con la 

accesibilidad universal. 

En relación con los usos del territorio 

Dada la importancia de que el POM considere, no sólo para la funcionalidad territorial y urbana de Seseña 

sino, para una movilidad más sostenible en el municipio y en su entorno metropolitano junto con lo anterior, el 

POM propone, como se ha expuesto en el dimensionado del apartado anterior, reservas de suelo de uso de 

actividades económicas equilibrado con el crecimiento poblacional a la vez que fomenta reservas de suelo para 

implantar los usos de comercio no cotidiano o de proximidad, de ocio y de sanidad y asistencial cuya 

implantació reducirá sensiblemente la dependencia de viajes externos en su mayoría realziados en vehículo 

privado. 
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1.2.6.2. La adecuación a las infraestructuras del ciclo del agua: abastecimiento, saneamiento 

y depuración. 

Con fecha 7 de febrero de 2018 el Ayuntamiento de Seseña recibe informe favorable de la Entidad de 

Derecho Público Infraestructuras del Agua de Castillla-La Mancha en materias de abastecimiento y 

saneamiento relativas a propuesta de dimensionado del POM y, las necesidades de recursos y de instalaciones 

como depósitos y adecucciones desde los mismos así como de depuración y colectores. 

En relación con el abastecimeinto de agua 

El informe es favorable a la propuesta del POM desde el punto de vista del abastecimiento de agua 

competencia de la Entidad de Aguas Castilla-La Mancha al plantear una minoración de demanda respecto a la 

ya informada por la Agencia con anterioridad. 

La demanda total que genera el documento qie se sometió a ionforme se calcula en base a un apoblación de 

68.261 habitantes equivalentes y 3.560.577 m2c de actividades económicas con una dotación de 200 l/hab/día y 

1,137 m3 /día/1.000 m2c que totalizaba una demanda de 17.704,58 m3/día = 204, 91 l/seg 

Los ajustes en clasificación y calificación del suelo desde dicho infome han llevado comos e ha expuesto a un 

dimensionado de 62. 566 habitantes residentes y 13.764 estacionales lo que suponen 66.312 habitantes 

equivalentes y 3.828.594 m2c de actividades económicas que con las dotacones informadas supone una 

demanda de 17.615, 11 m3/día inferiro a la informada favorablemente de 17.704,58. En consecuencia el 

presente documento se adecúa a lo informado favorablemente. 

En términos de necesidades de siste,mas generales el PGOu plantea la ampliación de los depósitos existentes 

de los que uno con capacidad de 9.400 m3 se establece a costa de los desarrollos en los nuevos sectores 

propuestos por el POM de las ´ñareas de reparto AR 1, 2 y 3 proporcionalemnte al aprovechamiento de cada 

sector, así como la aducción de diámetro 500 rn un alongitud estimada en 2.630 m; y, un ampliación de 

depósito de capacidad de 3.000 m3 y una aducción de diámetro 500 en 7.020 m de longitud a cargo de los 

sectores del área de repaerto AR 4 parquijote proporcionalemnte al aprovechamiento otorgado por el POM a 

los sectores de dicha área de reparto. 

Así mismo el POM establece que los costes suplementarios de infraestructuras públicas que pudieran derivarse 

del desarrollo del POM se repercutirá como carga a los sectores. 

En relación con el saneamiento y depuración 

Se informa favorable la propuesta remitida por el Ayuntamiento y que se mantiene en los mismso términos en 

el presente documento toda vez que, comos e ha visto en el apartado anterior, el reajuste no afecta 

sensiblemente y, en todo caso, es a la baja. 

Lo informado favorablemente s corresponde en términos de depuración con la ampliación den la capacidad e 

depuración de la EDAR existente en Seseña Nuevo en 1.000 m3 /día a cargo e los sectores de los nuevos 

desarrollos previstos por el POM en las áreas de reparto AR 1, 2 y 3 y de nueva depuradora con capacidad de 

depuración de 3.000 m3 /día que podrá ajustarse a la demenda real si en las parcelas de actividades económicas 

en el ámbito de Parquijote se establecieran grandes parcelas mayores de 100.000 m2s y la depuración de sus 

instalaciones se estableciera en la propia parcela en el ámbito de Parquijote así como el colector 

correspondiente  

1.2.6.3. La adecuación a las infraestructuras energéticas 

En cuanto a infraestrcuturas energéticas el POM prevé con cargo a los sectores en proporción a su 

aprovechamiento la ampliación de las subestaciones existentes contando con inofmre de viabilidad e las 

compañías suministradoras. 
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1.2.7. Los criterios de localización de los usos mayoritarios y el 

establecimiento de intensidades y densidades máximas 

La función territorial, la resolución de los problemas urbanísticos y las tendencias expuestas -que orientan y 

apuntan en el mismo sentido- exigen por su función e intensidad que, en gran medida, se encuentra en marcha 

requieren de una visión estratégica e integrar las actuaciones en un orden global que transciende lo que 

podríamos llamar el crecimiento ordinario de un municipio dinámico y situarlo en una visión no sólo 

urbanística sino de desarrollo económico y social, generando un nuevo modelo territorial y de función de 

Seseña en el contexto territorial con vocación de servicios y funciones supramunicipales en el marco regional.  

La  localización de usos propuestos por el POM entiende y recoge esta visión estratégica establecida en los 

Objetivos expuestos en la presente Memoria y que adaptado, al dimensionado reflejado en el apartado anterior, 

produce la calificación el suelo que genere desarrollo económico y social equilibrado y sostenible. 

En los ámbitos correspondientes a suelos urbanizables de planeamiento en ejecución, las condiciones para la 

localización de los usos e intensidades será la establecida por el instrumento de desarrollo que se incorpora. 

1.2.7.1. Los criterios para la localización de usos globales 

En coherencia con la visión y objetivos del POM, que define el modelo estratégico planteado son: 

Actividades productivas: 

 Favorecer un crecimiento compacto en ámbitos en que la dirección del viento y el soleamiento 

contribuyan a la calidad de vida y sostenibilidad energética de la edificación  y en el que los accesos 

sean favorables con el menor coste y consumo energético con una movilidad más sostenible. 

 Mantenimiento y regularización de los usos de actividades productivas existentes en todos los núcleos 

urbanos de Seseña. 

 Prever los nuevos suelos de actividades económicas en las fachadas de las vías estructurantes de 

comunicación(A-4, CM-4010, R-4 y AVE), de modo que se relacionen entre sí al mismo tiempo que 

den continuidad y continuidad a los núcleos consolidados y mejoren su conexión interior y exterior. 

 Fomentar la integración de las actividades productivas localizadas al este del municipio en el modelo 

compacto del núcleo, mejorando sus comunicaciones con el exterior mediante su enlace con la 

variante sur de la carretera CM-4010, que se propone  como parte integral del modelo territorial. 

 Dimensionar estos nuevos desarrollos de actividades productivas de modo que con los anteriores no 

sobrepasen los parámetros establecidos y justificados en el apartado anterior para un dimensionado 

equilibrado y sostenible del POM. 

 Reubicar los usos industriales localizados en el margen derecho del Arroyo de Fuente Seseña, con el 

fin de aumentar la compatibilidad con el resto del núcleo y regenerar los espacios colindantes al 

arroyo con miras a mejoras las dotaciones urbanas, y por tanto la calidad de vida urbana. 

 Evitar que se establezcan instalaciones para actividades productivas en suelo rústico de reserva, 

adoptando un modelos que facilite la logística de comunicaciones y fortalezca el modelo compacto del 

núcleo tradicional. 

 Reestructurar la actuación de ^Parquijpote en trámite de los sectores 20,21 y 22 de las NNSS de uso 

global residencial con compatibilidad en un 50% de la edificabilidad total a usos industriales, 

terciarios y dotacionales en un sector de actividades económicas preferentemente de usos de 

almacenaje y logística en gran parcela  que refuercen a Seseña como ·puerta del área metropolitana de 

la capital nacional en el corredor internacional del sur peninsular. 

Residencial 

 Favorecer un crecimiento compacto en ámbitos en que la dirección del viento y el soleamiento 

contribuyan a la calidad de vida y sostenibilidad energética de la edificación. y en el que los accesos 

sean favorables con el menor coste y consumo energético con una movilidad más sostenible. 

 Mantener e integrar los usos predominantemente residenciales existentes. 

 Recoger como planeamiento incorporado las actuaciones residenciales que, iniciadas anteriormente al 

POM, tengan planeamiento en tramitación o ejecución. 
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 Recoger como parte integral de la programación de desarrollo del POM las actuaciones residenciales 

originadas en las NNSS que por razones implícitas en la transformación que se ha ido llevando a cabo 

en el territorio no han podido desarrollarse como estaba programado. 

 Prever los nuevos desarrollos residenciales en los espacios residuales que se han generado como 

consecuencia del desarrollo de los núcleos urbanos existentes y la ejecución de infraestructuras 

supramunicipales. Generando zonas verdes y dotacionales que mejoren la calidad del espacio urbano 

y la calidad de vida de los habitantes, estableciendo un modelo de crecimiento cohesionado, compacto 

y sostenible.  

 En cada uno de los ámbitos de los nuevos desarrollos de suelo urbanizable destinar el 30% de la 

edificabilidad residencial a vivienda protegida mejorando la diversidad y cohesión social. 

 Dimensionar estos nuevos desarrollos residenciales de modo que con los anteriores no sobrepasen los 

parámetros establecidos y justificados en el apartado anterior para un dimensionado equilibrado y 

sostenible del POM. 

 Reestructurar la actuación de Parquijpote en trámite de los sectores 20,21 y 22 de las NNSS de uso 

global residencial reduciendo al menso a la mitad la capacidfadbresidencial de lso instrumentos 

enntramitación, que alcanzan una capacidad de más de 7.500 viviendas. 

Viario 

 Contribuir a la compactación e integración de las diversas piezas urbanas con conectividades malladas 

y diversificadas que eviten la presión sobre un solo eje o centro de los núcleos. 

 Completar el viario jerarquizándolo es su escala territorial, especialmente en dirección este-oeste ya 

que el municipio ha sufrido un proceso de fragmentación como consecuencia de las infraestructuras 

supramunicipales que lo atraviesan de norte a sur, persiguiendo la diversificación de los accesos 

viarios y ofreciendo diferentes alternativas de circulación desde y hacia todos los puntos del territorio. 

 Establecer, con cargo a los nuevos desarrollos propuestos por el POM,  nuevos accesos a la A 4  en 

los enlaces ya existentes en los p.k. 33 y 39 de la A 4 y remodelar el existente en el cruce de la A 4 y 

la CM 4010 

 Duplicar, con cargo a los nuevos desarrollos propuestos por el POM; la CM 4010 con diseño que 

permita su adaptación como travesía del medio urbano. 

 Limitar a los accesoos a los núcleos uebanos y de actividades económicas a los tres accesos 

propuestos, completando las vías colectoras a ambos márgenes de la A 4 y “sellar” los múltiples 

pinchazos existenets 

 Eservar suelo para la implantación de estación o apeadero del ferrocarril de cercanías y, construcción 

de intercambiador con el bus metropolitano y urbano. 

 Completar el viario de circunvalación del núcleo de Seseña, mejorando la movilidad y disminuyendo 

el tránsito de vehículos pesados por el centro urbano, integrando las piezas urbanas en un núcleo 

compacto y funcional. 

 Establecer itinerarios alternativos para atravesar los núcleos existentes, mejorar la interconexión de las 

zonas de actividades productivas y ofrecer accesos directos a los nuevos desarrollos residenciales que 

a su vez, generen espacios urbanos de calidad. 

  Mantener, en general las alineaciones y rasantes existentes en el núcleo urbano residencial y de 

actividades productivas. 
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Zonas verdes y espacios libres 

 Configurar una serie de espacios libres y zonas verdes que se integre y ramifique por los espacios 

fragmentados ya existentes, configurando una verdadera red verde accesible y eficiente que se 

relacione con el resto del municipio. Mejorando la biodiversidad, disminuyendo los efectos del 

cambio climático, ampliando la oferta de ocio y actividades al aire libre, mejorando la eficiencia de 

los itinerarios alternativos de movilidad y mejorando la calidad de vida urbana.  

 Incorporar todas las piezas existentes y previstas en el planeamiento incorporado de  modo que junto 

con el espacio público no destinado al vehículo motorizado formen una red que mejore la inexistencia 

de un espacio representativo y se potencie el valor de la red verde de la malla urbana. 

 Contribuir a la transición entre los cambios de usos, para que no se generen impactos negativos entre 

las diferentes actividades que se generan en el municipio. 

 Aprovechar los espacios residuales entre las diferentes infraestructuras y en continuidad con los 

espacios naturales existentes que aumenten la relación del espacio libre urbano con el espacio 

protegido del suelo rústico, integrándose dentro de un circuito que abarque toda la extensión del 

término municipal, aportando valor a todos los ámbitos del territorio y creando un vínculo directo 

entre las clases de suelo. 

 Aprovechar los terrenos que por sus características orográficas se dificulte la edificación, 

disminuyendo los movimientos de tierra y por tanto el impacto ambiental. 

 Establecer que las cesiones locales de cada ámbito previsto lo sean en continuidad conformando una 

zona verde o espacio libre de entidad funcional en forma y tamaño y que, evite los fragmentos 

inconexos que se han venido produciendo. 

 Mejorar el nivel de accesibilidad del municipio, por lo que se promoverán las actuaciones de mejora 

en el suelo urbano consolidado y se establecerá como condición preceptiva para la ejecución de los 

nuevos desarrollos, el cumplimiento de las determinaciones establecidas en la Ley de Accesibilidad de 

Castilla La Mancha (Ley ACC), el Código de Accesibilidad de Castilla La Mancha (Código ACC) y 

la Orden VIV, y demás Normas de aplicación en materia de Accesibilidad, garantizando la 

accesibilidad universal para todos los ciudadanos. 

Equipamientos 

 Configurar una red con los espacios fragmentados que mejore los servicios públicos contribuyendo a 

la mejora la calidad de vida urbana y el acceso a los mismos por los ciudadanos  contribuyendo a la 

mejora de la cohesión social. 

 Incorporar e integrar todos los suelos dotacionales existentes dentro del modelo de red integrada 

propuesto, que complementado con las zonas verdes ofrezcan diferentes opciones de ocio y 

esparcimiento a la población. 

 Aprovechar los espacios residuales entre las diferentes infraestructuras y en continuidad con lo 

existente  y con las zonas verdes, y que sirvan de espacio de transición entre los usos y de conexión 

entre el este y el oeste del municipio. 

 Permitir si estuviera asignado de modo expreso el cambio de uso detallado por otro de equipamiento, 

servicio público o vivienda pública sin transmisión de propiedad y de espacio libre o zona verde si no 

existe necesidad pública del previsto de modo que se mejoren los servicios urbanos a la población o la 

calidad del espacio público. 

 Establecer que las cesiones locales de cada ámbito previsto lo sean en continuidad conformando una 

zona de equipamiento de entidad funcional en forma y tamaño y que, evite los fragmentos inconexos 

que se han venido produciendo. 

 Mejorar el nivel de accesibilidad del municipio, por lo que se promoverán las actuaciones de mejora 

en el suelo urbano consolidado y se establecerá como condición preceptiva para la ejecución de los 

nuevos desarrollos, el cumplimiento de las determinaciones establecidas en la Ley de Accesibilidad de 

Castilla La Mancha (Ley ACC), el Código de Accesibilidad de Castilla La Mancha (Código ACC) y 

la Orden VIV, y demás Normas de aplicación en materia de Accesibilidad, garantizando la 

accesibilidad universal para todos los ciudadanos. 
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La asignación de  usos globales queda reflejada en el plano OE-2.2, el resumen de superficies y 

edificabilidades de cada uno de los usos queda recogido en esta memoria. 

1.2.7.2. Los criterios para fijar la densidad e intensidad. 

El POM entiende para los  usos lo establecido la Disposición Preliminar 14 del TRLOTAU: 

14. Clases de usos:  

˗ Uso global: el correspondiente a las actividades y sectores económicos básicos: Residencial, 

Terciario, Industrial y Dotacional.  

˗ Uso pormenorizado: el correspondiente a las diferentes tipologías en que pueden desagregarse los 

usos globales (plurifamiliar o unifamiliar, vivienda libre o protegida, comercial, hotelero, oficinas) y 

que reglamentariamente deberán definirse.  

˗ Uso mayoritario: en una actuación urbanizadora, el que dispone de mayor superficie edificable.  

˗ Uso compatible: el que el planeamiento considera que puede disponerse conjuntamente con el 

mayoritario de la actuación.  

Suelo urbano consolidado residencial e industrial o de actividades económicas. 

El POM mantiene los usos pormenorizados y las intensidades establecidas, tanto en las NNSS de 1996 como 

en sus desarrollos aprobados con posterioridad, sin que en su ámbito existan unidades discontinuas en las que 

se produzca exceso de aprovechamiento y, en consecuencia, proceda aplicar el régimen de transferencias de 

aprovechamientos o de cesión del 10% del exceso de aprovechamiento. 

Suelo urbano no consolidado residencial. 

En el suelo urbano no consolidado de uso global residencial se establecen intensidades similares a las ya 

existentes, con lo que se pretende dar coherencia en el desarrollo del planeamiento y no causar impactos 

urbanos con cambios de tipologías o intensidades excepción hecha de las necesarias para la incorporación a la 

ciudad del Arroyo de la Fuente para la que se incentiva el traslado de las industrias existentes. 

Suelo urbano no consolidado industrial o de actividades económicas 

El POM recoge las Unidades de ejecución de las NNSS, tanto con PAU aprobado como pendiente de 

aprobación, con ligeras adaptaciones de calificación pero sin modificar el coeficiente de aprovechamiento. 

Suelo urbanizable residencial. 

En los nuevos desarrollos de suelo urbanizable delimitados por el POM, éste considera como uso global el 

definido por la referida Disposición Preliminar. Uso que, el planeamiento de desarrollo deberá pormenorizar en 

las diferentes tipologías en que puedan desagregarse los usos globales. 

En los sectores de nuevo desarrollo residencial (SUB.So-R) el POM fija el mismo aprovechamiento tipo, 

estableciendo la densidad e intensidad edificatoria para cada uno de ellos aplicada a la superficie total del 

ámbito (superficie total del sector más sistemas generales) de 0,35 m²cR/m²s en el uso homogeneizado 

Residencial, equivalente a 0,50 m²cAE/m²s en el uso de Actividades económicas, aplicado a la superficie 

anterior y, una densidad entre 60-80 habitantes por Ha, aplicado a la superficie neta del Sector (sin Sistemas 

Generales).  

En cada sector, se destina como mínimo el 30% de la edificabilidad residencial a vivienda en algún régimen de 

protección. 

Suelo urbanizable de actividades económicas. 

El POM asigna densidades e intensidades acordes con lo justificado en los criterios generales en respuesta a los 

objetivos a perseguir en relación con la situación actual y, en consecuencia justifica y adecúa sus decisiones a 

los criterios generales del modelo territorial con objeto de mantener un territorio equilibrado, sostenible y 

viable. El aprovechamiento aplicado a la superficie total del ámbito (superficie total del sector más sistemas 

generales) es 0,50 m²cAE/m²s en el uso de Actividades económicas, resultando una edificabilidad sobre 

superficie neta en torno a 0,60 m²c/m²s tanto para usos terciarios como para industriales y de actividades 

económicas. 
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Usos mayoritarios 

1.2.8. Los criterios adoptados para la ordenación estructural y la 

intervención en las áreas urbanas existentes. 

En varios extremos de la Memoria Informativa y el diagnóstico contenido en ella se ha hecho mención a la 

importancia que el POM concede a las áreas urbanas existentes, su regeneración y recualificación incluso 

frente a nuevos desarrollos. 

No obstante, y, dado que las técnicas y herramientas que el ordenamiento establece se dirigen más a la 

ordenación, equidistribución y gestión de los nuevos desarrollos que en la intervención en las áreas 

consolidadas, de lo que se lleva expuesto hasta ahora, puede deducirse algo contrario a la prioridad que el 

POM otorga al tratamiento, mejora e incluso regeneración del suelo urbano existente.  

Atención que está en consonancia con la importancia otorgada, a nivel estatal, a la ciudad existente con la 

entrada en vigor de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración y Renovación urbana a 

cuyos conceptos e instrumentos se remite este POM. 
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Pero, en términos urbanísticos los tratamientos en la ciudad consolidada está reglada en: 

 El tratamiento de la ordenación detallada del suelo urbano en los términos establecidos por el 

ordenamiento vigente. 

 En los Planes Especiales de Reforma Interior, que según el ordenamiento  desarrollan, o incluso 

modifican mejorándolo, el correspondiente planeamiento general con el objetivo principal de la 

renovación urbana para áreas concretas de suelo urbano, debiendo diferenciar los terrenos que han de 

quedar sujetos al régimen de actuaciones de urbanización de los que se someten al régimen de 

actuaciones de edificación.  

 En los Planes Especiales que según el ordenamiento  desarrollan, complementan, o incluso modifican 

el planeamiento territorial o urbanístico cumpliendo diversos cometidos sectoriales de relevancia para 

la ordenación espacial que pueden formularse con alguna de las siguientes finalidades: 

 Crear o ampliar reservas de suelo dotacional.  

 Definir o proteger las infraestructuras, las vías de comunicación, el paisaje o el medio natural.  

 Adoptar medidas para la mejor conservación de los inmuebles, conjuntos o jardines de interés 

cultural o arquitectónico.  

 Concretar el funcionamiento de las redes de infraestructuras.  

 Vincular áreas o parcelas de suelo urbano o urbanizable a la construcción o rehabilitación de 

viviendas u otros usos sociales sometidos a algún régimen de protección oficial o pública.  

En el suelo urbano consolidado, el POM, de acuerdo con el TRLOTAU, debe establecer la ordenación 

detallada o definir los ámbitos sometidos a reforma interior. Por ello, y para establecer los criterios específicos 

en el marco del ordenamiento urbanístico se exponen a continuación lo que el artículo 24 del TRLOTAU 

establece como determinaciones de la ordenación detallada que debe contener el POM con el objeto de precisar 

los criterios a seguir en el POM respecto de cada una de ellas y, en relación con los objetivos y criterios 

expuestos. 

Así el TRLOTAU en el apartado 2 de su artículo 24 establece en relación con la ordenación detallada que el 

POM debe establecer: 

a) La ordenación urbanística detallada y el trazado pormenorizado de la trama urbana, sus espacios 

públicos, dotaciones comunitarias y de redes de infraestructuras para el suelo urbano, 

complementario y conforme con la ordenación estructural.  

En el suelo urbano se señalarán las reservas dotacionales públicas de carácter local, existentes y 

previstas, por zonas de ordenación urbanística, localizadas en solares o en unidades de actuación 

urbanizadora, justificándolas por relación a los estándares dotacionales regulados en el artículo 31 y 

dimensionando las nuevas reservas que prevea el Plan, de acuerdo con dichos estándares, en función 

de los incrementos de aprovechamiento que el planeamiento pudiera otorgar o de los 

aprovechamientos atribuidos a las unidades. Todo ello sin perjuicio de que se puedan establecer 

mayores reservas de suelo dotacional público con objeto de reducir o absorber los eventuales déficits 

preexistentes. 

b) La determinación de usos pormenorizados y ordenanzas tipológicas mediante definición propia o 

efectuada, en otro caso, por remisión a las correspondientes Instrucciones Técnicas del 

Planeamiento, legitimando de esta forma directamente la actividad de ejecución en suelo urbano sin 

necesidad de planeamientos adicionales, sin perjuicio de la posibilidad de diferir a Planes Especiales 

de Reforma Interior áreas concretas de suelo urbano con la finalidad de reestructurar su 

consolidación.  

c) La ordenación urbanística detallada y el trazado pormenorizado de la trama urbana, sus espacios 

públicos, dotaciones comunitarias y de redes de infraestructuras, así como la determinación de usos y 

ordenanzas en los mismos términos previstos en la letra anterior, para los sectores de suelo 

urbanizable precisos para absorber la demanda inmobiliaria a corto y medio plazo, facilitando con 

dicha ordenación la pronta programación de los terrenos y excusando la ulterior exigencia de Planes 

Parciales. 
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d) El régimen de las construcciones y edificaciones preexistentes que queden en situación de fuera de 

ordenación a la entrada en vigor del planeamiento por total incompatibilidad con sus 

determinaciones, en las que sólo se podrán autorizar obras de mera conservación, así como el 

correspondiente a las sólo parcialmente incompatibles, en las que se podrá autorizar las obras de 

mejora o reforma que se determinen. 

Así, los criterios que siguen se estructuran para cada uno de los apartados y contenidos exigidos por el 

ordenamiento para la ordenación detallada que debe contener el POM y que, deben referirse tanto al suelo 

urbano como al urbanizable que se prevea necesario para absorber la demanda inmobiliaria a corto y medio 

plazo. 

1.2.9. Los criterios adoptados para la localización de nuevos desarrollos 

urbanos. 

La localización y definición de la intensidad de los usos globales se ha detallado en los apartados precedentes 

de la presente Memoria por lo que, con el fin de evitar que las reiteraciones sean excesivas se remite a ellos la 

satisfacción de este apartado. 

En la línea adoptada de dar respuesta pormenorizada a cada uno de los apartados de la Norma Técnica de 

homogeneización del contenido de los planes municipales ellos se exponen o sintetizan los siguientes criterios 

que el POM considera para la localización de los nuevos desarrollos urbanos: 

 El criterio principal seguido para la localización de los nuevos desarrollos urbanos es la de promover 

un territorio más compacto a través de la integración en el modelo territorial, a modo de integrar los 

actuales crecimientos, principalmente desfragmentando los desarrollos que han constituido las 

actuaciones en curso de ejecución o desarrollo, limitándose en su propuesta de crecimiento a 

completar la estructura urbana y proponer suelos que completen la oferta de suelo productivo. 

 Como segundo criterio se ha buscado pensar en el municipio no como una ciudad-núcleo, sino como 

una ciudad-territorio, en el que el modelo se establece desde el estudio de un ámbito de mayor escala 

que la municipal, para sacar partido a la potencialidad de Seseña por su estratégica ubicación. 

 Como tercer criterio básico se ha considerado el del adecuado tratamiento de los puntos de 

contacto de usos diferentes que pudieran producir conflictos al estar cercanos. 

 Como cuarto condicionante, se han considerado las limitaciones o condicionantes físicos impuestos 

por las infraestructuras, el terreno y las afecciones y condicionantes naturales. 

1.2.10. Los criterios de localización de actividades susceptibles de generar 

tráfico intenso. 

Una de las finalidades del POM es mejorar la calidad de vida de Seseña expresada en un modelo territorial 

sostenible y equitativo. 

La estructura funcional de Seseña integra situaciones diferentes en cada uno de sus núcleos en función del tipo 

de actividades que se desarrollen. En líneas generales no se llevan a cabo actividades  de este porte en el 

interior de los núcleos urbanos con tipologías mayormente residenciales unifamiliares; aunado a que las 

dotaciones y zonas verdes se localizan de manera dispersa en todo lo que se puede considerar medio urbano y 

que en la actualidad no constituyen un motivo de grandes desplazamientos de población. Desde luego en el 

suelo urbano consolidado sería insostenible la integración en el mismo de usos de este tipo que distorsionarían 

su funcionalidad, estructura y adecuación a las demandas que generarían actividades susceptibles de generar 

tráfico intenso. 

En este sentido, el POM en el suelo urbano consolidado de uso residencial no prevé suelos específicos con 

destino a actividades que generen tráfico intenso en la escala de su tamaño, ni concentración puntual o 

cotidiana de habitantes o actividades, sean de carácter comercial, cultural, deportivo, religioso o de ocio o 

recreativo.  

En el caso de demandas de implantación de este tipo de usos se localizarán externas al mismo entendiendo por 

tal tanto nuevos desarrollos de actividades económicas que se sitúan en las fachadas de las principales vías de 

comunicación y en los nuevos desarrollos residenciales, aunque en menor medida debido a que la localización 

de dotaciones y zonas verdes contarán con vías de acceso alternativas al tránsito vehicular motorizado; que a su 

vez es uno de los objetivos que se deben perseguir en cuanto a la movilidad.  
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Y en cualquier caso, tendrán que ubicarse en terrenos capaces de absorber las demandas por ellas generadas en 

el interior de su parcela, por tanto se estima que serán parcelas de tamaño superior a 5.000 m²s de suelo con 

una ocupación máxima del 25%, altura de 7 metros, 2 plantas y espacio libre de parcela destinado a 

aparcamiento y para los que su implantación y ejecución  será necesaria y preceptiva una consulta previa de 

viabilidad acompañada de los estudios sectoriales, demanda, tráfico, infraestructuras, contaminación acústica y 

lumínica que permitan decidir sobre la viabilidad de implantar dicha actividad. 

El POM prevé la poencial implantaciónd e dichos usos en el ámbito del sector Mixto al norte de Vallegrande 

en fachada a la A 4. 

Las zonas de expansión tanto residenciales como industriales se ordenan de modo que puedan absorber el 

tráfico que generen por su situación. 

En caso de que mediante planeamiento de desarrollo o modificación del planeamiento se fuera a localizar 

alguna actividad que lo generara, en el oportuno instrumento de planeamiento se deberán adoptar las medidas 

oportunas y suplementarias, en su caso, para facilitar su accesibilidad sin perjudicar a otras zonas o sobrecargar 

las infraestructuras existentes, según lo que establezca la normativa vigente en materia de accesibilidad. 

En el caso que en el suelo Urbanizable o suelo rústico de reserva se fuera a localizar alguna actividad 

productiva o terciaria que produjera tráfico intenso, en el oportuno instrumento de planeamiento se deberán 

adoptar las medidas oportunas y suplementarias, en su caso, para facilitar su accesibilidad sin perjudicar a otras 

zonas o sobrecargar las infraestructuras existentes. 

1.2.11. Definición de condiciones objetivas que posibiliten la incorporación 

del SRR al desarrollo urbano. 

El TRLOTAU y el Reglamento del Suelo Rústico establecen las determinaciones y procesos que constituyen 

los puntos de referencia para la definición de las condiciones objetivas que posibiliten  la incorporación del 

SRR al desarrollo urbano. 

En  sentido, el apartado g) del Artículo 9 del Reglamento del Suelo Rústico establece que la ordenación 

territorial y urbanística y, por tanto el POM deberá, entre otras: 

g) Establecer las condiciones generales que deberán satisfacerse en el suelo rústico de reserva para poder 

ser incorporado al proceso urbanizador del municipio 

El artículo 13 del RSR regula las actuaciones urbanizadoras en suelo rústico de reserva disponiendo:  

Artículo 13Actuaciones urbanizadoras en suelo rústico de reserva  

1. Existirá la posibilidad de proponer, por cualquier interesado, una actuación urbanizadora en suelo rústico 

de reserva siempre que, de forma concurrente, se justifique el cumplimiento de las siguientes circunstancias: 

a) Que la organización del modelo de desarrollo urbanístico así lo permita, por lo que deberán considerarse 

las directrices resultantes del modelo de evolución y de ocupación del territorio que definan las previsiones de 

expansión urbana contenidas en los planes urbanísticos.  

b) Que la organización temporal de la ejecución del planeamiento así lo permita, por lo que deberán 

considerarse las previsiones contenidas en los planes urbanísticos sobre su secuencia lógica de desarrollo. En 

especial, deberán consultarse las concretas condiciones objetivas definidoras del orden básico de prioridades 

para la ejecución de las diferentes actuaciones urbanizadoras, establecidas en los planes.  

2. Cuando en base a lo establecido en el número anterior resulte la posible viabilidad de la correspondiente 

actuación urbanizadora en suelo rústico de reserva, para confirmar dicha viabilidad, deberá formularse a la 

Administración competente la consulta prevista en el artículo 64.7 del Texto Refundido de la Ley de 

Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística y en el artículo 36 del presente Reglamento. Todo ello 

según lo previsto en el artículo 54.2 de la mencionada Ley. 
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Artículo 64.7 del TRLOTAU: 

(…) 

7. Los particulares interesados deberán someter a consulta previa del Municipio las actuaciones 

urbanizadoras en suelo rústico de reserva que se prevén en el número 2 del artículo 54, a fin de que se 

pronuncie sobre la viabilidad de la transformación urbanizadora que se pretende llevar a cabo, debiendo 

especificarse los siguientes extremos: 

a) Propuesta de ámbito espacial de la actuación que se propone debiendo cumplir las condiciones de 

delimitación geométrica establecidas en la letra c) del número 1 del artículo 24.  

b) Propuesta de parámetros urbanísticos que defina el producto inmobiliario, basados en un estudio de 

mercado, rigurosamente justificado en función de las previsiones establecidas en el planeamiento 

municipal vigente y su estado de desarrollo.  

c) Acreditación de la personalidad del solicitante, así como justificación de la solvencia técnica y 

económica con que cuenta para el desarrollo y ejecución de la actuación urbanizadora.  

El Ayuntamiento Pleno, tras someter la consulta previa al trámite de concertación interadministrativa y 

valorar la pertinencia de la propuesta y las circunstancias urbanísticas concurrentes, resolverá 

motivadamente sobre la viabilidad de la actuación estableciendo, en caso de que se pronuncie en sentido 

positivo, los criterios mínimos definidores del contenido urbanístico, diseño urbano, conexión con las redes de 

servicios e infraestructuras exteriores existentes y demás condiciones preceptivas en virtud de lo regulado en 

el artículo 39 y advirtiendo la necesidad de someterse la aprobación del Programa de Actuación 

Urbanizadora al procedimiento del número 3 del artículo 38 y demás disposiciones concordantes de esta Ley. 

(…) 

En coherencia con el modelo territorial que se propone el POM desaconseja la implantación de actuaciones 

urbanizadoras en Suelo Rústico que no estén contempladas en el esquema propuesto que no se limita al suelo 

urbanizable sino que contempla los suelos necesarios para alcanzar en un futuro una ciudad unitaria. Dada la 

dificultad de este objetivo, cualquier desviación del modelo lo haría prácticamente inalcanzable. 

De esta forma, una actuación urbanizadora, además de los requerimientos establecidos en la Sección 8ª Art 36 

del Reglamento del Suelo Rústico, deberá justificar que no se opone al Modelo Territorial del POM y, en 

consecuencia, explicitar la forma en que lo complementa y quew se produce una vez que lso nuevos 

desarrollos previstos al alcanzado al menso el 60% de los suelos propuestos como tales. 

1.2.12. Criterios de protección del suelo rústico. 

El planeamiento territorial y urbanístico debe asumir no sólo una nueva visión sino también una nueva ética 

respecto al Medio Ambiente Natural y  Rural.  

Como se describió en la Memoria Informativa, en el apartado correspondiente a la Geomorfología, Seseña 

pertenece a la unidad denominada “Bloque de Espartinas”, que constituye la línea divisoria entre los Valles del 

Jarama y al antiguo Manzanares. Físicamente se distinguen las siguientes zonas: 

1. Los llanos. Territorios dominados por llanuras y relieves suaves, cuya horizontalidad se pierde hacia 

el noroeste (zona de El Caño), donde predominan las campiñas alomadas, donde el terreno es más 

ondulado y coincide con el inicio de la cuenca vertiente del Arroyo de Fuente Seseña. Ocupan gran 

parte del término municipal. 

2. Las vegas. Esta área se extiende principalmente por la zona oriental del municipio. Los taludes, 

altiplanos y terrazas constituyen sus rasgos morfológicos más representativos. 
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Las transformaciones derivadas de la mano del hombre como repoblaciones, roturaciones para puesta en 

cultivo, abandono, reconversión hacia la ganadería o tratamiento de la masa silvícola son determinantes en el 

estudio de los usos de suelo, y por tanto de los criterios que se han de tener en cuenta para la categorización de 

espacios que deben ser protegidos y/o conservados. 

Partiendo de estas premisas, el POM ha prestado gran atención a esta clase de suelo, que representa en sí 

mismo un importante valor para el territorio por sus características naturales. 

 Y ello, tanto por las razones estrictas de su geomorfología como de su paisaje que en gran extensión y efecto 

se ha identificado con el resultado de las importantes instalaciones extractivas, las actividades de interés 

agrícola, la riqueza de hábitats, flora y fauna que se localizan en el territorio natural, así como cualquier otro 

elemento de interés que sea merecedor de protección, proponiendo acciones de fomento para la creación de un 

paisaje más amable en torno a vías pecuarias, arroyos, caminos y bordes de infraestructuras que atraviesan el 

término municipal y que son la conexión natural entre el espacio urbano y el rústico. 

También se pretende potenciar la puesta en valor y regeneración de los valores  existentes mediante 

reforestación, adecuado tratamiento de aguas residuales y residuos sólidos y cualquier otra acción que suponga 

la óptima conservación del medio natural. 

En este sentido el POM ha sido muy estricto en acoger y proteger  el suelo rústico atendiendo a los siguientes 

criterios y valores: 

Criterios de protección de Espacios Naturales Protegidos y Zonas Sensibles: 

- Todos los terrenos incluidos en Espacios Naturales Protegidos y Zonas Sensibles (según artículo 54 

de la Ley 9/1999 de Castilla - La Mancha, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza) se 

clasifican bajo la categoría de Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Natural, según establece 

tanto la Ley 9/1999, de Conservación de la Naturaleza de Castilla – La Mancha (art. 93.1), como la 

legislación en materia de urbanismo (art. 5.1b del Decreto 242/2004). 

- Todos los terrenos que albergan Hábitats y Elementos de Geomorfológicos de Protección Especial se 

clasifican bajo la categoría de Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Natural, según establece 

tanto la Ley 9/1999, de Conservación de la Naturaleza de Castilla – La Mancha (art. 93.1), como la 

legislación en materia de urbanismo (art. 5.1b del Decreto 242/2004). 

- Los Montes catalogados de Utilidad Pública ubicados dentro del ámbito de estudio, tendrán la 

consideración de Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Natural, de acuerdo con el artículo 5 

del Reglamento de Suelo Rústico. 
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Criterios de protección a la Hidrología e hidrogeología: 

- Los bienes de dominio público hidráulico (aguas continentales, cauces, lechos de lagos y lagunas...) 

ubicados dentro del ámbito de estudio, junto con sus zonas de protección, deberán tener la 

consideración de Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Ambiental, de acuerdo con el artículo 

5 del Reglamento de Suelo Rústico, sin perjuicio de que el informe de la Confederación Hidrográfica 

correspondiente proponga una zona mayor o menor, una vez efectuado el correspondiente informe 

hidrológico. 

Criterios de protección del Patrimonio: 

- Todos los terrenos que formen parte de Parques arqueológicos, zonas arqueológicas (incluidas las 

industriales) y Sitios Históricos, así como los que se delimiten en las cartas arqueológicas como 

ámbitos de protección se clasifican bajo la categoría de Suelo Rústico No Urbanizable de Protección 

Cultural, según establece la legislación en materia de urbanismo. 

Otros criterios en el ámbito de protección de los recursos naturales: 

- Los bienes de dominio público pecuario (vías pecuarias, descansaderos, abrevaderos, majadas y otros 

según Ley 9/2003, de 20 de marzo, de Vías Pecuarias de Castilla-La Mancha), junto con sus zonas de 

protección (5 metros a cada lado), tendrán la consideración de Suelo Rústico No Urbanizable de 

Protección Ambiental, de acuerdo con el artículo 5 del Reglamento de Suelo Rústico. 

- Los usos y actividades que puedan realizarse en suelo rústico deberán cumplir los artículos 11 y 12 

del Decreto 242/2004, de 27 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo Rústico de la Ley 

2/1998, de 4 de Junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística. 

- Las actuaciones permitidas en las diferentes categorías de Suelo Rústico No Urbanizable de Especial 

Protección no deben comprometer, en ningún caso, la preservación de los recursos que albergan en 

cumplimiento de lo establecido en la normativa de conservación. 

Criterios de protección de las infraestructuras y equipamientos: 

Se clasifican como Suelo no urbanizable de protección de infraestructuras: 

- Todos los terrenos considerados como dominio público de ferrocarriles, así como sus zonas de 

protección, cuando no discurran por suelo urbano consolidado o no formen parte de los desarrollos 

previstos por el planeamiento. 

- Carreteras y caminos, estatales, autonómicas y provinciales; así como sus zonas de servidumbre, 

siempre y cuando no merezcan la consideración de travesías. 

- Líneas eléctricas y sus zonas de afección, canales y similares. 

1.2.13. Criterios adoptados para la incorporación del planeamiento vigente, 

en tramitación o ejecución. 

Como se ha expuesto reiteradamente, es objetivo del POM producir una revisión de las NNSS de 1996 

adaptada a las necesidades sociales actuales y tendenciales y al ordenamiento aplicable a raíz de la experiencia 

en la gestión y ejecución de estas. Por ello, el presente documento parte de la convicción de que es hereditario 

de una tradición planificadora y de gestión, siendo un elemento de la misma y, por tanto se sitúa con modestia 

en ese proceso considerándose como instrumento que habrá de ser continuada o con nuevas experiencias que 

se asienten en las virtudes y defectos hayan manifestado en su aplicación. 

Consideración que exige que el POM no entre en la tradición planificadora y de gestión de la actividad 

urbanística de Seseña  imponiendo un modelo de ciudad que no tome en cuenta sus antecedentes urbanísticos.  

Antes bien, se trata de considerar lo acaecido en el proceso de desarrollo y ejecución de las NNSS de 1996 

para, integrarlas y reorientarlas en razón de los objetivos a perseguir y del  ordenamiento hoy aplicable. 

Pero, tampoco se estima como una “hipoteca impagable o innegociable” en el sentido de que este proceso que -

como se ha expuesto- ha sido particularmente intenso en Seseña, especialmente en las iniciativas de 

transformación del suelo rústico de reserva (recuérdese que en los últimos 10 años se han iniciado Programas 

de Actuación Urbanizadora que suponían al menos tres veces la ocupación actual del territorio urbanizado de 

Seseña). 
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Desde estos criterios el POM ha considerado las iniciativas en curso en razón el modelo territorial perseguido y 

dimensionado para el horizonte de 12 años en los términos expuestos del siguiente modo: 

 Las iniciativas de transformación en suelo urbano, urbanizable o rústico de reserva que hayan 

alcanzado su finalización técnica y jurídica en los términos previstos por el planeamiento que las 

legitimó y que han sido recepcionadas por el Ayuntamiento o que, en defecto de esa recepción formal, 

el Ayuntamiento considera recibidas con este POM y que, en consecuencia, su mantenimiento y 

conservación son de responsabilidad municipal, excepto en las actuaciones en que se previeran 

entidades de conservación hasta que finalice el plazo de las obligaciones por éstas asumidas, el POM 

acorde con lo dispuesto en el artículo 45.1 B) del TRLOTAU los incluye como suelo urbano 

consolidado. 

 Las iniciativas de transformación en suelo urbano o urbanizable  que estando o sin estar en ejecución 

han alcanzado la aprobación definitiva  del planeamiento que legitima la ejecución,  el POM incorpora 

su planeamiento en los términos en que se encuentra en tramitación y las incorpora según la clase de 

suelo en que se hayan iniciado como suelo urbano no consolidado o urbanizable con planeamiento en 

ejecución. En ellas el POM propone su tratamiento como áreas de reparto independientes al objeto de 

que su gestión y ejecución, que ha de ser acorde con el TRLOTAU, lo sea en los términos de 

aprovechamientos y cesiones previstas en su inicio. 

1.2.14. Limitaciones impuestas por la evaluación ambiental del 

planeamiento que condicionen expresamente la clasificación del suelo o la 

asignación de usos mayoritarios e intensidades y densidades máximas. 

Con fecha 13 de diciembre de 2013 el órgano ambiental competrente de la Junta de Comunidades de Castilla-

La Mancha elaboró informe relativo al Documentode Referencia para la elaboración del Informe de 

Sostenibilidad Ambiental (ISA) del POM de Seseña que, de modo sintético contenñia las siguientes 

limitaciones: 

1. Inclusión de las determinaciones de la “Modificación puntual de las NN.SS en el ámbito del LIC 

Yesares del Tajo”, con el objeto de calificar como Suelo No Urbanizable de Especial Protección, en 

sus diversas subcategorías unos terrenos que estaban clasificados como Suelo No Urbanizable 

Común.  

Es importante mencionar que esta modificación fue expresamente anulada por Sentencia dictada por 

el TSJ de Castilla La Mancha, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, de fecha 13 

de Febrero de 2012. Por lo que la inclusión de cualquier determinación que parezca coincidente con 

esta modificación proviene de las limitaciones establecidas por la legislación sectorial, 

medioambiental o urbanística vigente, como se verá más adelante. 

2. Deberán clasificarse como Suelo Rústico de Protección Natural las zonas incluidas en la Red Natura 

2000: LIC, Es425009, Yesares del Valle del Tajo; y ZEPA, ES0000438, Carrizales y Sotos del Jarama 

y Tajo. 

3. Eliminar las propuestas de suelo urbanizable industrial entre la A-4 y la vía de ferrocarril, según lo 

dispuesto en el artículo 55 de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza; por 

encontrarse dentro de la zona ZEPA. 

4. Se deberá reducir el desarrollo denominado como Parquijote y en la zona limítrofe coincidente con el 

LIC proponer una faja de suelo de protección paisajística que amortigüe el impacto  del desarrollo 

urbanístico sobre el LIC. 

5. Deberán clasificarse como Suelo Rústico de Protección Natural las zonas incluidas dentro de Hábitat 

de Protección especial contemplados en el Anexo I de la Ley 9/1999: Galerías fluviales arbóreas y 

arbustivas; y Comunidades Gipsófilas. 

6. Se deberán clasificar como Suelo Rústico de Protección Ambiental los bienes de dominio público 

hidráulico (DPH) y sus zonas de protección, entendiendo como tales la zona de policía de 100 metros 

de anchura. Se estará a lo dispuesto por la Confederación Hidrográfica del Tajo. 
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7. Se deberán clasificar como Suelo Rústico de Protección Ambiental los bienes de dominio público 

pecuario adscribiendo las vías pecuarias (anchura legal y longitud) junto con sus franjas de protección 

de 5 metros a cada lado. 

Las vías pecuarias que discurren por el municipio son: 

 Colada de Illescas  

 Cordel de las Merinas  

 Cordel de los Puchereros  

 Colada de Valdecabañas 

 Colada de Valdehigueras 

 Colada de Velascón 

 Colada de Puente de Hierro 

8. No se considera viable la propuesta de suelo urbanizable industrial en la confluencia de la Colada de 

Illescas y el Cordel de Puchereros. 

9.  Se debe considerar la clasificación como Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección 

Paisajística o de Entorno las zonas del IBA 72 Carrizales y Sotos de Aranjuez. 

10. El Servicio Provincial de la Dirección General de Montes y Espacios Naturales propone establecer 

una franja perimetral de 100 metros de anchura en los terrenos clasificados como Suelo Rústico No 

Urbanizable de Especial Protección, con el objeto de reducir los posibles efectos negativos del 

crecimiento urbanístico, especialmente las zonas de especial interés. 

 

En agosto de 2014, junto con el POM, se elaboró el ISA del POM de Seseña a la vista de las observaciones 

realizadas en el Documento de Referencia y se sometió a la consideración del órgano ambiental que en 29 de 

septiembre de 2014 consideró que dicho documento debía subsnarse en base a las consideraciones y 

sugerencias establecidas enrelación con: 

1. El crecimiento propuesto que lo consideraban desmesurado y la clasificación y calificación del ámbito 

de Parquijote que estiman que no resultaba procedente casi en su mitad sur. 

2. Los cáculos relativos al abstecimiento de agua los consideraba insuficientes debiendo ser para la 

totalidad e viviendas, habitantes y propuestas industrilaes aportando infome del órgano competente 

3. Los cáculos realtivos al saneamientodebens en cuanto a residuales el 80% de los anteriores con las 

kimas consideraciones aligual que debe analizarse cada depuradora existenye o prevista con la 

especificaciónd e los ámbitos de vertido de residuales a las mismas. 

4. Incluir un plan d eetapas que establezca la secuencia lógica y razonable del desarrollo urbano. 

5. Incluir todos los cursos de agua como suelo no urbanizable de protección y, en aquellos colindantes o 

que atraviesen el suelo urbano o urbanizable incluir el correspondiente estudio de avenidas para el 

trtamiento diferenciado del dominio público, la zona de servidumbre y la inundable. 

6. Precisar y corregir los errores d etrazado y ancho de las vías pecuarias 

7. Incorporar  estudio de zonificación acústica 

8. Introducir en todas las categorías de suelos rústicos no urbanizables de especial protección los usos 

permitidos, prohibidos y autorizables. 

El Ayuntamiento en diciembre de 2014 y previa información pública aprobó inicialmente el documenmto del 

POM incluyendo correcciones a las subsanciones requridas por el órgano ambiental sin que existiera informe 

previo de éste que posteriormente entendió que nos e había realziado el trámite correstamente y que debían 

subsanarse previamente las deficiencias señaladas en su informe de septiembre de 2014 y, posteriormenete 

continuar con el trámite ambiental. 
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Así, habiendo alcanzando los trabajos del POM los trabajos y acuerdos necesarios de subsanación del modelo 

aprobado en diciembre de 2014, en diciembre de 2017 el Ayuntamiento remitió al órgano ambiental 

competente la Subsanación del ISA en relación con lso extremos señalados en el informe del órgano ambiental 

de septiembre de 2014. En informe de 6 de febrero de 2018 el Ayuntamieno recibió contestación del órgano 

ambiental señalando que una vez revisado el Documento de Subsanación del ISA del POM de Seseña, éste 

contiene la información suficiente para que pueda se sometido por ese organismo, como órgano promotor 

del plan o programa, a la siguiente actuación del procedimeinto ambiental que es la puesta a disposición del 

público y la consulta  alas adminsitraciones públicas afectadas y añl público interesado, según se indicaba en el 

Documento de Referencia de 11 de diciembre de 2013. 

Dada la entidad de las observaciones a subsanar del informe de septiembre de 2017 y dado que el texto anterior 

no precisaba sobre cada una de ellas, el Ayuntamiento solicitó aclaración que recibió del órgano ambiental 

competente en informe de 17 de abril de 2018 las siguientes aclaraciones en base a las cuales el órgano 

competente comunicó que la información del ISA del POM era suficiente para continuar la tramitacón: 

1. Respecto a que el crecimiento propuesto para el muncipio de Seseña era desmesurado, el documento 

de Subsanación ha supuesto una reconsideración a la bja de su dimensionado poblacional y un 

incremento de su oferta de suelo productivo de actividades económicas haciendo especial hincapié en 

la reconsideraciónd el kodelo del POM en el ámbito de Parquijote limitando la capacidad residencial a 

más de la mitad y destinando el resto a usos de actividades económicas. Así, se ha reducido la 

capacidad residencial de Parquijote respcto de la presentada en el POM de 2014 en un 55%  mientras 

que el suelo y a edificabilidad de actividades económicas se ha aumentado en un 65,8% respecto de la 

propuesta en 2014. 

A la vista de estas condideraciones el órgano ambiental competente concluye que estima positiva 

desde el punto de vista ambiental la reconsideración que realiza el Ayuntamiento de Seseña en 

el sector Parquijote teiendo en cuenta la clasificación y calificación actual como suelo con uso 

global residencial siendo compatibles los de almacenaje, comercio, hoteles, terciario y equipamientos. 

2. En realción con las observaciones realziadas por el órgano ambiental en septiembre de 2014 respecto 

de los cálculos de abastecimiento de agua entiende que el documento de subsanación incluye los 

cálculos completos de la demanda de recursos hídricos para el abastecimiento de agua potable a 

Seseña y cuenta con informe favorable de la Agencia del Agua como órgano competente en materia 

de abastecimiento, saneamiento y depuración respecto del dimensionado y propuestas del 

documento de subsanación. 

3. En relación con las observaciones realzioadas por el órgano ambiental  en septiembre de 2014 

respecto de los cálculos de saneamiento el órgano ambiental considera que se incluye en el 

dpcumento de Subsanación y cuenta con informe favorable de la Agencia del Agua como órgano 

competente en materia de abastecimiento, saneamiento y depuración respecto del dimensionado y 

propuestas del documento de subsanación, señalando que: 

 La EDAR de Seseña Viejo y Vallegrande funciona cpon una capacidad e 3.360 m3 / día y 21.000 

habitantes equivalentes, gestionada por Infraestructuras del ASgua de Castilla-La mancha, siendo 

necesaria comompropone el documento de Subsanación su ampliación con cargo al SUB 

propuesto en una línea mínima de 1.000 m3/día. 

 La EDAR del barrio de El Quiñón funcionando con una capacidad e 6.682 m3 / día y 40.254 

habitantes equivalentes siendo de gestión municipal no requiere ampliación 

 La EDAR prevista para el núcelo tradicionald e Seseña de 4.028 m3 / día y 18.508 habitantes 

equivalentes está en fase de supervisión de proyecto redactado para su construcción por 

Infraestructuras del Agua de Castilla – La Mancha no siendo necesaria su amplaición, pero siendo 

urgente su construcción. 

 La EDAR prevista con cargo a lso desarrollos del ámbito de Parquijote de 2.570 m3 / día es 

adecuada a las propeustas de desarrollo del ámbito propuestos pro el POM 

4. En relación con las observaciones realzioadas por el órgano ambiental  en septiembre de 2014 

respecto de icnluir un Plan de Etapas el informe de aclaración considera que se ha incluido en el 

documento de Subsanación 
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5. En relación con las observaciones realzioadas por el órgano ambiental  en septiembre de 2014 

respecto de los curoso de agua el informe de aclaraciones considera que se han incluido los 

arroyos de Vallerande, Chovas y Majuelo de Valdemajadas como suelo rústioco no urbanizable 

de protección ambiental y, en el arroypo de Fuente de Seseña que cruza el núcelo urbano de norte 

a sur por el oeste afectan do suelos urbanos consolidados y noconsolidados, y, a suelos urbanizables 

se ha incluido estudio hidrológico coherente con el tratamiento dado en el POM. 

6. En relación con las observaciones realzioadas por el órgano ambiental  en septiembre de 2014 

respecto de las vís pecuarias el órgano ambiental en el informe de aclaraciones estiende que se ha 

incluido en el documentod e Subsanación lo señalado y, se ha aportado como Anexo un documento 

de “Propuesta de Modificación de Trazado de Vías Pecuarias en el POM de Seseña” consensuado con 

la Dirección Generald e Urbanismo y con el órgano competente en materia de vías pecuarias.  

7. En relación con las observaciones realzioadas por el órgano ambiental  en septiembre de 2014 

respecto de la zonificación acústica, el órgano ambiental en el informe de aclaraciones considera que 

el documento de Subsanación incluye estudio de Zonificación Acústica. 

8. En relación con las observaciones realzioadas por el órgano ambiental  en septiembre de 2014 

respecto de la inclusión en normativa de los usos pemitidos, prohibidos y autoeizables en todas las 

categorías de los suelos rústicos de protección, el órgano ambiental en el informe de aclaraciones 

considera que se han incluido en el documento de Subsanación. 

En consecuencia, el POM ha satisfecho todas las limitaciones ambientales que desde el incio del procedimiento 

ambiental se han producido estando al resultado de la información pública subsisguiente y de la oportuna y 

necesaria Memoria Ambiental posterior.  



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

Documento II. Memoria Justificativa   

Junio de 2018  página 132 

2. Clasificación del suelo. 

El apartado 2.1.6 de la Norma Técnica de Planeamiento para homogeneización establece en su apartado 1.2: 

establece: 

1.2.-Clasificación del suelo  

OBJETO: Establecer la delimitación de las distintas clases y categorías de suelo propuestas por el plan.  

CONTENIDO: 

Se describirán los criterios utilizados al señalar las distintas clases de suelo, teniendo en cuenta las siguientes 

cuestiones: 

 El suelo urbano (SU) se delimitará a partir del estado actual de los servicios urbanos y de la 

ocupación por la edificación en el espacio servido por ellos, de acuerdo con lo descrito en los 

documentos informativos y a los efectos previstos en el Reglamento de Planeamiento 

 El suelo urbano consolidado (SUC) y el no consolidado (SUNC) por incremento de aprovechamiento 

se delimitarán a partir del estado actual de los servicios urbanos descrito en los documentos 

informativos y de la existencia o no de incrementos de aprovechamiento calculados a partir de los 

criterios expuestos en la memoria informativa. 

 El suelo urbano no consolidado (SUNC) por operaciones de reforma interior se delimitará a partir de 

objetivos explícitos del propio plan. 

 El suelo urbano no consolidado (SUNC) por ejecución de actuaciones urbanizadoras se delimitará a 

partir del nivel de ocupación por la edificación y por la existencia y estado actual de los servicios 

urbanos descritos en los documentos informativos.  

 El suelo urbanizable se delimitará a partir de las previsiones de crecimiento del plan, en función del 

modelo propuesto, y de las limitaciones impuestas por la planificación territorial, las infraestructuras 

existentes o previstas y/o la evaluación ambiental.  

 Las distintas categorías de suelo rústico no urbanizable de especial protección, y en general las áreas 

protegidas en cualquier clase de suelo, se delimitarán a partir de los valores existentes en los 

distintos ámbitos que deban ser preservados.  

Acorde con lo expuesto en capítulos anteriores, los objetivos a concretar en el POM en relación con la 

clasificación y categorización del suelo se sintetizan en:  

 Suelo urbano consolidado: según las determinaciones del artículo 45.del TRLOTAU.  

 Suelo urbano no consolidado: los terrenos de borde del suelo urbano consolidado que tengan 

perspectivas reales de transformación. No producir suelo urbano no consolidado por incremento de 

aprovechamiento. 

 Suelo urbanizable: localizado y dimensionado según los objetivos y criterios del POM. 

 Suelo rústico de protección: la totalidad del dominio público existente de conformidad con la 

legislación sectorial que le dé cobertura, así como, la totalidad de los suelos de interés ambiental, 

paisajístico, estructural o de infraestructuras del territorio municipal. 

 Suelo rústico de reserva: definir las condiciones objetivas para su incorporación al desarrollo 

urbano en coherencia con el modelo territorial y de la secuencia de su desarrollo al objeto de evitar 

la dispersión territorial que está en contra de los objetivos del POM. 

Los objetivos anteriores se llevan a cabo en el POM con los criterios que se expusieron anteriormente en la 

presente Memoria. Dado que estos criterios se estructuraran para cada clase y categoría de suelo, en este 

Capítulo se ordenan del mismo modo y, en cada uno de ellos se detalla la manera concreta y la dimensión con 

que se han llevado a cabo. 
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CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN PROPUESTA 
Superficie   

(m²s) 

% DE 

SUELO 

S
U

B
 

Urbanizable 
SUB.Pi Planeamiento incorporado 2.497.918 3,5% 

SUB.So Sin ordenación detallada 8.279.590 11,6% 

 

    Total SUB 10.777.508 15,0% 

S
U

 

Urbano 

SUC Urbano Consolidado  5.053.514 7,1% 

SUNC.RI Urbano No Consolidado Reforma Interior 

544.000 0,8% 
SUNC.UAU 

Urbano No Consolidado Unidad de 

Actuación Urbanizadora 

   

Total SU 5.597.514 7,8% 

 

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN PROPUESTA 
Superficie   

(m²s) 

% DE 

SUELO 

S
R

N
U

E
P

 

De Especial 

Protección 

Ambiental 

SRNUEPa-H 

Dominio Público Hidráulico (DPH) 

9.626.999 13,4% 
Zona de Afección Ambiental Hidráulica 

(AAH) 

Zona de Policía Hidráulica (ZPH) 

SRNUEPa-VP Vías Pecuarias 1.040.954 1,5% 

De Especial 

Protección 

Natural 

SRNUEPn-LIC LIC "Los Yesares del Tajo" 2.590.147 3,6% 

SRNUEPn-Hb Hábitats "Comunidades Gipsófilas" 11.208.350 15,6% 

SRNUEPn-EA Extracción de Áridos  1.100.832 1,5% 

SRNUEPn-EAL Extracción de Áridos Limitados 2.623.854 3,7% 

SRNUEPn-Z 
ZEPA "Carrizales y Soto del Jarama y 

Tajo" 
8.039.437 11,2% 

SRNUEPn-F Forestal 722.848 1,0% 

De Especial 

Protección 

Paisajística 

SRNUEPp Paisajística o de Entorno 16.171.644 22,6% 

De Especial 

Protección de 

Infraestructuras 

SRNUEPi-C Dominio Público y Afección de Carreteras 7.108.850 9,9% 

SRNUEPi-F 
DPF: Dominio Públicio Ferroviario 

2.513.759 3,5% 
ZAF: Zona de Afección Ferroviaria 

SRNUEPi-E Líneas Eléctricas 2.587.410 3,6% 

SRNUEPi-G Gaseoducto 16.837 0,0% 

SRNUEPi-A Canal "Acequia Real del Jarama" 37.261 0,1% 

De Especial 

Protección 

Cultural 

SRNUEPc Patrimonio Arqueológico 4.734.140 6,6% 

   

(*)Total SRNUEP 51.002.975 71,2% 

S
R

R
 

De Reserva SRR Rústico de Reserva  4.253.168 5,9% 

   

Total SRR 4.253.168 5,9% 

   

Total Suelo Rústico 55.256.143 77,1% 

   

Total Término Municipal 71.631.165 100% 

   

(*)Tener en cuenta que algunas categorías se superponen entre sí 
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2.1. El Suelo Urbano 

El artículo 45 del TRLOTAU en su Apartado 1, es la guía básica para la clasificación y categorización del 

suelo como urbano. El referido artículo dispone que tendrán la consideración de suelo urbano: 

A. Los terrenos que el planeamiento territorial y urbanístico adscriba a esta clase legal de suelo, 

mediante su clasificación, por: 

a. Estar ya completamente urbanizados por contar, como mínimo y en los términos que se precisen en 

las correspondientes Instrucciones Técnicas del Planeamiento, con los servicios legalmente precisos 

para la condición de solar o, estar parcialmente urbanizados por faltar, bien alguna obra de 

urbanización, bien la cesión de la superficie de suelo cuyo destino sea el de espacio público como 

consecuencia de modificación de alineaciones, siempre que la deficiencia sea subsanable mediante la 

ejecución de un proyecto de urbanización simplificado de los previstos en el último párrafo del 

número 3 del artículo 111 de esta Ley, simultánea a la del proyecto de edificación 

b. Estar integrados en áreas ya ocupadas por la edificación al menos en las dos terceras partes del 

espacio servido efectiva y suficientemente por las redes de servicios a que se refiere la letra anterior y 

delimitadas, bien por Zonas de Ordenación Urbanística, bien por núcleos de población, en la forma 

que precisen las correspondientes Instrucciones Técnicas de Planeamiento. 

B. Los terrenos que, reuniendo las condiciones exigidas a las parcelas, adquieran la condición de 

solares por haber sido urbanizados en ejecución del planeamiento territorial y urbanístico y de 

conformidad con sus determinaciones. 

El criterio seguido por el POM para la clasificación del suelo ha seguido las prescripciones del TRLOTAU y 

sus Reglamentos, teniendo en cuenta los dispuesto en el Texto Refundido de la Ley estatal 7/2015 de Suelo y 

Rehabilitación Urbana que afecta fundamentalmente a los criterios para la consideración del suelo urbano 

como suelo consolidado. 

El POM ha mantenido la clasificación en todo el suelo urbano de las Normas Subsidiarias y lo ha ampliado con 

los ámbitos desarrollados totalmente finalizados. 

Dentro de la estas clases de suelo se han distinguido varias categorías. Así, dentro del suelo urbano se han 

diferenciado dos categorías: consolidado y no consolidado, esta segunda subdividida a su vez en no 

consolidado por Reforma Interior y No consolidado por Actuación Urbanizadora. La primera incluye los suelos 

en los que el POM propone una modificación del tejido urbano para adaptarlo a la nueva estructura urbana, la 

segunda, aquellos suelos urbanos incluidos en Unidades de Ejecución por las Normas Subsidiarias, asimilables 

a las actuales Unidades de Actuación, con independencia de que se hubieran iniciado o estuvieran pendientes 

de actuación urbanizadora, así como suelos no incluidos en unidades siempre que se sitúen en áreas 

consolidadas por la edificación en dos tercios de su superficie. 

No existe suelo no consolidado por exceso de aprovechamiento sobre el existente lícito o legalmente realizado 

toda vez que en coherencia con lo dispuesto en el artículo 21 de Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de 

octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, la ley 3/2017 

de 1 de septiembre en su artículo 8 incluye un nuevo apartado 3.5 en la disposición preliminar, que queda con 

la siguiente redacción: “ 3.5 Aprovechamiento objetivo preexistente, la edificabilidad y el uso establecidos por 

el planeamiento general municipal vigente sobre una parcela o solar en el momento de la redacción de una 

nueva ordenación...”  

En el artículo 17.1 de la citada Ley 7/2015  se establece que “en el suelo en situación de urbanizado, el deber 

de uso supone los deberes de completar la urbanización de los terrenos con los requisitos y condiciones 

establecidos para su edificación y el deber de edificar en los plazos establecidos en la normativa aplicable, 

cuando así se prevea por la ordenación urbanística y en las condiciones por ella establecidas” De hecho, el 

Art. 7.b), deja asimismo meridianamente claro que el incremento de dotaciones públicas de un ámbito de suelo 

urbanizado, necesarias para reajustar su proporción con la mayor edificabilidad o densidad o con los nuevos 

usos asignados en la ordenación urbanística, se llevará a cabo por actuaciones de dotación, que no son sino 

actuaciones de transformación al mismo nivel que las de reforma interior (que tienen lugar cuando ese ajuste 

requiere la reforma o renovación integral de la urbanización de éste, o las de nueva urbanización, que suponen 

el paso de un ámbito de suelo de la situación de suelo rural a la de urbanizado. 
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De los párrafos anteriores de deduce que todos los suelos urbanizados con arreglo al planeamiento vigente son 

suelos consolidados excepto aquellos en los que se proponga una Reforma Interior (Suelos no consolidados por 

reforma interior del TRLOTAU o los que están sujetos a planeamiento de desarrollo (Suelos No Consolidados 

por Actuación Urbanizadora) desapareciendo los Suelos No Consolidados por exceso de aprovechamiento 

sobre el existente lícitamente realizado. No existe Suelo Urbano No Consolidado por exceso de 

aprovechamiento sobre el planeamiento anterior no incluido en alguno de los ámbitos anteriores (reforma 

interior o actuación urbanizadora). 

En el cuadro adjunto se resumen las características de las diferentes categorías de suelo urbano cuya 

categorización se describe a continuación. 

 

2.1.1. Suelo Urbano Consolidado Directo.  

Se incluyen en esta categoría de suelo las zonas consolidadas por la urbanización en las que se ha actuado hasta 

el momento por licencia directa, sin necesidad de redacción de un planeamiento subordinado. Se han 

considerado también parte de esta categoría aquellas unidades delimitadas con el único objetivo de controlar su 

diseño, sin que se exigieran cesiones de ningún tipo. No se han incluido los suelos que aún clasificados como 

urbanos en las Normas Subsidiarias, resultan de imposible mantenimiento por la afección de infraestructuras. 

Con objeto de salvaguardar los derechos adquiridos, aún clasificadas como suelo rústico, se recoge la 

edificación existente, admitiendo su consolidación y el mantenimiento de las actividades, incluso permitiendo 

su modernización.   

2.1.2. Suelo Urbano Consolidado por Ejecución del Planeamiento. 

Esta categoría de suelo incluye todos los ámbitos ejecutados mediante la redacción de planeamiento 

subordinado en ámbitos (unidades o sectores) delimitados por las NNSS. 
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2.1.3. Suelo Urbano No Consolidado por Reforma Interior 

Comprende aquellos suelos cuya funcionalidad ha variado como consecuencia del modelo territorial del POM, 

requiriendo de una modificación del diseño de su tejido urbano (RI-1) o un cambio del uso característico (RI-

2).  

2.1.4. Suelo Urbano No Consolidado por Unidad de Actuación 

Urbanizadora. 

Se incluyen en esta categoría suelos en cuatro situaciones diferentes: 

- Suelos incluidos en unidades de ejecución delimitadas por las Normas Subsidiarias ejecutados pero 

cuyas obras de urbanización no han sido todavía recepcionadas. 

- Suelos incluidos en unidades de ejecución delimitadas por las NNSS, con planeamiento aprobado pero 

pendientes de ejecución. 

- Suelos incluidos en unidades de ejecución delimitadas por las NNSS que no han iniciado su desarrollo 

o cuyo planeamiento está pendiente de aprobación, que el POM recoge e incorpora a su modelo 

territorial por encontrarse en áreas consolidadas por la edificación. 

- Suelos en ámbitos delimitados “ex novo” por el POM, en “retales” de borde sin entidad para constituir 

sectores y cuyo desarrollo es imprescindible que se lleve a cabo con los ritmos del suelo urbano, 

además de estar integrados en áreas consolidadas por la edificación. 

Se incluye a continuación el plano de consolidación por la edificación, en las cuatro ZOUs en las que se ha 

considerado la existecia de suelos incluibles en suelo urbano por su grado de consolidación. En cada una de 

ellas se ha reflejado el suelo urbano consolidado directo, el suelo consolidado en ejecución del planeamiento, 

el suelo edificado no incluido en las categorías anteriores y el suelo vacante cuya superficie no puede superar 

1/3 de la superficie resultado de la suma de las tres anteriores. 

En cada uno de los planos se han reflejado las diferentes superficies, quedando claro el cumplimiento de la 

condición establecida en el TRLOTAU y en el RPLOTAU, no obstante, sin necesidad de recurrir a esos datos, 

la simple contemplación de los planos de las ZOUs 7, 13 y 16 deja claramente de manifiesto que los suelos 

incluidos en las UEs estan claramente insertos en la trama urbana. En lo que se refiere a la ZOU-12 , la 

incardinación si bien menos obvia, lo es si se tiene en cuenta que en dos de los tres suelos vacantes existe 

iniciativa de desarrollo que no ha llegado a la aprobación inicial (antigua UE-25 y PAU Asfaltos Vicálvaro) al 

igual que en los suelos con actividad (antigua UE-24 y Asfaltos Vicálvaro).  
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En los cuadros adjuntos se indican las características básicas de cada uno de los tipos y categorías de suelo 

enumerados. Dado que en el planeamiento vigente no se distinguían sistemas generales y locales, para facilitar 

la interpretación de los datos se ha calculado siempre la edificabilidad sobre el total del ámbito incluidos 

sistemas generales. 
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Superficie VP (m2s)

SUC: Superficie neta (SN= SB-

SG-VP) (m2s).  

Residencial Industrial Terciario Dotacional

Suelo de protección 

de Vías pecuarias Viarios Dotacional Zonas verdes TOTAL SG

 SUNC: Superficie 

computable (SC=SB- Dom. 

Público. Preexistente) (m2s).

Núcleo Seseña 761691,55 96252,00 70436,89 928380,44 21555,59 4525,38 0,00 0,00 4525,38 902299,47

Núcleo Seseña Nuevo 291115,15 202650,21 493765,36 6273,83 49993,57 0,00 0,00 49993,57 437497,96

Núcleo Vallegrande 2731,40 11520,40 14251,80 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14251,80

SUBTOTAL 1055538,10 310422,61 0,00 70436,89 1436397,60 27829,42 54518,95 0,00 0,00 54518,95 1354049,23

Núcleo Seseña 1365044,18 296497,00 1661541,18 23246,29 91631,23 0,00 109632,62 201263,85 1437031,04

Núcleo Seseña Nuevo 358538,29 874329,58 1232867,87 7018,14 100711,58 0,00 0,00 100711,58 1125138,15

Núcleo Vallegrande 722707,09 722707,09 0,00 44502,43 0,00 124244,24 168746,67 553960,42

SUBTOTAL 2446289,56 1170826,58 0,00 0,00 3617116,14 30264,43 236845,24 0,00 233876,86 470722,10 3116129,61

TOTAL Núcleo Seseña 2126735,73 392749,00 0,00 70436,89 2589921,62 44801,88 96156,61 0,00 109632,62 205789,23 2339330,51

TOTAL Núcleo Seseña Nuevo 649653,44 1076979,79 0,00 0,00 1726633,23 13291,97 150705,15 0,00 0,00 150705,15 1562636,11

TOTAL Núcleo Vallegrande 725438,49 11520,40 0,00 0,00 736958,89 0,00 44502,43 0,00 124244,24 168746,67 568212,22

TOTAL 3501827,66 1481249,19 0,00 70436,89 5053513,74 58093,85 291364,19 0,00 233876,86 525241,05 4470178,84

SUNC-RI-1 19025,25 19025,25 790,44 0,00 0,00 0,00 0,00 16778,20

SUNC-RI-2 46941,84 46941,84 0,00 10678,35 0,00 9027,12 19705,47 42435,71

SUNC-RI-3 13868,43 13868,43 0,00 2567,26 0,00 0,00 2567,26 13748,40

SUBTOTAL 65967,09 13868,43 0,00 0,00 79835,52 790,44 13245,61 0,00 9027,12 22272,73 72962,31

SUNC-UAU-1 32084,50 32084,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 32084,50

SUNC-UAU-2 86571,84 86571,84 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 86571,84

SUNC-UAU-3 14670,00 14670,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 12914,29

SUNC-UAU-4 45066,45 45066,45 1923,00 7334,56 0,00 0,00 7334,56 40205,96

SUNC-UAU-5 18906,22 18906,22 1817,00 601,57 0,00 0,00 601,57 17089,22

SUNC-UAU-6 20092,00 20092,00 502,01 0,00 0,00 0,00 0,00 19561,13

SUNC-UAU-7 47486,00 47486,00 2582,00 2375,44 0,00 0,00 2375,44 41914,02

SUNC-UAU-8 20500,00 20500,00 0,00 2342,38 0,00 0,00 2342,38 20500,00

SUNC-UAU-9 14968,25 14968,25 0,00 2200,18 0,00 0,00 2200,18 14177,00

SUNC-UAU-10 15579,94 15579,94 554,00 0,00 0,00 0,00 0,00 15025,94

SUNC-UAU-11 7020,00 7020,00 0,00 197,72 0,00 0,00 197,72 6896,87

SUNC-UAU-12 141218,97 141218,97 2623,61 4533,71 0,00 0,00 4533,71 136145,18

SUBTOTAL 21690,00 427505,92 14968,25 0,00 464164,17 10001,62 19585,56 0,00 0,00 19585,56 443085,95

TOTAL 87657,09 441374,35 14968,25 0,00 543999,69 10792,06 32831,17 0,00 9027,12 41858,29 516048,26

TOTAL Suelo Urbano (SUC+SUNC) 3589484,75 1922623,54 14968,25 70436,89 5597513,43 68885,91 324195,36 0,00 242903,98 567099,34 4986227,10

Intensidad 

global
Capacidad 

máxima uso 

mayoritario 

residencial 

Capacidad 

máxima uso 

mayoritario 

industrial 

Capacidad 

máxima uso 

mayoritario 

terciario

Capacidad máxima 

otros usos 

minoritarios 

Capacidad máxima 

TOTAL Nº VIVIENDAS nº viv/ha bruta

nº habt/ha 

bruta

Edificabilidad 

bruta (m2c/m2s)

Núcleo Seseña 11673,54 5002,94 16676,48 2968,00 32 94 0,74

Núcleo Seseña Nuevo 23080,42 9891,61 32972,03 937,00 19 47 0,62

Núcleo Vallegrande 10019,83 0,00 10019,83 8,00 6 14 0,81

SUBTOTAL 34753,96 10019,83 0,00 14894,55 59668,34 3913,00 27 77 0,70

Núcleo Seseña 624427,33 169334,00 8825,00 802586,33 3685,00 22 60 0,48

Núcleo Seseña Nuevo 134375,77 542205,55 24707,44 701288,76 883,00 7 17 0,57

Núcleo Vallegrande 153358,96 0,00 10842,05 164201,01 858,00 12 34 0,23

SUBTOTAL 912162,06 711539,55 0,00 44374,49 1668076,10 5426,00 15 40 0,46

TOTAL Núcleo Seseña 1169771,91 236344,90 0,00 79699,52 1485816,33 6653,00 26 72 0,57

TOTAL Núcleo Seseña Nuevo 279071,67 675815,93 0,00 50396,24 1005283,84 1820,00 11 26 0,58

TOTAL Núcleo Vallegrande 154582,56 9920,80 0,00 11276,45 175779,81 866,00 12 34 0,24

TOTAL 1603426,14 922081,63 0,00 141372,21 2666879,98 9339,00 18 51 0,53

SUNC-RI-1 11673,54 5002,94 16676,48 106,00 56 113,51 0,86

SUNC-RI-2 23080,42 9891,61 32972,03 210,00 45 90,96 0,69

SUNC-RI-3 10019,83 0,00 10019,83 0,00 0 0,00 0,72

SUBTOTAL 34753,96 10019,83 0,00 14894,55 59668,34 316,00 40 80,53 0,74

SUNC-UAU-1 19250,70 0,00 19250,70 0,00 0 0,00 0,60

SUNC-UAU-2 51943,11 0,00 51943,11 0,00 0 0,00 0,60

SUNC-UAU-3 4972,10 2130,90 7103,00 50,00 34 62,70 0,46

SUNC-UAU-4 24123,58 0,00 24123,58 0,00 0 0,00 0,54

SUNC-UAU-5 10253,53 0,00 10253,53 0,00 0 0,00 0,54

SUNC-UAU-6 11736,68 0,00 11736,68 0,00 0 0,00 0,58

SUNC-UAU-7 25148,41 0,00 25148,41 0,00 0 0,00 0,53

SUNC-UAU-8 12300,00 0,00 12300,00 0,00 0 0,00 0,60

SUNC-UAU-9 8506,20 0,00 8506,20 0,00 0 0,00 0,57

SUNC-UAU-10 9015,56 0,00 9015,56 0,00 0 0,00 0,58

SUNC-UAU-11 3793,28 0,00 3793,28 24,00 34 99,97 0,52

SUNC-UAU-12 81687,11 0,00 81687,11 0,00 0 0,00 0,58

SUBTOTAL 8765,38 245458,68 8506,20 2130,90 264861,16 74,00 2 3,49 0,57

TOTAL 43519,34 255478,51 8506,20 17025,45 324529,50 390,00 7 15 0,59

TOTAL Suelo Urbano (SUC+SUNC) 1646945,48 1177560,1 8506,20 158397,66 2991409,5 9729,00 17 47 0,53

Suelo Urbano No consolidado por reforma interior

Suelo Urbano No consolidado por unidad de actuación urbanizadora

TOTAL Suelo Urbano No Consolidado

Superficies Suelo Urbano

Suelo Urbano Consolidado (SUC)

Suelo Urbano Consolidado Directo

Suelo Urbano No Consolidado (SUNC)

Sistemas Generales (SG) (m2s)

TOTAL Suelo Urbano (SUC+SUNC)

Suelo Urbano Consolidado por ejecución del planeamiento

TOTAL Suelo Urbano Consolidado 

Suelo Urbano No Consolidado (SUNC)

TOTAL Suelo Urbano (SUC+SUNC)

Identificación

Capacidad máxima (m2c) Densidad

Suelo Urbano Consolidado (SUC)

Suelo Urbano Consolidado por ejecución del planeamiento

TOTAL Suelo Urbano Consolidado 

Superficie Bruta de usos globales mayoritarios (m2s)

Superficie Bruta 

Total (SB) (m2s)Identificación

Suelo Urbano Consolidado Directo

Suelo Urbano No consolidado por reforma interior

Suelo Urbano No consolidado por unidad de actuación urbanizadora

TOTAL Suelo Urbano No Consolidado
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Superficie VP (m2s)

SUC: Superficie neta (SN= SB-

SG-VP) (m2s).  

Residencial Industrial Terciario Dotacional

Suelo de protección 

de Vías pecuarias Viarios Dotacional Zonas verdes TOTAL SG

 SUNC: Superficie 

computable (SC=SB- Dom. 

Público. Preexistente) (m2s).

Núcleo Seseña 761691,55 96252,00 70436,89 928380,44 21555,59 4525,38 0,00 0,00 4525,38 902299,47

Núcleo Seseña Nuevo 291115,15 202650,21 493765,36 6273,83 49993,57 0,00 0,00 49993,57 437497,96

Núcleo Vallegrande 2731,40 11520,40 14251,80 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14251,80

SUBTOTAL 1055538,10 310422,61 0,00 70436,89 1436397,60 27829,42 54518,95 0,00 0,00 54518,95 1354049,23

Núcleo Seseña 1365044,18 296497,00 1661541,18 23246,29 91631,23 0,00 109632,62 201263,85 1437031,04

Núcleo Seseña Nuevo 358538,29 874329,58 1232867,87 7018,14 100711,58 0,00 0,00 100711,58 1125138,15

Núcleo Vallegrande 722707,09 722707,09 0,00 44502,43 0,00 124244,24 168746,67 553960,42

SUBTOTAL 2446289,56 1170826,58 0,00 0,00 3617116,14 30264,43 236845,24 0,00 233876,86 470722,10 3116129,61

TOTAL Núcleo Seseña 2126735,73 392749,00 0,00 70436,89 2589921,62 44801,88 96156,61 0,00 109632,62 205789,23 2339330,51

TOTAL Núcleo Seseña Nuevo 649653,44 1076979,79 0,00 0,00 1726633,23 13291,97 150705,15 0,00 0,00 150705,15 1562636,11

TOTAL Núcleo Vallegrande 725438,49 11520,40 0,00 0,00 736958,89 0,00 44502,43 0,00 124244,24 168746,67 568212,22

TOTAL 3501827,66 1481249,19 0,00 70436,89 5053513,74 58093,85 291364,19 0,00 233876,86 525241,05 4470178,84

SUNC-RI-1 19025,25 19025,25 790,44 0,00 0,00 0,00 0,00 16778,20

SUNC-RI-2 46941,84 46941,84 0,00 10678,35 0,00 9027,12 19705,47 42435,71

SUNC-RI-3 13868,43 13868,43 0,00 2567,26 0,00 0,00 2567,26 13748,40

SUBTOTAL 65967,09 13868,43 0,00 0,00 79835,52 790,44 13245,61 0,00 9027,12 22272,73 72962,31

SUNC-UAU-1 32084,50 32084,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 32084,50

SUNC-UAU-2 86571,84 86571,84 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 86571,84

SUNC-UAU-3 14670,00 14670,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 12914,29

SUNC-UAU-4 45066,45 45066,45 1923,00 7334,56 0,00 0,00 7334,56 40205,96

SUNC-UAU-5 18906,22 18906,22 1817,00 601,57 0,00 0,00 601,57 17089,22

SUNC-UAU-6 20092,00 20092,00 502,01 0,00 0,00 0,00 0,00 19561,13

SUNC-UAU-7 47486,00 47486,00 2582,00 2375,44 0,00 0,00 2375,44 41914,02

SUNC-UAU-8 20500,00 20500,00 0,00 2342,38 0,00 0,00 2342,38 20500,00

SUNC-UAU-9 14968,25 14968,25 0,00 2200,18 0,00 0,00 2200,18 14177,00

SUNC-UAU-10 15579,94 15579,94 554,00 0,00 0,00 0,00 0,00 15025,94

SUNC-UAU-11 7020,00 7020,00 0,00 197,72 0,00 0,00 197,72 6896,87

SUNC-UAU-12 141218,97 141218,97 2623,61 4533,71 0,00 0,00 4533,71 136145,18

SUBTOTAL 21690,00 427505,92 14968,25 0,00 464164,17 10001,62 19585,56 0,00 0,00 19585,56 443085,95

TOTAL 87657,09 441374,35 14968,25 0,00 543999,69 10792,06 32831,17 0,00 9027,12 41858,29 516048,26

TOTAL Suelo Urbano (SUC+SUNC) 3589484,75 1922623,54 14968,25 70436,89 5597513,43 68885,91 324195,36 0,00 242903,98 567099,34 4986227,10

Intensidad 

global
Capacidad 

máxima uso 

mayoritario 

residencial 

Capacidad 

máxima uso 

mayoritario 

industrial 

Capacidad 

máxima uso 

mayoritario 

terciario

Capacidad máxima 

otros usos 

minoritarios 

Capacidad máxima 

TOTAL Nº VIVIENDAS nº viv/ha bruta

nº habt/ha 

bruta

Edificabilidad 

bruta (m2c/m2s)

Núcleo Seseña 11673,54 5002,94 16676,48 2968,00 32 94 0,74

Núcleo Seseña Nuevo 23080,42 9891,61 32972,03 937,00 19 47 0,62

Núcleo Vallegrande 10019,83 0,00 10019,83 8,00 6 14 0,81

SUBTOTAL 34753,96 10019,83 0,00 14894,55 59668,34 3913,00 27 77 0,70

Núcleo Seseña 624427,33 169334,00 8825,00 802586,33 3685,00 22 60 0,48

Núcleo Seseña Nuevo 134375,77 542205,55 24707,44 701288,76 883,00 7 17 0,57

Núcleo Vallegrande 153358,96 0,00 10842,05 164201,01 858,00 12 34 0,23

SUBTOTAL 912162,06 711539,55 0,00 44374,49 1668076,10 5426,00 15 40 0,46

TOTAL Núcleo Seseña 1169771,91 236344,90 0,00 79699,52 1485816,33 6653,00 26 72 0,57

TOTAL Núcleo Seseña Nuevo 279071,67 675815,93 0,00 50396,24 1005283,84 1820,00 11 26 0,58

TOTAL Núcleo Vallegrande 154582,56 9920,80 0,00 11276,45 175779,81 866,00 12 34 0,24

TOTAL 1603426,14 922081,63 0,00 141372,21 2666879,98 9339,00 18 51 0,53

SUNC-RI-1 11673,54 5002,94 16676,48 106,00 56 113,51 0,86

SUNC-RI-2 23080,42 9891,61 32972,03 210,00 45 90,96 0,69

SUNC-RI-3 10019,83 0,00 10019,83 0,00 0 0,00 0,72

SUBTOTAL 34753,96 10019,83 0,00 14894,55 59668,34 316,00 40 80,53 0,74

SUNC-UAU-1 19250,70 0,00 19250,70 0,00 0 0,00 0,60

SUNC-UAU-2 51943,11 0,00 51943,11 0,00 0 0,00 0,60

SUNC-UAU-3 4972,10 2130,90 7103,00 50,00 34 62,70 0,46

SUNC-UAU-4 24123,58 0,00 24123,58 0,00 0 0,00 0,54

SUNC-UAU-5 10253,53 0,00 10253,53 0,00 0 0,00 0,54

SUNC-UAU-6 11736,68 0,00 11736,68 0,00 0 0,00 0,58

SUNC-UAU-7 25148,41 0,00 25148,41 0,00 0 0,00 0,53

SUNC-UAU-8 12300,00 0,00 12300,00 0,00 0 0,00 0,60

SUNC-UAU-9 8506,20 0,00 8506,20 0,00 0 0,00 0,57

SUNC-UAU-10 9015,56 0,00 9015,56 0,00 0 0,00 0,58

SUNC-UAU-11 3793,28 0,00 3793,28 24,00 34 99,97 0,52

SUNC-UAU-12 81687,11 0,00 81687,11 0,00 0 0,00 0,58

SUBTOTAL 8765,38 245458,68 8506,20 2130,90 264861,16 74,00 2 3,49 0,57

TOTAL 43519,34 255478,51 8506,20 17025,45 324529,50 390,00 7 15 0,59

TOTAL Suelo Urbano (SUC+SUNC) 1646945,48 1177560,1 8506,20 158397,66 2991409,5 9729,00 17 47 0,53

Suelo Urbano No consolidado por reforma interior

Suelo Urbano No consolidado por unidad de actuación urbanizadora

TOTAL Suelo Urbano No Consolidado

Superficies Suelo Urbano

Suelo Urbano Consolidado (SUC)

Suelo Urbano Consolidado Directo

Suelo Urbano No Consolidado (SUNC)

Sistemas Generales (SG) (m2s)

TOTAL Suelo Urbano (SUC+SUNC)

Suelo Urbano Consolidado por ejecución del planeamiento

TOTAL Suelo Urbano Consolidado 

Suelo Urbano No Consolidado (SUNC)

TOTAL Suelo Urbano (SUC+SUNC)

Identificación

Capacidad máxima (m2c) Densidad

Suelo Urbano Consolidado (SUC)

Suelo Urbano Consolidado por ejecución del planeamiento

TOTAL Suelo Urbano Consolidado 

Superficie Bruta de usos globales mayoritarios (m2s)

Superficie Bruta 

Total (SB) (m2s)Identificación

Suelo Urbano Consolidado Directo

Suelo Urbano No consolidado por reforma interior

Suelo Urbano No consolidado por unidad de actuación urbanizadora

TOTAL Suelo Urbano No Consolidado
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2.2. El Suelo Urbanizable. 

El artículo 46 del TRLOTAU establece que pertenecerán al suelo urbanizable los terrenos que dicho Plan 

adscriba a esta clase legal de suelo, mediante su clasificación, por poder ser objeto de transformación, 

mediante su urbanización, en las condiciones y los términos que dicho planeamiento determine, de 

conformidad, en su caso, con las correspondientes Instrucciones Técnicas del Planeamiento. 

En el suelo urbanizable, según el apartado 2 del referido artículo 46 los Planes de Ordenación Municipal 

deberán delimitar de forma preliminar los sectores en que se divida esta clase de suelo de acuerdo con lo 

establecido en la letra c) del número 1 del artículo 24 y proceder a la ordenación detallada que legitime la 

actividad de ejecución conforme a lo establecido en la letra c) del número 2 del artículo 24. 

A estas determinaciones del ordenamiento los objetivos del POM anteriormente reseñados establecen que el 

suelo urbanizable deberá ser  localizado y dimensionado según los objetivos y criterios del POM. 

En desarrollo de este objetivo se establecen los criterios para la clasificación del suelo urbanizable en los que el 

POM se basa para establecer las diferentes categorías que son: 

2.2.1. Suelo Urbanizable de Planeamiento incorporado   

Son ámbitos en transición. Figuran aquellos ámbitos de suelo urbanizable delimitados  durante la vigencia de 

las Normas Subsidiarias de 1996, con planeamiento de desarrollo aprobado y sin iniciar, que habiéndose 

ejecutado las obras de urbanización no hayan sido recepcionadas por el ayuntamiento. 

En los sectores de planeamiento en ejecución serán de aplicación todas las determinaciones de ordenación y 

gestión establecidas por el instrumento aprobado que los desarrollan. No le son aplicables a estos ámbitos las 

directrices de ordenación que para el suelo urbanizable establece el POM, y por lo tanto se excluyen de las 

adscripciones de suelos de sistemas generales o infraestructuras previstas por el POM. 

SUB.Pi RESIDENCIAL 

SUPERFICIE 

AMBITO Total 

(m²s) 

EDIFICABILIDAD 

(m²c) 
Nº HAB Nº VIV 

SUB.Pi-R.01 El Quiñón 1.822.147 1.811.677 33.516 12.891 

SUB.Pi-R.02 SAU-23 235.549 167.447 3.098 1.192 

SUB.Pi-R.03 Los Barreros 114.069 60.034 1.111 257 

SUBTOTAL SUB.Pi Res 2.171.765 2.039.158 37.725 14.340 

 

SUB.Pi ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS  

SUPERFICIE 

AMBITO Total (m²s) 

EDIFICABILIDAD  

(m²c) 

SUB.Pi-Ae.01 SAU-33 86.593 43.297 

SUB.Pi-Ae.02 SAU-18 64.560 38.736 

SUB.Pi-Ae.03 SAU-27 175.000 99.671 

SUBTOTAL SUB.Pi Ae 326.153 181.704 
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Sectores de Suelo urbanizable de Planeamiento Incorporado. Elaboración Propia 

2.2.2. Suelo Urbanizable sin Ordenación Detallada  

El suelo que el POM clasifica “ex Novo” tiene como finalidad conformar un modelo de ciudad unitario, 

superando las discontinuidades derivadas del proceso descontrolado de crecimiento que se ha producido hasta 

la fecha, en especial la interconexión entre El Quiñón, Seseña y Seseña Nuevo. Así como las pequeñas 

superficies de borde que conforman la estructura del Modelo Territorial. Todo ello además del urbanizable que 

se considera en ejecución (SAUs en las Normas) por no haber finalizado su desarrollo hasta la recepción de las 

obras de urbanización. 

A efectos e ordenacións e han delimitado sectores con una entidad superficial y de intensidad edificatoria quue 

permitan obtener cesiones de suelo para zonas verdes y espacios libres y para equipamioentos de entidad y 

tamaño adecuado a la funcionalidad urbana y a los requisitpos de cada dotación a implantar frente a la 

ispersión que ha producido en Seseña la fragmentación de pequeños desarrollos en términos de ordenación. 

Pero, ello no quiere decir que cada sector deba ejeuctarse en una única unidad de actuaciñon urbanizadora sino 

que, cumpliendo la ordenación y que la diferencia entre unidades que se delimiten para su ejecución no se 

diferencien en más o en menos un  15% del aprovechamiento puede jecutarse cada sector en las unidades que 

resulten procedentes para su ejecución pero desde un aordenación pormeniorizada de la totalidad del sector. 
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SUB.So RESIDENCIAL  

SUPERFICIE 

AMBITO Total 

(m²s) 

EDIFICABILIDAD (m²c) 
Nº 

HAB 

Nº VIV 

Estimado Total 
Vivienda 

Protegida 

Vivienda 

Libre 

Otros 

Usos 

SUB.So-R.01 
Recuenco 

Este  
390.424 136.435 32.744 76.403 27.288 2.019 777 

SUB.So-R.02 
Recuenco 

Oeste  
284.156 99.300 23.832 55.608 19.860 1.470 565 

SUB.So-R.03 
La 

Carrasquilla  
638.134 222.999 53.520 124.879 44.600 3.300 1.269 

SUB.So-R.04 
Seseña 

Nuevo Este 
534.658 186.839 44.841 104.630 37.368 2.765 1.063 

SUB.So-R.05 
Parquijote 

Res (S1)  
838.448 288.146 77.799 181.532 28.815 4.798 1.845 

SUB.So-R.06 
Parquijote 

Res (S2) 
332.000 114.097 30.806 71.881 11.410 1.900 731 

SUB.So-R.07 
Parquijote 

Res (S3) 
401.564 138.004 37.261 86.943 13.800 2.298 884 

SUBTOTAL SUB.So Res 3.419.384 1.185.820 300.803 701.876 183.141 18.550 7.134 

 

SUB.So ACTIVIDADES ECONÓMICAS  

SUPERFICIE 

AMBITO Total 

(m²s) 

EDIFICABILIDAD  

(m²c) 

SUB.So-Ae.01 San Isidro Oeste 103.038 51.519 

SUB.So-Ae.02 Nuestra Sra del Rosario Este 213.968 106.984 

SUB.So-Ae.03 
Nuestra Sra del Rosario 

Oeste   (SAU-32)  
253.894 126.947 

SUB.So-Ae.04 ValleGrande Sur 760.370 380.185 

SUB.So-Ae.05 Los Albañales 307.334 153.667 

SUB.So-Ae.06 Parquijote AE (S4) 882.212 441.106 

SUB.So-Ae.07 Parquijote AE (S5) 623.782 311.891 

SUB.So-Ae.08 Parquijote AE (S6) 569.674 284.837 

SUB.So-Ae.09 Parquijote AE (S7) 890.580 445.290 

SUBTOTAL SUB.So Ae 4.604.852 2.302.426 

 

SUELO URBANIZABLE 

MIXTO: TERCIARIO-

RESIDENCIAL 

PROPUESTO 

SUPERFICIE 

AMBITO 

Total (m²s) 

EDIFICABILIDAD (m²c) 
Nº 

HAB 

Nº 

VIV Total 
Vivienda 

Protegida 

Vivienda 

Libre 

Otros 

Usos 

SUB.So-

Mx.01 

Vallegrande 

Norte 
255.354 92.896 11.147 26.011 55.738 687 264 

SUBTOTAL SUB.So Mx 255.354 92.896 11.147 26.011 55.738 687 264 

A ellos habrá que incluir los sistemas generales interiores y exteriores adscritos a cada sector que se realzian en 

apartados posteriores y que no se incluyen aquí a efectos de no repetir en varios apartados informaciones 

similares. 
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Sectores de Suelo urbanizable de Planeamiento Incorporado. Elaboración Propia 

 

2.2.3. La funcionalidad territorial, sostenibilidad y cohesión social del 

nuevo suelo urbanizable propuesto por el POM 

Los desarrollos resdienciales, como se ha venido exponiendo desde los Análisi establecidos en la memoria 

Informativa se realzian con inetnsidades en torno a los 70 habitantes por ha de sector residencial y 0, 35 m2c /  

m2s y los de actividades económicas con 0,50 m2c / m2s bruto. En cada sector residencial el 30% de la 

edificabilidad residencial se destina a vivienda en algún régimen de protección. Como también se expondrá en 

apartados siguientes, el POM establece que todos los sectores con los sistemas generales adscritos tengan el 

mismo aprovechamiento que el aprovechamiento tipo del área de reparto en que se insertan con indepencia de 

uso global que les asigna el POM a la vez que el POM establece intensidades y sistemas generales adscritos a 

cada área de reparto que hace que todas tengan el mismo aprovechamiento tipo 

El POM propone un equilibrio entre población prevista y empleo genetrado que se motiva a continuación. Así: 

 Los Sectores de SUB.Pi + SUB.So de uso Actividades económicas cuentan con una superficie total de 

4.953.295 m²s, con una edificabilidad máxima de 2.495.275 m²c.  

 Como se ha establecido en puntos anteriores la capacidad residencial propuestaen suelo urbanizable 

tanto de planeamiento incorporado como urbanizable sin Ordención del POM de Seseña se estima en 

un total de 21.769 viviendas. Estas viviendas, a razón de 1,0-1,2 empleos por vivienda precisarán una 

media de 21.769 viviendas x 1,1 empleos/vivienda = 23.946 empleos. 

 El POM, como se ha señalado anteriormente, destina una edificabilidad de actividades económicas de 

2.313.571 m²c de los nuevos sectores, a la que hay que añadir la prevista para usos terciarios y 

comerciales de los sectores de uso mayoritario residencial de 242.047 m²c, lo que suma un total de 

2.555.618 m²c . De esta superficie construida, y a razón de un empleo por cada 100 m²c (dato 

reflejado en el POT de Castilla-La Mancha), se obtiene que se generarán un total de: 2.555.618 m²c x 

1 empleo/100 m²c = 25.556 empleos. 

 El total de suelo industrial del POM genera, por tanto, (25.556–21.769)empleos = 1.610 empleos más 

que los estrictamente necesarios para que los nuevos habitantes tengan empleo en el municipio. 
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Particularmente relevante como se ha venidoexponiendo y ha contado con informe ambiental favorable en la 

Subsanación del ISA es la reestructuración de la actuaciónd e Parquijote en los antiguos sectores 20, 21 y 22 de 

las NNSS que enestando en tramitación  con uso resiencial y capacidad para más de 7.500 viviendas se ha 

reesrcututra en un ámbito de uso mayoritario de actividades económicas especialiozado en almacenaje y 

logística en gran parcela con compatibilidad de usos terciarios, comerciales y de ocio, reduciendo a algo menso 

de 3.500 viviendas la capacidad residencial en fachada a la travesíad e la CM 4010 y a cuyo cargo  se inclyen 

las infraestrcuturas necesarias para su funcionalidad sin alterar la del resto del municpio así como la 

duplicación de la CM 4010 con diseño travesía urban que lo integre con el resto del suelo urbano residencial de 

Seseña tradicional y con el nuevo acceso su a la A 4 en el enlace exitente enel P.K. 39 mejorando su 

fucnionalidad en el enlace con la M 307.  

Los sectores de uso global residencial de Parquijote son los sectores SUB.So-R.05 a R.07 ambos inlcusive con 

uan superfice de suelo bruto de 1.572.012 m2s que supone el 45,97% del total propuesto por el POM con una 

edificabilidad de 540.247 m2c (0,35 m2c / m2s)  que es el 45,5 % de la total y capacidad a colmatación para 

8.996 habitantes que son el 48,5 % de los habitantes totales . 

Los sectores de  uso global de Actividades Económicas de parquijote son los sectores SUB. So-Ae 06 a 09 

ambos inclusive con una superficie de suelo de 2.966.248 m2s que repreentan el 64,5 del total del propuesto 

pro el POM con los sistemas generales adscritos y 1.483.124 empleos el 64,5% del total propuesto por el POM 

y capacidad de generación de cerca de 15.000 empleos. 

El resto de sectores residenciales cuya ocupación terrtorial ha sido estimada favorable desde el punto de vista 

ambiental tiene como funcionalidad localziarse en el vacío urbano entre el núcelo tardicional de Seseña, Seseña 

Nuevo y El Quiñón produciendo un modelo de ocupació territorial más compacto. Estos sectores residenciales 

son: 

 El resto de sectores de uso global residencial propuestos por el POM son los sectores SUB.So-R.01 a 

R.04 ambos inlcusive con uan superfice de suelo bruto de 1.847.372 m2s que supone el 54% del total 

propuesto por el POM con una edificabilidad de 645.573 m2c (0,35 m2c / m2s)  que es el 54,5 % de la 

total y capacidad a colmatación para 9.554 habitantes que son el 51,5 % de los habitantes totales 

 El resto de sectores de uso de actividades económicas tienen como función completar su localziación 

en lso espacios que han ido quedando con mayor o menor superficie en facahada de las vías de 

comunicación, especialmente la A 4 y completar en ordenación y entidad los iniciados en la zona de 

Los Albañales el sur de la CM 4010. Actuaciones que se apoyan en lso accesos a Seseña y las vías 

colectoras que el POM propone completar evitando los pinchazos de cada instalación sobre el tronco 

central de la AS 4 que quedará libre de ellos con la ejecución propuesta por el POM en el año 

horizonte y que se realizará a travñes de las vías colectoras en ambos márgenes de la A 4. 

 El resto de sectores de uso global de Actividades Económicas son los sectores SUB. So-Ae 01 a 05 

ambos inclusive con una superficie de suelo de 1.638.604 m2s que repreentan el 35,5 del total del 

propuesto pro el POM con los sistemas generales adscritos y 819.302 empleos el 35,5% del total 

propuesto por el POM y capacidad de generación de cerca de 8.200 empleos. 

 Por último, el suelo urbanziable se completa con un sector de uso mixto al norte de Vallegrande en las 

proximidades del acceso del p. k. 36 de la A 4 con usos terciario y comerciales y de ocio en fachada a 

la A 4, deficiencia en Seseña que origina movilidades externas como se ha analizado anteriormentey 

que se compelta con uso residencial al norte de la urbanziación existente. Sector  SUB. So-Mx- 01. 
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2.3. El Suelo Rústico  

El  artículo 47 del TRLOTAU dispone que pertenecerán al suelo rústico los terrenos que dicho Plan adscriba 

a esta clase de suelo, por: 

 a) Tener la condición de bienes de dominio público natural. 

 b) Ser merecedores de algún régimen urbanístico de protección o, cuando menos, garante del 

mantenimiento de sus características por razón de los valores e intereses en ellos concurrentes de 

carácter ambiental, natural, paisajístico, cultural, científico, histórico o arqueológico. 

 c) Ser procedente su preservación del proceso urbanizador por tener valor agrícola, forestal o 

ganadero o por contar con riquezas naturales. 

 d) Ser merecedores de protección genérica por sus características topológicas y ambientales y no ser 

necesaria su incorporación inmediata al proceso urbanizador en función del modelo de desarrollo, 

secuencia lógica y orden de prioridades establecido por el planeamiento urbanístico, tal como 

prescribe el artículo 103.1 de esta Ley. 

2. De conformidad con los criterios que se establezcan reglamentariamente, el Plan de Ordenación Municipal 

deberá diferenciar, dentro de esta clase de suelo, las categorías de suelo rústico no urbanizable de especial 

protección y suelo rústico de reserva. 

  Dentro del suelo rústico no urbanizable de especial protección deberá diferenciarse:  

A) El suelo rústico no urbanizable de protección ambiental, natural, paisajística, cultural o 

de entorno, por razón de los valores, naturales o culturales, que en él se hagan presentes.  

A este tipo de suelo se adscribirán en todo caso: 

 a) Los bienes de dominio público hidráulico y pecuario y sus zonas de protección, 

en la variedad específica de protección ambiental. 

 b) Los terrenos incluidos en parques y reservas naturales o figuras administrativas 

análogas, en la variedad específica de protección natural. 

B) Suelo rústico no urbanizable de protección estructural, sea hidrológica, agrícola, 

ganadera, forestal, extractiva, por razón de su potencialidad para los expresados 

aprovechamientos. 

C) Suelo rústicos no urbanizables de protección de infraestructuras y equipamientos, por 

razón de la preservación de la funcionalidad de infraestructuras, equipamientos o 

instalaciones. 
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2.2. Los terrenos que no se adscriban a la categoría de suelo rústico no urbanizable de especial 

protección deberán serlo a la de suelo rústico de reserva. 

 

 

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN PROPUESTA 
Superficie   

(m²s) 

% DE 

SUELO 

S
R

N
U

E
P

 

De Especial 

Protección 

Ambiental 

SRNUEPa-H 

Dominio Público Hidráulico (DPH) 

9.626.999 13,4% 
Zona de Afección Ambiental Hidráulica 

(AAH) 

Zona de Policía Hidráulica (ZPH) 

SRNUEPa-VP Vías Pecuarias 1.040.954 1,5% 

De Especial 

Protección 

Natural 

SRNUEPn-LIC LIC "Los Yesares del Tajo" 2.590.147 3,6% 

SRNUEPn-Hb Hábitats "Comunidades Gipsófilas" 11.208.350 15,6% 

SRNUEPn-EA Extracción de Áridos  1.100.832 1,5% 

SRNUEPn-EAL Extracción de Áridos Limitados 2.623.854 3,7% 

SRNUEPn-Z 
ZEPA "Carrizales y Soto del Jarama y 

Tajo" 
8.039.437 11,2% 

SRNUEPn-F Forestal 722.848 1,0% 

De Especial 

Protección 

Paisajística 

SRNUEPp Paisajística o de Entorno 16.171.644 22,6% 

De Especial 

Protección de 

Infraestructuras 

SRNUEPi-C Dominio Público y Afección de Carreteras 7.108.850 9,9% 

SRNUEPi-F 
DPF: Dominio Públicio Ferroviario 

2.513.759 3,5% 
ZAF: Zona de Afección Ferroviaria 

SRNUEPi-E Líneas Eléctricas 2.587.410 3,6% 

SRNUEPi-G Gaseoducto 16.837 0,0% 

SRNUEPi-A Canal "Acequia Real del Jarama" 37.261 0,1% 

De Especial 

Protección 

Cultural 

SRNUEPc Patrimonio Arqueológico 4.734.140 6,6% 

   

(*)Total SRNUEP 51.002.975 71,2% 

S
R

R
 

De Reserva SRR Rústico de Reserva  4.253.168 5,9% 

   

Total SRR 4.253.168 5,9% 

   

Total Suelo Rústico 55.256.143 77,1% 

   

Total Término Municipal 71.631.165 100% 

   

(*)Tener en cuenta que algunas categorías se superponen entre sí 
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3. Delimitación preliminar de ámbitos de actuaciones 

urbanizadoras por el plan. 

El apartado 2.1.6 de la Norma Técnica de Planeamiento para homogeneización establece en su apartado 1.3:  

1.3.-Delimitación preliminar de ámbitos de actuaciones urbanizadoras por el plan. Secuencia de desarrollo 

del SUNC (suelo urbano no consolidado) y del SUB (suelo urbanizable)  

OBJETO: Establecer la delimitación de los ámbitos de actuaciones urbanizadoras necesarios para el 

cumplimiento de las previsiones del plan, así como su secuencia de desarrollo.  

CONTENIDO: 

Se precisarán: 

 Los criterios utilizados para efectuar las delimitaciones de los ámbitos de actuaciones urbanizadoras.  

Las condiciones objetivas que posibilitan su programación y ejecución en relación con las infraestructuras y 

sistemas generales, existentes y previstos. 

3.1. Ámbitos de desarrollo delimitados. 

3.1.1. Suelo Urbano No Consolidado 

El POM ha mantenido como Suelo Urbano No Consolidado las unidades de ejecución de las Normas 

Subsidiarias cuyas determinaciones eran compatibles con el Modelo Territorial y la estructura Urbana 

propuestas , tanto si se trataba de ámbitos en ejecución como no iniciados pero incluidos en áreas consolidadas 

por la edificación en dos tercios de su superficie, manteniendo la superficie de cesión de dotaciones aunque, 

unificando a zonas verdes o zonas de equipamiento la totalidad de las mismas, conforme autoriza el artículo 

21.4 del RPLOTAU, si así lo justificaban los déficits del entorno o la funcionalidad de las reservas. 

Cuando no existía esa compatibilidad o cuando su delimitación incluía suelos con características urbanísticas 

objetivamente heterogéneas, o bien ha mantenido en Suelo No Consolidado, parte de la unidad, incluyendo el 

resto en Suelo Urbano Consolidado, caso de la industria El Granero o bien ha anexionado el ámbito a otro 

colindante de similares características, caso de la UE-2 o en sentido contrario, el reducido tamaño de las 

Unidades de Ejecución y de los sectores de las Normas Subsidiarias, ha dado lugar, como se ha puesto de 

manifiesto en otros puntos de esta Memoria, a un tejido urbano deslabazado que el POM trata de unificar.  

Con esta finalidad ha sido necesario delimitar dos nuevas Unidades de Actuación Urbanizadora en retales de 

suelo incluidos en áreas consolidadas por la urbanización, aun cuando no se hubiera concluido el proceso de 

recepción de las obras de los ámbitos del entorno. Es el caso de la UAU-1 y la UAU-2, ninguna de ellas 

residencial,  en las que las cesiones se unifican en equipamientos o zonas verdes según las necesidades de la 

zona en que se ubican.  

En total, doce Unidades de Actuación Urbanizadora, de las que una está ejecutada pero con urbanización no 

recepcionada, dos tienen PAU aprobado aunque no se ha iniciado su ejecución, cinco son Unidades no 

iniciadas, dos son unidades redefinidas por el POM a partir de unidades delimitadas en las Normas Subsidiarias 

y dos son de nueva delimitación recogiendo suelos incluidos en áreas consolidadas por la edificación en dos 

tercios de su superficie.  

Como se ha dicho ateriormente, dado que el planeamiento vigente no diferenciaba sistemas generales y locales 

por coherencia metodológica, se ha calculado la edificabilidad para la totalidad del ámbito, incluidos sistemas 

generales, unsos sistemas que han devenido tales en el planeamiento revisado sin modificar las características 

que poseían en el planeamiento anterior. 
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Unidades de 

Actuación 

Urbanizadora

Tipo

Uso 

mayoritario 

NNSS/POM

Superficie 

(m2)

Suelo de 

dominio 

público 

preexistente 

Total (m2)

Superficie 

computable 

(m2)

Superficie 

lucrativa (m2)

Edificabilidad 

(m2c) 

Coeficiente 

m2c/m2s
Nº VIVIENDAS

Vía Pecuaria 

existente 

(m2)

Sistemas 

Generales 

Adscritos 

(m2)

Sistemas 

locales de 

zona verde 

(m2)

Sistemas 

locales de 

equipamientos 

(m2)

Sistemas 

locales red 

viaria (m2)

UAU-1
Delimitada por el 

POM
Industrial 32.084,50 0,00 32.084,50 26.112,06 19.250,70 0,60 - 0,00 0,00 0,00 4325,10 1.647,34

UAU-2
Delimitada por el 

POM
Industrial 86.571,84 0,00 86.571,84 61.128,18 51.943,11 0,60 - 0,00 0,00 12.985,78 0,00 12.457,89

UAU-3
Con PAU aprobado 

ejecución no iniciada
Residencial 14.670,00 1.755,71 12.914,29 7.892,00 7.103 0,55 50 0,00 0,00 2.890,60 0,00 3.887,40

UAU-4
Delimitada en NNSS 

no iniciada
Industrial 45.066,45 4.860,49 40.205,96 32.823,36 24.123,58 0,60 - 1.923,00 7.334,56 1.346,00 539,00 1.100,53

UAU-5
Delimitada en NNSS 

no iniciada
Industrial 18.906,22 1.817,00 17.089,22 8.981,66 10.253,53 0,60 - 1.817,00 601,57 2.910,00 0,00 4.595,99

UAU-6
Ejecutada no 

recepcionada
Industrial 20.092,00 530,87 19.561,13 13.510,41 11.736,68 0,60 - 502,01 0,00 2.938,50 0,00 3.141,08

UAU-7
Con PAU aprobado 

ejecución no iniciada
Industrial 47.486,00 5.571,98 41.914,02 27.892,81 25.148,41 0,60 - 2.582,00 2.375,44 7.215,12 0,00 7.420,63

UAU-8
Delimitada en NNSS 

no iniciada
Industrial 20.500,00 0,00 20.500,00 4.100,00 12.300,00 0,60 - 0,00 2.342,38 2.050,00 1.125,00 10.882,62

UAU-9
Redelimitada por el 

POM
Terciario 14.968,25 791,25 14.177,00 8.250,04 8.506,20 0,60 - 0,00 2.200,18 2.245,24 0,00 2.272,79

UAU-10
Delimitada en NNSS 

no iniciada
Industrial 15.579,94 554,00 15.025,94 12.381,00 9.015,56 0,60 - 554,00 0,00 2.337,00 0,00 307,94

UAU-11
Delimitada en NNSS 

no iniciada
Residencial 7.020,00 123,13 6.896,87 4.103,33 3.793,28 0,55 24 0,00 197,72 1403,34 0,00 1.315,61

UAU-12
Redelimitada por el 

POM
Industrial 141.218,97 5.073,79 136.145,18 111.010,73 81.687,11 0,60 - 2.623,61 4.533,71 20.789,30 0,00 2.261,62

464.164,17 21.078,22 443.085,95 318.185,58 264.861,01 0,60 74 10.001,62 19.585,56 59.110,88 5.989,10 51.291,44TOTAL
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Además, ha delimitado tres ámbitos de Reforma Interior (dos residenciales y uno industrial) cuando el POM 

proponía un tejido urbano o un uso característico diferentes a los de las Normas Subsidiarias. Uno se sitúa en el 

entorno del Arroyo, otro en el borde oeste de la mitad norte de Seseña, y el tercero en Seseña Nuevo.  

Junto al Arroyo se prevé un Plan de Reforma Interior único para todas las zonas industriales colindantes con 

dicho curso de agua, susceptible de ser subdividido en unidades independientes, del que se incluye un diseño 

pormenorizado de referencia que, de respetarse, permitiría desarrollar la zona sin redactar un nuevo 

documento, y otro que adapta el diseño de borde de Seseña a la estrategia de recuperación del arroyo de la 

Fuente de Seseña que acabamos de citar. El tercero recoge el resto del ámbito en el que se situaba la industria 

el Granero, incluida en suelo urbano consolidado por haber efecuado las cesiones y ejecutado la urbanización. 

 

3.1.2. Suelo Urbanizable 

Los criterios básicos para la delimitación de sectores están directamente relacionados con lo que se describe en 

cuanto a la localización de usos globales e intensidades. 

En líneas generales se engloban en los siguientes aspectos: 

 Incorporar como Suelo Urbanizable Incorporado en ejecución  aquellos ámbitos de suelo urbanizable 

delimitados  durante la vigencia de las Normas Subsidiarias de 1996, con planeamiento de desarrollo 

aprobado  que habiéndose ejecutado las obras de urbanización no hayan sido recepcionadas por el 

ayuntamiento, o que incluso tienen recepcionada parcialmente la urbanización. Son los sectores 

descritos en el apartado 2.2.1 de la presente Memoria. En estos ámbitos se aplicarán las 

determinaciones del instrumento de desarrollo que legitiman su gestión y ejecución 

 Los nuevos suelos urbanizables delimitados por el POM son los expuestos en el apartado 2.2.2 de la 

presente memoria satisfaciendo los objetivos del POM en cuanto a: 

a) Configuración de un modleo terriotrial de ocupación de suelo que tienda a un modelo 

“unitario” o de la máxima compacidad posible que atenúe si no evite la fragmentación del 

territorio de Seseña producida en su territorio por las grandes infaestructuras 

supramunicipales que lo atraviesan. 

b) Reestructurar el modelo de usos d ela actuiación de Parquijote en trámite al amparo de las 

NNSS con el suo global residencial a un modelo de emnor capacidad residencial y la máxima 

capacidad de suelo para actividades productivas especialmente de almacenamieno y logística 

en gran parcela 

 La delimitación del suelo urbanizable adecuada a las previsions de las proyecciones demográficas al 

horizonte de 12 años expuesto en apattados precedentes de la presente Memoria y al incluido en,os 

dlcumentos de Subsanación del ISA que, comos e ha expuesto, cuenta con informe ambiental 

favorable para la continuidad del procedimiento ambiental y del dimensionado que, como también s 

eha expuesto cuenta con informe favorable de la Agencia del Agua de Castilla La Mancha en cuanto 

al ciclo del agua. 

 La delimitación  de estos ámbitos se apoya en elementos físicos (caminos, arroyos desde su zona de 

protección o inundable, carreteras desde su zona de servidumbre, vaguadas o cambios de rasantes, 

vías pecuarias) reconocibles en el territorio, o, en elementos infraestructurales o de sistemas generales 

existentes o previstos por el POM. En ningún caso la delimitación, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 24 del TRLOTAU, será en función de los límites de propiedad. 

  

Ambito de 

Reforma 

Interior

Uso 

mayoritario 

NNSS/POM

Superficie 

total (m2)

Superficie 

dominio 

público 

preexistente 

Total (m2)

Superficie 

computable 

(m2)

Superficie 

lucrativa 

(m2)

Edificabilidad 

preexistente 

(m2c)

Sistemas 

Generales 

adscritos 

(m2s)

Edificabilidad 

total (m2c)

Coeficiente 

(m2c/m2s)

79.835,52 6.873,21 72.962,31 32.438,10 10.385,00 22.272,73 59.668,34 0,82Total

32.972,03

RI-3 Industrial 13.868,43 120,03 13.748,40 9.238,91 2.088,00 2.567,26

19.705,47

10.019,83

42.435,71 11.675,66 8.120,00

177,00 0,00 0,99

0,78

0,73

11.523,53RI-1 Residencial 19.025,25 2.247,05 16.778,20 16.676,48

RI-2 Residencial 46.941,84 4.506,13
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 Todos y cada uno de los sectores de uso global  residencial se dimensionan con una eificabilidad de 

0.35 m2c/m2s con densidades superiores a 50 hab / ha bruta que equivale a densidades en torno a 70 

habitantes por ha de sector. Los sectores uso global de actividades económicas de 0,50 m2c/m2s en 

razón del las recomendaciones del diagnóstico establecido en la Memoria Informativa y recogido en 

los objetivos del POM  

 Se adscribe a cada sector propuesto por el POM una superficie de sistemas generales en proporción 

con las áreas de reparto, de modo que sean técnica y urbanísticamente viables, esto es, que sea posible 

materializar el aprovechamiento otorgado por el POM una vez considerado que las reservas mínimas 

de dotaciones locales para equipamiento y zonas verdes o espacios libres serán como mínimo las 

establecidas en el TRLOTAU y su Reglamento de Planeamiento y que el 30% de la edificabilidad 

residencial será destinada a algún tipo de vivienda de protección. 

 A todos los sectores se les asignarán siste,mas generales de modo que todos y cada uno tengan el 

mismo aprovechamiento tipo que con los mismsios factores de ponderación, tengan las áreas de 

reparto en que se incluyan. 

 Las areas de reparto se delimitarán un apor cada unod e lso grandes espacios entre los núcleos urbanos 

e infraestrcuturas supramunicipales existentes que son :  

- Núcleo tradicional de Sseseña has ta el AVE por oeste y al norte de la CM 4010 con preferncia de 

uso global residencial en continuiodad con el nucleo actual y de actividades económicas en el 

espacio entre el Polígono Los Olivos y el AVE. Sectores SUB.So R 01 y R02 y SUB So- Ae 01 

con los sistemas generales adscritos y las cargas económicas de los sistemas en suelo rñustico que 

son necesarios para su correcta funcionalidad. 

- Ambito de Parquijote al sur de la CM 4010 reestructurado para usos resdenciales en fachada a 

dicha carretera en un tercio del suelo y, el resto para usos de actividades económicas 

preferentemente de almacenaje y logística de gran parcela. Sectores SUB.So R 05 a R07 y SUB 

So- Ae 06 a Ae 09 con los sistemas generales adscritos y las cargas económicas de los sistemas 

en suelo rñustico que son necesarios para su correcta funcionalidad 

-  Espacio vacío entre la R 4, Seseña Nuevo, El Quiñón y la A 4 al norte del núcleo e instalaciones 

existentes de Seseña Nuevo, siendo de uso global residencial el que contnúe y “una o cosa” el 

núcleo de Seseña Nuevo con el Quiñón y de actividades económicas los que dan fachada a la A 4 

en su margen oeste. Sectores SUB.So R 03 y R04 y SUB So- Ae 02 y Ae 03 con los sistemas 

generales adscritos y las cargas económicas de los sistemas en suelo rñustico que son necesarios 

para su correcta funcionalidad 

- Espacios al sur de la CM 4010 entre R 4 y A 4 de las instalaciones industriales en el ámbito 

denominado Albañales de uso global de actividades económicas. Sectores  SUB So- Ae 0u y 05 y 

SUB So Mx 01 con los sistemas generales adscritos y las cargas económicas de los sistemas en 

suelo rñustico que son necesarios para su correcta funcionalidad 

 Los sectores se delimitan de forma que sean continuos incluyendo, a efectos de ordenación, los 

sistemas generales que el POM les adscriba. 

La agregación  o segregación de sectores sin alterar las determinaciones establecidas por el POM respecto de 

uso, intensidad y aprovechamiento establecido por el POM para cada uno y que se agregarían en el nuevo 

sector no se considera modificación del POM. 

El POM considera que, a efectos de ordenación para hacer ciudad, la desagregación correspondería a Unidades 

de Actuación Urbanizadora más que a sectores de ordenación donde planificar la ciudad y reservar 

equipamientos, dotaciones y viarios locales y funcionales, así como evaluar los menores costes de 

infraestructuras que se resuelven mejor en escalas más agregadas.  

Por ello, tampoco se considera modificación, que se formule por iniciativa pública o privada la ordenación de 

sectores más amplios y, en concreto, que pudiera haber una ordenación para todos los sectores de nuevo 

desarrollo delimitados por el POM para cada uso global. De este modo, se invertiría mejor la tendencia que han 

tenido las presiones sobre el territorio de crecimientos por piezas en las que su ordenación no tenía tanto la 

visión de ciudad en su conjunto sino de iniciativas de promoción, casi siempre malos resultados urbanos.  

Así queda garantizada la mejor coherencia de ordenación con ejecución en pequeñas piezas adaptadas a 

diversos tipos de urbanizadores o promotores con la necesidad de una escala de planeamiento que garantice 

una ciudad coherente e iniciada en términos de ordenación por la administración, a quien el ordenamiento 

atribuye la función pública de la actividad urbanística y, muy en particular de la ordenación. 
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De este modo, la actividad de gestión y ejecución sería de confirmación de una ordenación propuesta y vigente, 

que supondría un ahorro temporal y una seguridad en  la inversión que, podría corregir y adaptar los posibles 

errores o deficiencias ya que en la propuesta técnica  en caso de no estar conformes con la ordenación 

pormenorizada establecida, los urbanizadores podrían realizar propuestas de mejora a valorar.  

Se considera un  ahorro de tiempo de inseguridad y de mejor garantía y, la ciudad construída sería la más 

adecuada al interés público, ciudadano y privado. 

3.2. Secuencia de desarrollo. 

El TRLOTAU establece como una de las determinaciones de ordenación estructural, según establece el número 

1, letra c del artículo 24: 

 Delimitación preliminar de sectores de planeamiento parcial o de ámbitos de reforma interior, determinando 

la secuencia lógica de su desarrollo a través de la definición concreta de las condiciones objetivas para 

posibilitar la incorporación de cada actuación urbanizadora, fijando un orden básico de prioridades y 

regulando las condiciones que han de satisfacer para que sea posible su programación.  

La delimitación geométrica de los sectores asegurará, salvo en los supuestos previstos en esta Ley, la 

continuidad de su ámbito, responderá a criterios de racionalidad acordes con la estructura urbana propuesta 

y su perímetro se determinará por relación al viario o a otros elementos definitorios que garanticen en todo 

caso la continuidad armónica con los suelos urbano o urbanizable contiguos y, en su caso, con el rústico, 

prohibiéndose, en consecuencia, su delimitación con el exclusivo propósito de ajustarse a límites de propiedad 

o límites de carácter administrativo. 

El cumplimiento del precepto antes citado representa una de las determinaciones mas influyentes para que los 

objetivos planteados en el modelo territorial del POM se puedan materializar corolario de la programación 

eficaz y eficiente de su ejecución. 

Por otra parte, el POM prevé que la ejecución de los sistemas generales del suelo urbanizable de los nuevos 

desarrollos, previa o simultáneamente a la ejecución de la primera iniciativa, se formulen desde las 

determinaciones que establezca el Plan Especial de Infraestructuras que otorgue racionalidad, coordinación y 

sostenibilidad a la ejecución, de modo que no se produzca ninguna ocupación o actividad sin contar con los 

servicios básicos necesarios. 

De este modo, se garantiza que cualquier actuación será en función de la programación y necesidades de 

infraestructuras y servicios urbanos que demande el ámbito que se pretende desarrollar. 

Las características del modelo y la situación de la que se parte permiten una gran independencia en la 

incorporación de los diferentes ámbitos. Sin embargo, el desarrollo de las unidades de actuación en suelo 

urbano no consolidado y de los ámbitos con planeamiento en ejecución será prioritario frente al de los 

ámbitos de desarrollo de suelos urbanizables propuestos del mismo uso predominante, pero cualquiera de los 

ámbitos incorporados puede desarrollarse una vez que lo posibilite la viabilidad de su conexión con la redes de 

infraestructuras de saneamiento, abastecimiento y depuración. 

Los desarrollos del suelo urbanizable que interconectan los tres núcleos existentes podrán desarrollarse en 

continuidad con suelos urbanos consolidados y pueden llevarse a cabo en cualquier momento siempre de Este 

a Oeste y, obviamente, con las garantías de suministro y vertido necesarias. Así mismo podrán ejecutarse 

previo al desarrollo de los nuevos crecimientos, las infraestructuras y dotaciones de sistemas generales que 

sean necesarias para el funcionamiento óptimo de la estructura del municipio y que respondan a cubrir 

necesidades de interés general. 

El modelo planteado, se presenta flexible a la hora de establecer la secuencia de desarrollo del planeamiento, 

sin embargo, en cumplimiento de la Norma Técnica de Planeamiento de Castilla La Mancha, se fijará un orden 

de prioridades y se regularán las condiciones para posibilitar la incorporación de cada desarrollo en virtud de la 

ejecución o existencia de las infraestructuras generales y, de la disponibilidad de los recursos, al mismo tiempo 

que da coherencia al Estudio de Viabilidad Económica y garantiza el suministro de los servicios urbanos 

básicos.  

En cualquier caso las determinaciones de ordenación estructural y detallada que se deben cumplir para que se 

desarrolle un ámbito determinado serán establecidas normativamente en los documentos oportunos del POM – 

Memoria Justificativa y Normas Urbanísticas-, específicamente en la ficha pormenorizada del cada ámbito. 

De esta manera se establece que a partir de la entrada en vigor del POM: 
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a. Prioridad inmediata y a corto plazo (4 años). 

Para todos los planeamientos que actualmente se encuentran en ejecución y que el POM incorpora; la mayoría 

de los desarrollos del Suelo Urbano No Consolidado y algún desarrollo de suelo urbanizable cuya 

programación ya se establecía en las NNSS de 1996. 

Se establece este plazo para los siguientes ámbitos: 

 

ETAPA 1 

ÁMBITO 
SUPERFICIE  EDIFICABILIDAD  (m²c) 

m²s Residencial A. Económicas 

CORTO PLAZO (4 AÑOS) 

R
E

S
ID

. 

SUNC-RI-1 19.025,3 16.501,8 - 

SUNC-RI-2 46.941,8 29.337,9 - 

SUNC-UAU-3 14.670,0 7.103,0 - 

SUNC-UAU-11 7.020,0 3.793,3 - 

SUB.Pi-R.01 1.822.147 1.003.562,0 - 

SUB.Pi-R.02 235.549,0 167.447,0 - 

SUB.Pi-R.03 114.069,0 60.034,0 - 

A
C

T
. 

E
C

O
N

Ó
M

IC
A

S
 

SUNC-RI-3 13.868,4   9.040,9 

SUNC-UAU-1 32.084,3   19.250,7 

SUNC-UAU-2 86.571,8   51.943,1 

SUNC-UAU-4 45.066,5   24.123,6 

SUNC-UAU-5 18.906,2   10.253,5 

SUNC-UAU-6 20.092,0   11.736,7 

SUNC-UAU-7 47.486,0   25.148,4 

SUNC-UAU-8 20.500,0   12.300,0 

SUNC-UAU-9 14.968,3   8.506,2 

SUNC-UAU-10 15.579,9   9.015,6 

SUNC-UAU-12 141.219,0   81.687,1 

SUB.Pi-Ae.01 86.593,0   43.297,0 

SUB.Pi-Ae.02 64.560,0   38.736,0 

SUB.Pi-Ae.03 175.000,0   99.671,0 

SUB.So-Ae.01 103.038,0 - 51.519,0 

SUB.So-Ae.06 882.212,0 - 441.106,0 

CORTO PLAZO 

(4 AÑOS) 
4.027.167,5 1.287.779,0 937.334,8 
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b. Prioridad a medio plazo (8 años). 

Para los desarrollos de suelo urbanizable propuesto cuya programación ya se establecía en las NNSS de 1996, 

y aquellos desarrollos que contribuyan a la materialización de uno de los objetivos principales del POM, es 

decir, desfragmentar la ciudad. Esto es, los desarrollos que se sitúan entre  Seseña y Seseña Nuevo; y 

Parquijote. 

 

Se establece este plazo para los siguientes ámbitos: 

 

ETAPA 2 

ÁMBITO 

SUPERFICIE 

ÁMBITO 
EDIFICABILIDAD  (m²c) 

m²s Residencial A. Económicas 

MEDIO PLAZO (8 AÑOS) 

R
E

S
ID

. SUB.So-R.01 390.424,0 109.147,0 27.288,0 

SUB.So-R.02 284.156,0 79.440,0 19.860,0 

SUB.So-R.05 838.448,0 259.331,0 28.815,0 

A
C

T
. 

E
C

O
N

Ó
M

IC
A

S
 SUB.So-Ae.02 213.968,0   106.984,0 

SUB.So-Ae.03 253.894,0 - 126.947,0 

SUB.So-Ae.05 307.334,0   153.667,0 

MEDIO PLAZO 

(8 AÑOS) 
2.288.224,0 447.918,0 463.561,0 

 

 

c. Prioridad a largo plazo (12 años). 

Para el resto de desarrollo que aún siendo importantes para la consecueción de los objetivos del POM no 

se presentan como prioritarios para consolidar el modelo de ciudad que se plantea. 

Se establece este plazo para los siguientes ámbitos: 

 

ETAPA 3 

ÁMBITO 

SUPERFICIE 

ÁMBITO 
EDIFICABILIDAD  (m²c) 

m²s Residencial A. Económicas 

LARGO PLAZO (12 AÑOS) 

R
E

S
ID

. 

SUB.So-R.03 638.134,0 178.399,0 44.600,0 

SUB.So-R.04 534.658,0 149.471,0 37.368,0 

SUB.So-R.06 332.000,0 102.687,0 11.410,0 

SUB.So-R.07 401.564,0 124.204,0 13.800,0 

M
x
 

SUB.So-Mx.01 255.354,0 37.158,0 55.738,0 

A
C

T
. 

E
C

O
N

Ó
M

IC

A
S

 

SUB.So-Ae.04 760.370,0   380.185,0 

SUB.So-Ae.07 623.782,0 - 311.891,0 

SUB.So-Ae.08 569.674,0 - 284.837,0 

SUB.So-Ae.09 890.580,0 - 445.290,0 

LARGO PLAZO 

(12 AÑOS) 
5.006.116,0 591.919,0 1.585.119,0 
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3.3. Condiciones de programación y ejecución de las 

infraestructuras y sistemas generales existentes y previstos. 

El número 11 de la Disposición Preliminar del TRLOTAU dispone que el sistema general es la dotación 

integrante de la ordenación estructural establecida por el planeamiento, compuesta por los elementos 

determinantes para el desarrollo urbanístico y, en particular, las dotaciones básicas de comunicaciones, 

espacios libres y equipamientos comunitarios, cuya funcionalidad y servicio abarcan más de una actuación 

urbanizadora o ámbito equivalente. Tienen siempre la condición de bienes de dominio público.  

Por otra parte, y sólo referido al sistema general de espacios libres, el TRLOTAU establece que deberá fijarse 

en proporción no inferior, a 15 metros cuadrados de suelo por cada 100 metros cuadrados edificables 

residenciales previstos en el planeamiento. 

Objetivos respecto de la ejecución de los sistemas generales y la asignación de costes a los diversos 

desarrollos. 

El Artículo 101 del TRLOTAU en relación con la ejecución de los sistemas generales dispone que “La 

ejecución de los sistemas generales comprenderá las obras de urbanización y edificación que sean adecuadas 

en cada caso” y, el Artículo 115 del TRLOTAU establece que los gastos de urbanización serán: 

“1. Los gastos de urbanización que corren a cargo de los propietarios de los terrenos comprendidos en una 

unidad de actuación son todos los correspondientes a los siguientes conceptos: 

a) Obras de vialidad, comprensivas en todo caso de las de explanación, afirmado y pavimentación de 

calzadas; construcción y encintado de aceras; y construcción de las canalizaciones para servicios en el 

subsuelo de las vías o de las aceras.  

b) Obras de saneamiento, inclusivas de las de construcción de colectores generales y parciales, 

acometidas, alcantarillas, ramales, sumideros y atarjeas para aguas pluviales y estaciones depuradoras, 

en la proporción que corresponda a la unidad de actuación.  

c) Obras para la instalación y el funcionamiento de los servicios públicos de suministro de agua, 

incluyendo las de captación de ésta cuando sean necesarias y las de distribución domiciliaria de agua 

potable, de riego y de hidrantes contra incendios, de suministro de energía eléctrica, comprendiendo la 

conducción y la distribución, así como el alumbrado público, comunicación telefónica y cualesquiera 

otras que estuvieran previstas por el planeamiento.  

d) Obras de ajardinamiento y arbolado, así como de amueblamiento urbano, de parques y jardines y vías 

públicas.  

e) Redacción técnica y anuncios preceptivos en la tramitación administrativa de los diferentes 

instrumentos de planeamiento de desarrollo precisos para la ordenación detallada y de los proyectos de 

urbanización y de reparcelación.  

f) Gastos de promoción y gestión de la actuación urbanizadora, incluyendo el beneficio o la retribución 

empresarial del urbanizador.  

g) Indemnizaciones que procedan en favor de propietarios o titulares de derechos, incluidos los de 

arrendamiento, referidos a edificios y construcciones que deban ser demolidos con motivo de la ejecución 

del planeamiento, así como de plantaciones, obras e instalaciones que deban desaparecer or resultar 

incompatibles con éste.  

h) Cuando así se prevea expresamente en el planeamiento a ejecutar o en el Programa de Actuación, 

además, las obras de infraestructura y servicios exteriores a la unidad de actuación que sean precisas 

tanto para la conexión adecuada de las redes de la unidad a las generales municipales o 

supramunicipales, como para el mantenimiento de la funcionalidad de éstas, así como cualesquiera otras 

cargas suplementarias que se impongan a los terrenos.  

2. Los gastos de conservación de la urbanización que corresponden al urbanizador y a los propietarios de los 

solares resultantes hasta la recepción por la Administración de las obras realizadas, son los correspondientes 

al mantenimiento de todas las obras y los servicios previstos en el número anterior. 
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3. Los propietarios de los solares resultantes y el urbanizador tendrán derecho a resarcirse, con cargo a las 

entidades concesionarias o prestadoras de los correspondientes servicios, de los gastos correspondientes a las 

obras precisas para el primer establecimiento y el mantenimiento de los servicios de abastecimiento de agua 

potable, suministro de energía eléctrica y, en su caso, telefonía, en la parte que, conforme a la reglamentación 

o las condiciones de prestación de éstos no deba ser asumida por los usuarios. Los costes de establecimiento y 

de conservación se acreditarán mediante certificación expedida por la Administración actuante. 

4. El Municipio podrá aprobar, previa audiencia de los propietarios, la modificación de la previsión inicial de 

gastos de urbanización en el caso de aparición de circunstancias técnicas objetivas, cuya previsión por el 

urbanizador no hubiera sido posible con ocasión de la elaboración del proyecto de urbanización. La 

retasación de los costes no podrá suponer modificación o incremento en la cuantía del beneficio empresarial 

del urbanizador. 

Para dar respuesta al subapartado h) del apartado 1 anterior, El POM establecerá que la ejecución material de 

las obras de urbanización y, en su caso, de edificación de las infraestructuras de sistemas generales establecidas 

son las de la totalidad de los sistemas generales previstos en cada área de reparto y, distribuidas 

proporcionalmente al aprovechamiento de cada uno de los sectores de nuevo desarrollo previsto por el POM ya 

que en los planeamientos en ejecución se mantienen las condiciones que dieron origen a su adjudicación. 

Costes que, como señala el artículo referido incluyen los de proyectos, publicaciones, indemnizaciones y de 

promoción y gestión, conservación y mantenimiento y, en general, cuantos gastos objetivos hayan sido 

necesarios para llevar a cabo la actuación urbanizadora y, ello, con independencia del suelo adscrito a cada 

sector para la obtención y, en su caso, ordenación de los referidos sistemas generales. 

Por otra parte, si el POM se ejecuta sector a sector es necesaria la coordinación y precisión no sólo de los 

costes sino de las obras que debe realizar cada uno de ellos para la correcta funcionalidad de las previsiones del 

POM de tal modo que previa o simultáneamente a cualquier desarrollo el POM deberá establecer el 

instrumento que: 

 Informar, en consecuencia, que las licencias de primera ocupación y de actividad deben quedar 

condicionadas a la efectiva implantación de los servicios urbanísticos hidráulicos. 

 Garantizar que los costes de su ejecución deben repercutirse sobre los desarrollos del suelo 

urbanizable previsto en el POM. 

Así pues, es necesario establecer para todos los desarrollos y propuestas del POM las condiciones que 

garanticen que la implantación de los servicios urbanísticos necesarios para el correcto funcionamiento de cada 

sector del suelo urbanizable previa o simultáneamente a la ejecución de cada uno de ellos, de tal modo que, en 

el momento de completar su urbanización se encuentran implantados eficazmente los servicios urbanísticos y 

en concreto, los abastecimientos de agua, saneamiento y depuración, energía y alumbrado público, gas y 

telecomunicaciones.  

Costes de infraestructuras que conforme dispone el ordenamiento vigente  constituyen en su totalidad cargas de 

urbanización repercutibles a urbanizadores en la gestión. Costes que incluyen los de planes, proyectos, 

ejecución material y su gestión. 
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4. Usos e intensidades globales 

El apartado 2.1.6 de la Norma Técnica de Planeamiento para homogeneización establece en su apartado 1.4:  

OBJETO: Definir y asignar usos, intensidades y densidades a la totalidad del suelo clasificado como urbano y 

urbanizable.  

CONTENIDO: Se especificarán los criterios de ordenación utilizados para localizar los usos mayoritarios y 

fijar su intensidad, así como la forma de medir esta última que se comparará con lo establecido en la memoria 

informativa para medir la intensidad de la edificación existente.  

Se calculará la intensidad residencial resultante de dichos criterios indicando su relación respecto del 

correspondiente estándar de calidad urbana (10.000 m² c de uso residencial/ha). Así mismo, se establecerá y 

justificará la densidad poblacional y, en su caso, la residencial como número máximo de viviendas, según lo 

establecido en el Reglamento de Planeamiento Se justificarán las decisiones adoptadas por el plan. 

4.1. Criterios de localización de los usos globales 

Para la localización de los usos globales se ha atendido a lo señalado en el punto 1.2.5 de la presente Memoria 

y lo comentado en la parte 0, que describe y justifica el modelo propuesto.  

4.2. Criterios para fijar el uso e intensidad del modelo 

El aprovechamiento urbanístico ha de responder a un modelo sostenible de ordenación del territorio y uso del 

suelo. 

El TRLOTAU establece en su artículo 31 apartado 1 que: 

“1. Los estándares mínimos de calidad urbana que deben observar los Planes son los siguientes: 

 a) En el suelo urbano la edificabilidad no podrá superar 10.000 metros cuadrados de edificación residencial 

por hectárea. 

En el suelo urbano en que se haya alcanzado o superado ya dicho límite máximo, no se podrá aumentar la 

edificabilidad respecto de las previsiones del planeamiento anterior y deberá procurarse que disminuya o, a lo 

sumo, se mantenga en su intensidad, el grado de consolidación característico del último medio siglo. 

Cuando el planeamiento, por no encontrarse superado el límite máximo anterior, prevea un incremento de la 

edificabilidad sobre la realmente existente para zonas de ordenación concretas, deberá reservar los suelos 

dotacionales suficientes para alcanzar los estándares previstos en las letras c) y d) de este mismo número. 

 b) En suelo urbanizable, la edificabilidad y densidad poblacional máximas serán las adecuadas según el 

estudio, informe o evaluación ambiental y los análisis de viabilidad económica en función de las cargas de 

urbanización y demandas sociales, sin que en ningún caso pueda superar la edificabilidad máxima de 10.000 

metros cuadrados de edificación residencial por hectárea fijada en la letra anterior para el suelo urbano”. 

Partiendo de estos criterios se ha medido y establecido la intensidad edificatoria de los distintos ámbitos del 

POM. 

4.2.1. Asignación de usos e intensidades en el suelo urbano. 

En suelo urbano se conservan, salvo en una zona en la que se propone el cambio de uso industrial a residencial 

y a la que se hará referencia más adelante, los usos existentes, con independencia de que se trate de unificar 

formalmente, tanto en la realidad como en la normativa, el conjunto de edificaciones que constituyen un 

ámbito coherente funcional, estética o culturalmente. 

De esta forma, se mantiene el uso residencial en el casco inicial de Seseña pero mediante ordenanzas distintas 

se potencian las pautas compositivas tradicionales en el núcleo histórico y se concede una mayor libertad en el 

primer ensanche, sin perjuicio de establecer unas determinaciones claras para evitar el caos formal que existe 

en la actualidad.  

No existen, en consecuencia, dentro de la ZOU 1, que comprende todos los suelos de tipología manzana 

cerrada en Seseña, diferencias de intensidad o de densidad, salvo las que se pueden derivar del tamaño de las 

manzanas. Una intensidad que se sitúa en 0,94 m2/m2 de los que 0,855 m2/m2 corresponden uso residencial, 

con una densidad teórica máxima de 50,01 viv/ha que, atendiendo al número de hogares según el objetivo del 

POM, se sitúa en las 37,5 h/ha y que expresada en habitantes supone 135,05 hab/ha 
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En la ZOU 16 colindante hacia el Oeste con la ZOU 1, en la que el POM mantiene la tipología de la manzana 

cerrada, es donde el POM propone al cambio de uso, de industrial a residencial, en las manzanas situadas en 

colindancia en el Arroyo de la Fuente, una medida lógica en coherencia con el objetivo de incorporación de 

este curso de agua a la estructura urbana de la ciudad. Con este cambio la edificabilidad es de 0,73 m2/m2  y 

una densidad máxima teórica de 46,58 viv/ha, que en hogares se situará en 34,93 hg/ha y en habitantes 97,71 

hab/ha. 

En el primer ensanche (ZOU-2), en el que ya es predominante el uso residencial unifamiliar, la edificabilidad 

desciende a 0,50 m2/m2 de los que 0,438 m2/m2 corresponden al uso residencial y el resto - 0,062 m2/m2 - a 

otros usos, con una densidad máxima teórica de 21,17 viv/ha que en hogares reales se situaría en 15,87 hab/ha 

y en habitantes  69,86 hb/ha. 

En el segundo ensanche o, más propiamente, en el entorno desarrollado en actuaciones sistemáticas de ámbitos 

previstos en las NNSS, básicamente la ZOU 3, pero también la ZOU 4 en el lado opuesto, con uso mayoritario 

y casi exclusivo, residencial unifamiliar, las edificabilidades máximas se sitúan en 0,50m2/m2 y 0,31 m2/m2,  

respectivamente, prácticamente en su totalidad de uso residencial (los usos diferentes alcanzan el 0,008m2/m2 y 

0,009m2/m2) Con una densidad máxima de 30,77 viv/ha y 12,59 viv/ha  que traducida a hogares se sitúa en 

23,08 hg/ha y 9,44 hg/ha y en habitantes 79,59 hab/ha y 48,93 hab/ha.   

En el núcleo de Seseña Nuevo, aunque no tan ortodoxamente a nivel de lenguaje, puede diferenciarse un 

núcleo primitivo: las viviendas de Regiones Devastadas (ZOU 6), un primer ensanche (ZOU-7) y un segundo 

ensanche (ZOU-8) con un desarrollo más exterior, la ZOU 11, el SAU 23 parte de cuyas obras de urbanización 

no han sido todavía recepcionadas y cuyas características se describen en el punto siguiente conforma la ZOU 

10.1. En todos los casos se han respetado las determinaciones de las NNSS con mínimos ajustes que no afectan 

ni al uso ni a la intensidad de las ZOUS y que se exponen a continuación: 

El núcleo de Regiones Devastadas (ZOU6) tiene una edificabilidad de 0,76 m2/m2 de los que 0,684m2/m2 son 

de uso residencial y 0,076 m2/m2 de otros usos, con una densidad máxima de 43,90 viv/ha que supone 39,44 

hg/ha. y 109,39 hab./ha.  

El primer ensanche (ZOU7) tiene una edificabilidad de 0,55 m2/m2, de los que 0,424 m2/m2 son de uso 

residencial y 0,126 m2/m2 de otros usos, con una densidad máxima de 27,64viv/ha que en hogares son 20,73 

h/ha que suponen 67,62 hb./ha.  

La edificabilidad del segundo ensanche (ZOU8) es menor 0,49 m2/m2 (0,447m2/m2 en uso residencial y 0,043 

m2/m2 de otros usos), y muy similares las densidades, tanto en viviendas, 28,87 v/ha, como en hogares, 20,65 

h/ha y en habitantes 70,89 hb/ha. 

Finalmente, la ZOU 10.1, tiene una edificabilidad 0,35m2/m2, -0,245 m2/m2 residencial y 0,104 m2/m2 de otros 

usos, que suponen 16.5 v/ha y 12,11 h/ha y 39,11 hb./ha.  

En lo que respecta a Vallegrande , solo existen una ZOU residencial , con una edificabilidd de 0,42 v/ha, que 

supone 34,09 hb/ha y 8,95 h/ha. 

La última zona residencial es el Quiñón que se encuentra parcialmete urbanizado y edificado, pero cuya 

tramitación no esta totalmente concluida.  

El Plan Parcial es incorporado por el  POM incorpora en todos sus términos y sus características se exponen en 

el suelo urbanizable. En cualquier caso su densidad es de 70,75 v/ha y 183,94 hb/ha. 

En lo que se refiere a las zonas industriales, que se localizan en la franja de terreno que une Seseña y Seseña 

Nuevo y Seseña Nuevo y El Quiñón, además de algunos ámbitos situados al Sur de la CM-400 y al Este de la 

A-4. También se han respetados las intensidades de las NNSS o de los documentos subordinados que 

desarrollaron los diferentes ámbitos. Las edificabilidades de los ámbitos de desarrollo estan próximas a los 0,6 

m2/m2. 

4.2.2. Asignación de usos e intensidades en el suelo urbano no consolidado. 

La mayor parte del Suelo Urbano No Consolidado Residencial se sitúa en la ZOU 16 cuyas características ya 

han sido descritas, pero dentro de ella se distinguen tantos tipos de suelo como ámbitos se delimitan. 

 Los suelos de Reforma Interior con mantenimiento del uso mayoritario de las Normas Subsidiarias, 

mantienen también el aprovechamiento asignado ya que el objetivo de la reforma es permeabilizar el 

tejido urbano para incorporar el arroyo y sus márgenes a la estructura urbana. Es el caso del RI-1 con 

una edificabilidad de 0,99 m2/m2 sobre superficie computable y una densidad de 131 hb/ha. 
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En los suelos en los que se propone un cambio de uso se compensan las cesiones añadidas teniendo en cuenta 

si deben ser urbanizadas o se ceden sin urbanizar de ahí que el coeficiente se eleve a 0,78 m2/m2.sobre 

superficie computable 

En ambos casos se valora el suelo de cesión como suelo urbanizado sin aprovechamiento (dado que el 

aprovechamiento que le corresponde se traslada a los suelos lucrativos) y se traduce el valor a edificabilidad. 

En el RI-03, el coeficiente es de 0,73 m2/m2 de uso industrial, resultado de aplicar una edifiabilidad de 0,8 

m2/m2 sobre parcela neta. (Ver cuadro adjunto de los ámbito sde Reforma Interior RI)  

 En las Unidades de Actuación  residenciales las cesiones son las establecidas en la Ley y la 

edificabilidad es de 0,55 m2/m2 

 Tanto las UAUs industriales como el ámbito de reforma interior mantienen la edificabilidad de las 

Normas Subsidiarias, es decir 0,6m2/m2 aplicables al suelo computable, en lugar de al suelo total 

como se ha venido haciendo. 

Tal como ha quedado dicho, dado que el planeamiento vigente no diferenciaba sistemas generales y locales por 

coherencia metodológica se ha calculado la edificabilidad para la totalidad del ámbito, incluidos sistemas 

generales, unsos sistemas que uqe han devenido tales en el planeamiento revisado sin modificar las 

características que poseían en el planeamiento anterior (Ver cuadro síntesis de las UAUs en suelo urbano). 

 

 

 

 



Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

Documento II. Memoria Justificativa   

Junio de 2018    página 163 

 

 

Ambito de 

Reforma 

Interior

Uso 

mayoritario 

NNSS/POM

Superficie 

total (m2)

Superficie 

computable 

(m2)

Edificabilidad 

base (m2c)

Edificabilidad 

en NNSS (ua)

cesiones 

añadidas  (m2)

Edificabilidad 

añadida por 

cesiones (m2c)

Edificabilidad 

preexistente 

incompatible 

(m2c)

Edificabilidad 

total (m2c)

Coeficiente 

(m2c/m2s)

16.501,84

(*)

28.334,70

(**)

9.040,94

(***)

79.835,52 72.962,31 54.880,63 53.725,64 21.852,63 4.787,71 8.120,00 59.668,34 0,82Total

(*) resultado de aplicar las determinaciones de fondo y altura al frente del viario

(**) Resultado de aplicar 0,8m2/m2 de uso industrial a las parcelas netas calificadas por las NNSS y añadir el aprovechamiento de la UE-2

(***) Resultado de aplicar 0,8m2/m2 a la parcela neta.

9.040,94 2.447,23 978,89 -

32.972,03

RI-3 Industrial 13.868,43 13.748,40

29.337,86 19.050,27 3.634,18

10.019,83

16.350,00 355,13

8.120,0042.435,71

0,99

0,78

0,73

RI-1 Residencial 19.025,25 16.778,20 174,64 - 16.676,48

RI-2 Residencial 46.941,84

Unidades de 

Actuación 

Urbanizadora

Tipo

Uso 

mayoritario 

NNSS/POM

Superficie 

(m2)

Suelo de 

dominio 

público 

preexistente 

Total (m2)

Superficie 

computable 

(m2)

Superficie 

lucrativa (m2)

Edificabilidad 

(m2c) 

Coeficiente 

m2c/m2s
Nº VIVIENDAS

Vía Pecuaria 

existente 

(m2)

Sistemas 

Generales 

Adscritos 

(m2)

Sistemas 

locales de 

zona verde 

(m2)

Sistemas 

locales de 

equipamientos 

(m2)

Sistemas 

locales red 

viaria (m2)

UAU-1
Delimitada por el 

POM
Industrial 32.084,50 0,00 32.084,50 26.112,06 19.250,70 0,60 - 0,00 0,00 0,00 4325,10 1.647,34

UAU-2
Delimitada por el 

POM
Industrial 86.571,84 0,00 86.571,84 61.128,18 51.943,11 0,60 - 0,00 0,00 12.985,78 0,00 12.457,89

UAU-3
Con PAU aprobado 

ejecución no iniciada
Residencial 14.670,00 1.755,71 12.914,29 7.892,00 7.103 0,55 50 0,00 0,00 2.890,60 0,00 3.887,40

UAU-4
Delimitada en NNSS 

no iniciada
Industrial 45.066,45 4.860,49 40.205,96 32.823,36 24.123,58 0,60 - 1.923,00 7.334,56 1.346,00 539,00 1.100,53

UAU-5
Delimitada en NNSS 

no iniciada
Industrial 18.906,22 1.817,00 17.089,22 8.981,66 10.253,53 0,60 - 1.817,00 601,57 2.910,00 0,00 4.595,99

UAU-6
Ejecutada no 

recepcionada
Industrial 20.092,00 530,87 19.561,13 13.510,41 11.736,68 0,60 - 502,01 0,00 2.938,50 0,00 3.141,08

UAU-7
Con PAU aprobado 

ejecución no iniciada
Industrial 47.486,00 5.571,98 41.914,02 27.892,81 25.148,41 0,60 - 2.582,00 2.375,44 7.215,12 0,00 7.420,63

UAU-8
Delimitada en NNSS 

no iniciada
Industrial 20.500,00 0,00 20.500,00 4.100,00 12.300,00 0,60 - 0,00 2.342,38 2.050,00 1.125,00 10.882,62

UAU-9
Redelimitada por el 

POM
Terciario 14.968,25 791,25 14.177,00 8.250,04 8.506,20 0,60 - 0,00 2.200,18 2.245,24 0,00 2.272,79

UAU-10
Delimitada en NNSS 

no iniciada
Industrial 15.579,94 554,00 15.025,94 12.381,00 9.015,56 0,60 - 554,00 0,00 2.337,00 0,00 307,94

UAU-11
Delimitada en NNSS 

no iniciada
Residencial 7.020,00 123,13 6.896,87 4.103,33 3.793,28 0,55 24 0,00 197,72 1403,34 0,00 1.315,61

UAU-12
Redelimitada por el 

POM
Industrial 141.218,97 5.073,79 136.145,18 111.010,73 81.687,11 0,60 - 2.623,61 4.533,71 20.789,30 0,00 2.261,62

464.164,17 21.078,22 443.085,95 318.185,58 264.861,01 0,60 74 10.001,62 19.585,56 59.110,88 5.989,10 51.291,44TOTAL
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4.2.3. Asignación de usos e intensidades en el suelo urbanizable. 

En el suelo urbanizable de planeamiento incorporado en ejecución se mantienen los usos e intensidades del 

planeamiento que se incorpora. 

Como se ha venido exponiendo el POM se elabora desde criterios de sostenibilidad ambiental, social y 

económica, para que ello no sea un mero enunciado en el suelo urbanizable propuesto el POM adopta los 

siguientes criterios: 

 Los criterios con que en el uso global  residencial se concreta la sostenibilidad son: 

1. Densidad: 20-25 viviendas por ha del ámbito (sector y sistemas generales) que equivale a 25-30 

viviendas por ha de sector neta. 

2. Intensidad: La que permita localizar los criterios de compacidad y diversidad.  

Se estima en torno a 0,35 m²c/m²s sobre el total del ámbito, equivalente aproximadamente a 0,45 

m²c/m²s sobre la superficie Neta. 

3. Compacidad: 

- Preferencia de la vivienda colectiva de media 90 m²c en B+III. 

- 50% de ocupación para la vivienda protegida. 

- 40% de ocupación en la vivienda colectiva libre construidos y la proporción entre tipología 

colectiva y unifamiliar dependerá de la ubicación del sector residencial, siendo mayor el 

porcentaje de la colectiva en las zonas colindantes al núcleo urbano y menor en las áreas de borde 

relacionadas con el suelo rústico.  

- De la vivienda unifamilar, la mitad adosada en parcela media de 200 m²s y 150 m²s construidos y 

la otra mitad pareada o unifamiliar en parcela media de 300 m²s y 200 m²s construidos. 

4. Diversidad: la tipológica se ha expresado en la compacidad. En términos de usos el POM permite en 

cada sector que los usos no residenciales puedan alcanzar hasta el 40% de la edificabilidad total pero 

con un mínimo del 10% de la edificabilidad total para usos terciarios y otro 10% de la edificabilidad 

total para usos de dotacional privado que garantice la diversidad funcional (multifuncionalidad). 

5. Cohesión: El 30% de la edificabilidad residencial de cada sector se destina a vivienda en algún 

régimen de protección para garantizar el acceso a la misma. Preferentemente en vivienda colectiva. 

 Los criterios con que en el uso global  de actividades económicas se concreta la sostenibilidad son: 

1. Intensidad: la que permita localizar los criterios de compacidad y diversidad. 

Se estima en torno a 0,50 m²c/m²s sobre el total del ámbito, equivalente aproximadamente a 0,60 

m²c/m²s sobre la superficie Neta. 

2. Diversidad: En términos de usos el POM permite en cada sector todos los usos no residenciales 

generadores de empleo como industriales, almacenaje, terciario, dotacionales privados etc. que 

garantizan la diversidad funcional multifuncionalidad. 

3. Cohesión: Suelo capaz de generar empleo diversificado en su acceso y nivel de formación con la 

diversidad. 
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INTENSIDADES en el Suelo Urbanizable sin Ordenación  

 

 

ÁREA SECTOR Denominación Uso Global

Sup. Ámbito 

Total (m²s) con 

SSGG (sin 

Obt)

Total SSGG Int 

+ Ext (m²s)

Sup. Neta 

sector (m²s)

Coef. Edif. 

Neta 

-sin SSGG-

 (m²c/m²s)

Coef. Edif. Bruta

 (m²c/m²s)

RESIDEN

CIAL  

 (m²c)

 AE (m²c)

OTROS 

USOS

 (m²c)

Edif. Total

(m²c)

SUB.So-R.01 Recuenco Este Residencial 390.424 87.236 303.188 109.147 136.435

SUB.So-R.02 Recuenco Oeste Residencial 284.156 63.490 220.666 79.440 99.300

SUB.So-Ae.01 San Isidro Oeste Act. Económicas 103.038 18.580 84.458 0,61 m²c/m²s 0,50 m²c/m²s 51.519 51.519

777.618 169.306 608.312 188.587 51.519 287.254

SUB.So-R.05 Parquijote Res (S1) Residencial* 838.448 194.835 643.613 259.331 28.815 288.146

SUB.So-R.06 Parquijote Res (S2) Residencial* 332.000 77.149 254.851 102.687 11.410 114.097

SUB.So-R.07 Parquijote Res (S3) Residencial* 401.564 93.312 308.252 124.204 13.800 138.004

SUB.So-Ae.06 Parquijote AE (S4) Act. Económicas 882.212 159.088 723.124 441.106 441.106 441.106

SUB.So-Ae.07 Parquijote AE (S5) Act. Económicas 623.782 112.486 511.296 311.891 311.891 311.891

SUB.So-Ae.08 Parquijote AE (S6) Act. Económicas 569.674 102.728 466.946 284.837 284.837 284.837

SUB.So-Ae.09 Parquijote AE (S7) Act. Económicas 890.580 160.596 729.984 445.290 445.290 445.290

PARQUIJOTE 4.538.260 900.194 3.638.066 486.222 1.483.124 1.537.149 2.023.371

SUB.So-R.03 La Carrasquilla Residencial 638.134 142.581 495.553 178.399 222.999

SUB.So-R.04 Seseña Nuevo Este Residencial 534.658 119.461 415.197 149.471 186.839

SUB.So-Ae.02
Nuestra Sra del Rosario 

Este
Act. Económicas 213.968 38.584 175.384 106.984 106.984

SUB.So-Ae.03
Nuestra Sra del Rosario 

Oeste   (SAU-32) 
Act. Económicas 253.894 45.784 208.110 126.947 126.947

1.640.654 346.410 1.294.244 327.870 233.931 643.769

SUB.So-Ae.04 ValleGrande Sur Act. Económicas 760.370 137.116 623.254 380.185 380.185

SUB.So-Ae.05 Los Albañales Act. Económicas 307.334 55.421 251.913 153.667 153.667

SUB.So-Mx.01 Vallegrande Norte Mixto: Res + T 255.354 61.820 193.534 0,48 m²c/m²s 0,36 m²c/m²s 37.158 92.896

1.323.058 254.357 1.068.701 37.158 533.852 626.748

8.279.590 1.670.267 6.609.323 - - 1.039.837 2.302.426 3.581.142

0,45 m²c/m²s

AR.2 Subtotal 

0,35 m²c/m²s

0,61 m²c/m²s

0,45 m²c/m²s 0,35 m²c/m²s

TOTAL SUB.So

AR.3

AR.4

AR.4 Subtotal 

AR.3 SubTotal 

AR.2

AR.1 Subtotal 

ÁMBITOS SUPERFICIE EDIFICABILIDAD (m²c)

ÁREAS DE REPARTO   - SUELO URBANIZABLE So - Sin Ordenación -   POM

0,61 m²c/m²s 0,50 m²c/m²s

0,344 m²c/m²s

0,50 m²c/m²s

0,61 m²c/m²s 0,50 m²c/m²s

AR.1

0,4477 m²c/m²s
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5. Delimitación de las Zonas de Ordenación Urbanísticas (ZOUs) 

previstas. 

Cada ZOU se define como un área de suelo que presenta un tejido urbano característico y diferenciado, por 

disponer de usos globales y tipologías edificatorias homogéneas que permiten identificarlas con respecto a otras 

zonas complementarias de la ordenación urbana y que se conforma como un ámbito espacial con una función 

específica en el modelo territorial o en el que es de aplicación de una norma urbanística u ordenanza zonal 

concreta. 

Cada una se configura mediante la integración de las variables, uso global y tipología edificatoria, delimitando 

un área territorial concreta. 

Los criterios para la delimitación de Zonas de Ordenación Urbanística previstas han sido los mismos que se han 

utilizado para la delimitación de las ZOUs existentes: 

1. La base de partida ha sido la homogeneidad tipológica y/o el uso predominante. 

2. Sobre esa homogeneidad se superpone, en su caso, la homogeneidad histórica (casco inicial o Zona de 

Regiones Devastadas). 

3. En tercer lugar, la forma de incorporación al desarrollo urbano, (con o sin planeamiento subordinado). 

4. Se tiene en cuenta en cuarto lugar  la homogeneidad de su papel en el Modelo Territorial. 

5. Las Unidades de Actuación de la legislación actual pendientes de ejecución o en tramitación se incluyen 

en la ZOU que en coherencia con su función urbanística les corresponde. 

6. Aquellos ámbitos en los que, aún siendo denominados por las Normas Subsidiarias  Unidades de 

Ejecución, no se imponían cesiones de ningún tipo de cesión de suelo ni de aprovechamiento, se han 

considerado como unidades de gestión en suelo urbano directo, reflejando el diseño en los planos 

correspondientes al mismo nivel que el resto de esta clase de suelo. 

7. En aquellos sectores en los que la recepción no haya sido completa y, por consiguiente existan dos 

clases de suelo (urbano y urbanizable en ejecución) se han delimitado dos ZOUs diferentes, 

identificándolas para mayor claridad con el mismo número pero distinto subíndice. 

5.1. ZOUs en Suelo Urbano 

De la aplicación de los criterios anteriores resultan las ZOUs que se describen a continuación, y que cuya 

delimitación gráfica se expresa en el Plano OE-3. 

5.1.1. Seseña. 

ZOU-1.- Incluye las manzanas y parcelas que conforman el casco histórico de Seseña, tanto su núcleo central 

como sus primeros crecimientos con tejido urbano similar, aun cuando su grado de renovación haya sido mayor 

y el POM lo regule con una ordenanza diferente. Se han incluido en ZOU diferente los Suelos Urbanos No 

Consolidados por Actuación Urbanizadora o Reforma Interior. 

ZOU-2.- Comprende el primer ensanche, de tipología de vivienda unifamiliar conformado por licencia directa, 

sin desarrollo de planeamiento subordinado. Un crecimiento anterior, en su inmensa mayor parte a 1.980. 

ZOU-3.- Incluye todo el crecimiento sistemático (UEs o SAUs), cuyos planeamientos están en la actualidad 

totalmente ejecutados y recepcionada su urbanización. Se trata de áreas en su totalidad de tipología unifamiliar 

predominantemente adosada.  

ZOU-4.- Comprende el antiguo SAU 1, totalmente ejecutado y edificado. Tipología unifamiliar aislada o 

adosada. 

ZOU-5.- Zonas Industriales en suelo urbano, bien de suelos consolidados por licencia directa, bien procedentes 

de SAUs desarrollados y recepcionados. 

ZOU-16.- Se incluyen en esta ZOU todos los suelos del borde Oeste de Seseña, tanto industriales, que se 

recalifican a residenciales, como residenciales que se reordenan mediante Plan de Reforma Interior Se incluye 

también la antigua Unidad de Ejecución 23, UAU-11 del POM 
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5.1.2. Seseña Nuevo. 

ZOU-6.- Incluye el barrio protegido construido en el Plan de Regiones Devastadas. 

ZOU-7.- Comprende el primer crecimiento edificado con licencia directa, excepto dos unidades de muy 

reducido tamaño hoy finalizadas e incorporadas a la trama urbana y una unidad pendiente de desarrollo. La 

tipología es predominantemente unifamiliar en manzana cerrada, aunque existen tres manzanas con trama de 

casco, una pequeña zona de vivienda plurifamiliar, otra de vivienda unifamiliar aislada (todas ellas sin una 

función urbana autónoma) y una zona terciaria (antigua UE-31 muy afectada por la necesaria remodelación del 

enlace de la Autovía A-IV y la CM-4010) 

ZOU-8.- Incluye el ensanche procedente de desarrollos sistemáticos de vivienda unifamiliar, finalizados y con 

urbanización recepcionada. 

ZOU-10.1.- Incluye la parte recepcionada del antiguo SAU 23. 

ZOU-11.- Recoge todos los suelos industriales, tanto consolidados por licencia directa como mediante 

planeamiento subordinado, totalmente finalizados y con urbanización recepcionada, situados al Norte de la CM-

4010. 

ZOU-12.- Incluye todos las unidades industriales situadas al sur de la CM-4010, tanto si constituyen suelo 

urbano consolidado procedente de planeamiento subordinado totalmente finalizado, como se se encuentran en 

ejecución o pendientes de desarrollo. 

ZOU-13- Incluye los antiguos SAUs industriales 8 y 12 y las antiguas unidades de ejecución 27, 28 y 30, esta 

última recogida como Unidad de Actuación, al no estar desarrollada, al contrario que el resto de los ámbitos. 

ZOU-15.- Antigua UE 26, que no puede asimilarse a Unidad de Actuación, ya que se trata de suelo urbano 

consolidado que las Normas Subsidiarias incluían en una unidad para finalizar la urbanización. 

5.1.3. Vallegrande. 

ZOU-9.- Comprende todos los desarrollos residenciales de Vallegrande, tanto procedentes de UEs como de 

SAUs, totalmente finalizados y con urbanización recepcionada. 

ZOU-14.- Comprende las antiguas UEs industriales 33 y 43, en el POM Suelo Urbano No Consolidado por 

Actuación Urbanizadora y el antiguo SAU 33, finalizado. 

5.1.4. El Quiñón. 

Aunque se trata de una ZOU en suelo urbanizable que se describe en el punto 5.2, dado que una parte de la 

misma se encuentra edificada, ocupada y con dotaciones en funcionamiento, se hace aquí refrencia a que su 

problema más grave son los accesos, el POM plantea la necesidad de conseguir la conexión NE del Quiñón con 

la A-4, en el enlace situado en Ciempozuelos y, dando por alcanzado un acuerdo al respecto con el citado 

municipio, la mejora de la accesibilidad de esta unidad y de las zonas industriales anejas es factible, pero no 

puede suponer la congestión de la calle central del barrio residencial, por esta razón, el POM delimita una 

Unidad de actuación (UAU-12) con el objetivo de conectar con el nuevo enlace por una nueva vía que discurra 

en su mayor parte fuera del barrio residencial, de esta forma, el modelo territorial promueve la reducción de la 

extensión de la campa de vehículos aumentado el grado de urbaneidad de las áreas industriales afectadas. 

5.1.5. Datos de las ZOU en suelo urbano. 

En el cuadro adjunto se expone la síntesis de las características de las ZOUs de suelo urbano. De acuerdo con lo 

dispuesto en la Norma Técnica de Planeamiento, en aquellas ZOUs en las que el aprovechamiento otrosgado por 

el POM es superior al de las Normas Subsidiarias, se especifican las cesiones a efecturar derivadas de este 

exceso, En el caso del resto se efectúa un cálculo de las reservas dotacionales que, con los criterios del POM, son 

necesarias para la capacidad poblacional máxima y se comparan con las existentes, especificando en su caso la 

forma de elminar los déficits si existieren. Todoas estas considraciones se efectúan en el punto 5.1.2. 

Situación actual.- Capacidad del planeamiento vigente.- Es la resultante de la aplicación de las ordenanzas 

vigentes a la calificación del suelo actual. No existe ninguna ZOU con una edificabilidad bruta atribuida superior 

a 1m2/m2.  

Capacidad del Modelo Propuesto.- Es el resultado de la aplicación de las ordenanzas propuestas a la nueva 

calificación del suelo. 
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Como puede observarse se disminuye, aunque ligeramente, la edificabilidad de las Normas Subsidiarias excepto 

en la ZOU 9, residencial, en la que existe un ligero aumento como consecuencia de la compensación de un 

sistema general ejecutado por la Junta cuya ocupación se compensa en aprovechamiento, 

Y las ZOUS 12,13 y 16, todas ellas industriales, pue si bien en las zonas industriales, la ordenanza del POM 

mantiene los parámetros de las Normas Urbanísticas, es estas ZOUs se producen circunstancias singulares. Asi la 

ZOU-12 aumenta la edificabilidad, como consecuencia de la inclusión de suelos vacantes en áreas consolidadas 

por la edificación en dos tercios de su superficie, todas ellas en suelo urbano no consolidado y, por consiguiente 

con las cesiones correspondientes que no estaban regulados por las Normas Subsidiarias. La ZOU 13, igualmente 

en suelo urbano no consolidado por la compensación de cesiones de sistemas generales, y la ZOU-16, en la que 

se asimila la ordenanza de la parte de la antigua UE-26 no consolidada a la del resto de las zonas industriales, 

con objeto de resolver la transición del Quiñón con el entorno y habilitar un acceso a la futura conexión con la 

A-4 sin atravesar el bulevar central del barrio residencial, lo que supone pasar de una edificabilidad de 0,4 

m2/m2 a 0,8 m2/m2. 

Se ha considerado, de acuerdo con los estudios de población, un porcentaje de viviendas estacionales del 16,5% 

y un porcentaje de viviendas vacías del 8,5% lo que, conforme a la relación con el número de hogares existentes 

en la actualidad en relación con el número de habitantes, supone un estándar de 1,6 habitantes por cada 100 m2c 

para para los suelos urbanos y de 1,85 habitantes para los suelos urbanizables. No obstante, como se puede 

comprobar en el análisis de las zonas verdes se ha mantenido el estandar de 3 hb/100 m2c residenciales para el 

cómputo del estandar de 5 m2/hab de zonas verdes de sistema general en el modelo territorial. 
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1,60 1,85 (hab/100m2c)

ZOU 1 residencial EAV / EMC 496.318,72 318.480,30 468.130,62 0,94 1,47 73.974,73 4488,51 315.013,84 467.374,82 0,94 1,48 80.650,07 3077,04 2.482 50,01 135,05 -755,80

ZOU 2 residencial EAE / EAA 364.181,00 251.974,00 184.900,20 0,51 0,73 18.697,52 2.679,87 250.130,00 181.418,30 0,50 0,73 18.697,52 3.327,96 771 21,17 69,86 -3.481,90

ZOU 3 residencial EAA 962.027,16 540.774,31 485.237,42 0,50 0,90 72.106,55 95.798,06 540.774,31 485.237,42 0,50 0,90 69.210,63 95.539,06 2.960 30,77 79,59 0,00

ZOU 4 residencial EAE / EAA 389.315,74 210.355,57 122.543,89 0,31 0,58 15.618,00 123.203,00 210.355,57 122.543,89 0,31 0,58 15.590,68 109.632,62 490 12,59 48,93 0,00

ZOU 5 industrial ETE 392.749,00 280.443,85 236.344,90 0,60 0,84 12.127,84 26.382,95 291.183,42 236.344,90 0,60 0,81 11.489,26 17.883,27 0 0,00 - 0,00

ZOU 6 residencial EAV / EMC 56.031,55 23.575,00 42.566,00 0,76 1,81 1.572,78 12.001,12 23.021,00 42.566,00 0,76 1,85 1.572,78 9.430,85 246 43,90 109,39 0,00

ZOU 7 residencial EAA 257.265,41 142.264,70 153.814,40 0,60 1,08 36.483,01 13.365,23 121.527,25 140.924,90 0,55 1,16 36.247,33 13.443,66 711 27,64 67,62 -12.889,50

ZOU 8 residencial EAA 232.447,11 121.906,23 113.065,79 0,49 0,93 12.501,81 23.816,86 121.906,23 113.065,79 0,49 0,93 10.201,19 25.892,88 671,00 28,87 70,89 0,00

ZOU 9 residencial EAE / EAA 725.438,49 397.799,00 165.426,00 0,23 0,42 43.123,79 170.086,13 397.799,00 165.859,00 0,23 0,42 51.361,79 163.429,66 866,00 11,94 34,09 433,00

ZOU 10,1 residencial EAA 118.877,62 42.976,37 41.417,20 0,35 0,96 35.794,51 3.580,79 42.976,37 41.417,20 0,35 0,96 35.794,51 3.953,27 192,00 16,15 39,11 0,00

ZOU 11 industrial ETE 339.571,70 245.185,59 209.334,60 0,62 0,85 9.491,56 23.631,42 245.185,59 209.334,60 0,62 0,85 17.152,59 14.051,08 0,00 0,00 - 0,00

ZOU 12 industrial ETE 495.988,77 341.551,15 218.998,91 0,44 0,64 6.355,20 34.165,83 340.444,12 290.192,72 0,59 0,85 8.990,83 46.138,02 0,00 0,00 - 71.193,81

ZOU 13 industrial ETE 323.397,65 256.410,20 201.348,50 0,62 0,79 3.207,00 15.175,20 256.410,20 203.237,91 0,63 0,79 6.490,96 13.297,11 0,00 0,00 - 1.889,41

ZOU 14 industrial ETE 32.020,40 15.626,00 22.220,80 0,69 1,42 1.125,00 2.050,00 15.626,00 22.220,80 0,69 1,42 1.125,00 2.050,00 0,00 0,00 - 0,00

ZOU 15 industrial ETE 338.896,02 279.188,36 178.946,40 0,53 0,64 0,00 0,00 279.188,36 216.229,21 0,64 0,77 0,00 20.789,30 0,00 0,00 - 37.282,81

ZOU 16 residencial EAV / EMC 72.987,09 61.892,14 53.463,60 0,73 0,86 298,00 1.934,00 27.302,54 53.441,79 0,73 1,96 5.558,51 13.959,11 340,00 46,58 97,71 -21,81

5.597.513,43 3.530.402,77 2.897.759,23 342.477,30 552.358,97 3.478.843,80 2.991.409,25 370.133,65 555.894,89 9.729 93.650,02

EAV edificacion alineada a vial

EMC edificación manzana cerrada

EAA edificación aislada adosada

EAE edificación aislada exenta

ETE edificación tipológica específica

Coeficiente 

edif.  neto NNSS 

(m2c/m2s)

Superficie dotaciones existentes o 

previstas en NNSS o Plto de desarrollo 

(m2s)
Superficie neta 

lucrativa (m2s)

Coeficiente 

edif. bruto POM 

(m2c/m2s)

Planeamiento vigente NNSS POM

ZOU PROPUESTA Uso mayoritario
Tipología 

dominante
Superficie bruta (m2s)

Superficie neta lucrativa 

(m2s)

Densidad bruta 

según POM 

(habt/ha)

613

Equip Z. verdes 

Coeficiente 

edif. neto POM 

(m2c/m2s)

Superficie dotaciones existentes o 

previstas en POM(m2s)Coeficiente 

edif. bruto 

NNSS 

(m2c/m2s)

capacidad máx 

de viviendas 

según POM

Densidad bruta 

según POM 

(viv/ha)

capacidad de población

Z. verdes Equip

0

0

713

TOTAL SUELO URBANO 26.460

1.740

1.648

2.473

465

0

0

ZOUs PROPUESTAS

Edificabilidad Total 

asignada NNSS o Plto 

de desarrollo

Edificabilidad Total 

asignada POM

Diferencia de 

Edificabilidad Total 

POM-NNSS 

0

0

6.703

2.544

7.657

1.905
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5.1.6. Nivel dotacional de las ZOU en Suelo Urbano 

Como se ha dicho en otros puntos de esta memoria, las Normas subsidiarias vigentes, aunque detectaron los 

problemas de deslabazamiento del tejido urbano derivados de la proliferación descontrolada de implantaciones 

industriales en suelo rústico, no incluyeron medidas eficaces para su corrección, antes bien, sus decisiones 

provocaron su agravamiento, tratando de evitar que la concurrencia de varios propietarios rurales en un mismo 

ámbito entorpeciera el crecimiento, ya que el excesivo tamaño de los sectores del planeamiento anterior había 

supuesto, o eso se pensaba, un freno al crecimiento por dificultades de gestión, provocaron una disminución tal 

del tamaño de los desarrollos que las cesiones dotacionales fueron en gran parte incapaces de satisfacer las 

demandas funcionales del uso a que estaban destinadas, este “troceamiento institucionalizado” o, si se quiere, 

“consentido” por el planeamiento, en unidades y SAUs de tamaño en su mayor parte insólitamente reducido, 

que, como decimos, agudizaon el problema hasta límites extremos, no fue acompañado como hubiera sido 

deseable o, mejor dicho, imprescindible, para evitar el desastre urbano actual, de la imposición de unos 

condicionantes de estructura urbana a las múltiples piezas, para que adaptaran su diseño a las exigencias de una 

estructura urbana unitaria para la ciudad. Condicionantes que no pudieron plantearse porque esta ciudad “unitaria 

en el uso” nunca fue planificada por las Normas Subsidiarias. 

Cada pieza fue diseñada para aprovechar las oportunidades de mercado según la visión del promotor de turno: 

hileras interminables de viviendas, repetidas hasta la saciedad, conformaron barreras que aislaban unas 

promociones de otras. La indiferencia al nivel funcional del viario homogeneizó tratamientos con independencia 

de la categoría urbana de la vía de manera que la proliferación de accesos a viviendas unifamiliares no 

diferenciaba calles locales de vías estructurantes, y estas últimas veían mermada su capacidad de manera notable. 

La conectividad de unas piezas con otras no fue nunca problematizada. En síntesis que sin conciencia de los 

problemas, nunca se resolvieron. 

La funcionalidad de las dotaciones no salió indemne del desastre. Con calificaciones derivadas del cumplimiento 

de unos estándares legales especificados por vivienda o m2c, el escaso número de unas y otros dio como 

resultado superficies de equipamientos inservibles para cualquier uso dotacional o de zonas verdes cuya 

conservación era y es absolutamente insostenible para la hacienda municipal. 

El problema de Seseña no es la cuantía total del suelo dotacional sino la escasa funcionalidad de sus reservas. Se 

hace imprescindible unificar reservas modificando el uso zonas verdes, que deben pasar a equipamientos y 

equipamientos, que deben desaparecer o transformarse en zonas verdes, sin establecer límites a la permuta de 

suelos lucrativos por dotacionales y viceversa y con ello se alcanzan superficies funcionalmente viables de unos 

u otras. 

Este es uno de los procedimientos del POM para “reconstruir” la racionalidad urbana, procedimiento que ha 

exigido despojarse de las restricciones que el cumplimiento pormenorizado de estándares por unidad imponía. 

Recepcionadas las obras de urbanización, los ámbitos pormenorizados desaparecen y todo deviene un tejido 

urbano único en el que pueden distribuirse las dotaciones de acuerdo con las exigencias de la ciudad. 

Si los problemas de “micro reservas” eran graves en los ámbitos residenciales, en las unidades y SAUs 

industriales llegaba ya al extremo. Dotaciones de superficie ridícula, perdidas en los extremos del suelo 

urbanizado o urbanizable, o incrustadas en localizaciones inverosímiles dentro de tejidos industriales confusos, 

zonas verdes con vocación de viario que pedían a gritos su ocupación para la circulación o el aparcamiento, 

cuando no para la edificación, proliferan por doquier y exigen abandonar el lastre de los ámbitos iniciales como 

unidades de referencia, para pasar a la ciudad como un todo o, al menos, al núcleo urbano en cuya periferia se 

sitúan. 

Obviamente, la realidad actual, el grado de consolidación del “troceamiento” de la ciudad, es el marco 

insuperable en el que debe situarse el POM, con independencia de que el modelo territorial a largo plazo 

proyecte la imagen, hoy utópica, de una ciudad única. Y ese marco establece la existencia de tres núcleos de 

población con relativa autonomía aunque, eventualmente, puedan compartir alguna dotación de nivel ciudad solo 

factible superado un determinado umbral de población: Seseña, Seseña Nuevo, Vallegrande y El Quiñón, a los 

que habrá que añadir Parquijote una vez se desarrolle. 

De conformidad con la Ley del Suelo Estatal (Ley 2/2008 de 20 de Junio), “Se encuentra en situación de suelo 

urbanizado el integrado de forma legal y efectiva en la red de dotaciones y servicios propios de los núcleos de 

población. Se entenderá que así ocurre cuando las parcelas, estén o no edificadas, cuenten con las dotaciones y 

los servicios requeridos por la legislación urbanística o puedan llegar a contar con ellos sin otras obras que las de 

conexión de las parcelas a las instalaciones ya en funcionamiento.” (Art. 12.3) 
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En el artículo 9 se establece que “en el suelo urbanizado…que tenga atribuida edificabilidad, el deber de uso 

supone el de edificar en los plazos establecidos en la normativa aplicable” lo que significa que en esta categoría 

de suelo, no existen deberes de cesión de dotaciones o de aprovechamiento. De hecho el Art. 14, deja asimismo 

meridianamente claro que el incremento de dotaciones públicas de un ámbito de suelo urbanizado, necesarias 

para reajustar su proporción con la mayor edificabilidad o densidad o con los nuevos usos asignados en la 

ordenación urbanística, se llevará a cabo por actuaciones de dotación, que no son sino actuaciones de 

transformación al mismo nivel que las de reforma interior (que tienen lugar cuando ese ajuste requiere la reforma 

o renovación integral de la urbanización de éste, o las de nueva urbanización, que suponen el paso de un ámbito 

de suelo de la situación de suelo rural a la de urbanizado. 

De los párrafos anteriores de deduce que todos los suelos urbanizados con arreglo al planeamiento vigente son 

suelos consolidados excepto aquellos en los que se proponga una Reforma Interior (Suelos no consolidados por 

reforma interior del TRLOTAU) o los que están sujetos a planeamiento de desarrollo (Suelos No Consolidados 

por Actuación Urbanizadora) desapareciendo los Suelos No Consolidados por exceso de aprovechamiento sobre 

el existente lícitamente realizado, aunque no el Suelo Urbano No Consolidado por exceso de aprovechamiento 

sobre el planeamiento anterior, en cuyo caso, y para ese exceso se deberán prever las actuaciones de dotación 

necesarias que, estarán sometidas al cumplimiento de los deberes explicitados en el artículo 16, entre ellos la 

cesión del 10% que, en el caso de las actuaciones de dotación podrá ser reducido por la legislación sobre 

ordenación territorial o urbanística. Que es el caso de los Planes de Reforma Interior en el TRLOTAU y sus 

reglamentos.  

El hecho de que el suelo urbanizado con arreglo al planeamiento vigente, no tenga entre sus deberes cesiones de 

suelo dotacional, no quiere decir que la situación objetiva del mismo respecto al estándar de dotaciones y 

servicios derivada del planeamiento vigente, no sea la que en el momento de la elaboración del nuevo 

planeamiento se considera suficiente, en cuyo caso ese nuevo planeamiento deberá justificar los estándares 

aplicables y, en consecuencia, las nuevas dotaciones a calificar. En este caso, dado que el párrafo 3 del artículo 

12 antes transcrito señala que, se entenderá que las parcelas están urbanizadas cuando cuenten con las dotaciones 

y los servicios requeridos por la legislación urbanística o puedan llegar a contar con ellos sin otras obras que las 

de conexión de las parcelas a las instalaciones ya en funcionamiento y en el punto 1, párrafo segundo del 

apartado a) del artículo 16, se admite que en las actuaciones de dotación se sustituya en metálico la obligada 

cesión de viales, espacios libres y restantes dotaciones públicas, debe entenderse que sería factible la repercusión 

del costo de esos déficits sobre el aprovechamiento en exceso sobre el existente que los ocasiona. 

Dado el tamaño de los núcleos de población que integran el suelo urbano de Seseña, es perfectamente factible 

efectuar el cálculo de estándares existentes para la colmatación de la capacidad de suelo con el planeamiento 

propuesto (los excesos de este planeamiento con relación al planeamiento que se revisa requerirán las dotaciones 

correspondientes tal como se ha explicitado anteriormente) sobre la totalidad de estos núcleos, en los que las 

máximas distancias a recorrer, no superan los 1000 m. Los cuatro núcleos anteriores (Parquijote es suelo 

urbanizable no iniciado) son los que se han considerado como referencia territorial para el análisis y propuestas 

dotacionales, al margen de que la actuación excepcional de “recuperación” del arroyo que separa el núcleo 

histórico de Seseña de la urbanización del Castillo pueda suponer una excepción como referencia unitaria de la 

ciudad unificada del futuro, lo que justifica el eventual trasvase puntual de superficies verdes disfuncionales de 

alguna zona industrial periférica. 

De acuerdo con la legislación sectorial y los estudios sociológicos más solventes, los estándares de referencia 

que satisfarían las necesidades de suelo dotacional en cada uno de los núcleos serían los siguientes: 

 

Tipo de equipamiento 
Estándar en m2s/hab 

Local Distrital 

Docente 3,55 1,65 

Deportivo 1,5 1,3 

Sanitario 0,2 0,3 

Bienestar Social 0,35 0,15 

Cultural/Religioso 0,17 0,28 

Administrativo y servicios 0,21 1,34 

Total 5,98 5,02 
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En lo que se refiere a Espacios Libres y Zonas Verdes serían los siguientes: 

 

Tipo de equipamiento 
Estándar en m2s/hab 

Local Distrital 

Zonas Verdes 5 1,5 

El estándar de zonas verdes de distrito se complemente con el de zonas verdes a nivel ciudad con un estandar de 

3,5 m2/hab con lo que se cumple el estandar legal de 5m2/hab, según la edificabilidad máxima del modelo 

territorial por núcleo, y teniendo en cuenta el número real de habitantes por cada 100 m2c, resultante del análisis 

demográfico, que se sitúa en 1,6, para los susleos urbanos y 1,85 para los suelos urbanizables. 

El diagnóstico se incluye en la Memoria de Información y es relativamente satisfactorio, excepción hecha de los 

sistemas generales que en las Normas Subsidiarias no se preveian en ningun caso. De cualquier forma, la 

valoración de las previsiones del POM exige, en el caso de las zonas residenciales, el cálculo de la capacidad 

poblacional del modelo, teniendo en cuenta el número de viviendas, el número de hogares y el tamaño del hogar, 

lo que no empece a que  se trate de alcanzar el estandar con 3 habitantes por cada 100 m2c,de sistemas generales 

de zonas verdes, tal como figura en el análisis de dotaciones. 

En lo que respecta las zonas industriales, los estándaresde redes locales establecidos por el Reglamento de 

Planeamiento que, obviamente, se cumplen en los ámbitos derivados de la ejecución de SAU, no se alcanzan en 

suelo urbano consolidado que no deriva de planeamiento subordinado y, por supuesto menos todavía el estándar 

de sistemas generales de zonas verdes, ni siquiera contemplados en las NNSS vigentes.En una realidad urbana 

como la de Seseña, en la que los tejidos urbanos se entremezclan y donde las zonas industriales históricas se 

prolongan en los suelos derivados de actuaciones urbanizadoras, el POM establece unos estándares medios en 

función de la capacidad poblacional, entendiendo que los tejidos urbanos existentes deben ser considerados 

como una unidad. En los nuevos sectores industriales, el porcentaje de sistemas generales se establece de forma 

similar al de los sectores residenciales, contribuyendo así a paliar los déficits pre-existentes de la misma manera, 

de hecho la situación de la ciudad en la que se implantan los nuevos desarrollos forma parte del marco en que se 

sitúan. 
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TRLOTAU

Locales
Distritales / 

Generales
Total

ZOU 1 residencial 4.488,51 0,00 4.488,51 3.077,04 3.077,04 33.512,96

ZOU 2 residencial 2.679,87 0,00 2.679,87 3.327,96 3.327,96 12.720,53

ZOU 3 residencial 95.798,06 0,00 95.798,06 95.539,06 95.539,06 38.296,54

ZOU 4 residencial 123.203,00 0,00 123.203,00 0,00 109.632,62 109.632,62 9.524,07

ZOU 5 industrial 26.382,95 0,00 26.382,95 17.883,27 17.883,27 0,00

ZOU 12 ByC
industrial (parte 

dotacional)
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

ZOU 16 residencial 1.934,00 0,00 1.934,00 4.931,99 9.027,12 13.959,11 3.661,99

ZOU 18(SUB-PI-R.03) Residencial 15505,77 0 15.505,77 15505,77 15.505,77 3.981,26

TOTAL SESEÑA NÚCLEO 

INCLUIDOS LOS BARREROS
269.992,16 0,00 269.992,16 140.265,09 118.659,74 258.924,83 101.697,35

ZOU 6 residencial 12.001,12 0,00 12.001,12 2.942,17 6.488,68 9.430,85 3.064,75

ZOU 7 residencial 13.365,23 0,00 13.365,23 8.809,83 4.633,83 13.443,66 8.697,72

ZOU 8 residencial 23.816,86 0,00 23.816,86 25.892,88 25.892,88 8.238,58

ZOU 10,1 residencial 3.580,79 0,00 3.580,79 3.953,27 3.953,27 2.324,70

ZOU 10,2(SUB-PI-R.02) Residencial 31921,69 0 31.921,69 11285,29 20636,4 31.921,69 12.900,62

ZOU 11 industrial 23.631,42 0,00 23.631,42 14.051,08 14.051,08 0,00

ZOU 12 A industrial 34.165,83 0,00 34.165,83 46.138,02 46.138,02 0,00

ZOU 13 industrial 15.175,20 0,00 15.175,20 13.297,11 13.297,11 0,00

ZOU 15 industrial 0,00 0,00 0,00 20.789,30 20.789,30 0,00

ZOU 21(SUB-PI-AE.02) A. Económicas 6515 0 6.515,00 6515 6.515,00 0,00

TOTAL SESEÑA NUEVO 

INCLUIDAS LAS DOS PARTES 

SAU23 Y CESIONES SAU19A

164.173,14 0,00 164.173,14 153.673,95 31.758,91 185.432,86 35.226,38

ZOU 9 residencial 170.086,13 0,00 170.086,13 39.185,42 124.244,24 163.429,66 12.366,60

ZOU 14 industrial 2.050,00 0,00 2.050,00 2.050,00 2.050,00 0,00

ZOU 19(SUB-PI-AE.01) A. Económicas 8662,05 0 8.662,05 12.995,45 12.995,45 0,00

TOTAL VALLEGRANDE INCLUIDAS 

LAS CESIONES DEL SAU33
180.798,18 0,00 180.798,18 54.230,87 124.244,24 178.475,11 12.366,60

ZOU 17(SUB-PI-R.01) Residencial 413555,26 141416,09 554971,35 172044,91 382926,45 554971,36 167.580,12

TOTALES 1.028.518,74 141.416,09 1.169.934,83 520.214,82 657.589,34 1.177.804,16 316.870,45

NÚCLEOS ZOUS PREVISTAS (POM)

NNSS POM

ZOU PROPUESTA Uso mayoritario

Superficie existentes o previstas en NNSS o Plto de 

desarrollo (m2s)
Superficie  existentes o previstas en POM (m2s)

Z. verdes Totales

Z. verdes (m2c/hab)

SESEÑA NÚCLEO

Superficie requerida según estándar POM (m2s)
Superficie Sistemas 

Generales Verdes según 

estándares TRLOTAU 

(m2s)

Z. verdes Locales

33.512,96 33.512,96 67.025,92

Z. verdes Locales

Z. verdes 

Distritales  / 

Generales

Z. verdes Totales
Z. verdes Distritales  / 

Generales

12.720,53 12.720,53 25.441,05

38.284,11 38.284,11 76.568,23

9.524,07 9.524,07 19.048,14

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

3.565,62 3.565,62 7.131,24

3.876,49 3.876,49 7.752,98

101.483,78 101.483,78 202.967,56

SESEÑA NUEVO

3.064,75 3.064,75 6.129,50

8.697,72 8.697,72 17.395,44

8.238,58 8.238,58 16.477,16

2.324,70 2.324,70 4.649,41

12.561,13 12.561,13 25.122,26

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

34.886,89 34.886,89 69.773,77

0,00

VALLEGRANDE

12.366,60 12.366,60 24.733,21

167.580,12 167.580,12 335.160,25

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00

316.317,40 316.317,40 632.634,79

12.366,60 12.366,60 24.733,21

QUIÑÓN
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En el caso de las zonas verdes, si a nivel municipal la superficie es mayor, existe una  disminución en el núcleo 

de Seseña Nuevo como consecuencia del trazado de la vía de servicio de la A-IV que afecta a las zonas de 

protección, que las Normas Subsidiarias habían calificado de zona verde, y de los cambios de uso de zona 

verde a equipamientos que el POM efectúa para garantizar la funcionalidad de estao ñultimos. Disminución 

que carece de trascendencia dado el alto estándar de zonas verdes de este núcleo y la estrategia seguida para las 

reservas industriales que ha primado las zonas verdes frente a los equipamientos. El POM realiza un ajuste 

funcional del nivel de las zonas verdes, necesario toda vez que las Normas Subsidiarias no diferenciaban 

sistemas generales y locales. Globalmente se cumple el estándar de 5 m2/hab.establecido en el TRLOTAU, con 

un estándar de 3 hab por cada 100 metros cuadrados construidodde uso residencial tal como se pone de 

manifiesto en el análisis dotacional en el que, dado que las ZOU existentes no coinciden totalmente con las 

ZOU propuestas por el POM, la comparación de calificaciones entre Nomas Subsidiarias y POM se analiza a 

nivel de núcleo, con independencia de que  aparezca reflejada en los cuadros síntesis delas ZOUs. 

5.2. ZOUS en Suelo urbanizable. 

Como se ha venido exponiendo el POM considera dos grandes tipos en el suelo urbanizable: 

 Sectores que el POM incluye como Planeamiento incorporado en ejecución (que denomina SUB. Pi) de 

PAUs aprobados definitivamente y, en los que básicamente mantiene la ordenación, aprovechamiento, 

condiciones, compromisos y obligaciones de ejecución establecidos anteriormente al POM, salvo en algún 

caso, pequeñas adaptaciones para una mejor integración con el modelo territorial propuesto. 

 Sectores propuestos por el POM sin ordenación (que denomina SUB.So). En algunos de ellos como los 

relativos a Parquijote ya estaban clasificados por las NNSS anteriores al POM como suelo urbanizable e 

incluso habían tenido tramitación de instrumentos de planificación y desarrollo o ejecución, pero no habían 

alcanzado la aprobación definitiva y, en consecuencia, su desarrollo y ejecución se realizarán conforme a lo 

establecido en el POM con independencia de las situaciones anteriores. 

En base a estos criterios, en los sectores de planeamiento incorporado, el POM delimita para cada uno de 

ellos una ZOU independiente correspondiente al ámbito del planeamiento que incorpora, con la intención de 

que, a su vez, constituya un área de reparto independiente que mantenga las condiciones aprobadas con 

anterioridad al POM para completar su ejecución.  

1. ZOUs correspondientes al SUB.Pi que delimita el POM son: 

Uso global RESIDENCIAL. 

- ZOU 10.2.  SUB.Pi-R.02. SAU 23 

- ZOU 17.  SUB.Pi-R.01. El Quiñón 

- ZOU 18. SUB.Pi-R.03 Los Barreros 

Uso global INDUSTRIAL/ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

- ZOU 19.  SUB.Pi-Ae.01. SAU 33 

- ZOU 20.  SUB.Pi-Ae.02. SAU 18 

- ZOU 21.  SUB.Pi-Ae.03. SAU 27 

2. ZOUs correspondientes al SUB.Po propuesto por el POM que incluyen sectores y sistemas generales: 

Uso global RESIDENCIAL. 

- ZOU 22.  SUB.So-R.01 Recuenco Este 

SUB.So-R.02 Recuenco Oeste 

SUB.So-R.03 La Carrasquilla 

SUB.So-R.04 Seseña Nuevo Este 

- ZOU 23.  SUB.So-R.05 Parquijote S-1 

   SUB.So-R.06 Parquijote S-2 

   SUB.So-R.07 Parquijote S-3 
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Uso global INDUSTRIAL/ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

- ZOU 24.  SUB.So-Ae.01 San Isidro Oeste 

SUB.So-Ae.02 Ntra. Sra. del Rosario Este  

- ZOU 25.  SUB.So-Ae.03 Ntra. Sra. del Rosario Oste (SAU-32) 

- ZOU 26.  SUB.So-Ae.04 Vallegrande Sur  

- ZOU 27.  SUB.So-Ae.05 Los Albañales 

- ZOU 28.  SUB.So-Ae.06 Parquijote S-4 

SUB.So-Ae.07 Parquijote S-5 

SUB.So-Ae.08 Parquijote S-6 

SUB.So-Ae.09 Parquijote S-7 

Uso global MIXTO:  Residencial/Terciario 

- ZOU 29. SUB.So-Mx-01 Vallegrande Norte 

Uso global DOTACIONAL 

- ZOU 30. Sistemas generales Equipamientos 
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6. Delimitación de Áreas de Reparto. Aprovechamiento Tipo. 

Este apartado de la Memoria Justificativa tiene por objeto explicitar y justificar con qué criterios y cómo se ha 

dado respuesta a lo anterior, así como a la finalidad y determinaciones del ordenamiento aplicable, en concreto 

el TRLOTAU y sus Reglamentos. 

6.1. Las áreas de reparto. 

El área de reparto (AR) comprende terrenos para los que el POM establece un mismo aprovechamiento tipo 

(AT) sobre la base de la ponderación de los usos y las edificabilidades atribuidos a aquéllos por encontrarse en 

circunstancias urbanísticas semejantes. 

Las Áreas de Reparto son las superficies de suelo urbano o urbanizable delimitadas por el POM con la 

finalidad de procurar unas condiciones básicas de igualdad en la atribución inicial del aprovechamiento, de tal 

modo que a cada Área de Reparto le corresponda un aprovechamiento tipo o de referencia para determinar el 

aprovechamiento subjetivo a partir de la ordenación establecida por el POM en cada clase y categoría de suelo 

y, en consecuencia, en función de los aprovechamientos objetivos determinados por el POM. 

6.1.1. Criterios para efectuar la delimitación de las áreas de reparto. 

Como criterios generales para la delimitación de las Áreas de Reparto se ha atendido a lo señalado en el 

artículo 70 del TRLOTAU que indica que: 

“1. Las áreas de reparto en suelo urbanizable deben comprender: 

a) Uno o varios sectores completos; y 

b) Los sistemas generales no incluidos en ningún sector. 

La superficie de estos sistemas se adscribirá a las distintas áreas de reparto en la proporción adecuada y 

debidamente calculada para que éstas tengan un aprovechamiento tipo similar en aquellos sectores para 

los que el planeamiento haya previsto un mismo uso global o pormenorizado mayoritario. 

2. Las áreas de reparto en los ámbitos de unidades de actuación en Suelo Urbano No Consolidado y, en su 

caso, de los sometidos a operaciones de reforma interior a que se refieren, respectivamente, las letras B) y 

A), a) del número 3 del artículo 45, se delimitarán de manera análoga a las correspondientes al suelo 

urbanizable, sin que en este caso sea obligada la adscripción de sistemas generales a aquéllas. 

3. En el suelo urbano consolidado y en el no consolidado porque el planeamiento le atribuya un 

aprovechamiento objetivo superior al que corresponde a la edificabilidad preexistente lícitamente 

realizada a que se refiere la letra A), b) del número 3 del artículo 45, no procede la delimitación de áreas 

de reparto, constituyendo cada solar el ámbito espacial de atribución del aprovechamiento. 

4. A los suelos urbanos con destino dotacional público, no incluidos en unidades de actuación, para los cuales 

el planeamiento no haya atribuido aprovechamiento urbanístico diferente, tendrán un aprovechamiento 

tipo de un metro cuadrado construible por cada metro cuadrado de suelo, referido al uso predominante del 

polígono fiscal en el que resulten incluidos”. 

Por su parte, el Reglamento de Planeamiento establece en sus artículos 30 a 32, lo siguiente en relación con las 

áreas de reparto: 

“Artículo 30. Áreas de reparto (AR)  

1. El área de reparto (AR) es la superficie de suelo urbano (SU) o suelo urbanizable (SUB) delimitada por el 

planeamiento municipal en el momento de su redacción con la finalidad de procurar unas condiciones 

básicas de igualdad en la atribución inicial del aprovechamiento. El área de reparto (AR) comprende 

terrenos para los que el planeamiento urbanístico establece un mismo aprovechamiento tipo (AT) sobre la 

base de una ponderación de los usos y las edificabilidades atribuidos a aquéllos por encontrarse en 

circunstancias urbanísticas semejantes.  
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2. El planeamiento determinará la superficie y localización de las áreas de reparto (AR) conforme a criterios 

objetivos que permitan configurar unidades urbanas constituidas por ámbitos funcionales, urbanísticos o, 

incluso, derivados de la propia clasificación, calificación o sectorización del suelo”.  

Artículo 31. Áreas de reparto (AR) en suelo urbanizable (SUB)  

Las áreas de reparto (AR) en suelo urbanizable (SUB) deben comprender:  

 Uno o varios sectores (S) completos.  

La superficie de sistemas generales (SG) no incluidos en ningún sector (S), incluso si su localización no 

guarda continuidad territorial con ellos.  

Con la finalidad de procurar la consecución de las condiciones básicas de igualdad señaladas en el número 1 

del artículo anterior para aquellos terrenos de suelo urbanizable (SUB) que se encuentran en circunstancias 

urbanísticas semejantes, además de la aplicación de los coeficientes correctores señalados en el artículo 34.1 

del presente Reglamento, se adscribirá a las distintas áreas de reparto (AR) la superficie de sistemas 

generales (SG) no adscritas a ningún sector (S), en la proporción adecuada y debidamente calculada para que 

dichas áreas de reparto (AR) tengan un aprovechamiento tipo (AT) similar que no difiera en más de un 15% 

del de aquellas a las que el planeamiento haya previsto un mismo uso global o pormenorizado mayoritario”.  

Artículo 32. Áreas de reparto (AR) en suelo urbano (SU)  

Las áreas de reparto (AR) en los ámbitos sometidos a operaciones de reforma interior y en las unidades de 

actuación urbanizadora (UA) del Suelo Urbano No Consolidado (SUNC), se delimitarán de manera análoga a 

las correspondientes al suelo urbanizable (SUB), sin que en este caso sea obligada la adscripción de sistemas 

generales (SG) a aquéllas, si bien la diferencia de aprovechamiento tipo (AT) entre las unidades para las que 

el planeamiento haya previsto un mismo uso global o pormenorizado mayoritario no deberá exceder del 15%.  

En el suelo urbano consolidado (SUC) y en el no consolidado (SUNC) porque el planeamiento le atribuya una 

edificabilidad superior a la preexistente lícitamente realizada, no procede la delimitación de áreas de reparto 

(AR), constituyendo cada solar el ámbito espacial de atribución del aprovechamiento.  

Los terrenos de suelo urbano (SU) con destino dotacional público, no incluidos en unidades de actuación 

urbanizadora (UA), para los cuales el planeamiento no haya atribuido aprovechamiento urbanístico diferente, 

tendrán un aprovechamiento tipo (AT) de un metro cuadrado construible por cada metro cuadrado de suelo, 

referido al uso predominante del polígono fiscal en el que resulten incluidos.  

En el caso de inexistencia o pérdida de vigencia de la ponencia catastral del polígono fiscal correspondiente, 

el aprovechamiento a considerar a efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior será el resultante de la 

aplicación de un cálculo estimativo de la edificabilidad correspondiente al uso global de las parcelas más 

representativas de la zona de ordenación urbanística (ZOU) en la que se ubiquen los terrenos, considerando 

preferentemente las construcciones de mayor antigüedad e interés histórico existentes. En ningún caso se 

utilizarán para dicho cálculo parcelas de edificabilidad excepcionalmente intensa”.  

6.1.2. Las Áreas de Reparto en Suelo Urbano. 

En cumplimiento de las referidas disposiciones legales, el presente POM por entender que los ámbitos en los 

que se producen circunstancias urbanísticas similares dentro del Suelo Urbano, delimita las siguientes áreas de 

reparto: 

6.1.2.1. Áreas de Reparto en el Suelo Urbano Consolidado. 

En el Suelo Urbano Consolidado, cada solar constituye el ámbito espacial de atribución de aprovechamiento, y 

no procede la delimitación de áreas de reparto. No obstante, se estará  alo dispuesto en la Ley 7%2015 del 

Suelo y Rehabilitación Urbana en cuanto a las Actuacionesd e Dptació que pudieran produirse en desarroolo y 

ejecución del preete POM. 
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6.1.2.2. Áreas de Reparto en el Suelo Urbano No Consolidado. 

En Suelo Urbano No Consolidado Residencial debido a la distinta función de cada unidad o cada Plan de 

Reforma Interior y a las características, en este último caso, del suelo de origen,  se ha delimitado un área de 

Reparto para cada ámbito sólo cuando existían diferencias de edificabilidad, tipologicas o de cualquier otro 

tipo. Las dos UAU residenciales conforman una única área de reparto dado que su tipología e aprovechamiento 

es el mismo 

En Suelo Urbano No Consolidado Industrial, al contrario, se han incluido todos los ámbitos, salvo los que 

por su situació, o estado de tramitación pueden considerarse singulares (UAU-8 y UAU-12), constituyen una 

única única área de Reparto discontínua dado que no existen diferencias ni de contenido ni de funcionalidad 

entre ellos.  

El Suelo Urbano No Consolidado Terciario (UAU-9) constituye un área de reparto por cada sector. 

Las Áreas de reparto delimitadas son las siguientes: 

 AR-1 Corresponde al SUNC-R1 

 AR-2 Corresponde al SUNC-R2 

 AR-3 Corresponde al SUNC-R3 

 AR-4 Corresponde a las SUNC-UAU industriales excepto la UAU-8 y la UAU-12 

 AR-5 Corresponde a las SUNC-UAU residenciales 3 y 11 

 AR-6 Corresponde a la SUNC-UAU-9, terciaria 

 AR-7 Corresponde a la SUNC-UAU-8 

 AR-8 Corresponde a la SUNC-UAU-12 
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6.1.3. Las Áreas de Reparto en Suelo Urbanizable. 

Las áreas de reparto (AR) en suelo urbanizable (SUB) comprenden sectores completos, incluyendo la 

superficie de sus sistemas generales adscritos, incluso si su localización no guarda continuidad territorial con 

ellos (exteriores). 

En el Suelo Urbanizable se distinguen dos situaciones: 

1. Sectores que el POM incorpora como planeamiento incorporado en ejecución (que denomina SUB. 

Pi) de PAUs aprobados definitivamente y, en los que básicamente mantiene la ordenación, 

aprovechamiento, condiciones, compromisos y obligaciones de ejecución establecidos anteriormente al 

POM, salvo en algún caso, pequeñas adaptaciones para una mejor integración con el modelo territorial 

propuesto. 

En base a estos criterios, en los sectores de planeamiento incorporado en ejecución, el POM delimita 

para cada uno de ellos un área de Reparto independiente correspondiente al que, a su vez, constituya un 

área de reparto independiente que mantenga las condiciones aprobadas con anterioridad al POM para 

completar su ejecución. 

 

2. Sectores propuestos por el POM (que denomina SUB.So). En algunos de ellos como los relativos a 

Parquijote ya estaban clasificados por las NNSS anteriores al POM como suelo urbanizable e incluso 

habían tenido tramitación de instrumentos de planificación y desarrollo o ejecución, pero no habían 

alcanzado la aprobación definitiva y, en consecuencia, su desarrollo y ejecución se realizarán conforme a 

lo establecido en el POM con independencia de las situaciones anteriores. 

El POM establece 4 Áreas de Reparto en Suelo Urbanizable So. Cada una de ellas engloba los ámbitos de 

circunstancias urbanísticas similares en relación con el uso global y su función territorial y urbana en el 

marco del modelo de ocupación del territorio y de la ordenación propuesta: 

1. AR.1, integra los sectores colindantes al núcleo de Seseña, al Norte de la CM-4010 y Oeste del AVE; 

incluye los Sectores de SUB-So; S-R.01 y S-R.02 de uso  global residencial, S-Ae.01 de uso global 

Actividades económicas, así como sus sistemas generales adscritos. 

2. AR.2, correspondiente al Ámbito de Parquijote; incluye los Sectores de SUB-So; S-R.05, S-R.06 y S-

R.07, de uso global residencial, S-Ae.06, S-Ae.07, S-Ae.08 y S-Ae.09, de uso global Actividades 

económicas, así como sus sistemas generales adscritos. 

3. AR.3, integra los sectores entre los núcleos de “El Quiñón” y Seseña Nuevo; incluye los Sectores de 

SUB-So; S-R.03 y S-R.04 de uso  global residencial, S-Ae.02 y S-Ae.03 de uso global Actividades 

económicas, así como sus sistemas generales adscritos. 

4. AR.4, integra los sectores ubicados al Sur de la CM-4010 colindantes a Parquijote y aquellos situados 

al Este de la Autovía A-4; incluye los Sectores de SUB-So; S-Mx.01de uso  global Mixto: Terciario-

Residencial, S-Ae.04 y S-Ae.05 de uso global Actividades económicas, así como sus sistemas 

generales adscritos 

Las áreas de reparto se encuentran delimitadas en el Planos de ordenación OE4.1 y OE4.2 del 

Docuwemnto III 

6.2. Factores de ponderación y determinación del aprovechamiento 

tipo de cada área de reparto. 

6.2.1. Factores de ponderación. 

En cumplimiento de lo dispuesto en las disposiciones anteriormente referidas, el POM establece para cada área 

de reparto el aprovechamiento tipo, y, para su cálculo debe establecer, a su vez, los factores de ponderación 

entre los diversos usos en base al valor de repercusión del mercado del suelo urbanizado. 

Estos coeficientes se establecen exclusivamente con el fin de justificar los Aprovechamientos Tipo de las áreas 

de reparto,  pero no siendo vinculante su aplicación en el desarrollo de cada uno de los sectores, que podrán 

disponer coeficientes de ponderación actualizados, aplicados a cada uno de los productos inmobiliarios 

definidos en la ordenación detallada correspondiente. 
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Debe entenderse que los coeficientes de ponderación son de aplicación para usos no complementarios ni 

compatibles en el mismo edificio y en cada área de reparto se establecen con referencia al uso característico o 

uso en el que se establece el aprovechamiento tipo. 

Así los valores de mercado de la repercusión del suelo urbanizado en el momento de formulación del POM son 

sobre un muestreo de mercado aplicado a los valores más frecuentes, y se sitúan en: 

 

Para calcular los factores de ponderación  de han deducido los valores de repercusión el suelo sobre la 

hipótesis de que el precio medio del venta del m² de vivienda es de 900 €/m² dada la mayor proporción de 

vivienda unifamiliar que en piso; 400 €/m² precio de venta de nave. La media del coste construcción de 

vivienda es 600 €/m² construido, y de nave industrial de 258 €/m² construido. 

El valor de repercusión del suelo se deducen de la fórmula  de la normativa catastral: 

PV = 1,4 (VS + VC), 

Donde PV = precio de venta; VS  valor suelo urbanizado; VC valor de construcción 

Aplicando a los valores anteriores: 

900 = 1,4 (VS + 600),  donde VS residencial = 42,85 €/m² 

400 = 1,4 (VS + 258), donde VS industrial = 27,85 €/m² 

En consecuencia, el factor de ponderación del uso industrial es: 27,85/42,85 = 0,65 

En relación con la vivienda protegida, actualmente de precios similares en Seseña de la vivienda libre, se 

toma el máximo factor recomendado por el ordenamiento, esto es: 0,85. 

El terciario se considera similar a la vivienda protegida (0,85) salvo en Suelo Urbano Residencial en donde se 

considera un 20% más elevado que el coeficiente de la vivienda libre. 

El uso de dotacional privado se pondera como un 20% más bajo que la vivienda libre, esto es, 0,80 

Se expresan a continuación los factores de ponderación resultantes para el cálculo  del aprovechamiento tipo 

considerando en la primera columna el uso de referencia la Vivienda Libre (VL) y, en la segunda el uso de 

referencia el uso Actividades Económicas (AE) / Industrial. 

 

 

Tamaño m² Precio €/m² Tamaño m² Precio €/m² Tamaño m² Precio €/m²

75 739 112 1.043 4.079 368

76 961 80 800 2.250 450

88 590 110 1.207 3.000 405

202 658 120 871

Precio medio 750 €/m² Precio medio 950 €/m² Precio medio 400 €/m²

PISO S CHALET NAVE INDUSTRIAL

Equiv. 

VL=1,00

Equiv. 

AE=1,00

Vivienda Libre VL 1,00 1,538

Vivienda Protegida VP 0,85 1,308

Act. Económicas AE 0,65 1,000

Dotación Privada DP 0,80 1,231

Terciario T 0,85 1,308

Factores de 

Ponderación

Uso de Referencia
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6.2.2. Criterios para la determinación del Aprovechamiento Tipo. 

6.2.2.1. En Suelo Urbano 

Para calcular el Aprovechamiento Tipo de las Áreas de Reparto se ha partido del atribuido por la Normas 

Subsidiarias a los Suelos Urbanos No Consolidados, tanto Industriales como Residenciales, expresando la 

edificabilidad con un coeficiente aplicabla a la totalidad del ámbito, incluidos sistemas generales. 

En el Área de Reparto Industrial, dado que no se han exigido más cesiones de las establecidas por el 

Reglamento de Planeamiento, se ha mantenido el aprovechamiento tipo sin variación 0,6. 

En las Áreas de Reparto en las que se han exigido más cesiones de las establecidas como mínimas por el 

Reglamento de Planeamiento, y teniendo en cuenta que aunque la cesión es siempre cesión compensada, 

puesto que su superficie se ha contabilizado para el cálculo de la edificabilidad asignada, supone una 

restricción de uso de una mayor superficie libre, se ha compensado el valor de este “suelo sin 

aprovechamiento” pero gestionado y urbanizado que se cede en exceso, en especie mediante la atribución de 

un coeficiente igual al 25% del coeficiente asignado al ámbito de que se trate. 

En el ámbito de Reforma Interior en las que se propone un cambio de uso se incentiva el traslado con una 

edificabilidad añadida igual a la preexistente. 

Resultan así los Aprovechamientos tipo por Area de Reparto que se indican en el cuadro adjunto. No existen 

diferencias entre las unidades superiores al 15%: 
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Superficie 

construida 

(m2c)

Coeficie

nte de 

homoge

neizació

n en 

relación 

uso 

Superficie 

construida 

(m2c)

Coeficien

te de 

homogen

eización 

en 

relación 

uso 

Superficie 

construida 

(m2c)

Coeficie

nte de 

homoge

neizació

n en 

relación 

uso 

Superficie 

construida 

(m2c)

Coeficien

te de 

homogen

eización 

en 

relación 

uso 

SUNC RI-1 AR-1 16.778,20
Vivienda 

plurifamilia
15.008,83 1,00 1.667,65 0,85 16.426,33 0,98

SUNC RI-2 AR-2 42.435,71
Vivienda 

plurifamilia
29.674,83 1,00 3.297,20 0,85 32.477,45 0,77

SUNC RI-3 AR-3 13.748,40 Industrial 10.019,83 1,00 10.019,83 0,73

SUNC-UAU-

1,2,4,5,6,7 

y10

AR-4 252.452,61 Industrial 151.471,57 1,00 151.471,57 0,60

SUNC-UAU-

3 Y 11
AR-5 19.811,16

Residencial 

unifamiliar
7.627,30 1,00 3.268,84 0,85 10.405,81 0,53

SUNC-UAU-

9
AR-6 14.177,00 Terciario 8.506,20 1,00 8.506,20 0,600

SUNC-UAU-

8
AR-7 20.500,00 Idustrial 12.300,00 1,00 12.300,00 0,600

SUNC-UAU-

12
AR-8 136.145,18 Industrial 81.687,11 1,00 81.687,11 0,600

Terciario
Aprovecha

miento 

total uas

Aprovecha

miento 

Tipo 

uas/m2s

Ámbito
Area de 

Reparto

Superfcie 

de suelo 

computa 

ble (m2s)

Uso 

caracterís

tico

Usos predominantes no complementarios

Vivienda libre Vivienda Protegida Industria
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6.2.2.2. En Suelo Urbanizable 

En el suelo urbanizable de planeamiento incorporado en ejecución (SUB.Pi) se mantiene el 

aprovechamiento tipo del planeamiento que se incorpora. 

Como se ha venido exponiendo el POM se elabora desde criterios de sostenibilidad ambiental, social y 

económica. Para que ello no sea un mero enunciado en el suelo urbanizable propuesto el POM adopta los 

siguientes criterios: 

 Los criterios con los que el uso global  residencial concreta la sostenibilidad son: 

1. Densidad: 20-25 viviendas por ha del ámbito (sector y sistemas generales) que equivale a 25-30 

viviendas por ha de sector neta. 

2. Intensidad: La que permita localizar los criterios de compacidad y diversidad.  

Se concreta en 0,35 m²c/m²s sobre el total del ámbito, equivalente a 0,45 m²c/m²s sobre la 

superficie Neta. 

3. Compacidad: 

- Preferencia de la vivienda colectiva de media 90 m²c en B+III. 

- 50% de ocupación para la vivienda protegida. 

- 40% de ocupación en la vivienda colectiva libre construidos y la proporción entre tipología 

colectiva y unifamiliar dependerá de la ubicación del sector residencial, siendo mayor el 

porcentaje de la colectiva en las zonas colindantes al núcleo urbano y menor en las áreas de 

borde relacionadas con el suelo rústico.  

- De la vivienda unifamilar, la mitad adosada en parcela media de 200 m²s y 150 m²s 

construidos y la otra mitad pareada o unifamiliar en parcela media de 300 m²s y 200 m²s 

construidos. 

4. Diversidad: la tipológica se ha expresado en la compacidad. En términos de usos el POM permite 

en cada sector que los usos no residenciales puedan alcanzar hasta el 40% de la edificabilidad total 

pero con un mínimo del 10% de la edificabilidad total para usos terciarios y otro 10% de la 

edificabilidad total para usos de dotacional privado que garantice la diversidad funcional 

(multifuncionalidad). 

5. Cohesión: El 30% de la edificabilidad residencial de cada sector se destina a vivienda en algún 

régimen de protección para garantizar el acceso a la misma. Preferentemente en vivienda 

colectiva. 

 Los criterios con que en el uso global  de actividades económicas se concreta la sostenibilidad son: 

1. Intensidad: la que permita localizar los criterios de compacidad y diversidad. 

Se concreta en 0,50 m²c/m²s sobre el total del ámbito, equivalente a 0,60 m²c/m²s sobre la 

superficie Neta. 

2. Diversidad: En términos de usos el POM permite en cada sector todos los usos no residenciales 

generadores de empleo como industriales, almacenaje, terciario, dotacionales privados etc. que 

garantizan la diversidad funcional multifuncionalidad. 

3. Cohesión: Suelo capaz de generar empleo diversificado en su acceso y nivel de formación con la 

diversidad. 

En el suelo urbanizable propuesto el aprovechamiento tipo  se calcula de acuerdo con la tabla siguiente 

de la que se desprende que todas las áreas de reparto tiene el mismo aprovechamiento tipo 0,500 m2/m2 

referido al uso de Actividades Económicas (equivalente a 0,325 m2/m2 referido al uso de vivienda libre).
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ÁREA SECTOR Denominación Uso Global

Sup. Ámbito 

Total (m²s) 

con SSGG 

(sin Obt)

Total SSGG 

Int + Ext 

(m²s)

Sup. Neta 

sector (m²s)

Coef. Edif. 

Bruta

 (m²c/m²s)

 VL

70%  R

(m²c)

VP

30% R 

(m²c)

Terciario

10%  

(m²c)

Dotacional 

Privado

10%  (m²c)

 AE (m²c)
Edif. Total

(m²c)

 VL 

(m²c AE)

 VP

(m²c AE)

Terciario  

(m²c AE)

Dotacional 

Privado

(m²c AE)

 AE

(m²c AE)

APROV. 

TOTAL 

(m²c AE)

APROV. 

TIPO 

(m²c 

AE/m²s)

APROV. 

TIPO 

(m²c 

VL/m²s)

SUB.So-R.01 Recuenco Este Residencial 390.424 87.236 303.188 76.403 32.744 13.644 13.644 136.435 117.661 42.895 17.874 16.782 195.212 0,500 0,325

SUB.So-R.02 Recuenco Oeste Residencial 284.156 63.490 220.666 55.608 23.832 9.930 9.930 99.300 85.636 31.220 13.008 12.214 142.078 0,500 0,325

SUB.So-Ae.01 San Isidro Oeste Act. Económicas 103.038 18.580 84.458 0,50 m²c/m²s 51.519 51.519 51.519 51.519 0,500 0,325

777.618 169.306 608.312 132.011 56.576 23.574 23.574 51.519 287.254 203.297 74.115 30.882 28.996 51.519 388.809 0,500 0,325

SUB.So-R.05 Parquijote Res (S1) Residencial* 838.448 194.835 643.613 181.532 77.799 28.815 288.146 279.559 101.917 37.748 419.224 0,500 0,325

SUB.So-R.06 Parquijote Res (S2) Residencial* 332.000 77.149 254.851 71.881 30.806 11.410 114.097 110.697 40.356 14.947 166.000 0,500 0,325

SUB.So-R.07 Parquijote Res (S3) Residencial* 401.564 93.312 308.252 86.943 37.261 13.800 138.004 133.892 48.812 18.078 200.782 0,500 0,325

SUB.So-Ae.06 Parquijote AE (S4) Act. Económicas 882.212 159.088 723.124 441.106 441.106 441.106 441.106 0,500 0,325

SUB.So-Ae.07 Parquijote AE (S5) Act. Económicas 623.782 112.486 511.296 311.891 311.891 311.891 311.891 0,500 0,325

SUB.So-Ae.08 Parquijote AE (S6) Act. Económicas 569.674 102.728 466.946 284.837 284.837 284.837 284.837 0,500 0,325

SUB.So-Ae.09 Parquijote AE (S7) Act. Económicas 890.580 160.596 729.984 445.290 445.290 445.290 445.290 0,500 0,325

PARQUIJOTE 4.538.260 900.194 3.638.066 340.356 145.866 54.025 0 1.483.124 2.023.371 524.148 191.085 70.773 0 1.483.124 2.269.130 0,500 0,325

SUB.So-R.03 La Carrasquilla Residencial 638.134 142.581 495.553 124.879 53.520 22.300 22.300 222.999 192.314 70.111 29.213 27.429 319.067 0,500 0,325

SUB.So-R.04 Seseña Nuevo Este Residencial 534.658 119.461 415.197 104.630 44.841 18.684 18.684 186.839 161.130 58.742 24.476 22.981 267.329 0,500 0,325

SUB.So-Ae.02
Nuestra Sra del 

Rosario Este
Act. Económicas 213.968 38.584 175.384 106.984 106.984 106.984 106.984 0,500 0,325

SUB.So-Ae.03
Nuestra Sra del 

Rosario Oeste   
Act. Económicas 253.894 45.784 208.110 126.947 126.947 126.947 126.947 0,500 0,325

1.640.654 346.410 1.294.244 229.509 98.361 40.984 40.984 233.931 643.769 353.444 128.853 53.689 50.410 233.931 820.327 0,500 0,325

SUB.So-Ae.04 ValleGrande Sur Act. Económicas 760.370 137.116 623.254 380.185 380.185 380.185 380.185 0,500 0,325

SUB.So-Ae.05 Los Albañales Act. Económicas 307.334 55.421 251.913 153.667 153.667 153.667 153.667 0,500 0,325

SUB.So-Mx.01 Vallegrande Norte Mixto: Res + T 255.354 61.820 193.534 0,36 m²c/m²s 26.011 11.147 55.738 92.896 40.057 14.603 73.017 127.677 0,500 0,325

1.323.058 254.357 1.068.701 26.011 11.147 55.738 0 533.852 626.748 40.057 14.603 73.017 0 533.852 661.529 0,500 0,325

8.279.590 1.670.267 6.609.323 - 727.887 311.950 174.321 64.558 2.302.426 3.581.142 1.120.946 408.656 228.361 79.406 2.302.426 4.139.795 0,5 0,325

APROVECHAMIENTO 

AR.2 Subtotal 

0,35 m²c/m²s

0,35 m²c/m²s

TOTAL SUB.So

AR.3

AR.4

AR.4 Subtotal 

AR.3 SubTotal 

AR.2

AR.1 Subtotal 

ÁMBITOS SUPERFICIE EDIFICABILIDAD (m²c)

ÁREAS DE REPARTO   - SUELO URBANIZABLE So - Sin Ordenación -   POM

0,50 m²c/m²s

0,344 m²c/m²s

0,50 m²c/m²s

0,50 m²c/m²s

AR.1



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

Documento II. Memoria Justificativa 

Junio de 2018  página 185 

6.2.3. Criterios para la determinación del porcentaje de cesión de 

aprovechamiento. 

 En Suelo Urbano SU; se mantiene el porcentaje de cesión del 10% en todas las Unidades de 

Actuación.  

 En ámbitos de Reforma Interior RI; se ha exigido este mismo porcentaje respecto al exceso de 

aprovechamiento asignado sobre el existente legalmente realizado.  

 En el suelo urbanizable en que el POM incorpora el planeamiento en ejecución SUB.Pi; se 

mantiene la cesión prevista en el planeamiento aprobado y/o en sus instrumentos reparcelatorios. 

 En el suelo urbanizable propuesto el POM SUB.So; al tener todos los ámbitos (sectores y sistema 

generales) el mismo aprovechamiento considera que la cesión de aprovechamiento al Ayuntamiento 

es el 10%: 

 Para los ámbitos residenciales se expresa a continuación su equivalente referida a m2 edificables 

de vivienda protegida que es el destino legalmente dispuesto.   

 Para los ámbitos de actividad económica el 10% de cesión coincide con el 10% de la 

edificabilidad total y así se expresa en la siguiente tabla. 

 

  

ÁREA SECTOR Denominación

Sup. Ámbito 

Total (m²s) 

con SSGG 

(sin Obt)

Edif. Total

(m²c)

APROV. 

TOTAL 

(m²c AE)

APROV. 

TIPO 

(m²c 

AE/m²s)

APROV.

Patrimonializa

ble

(90%  m²c AE)

Cesión 

AYTO

(10%  m²c 

AE)

SUB.So-R.01 Recuenco Este 390.424 136.435 195.212 0,500 175.691 19.521 25.573 VP

SUB.So-R.02 Recuenco Oeste 284.156 99.300 142.078 0,500 127.870 14.208 18.612 VP

SUB.So-Ae.01 San Isidro Oeste 103.038 51.519 51.519 0,500 46.367 5.152 5.152 AE

777.618 287.254 388.809 0,500 349.928 38.881 49.337

SUB.So-R.05 Parquijote Res (S1) 838.448 288.146 419.224 0,500 377.302 41.922 54.918 VP

SUB.So-R.06 Parquijote Res (S2) 332.000 114.097 166.000 0,500 149.400 16.600 21.746 VP

SUB.So-R.07 Parquijote Res (S3) 401.564 138.004 200.782 0,500 180.704 20.078 26.302 VP

SUB.So-Ae.06 Parquijote AE (S4) 882.212 441.106 441.106 0,500 396.995 44.111 44.111 AE

SUB.So-Ae.07 Parquijote AE (S5) 623.782 311.891 311.891 0,500 280.702 31.189 31.189 AE

SUB.So-Ae.08 Parquijote AE (S6) 569.674 284.837 284.837 0,500 256.353 28.484 28.484 AE

SUB.So-Ae.09 Parquijote AE (S7) 890.580 445.290 445.290 0,500 400.761 44.529 44.529 AE

PARQUIJOTE 4.538.260 2.023.371 2.269.130 0,500 2.042.217 226.913 251.279

SUB.So-R.03 La Carrasquilla 638.134 222.999 319.067 0,500 287.160 31.907 41.798 VP

SUB.So-R.04 Seseña Nuevo Este 534.658 186.839 267.329 0,500 240.596 26.733 35.020 VP

SUB.So-Ae.02
Nuestra Sra del 

Rosario Este
213.968 106.984 106.984 0,500 96.286 10.698 10.698 AE

SUB.So-Ae.03
Nuestra Sra del 

Rosario Oeste   
253.894 126.947 126.947 0,500 114.252 12.695 12.695 AE

1.640.654 643.769 820.327 0,500 738.294 82.033 100.211

SUB.So-Ae.04 ValleGrande Sur 760.370 380.185 380.185 0,500 342.167 38.019 38.019 AE

SUB.So-Ae.05 Los Albañales 307.334 153.667 153.667 0,500 138.300 15.367 15.367 AE

SUB.So-Mx.01 Vallegrande Norte 255.354 92.896 127.677 0,500 114.909 12.768 16.726 VP

1.323.058 626.748 661.529 0,500 595.376 66.154 70.112

8.279.590 3.581.142 4.139.795 0,5 3.725.815 413.981 470.939

ÁREAS DE REPARTO   - SUELO URBANIZABLE So - Sin Ordenación -   POM

AR.2 Subtotal 

TOTAL SUB.So

AR.3

AR.4

AR.4 Subtotal 

AR.3 SubTotal 

AR.2

AR.1 Subtotal 

ÁMBITOS SUPERFICIE
EDIFICABI

LIDAD 

AYTO 

(m²c  Uso)

APROVECHAMIENTO 

AR.1
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7. Sistemas e infraestructuras generales. 

7.1. Adscripción de los Sistemas Generales e Infraestructuras 

Básicas a los distintos ámbitos. 

El apartado 2.1.6 de la Norma Técnica de Planeamiento para Homogeneización del Planeamiento Municipal 

establece en su apartado 1.7:  

1.7.-Sistemas e infraestructuras generales  

OBJETO: Identificar los sistemas e infraestructuras generales previstos en el planeamiento y fijar la forma de 

obtención del suelo y de ejecución y financiación de las obras.  

CONTENIDO: Se describirán los sistemas generales previstos.  

Se especificarán y justificarán las decisiones adoptadas por el plan respecto a: 

 Las características de dichos sistemas generales, en especial, respecto de los nuevos espacios libres y 

zonas verdes.  

 Los criterios utilizados para fijar su emplazamiento, en particular, lo que se refiere a los nuevos 

espacios libres y zonas verdes.  

Se comprobará expresamente el cumplimiento del estándar mínimo del SGEL (sistema general de espacios 

libres) establecido en el Reglamento de Planeamiento. 

Se señalarán y justificarán las dimensiones de las infraestructuras generales previstas en el planeamiento y, 

especialmente, de las conexiones a las redes existentes, haciendo referencia al cumplimiento de las distintas 

normativas sectoriales (recursos hídricos, carreteras, transportes, electricidad, etc.). 

Para los sistemas e infraestructuras generales, se indicará y justificará su adscripción a los distintos ámbitos 

(áreas de reparto, sectores etc.), especificando si son interiores o exteriores al ámbito, el procedimiento de 

obtención de suelo y el de ejecución y financiación de las obras. 

Así mismo se describirán los sistemas de infraestructuras, espacios libres, equipamientos y otras dotaciones de 

cualquier índole y titularidad que, por su función o destino específico, sus dimensiones o su posición 

estratégica, integren, o deban integrar la estructura del desarrollo urbanístico del término municipal en su 

conjunto o en cualquiera de sus partes. En todo caso, siempre integrarán la ordenación estructural dotaciones 

singulares como estadios deportivos, universidades privadas, hospitales privados, cementerios, plazas de 

toros, museos, catedrales y centros culturales, religiosos o de ocio de gran capacidad. 

Dadas las características de la ciudad, en el análisis de las dotaciones se ha conceptualizado las dotaciones 

distritales e, incluso, dotaciones que funcionalmente cumplen funciones generales pero que no constituyen 

elementos estructurantes en el modelo territorial y, por consiguiente no son computables como sistemas 

generales del TRLOTAU. 

En el suelo urbano no consolidado cada ámbito de PERI o UAU como se ha expuesto es un área de reparto y, 

en consecuencia, el POM establece en cada una de ellas los sistemas generales adscritos que tiene el carácter 

de sistemas generales interiores. 

En el suelo urbanizable propuesto por el POM (SUB So) se distinguen 3 situaciones distintas a efectos de su 

obtención y ejecución en los sistemas generales: 

 Sistemas Generales que se encuentran en el interior de los sectores delimitados. Son los 

denominados sistemas generales interiores. Se definen y adscriben a cada sector en el siguiente 

apartado 7.1.2.  

 Sistemas Generales que incluidos en el área de reparto están fuera de la delimitación que el POM hace 

en el árrea de reparto. Son lso denominados sistems generales exteriores. El POM considera en ellos 

vinculante la superficie pero no vinculamnte la adscripción que hace en cada sector de modo que en la 

ejecución el o los correspondientes PAUs concretarán dicha superficie que el Ayto al pronunciarse 

sobre su viabilidad definirá específicamente. Se definen y adscriben a cada sector en el siguiente 

apartado 7.1.2.  
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 Sistemas en suelo rústico necesaros para el correcto funcionamiento de lsos ectores de cada área de 

reparto cuya obtención y ejecución constituyen una carga económica acada sector en proporción a su 

aprovechamiento. En ellos cada sector participará en proporción a su aprovechamiento en los costes 

de btención y ejecución. Se definen y adscriben a las áreas d reparto 1, 3 y 4 como una unidad 

funcional participando cada sector en proporción al aprovechamiento de cada sector ; y, otros a los 

que se definen y adscriben al área de reparto 2 como una unidad funcional participando cada sector en 

proporción al aprovechamiento de cada sector . Se establcen en los dos grandes ámbitos en el 

siguiente apartado 7.1.5 de la presente Memoria. 

7.1.1. La obtención del suelo de los Sistemas Generales. 

La obtención del suelo de los Sistemas Generales interiores y exteriores será POR cesión obligatoripor y 

gratuita en la gestión y ejecución de cada sector 

Si se necesitara la obtención anticipada o la ocupación anticipada del suelo de sistemas generales y locales 

necesarios se podrá llevar a cabo este objetivo a través de los siguientes instrumentos preferentemente en el 

orden aquí establecido: 

- Convenio de ejecución o acuerdo voluntario entre partes. 

- Ocupación directa. 

- Expropiación. 

La obtención del suelo de sistemas en suelo rústico se obtendtá por expropiación siendo ello una carga 

económica de cada sector proprcional al aprovechamiento de cada sector respecto de la totalidad  del 

aprovechamiento de todos los sectores de als áreas de reparto en la que se adscriben a efectos de su obtención y 

ejecución. 

7.1.2. Asignación de Sistemas Generales a las Áreas de reparto y Sectores. 

El carácter de la asignación 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, cada planeamiento incorporado constituirá un área de reparto 

independiente que reproduce las determinaciones de ordenación y el régimen con el que se están ejecutando. 

En consecuencia, no participaran en la obtención y ejecución de los nuevos sistemas generales a obtener. 

En las áreas de reparto en suelo urbano los sistemas generales provienen del planeamiento anterior y se han 

conceptualizado como tales en la medida en que suponene elementos estructurales en el nuevo modelo 

territorial. Salvo en el caso del PERI R-02, en el que la carga de cesión y urbanización se ha compensado en 

aprovechamiento, se trata de sistemas generales preexistentes que, conjuntamente con la función estructural 

cubren la función de sistema local. 

Los sistemas generales propuestos por el POM se concentran en el Suelo Urbanizable previsto, en sus 4 áreas 

de reparto, en una cuantía en torno al 20% de la superficie de los ámbitos considerada en función de la 

intensidad prevista adecuada para su viabilidad económica y funcional. 

Por lo que respecta a la asignación de sistemas generales a cada sector atenderá a los siguientes criterios: 

 El POM asigna la totalidad de los sistemas generales a obtener a cada área de reparto 

proporcionalmente al aprovechamiento otorgado por el POM debidamente homogeneizado (referido a 

Actividades Económicas). 

 Cada área de reparto del suelo urbanizable se conformará por varios sectores y los sistemas generales 

que resulten del criterio anterior. 

 La asignación a los sectores de los sistemas generales adscritos a cada área de reparto se realizará 

proporcionalmente al aprovechamiento de cada sector de modo que todos los sectores con los sistemas 

generales interiores y adscritos exteriores tengan el mismo aprovechamiento que el del área de 

reparto.  

 El POM, de conformidad con el ordenamiento, entiende que sector es la superficie de suelo del POM 

que destina a una zona de uso característico sin incluir sistemas generales. La superficie de sector más 

sistemas generales se denominará ámbito. 
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 En este sentido la superficie asignada a cada sector incluirá tanto los sistemas generales llamados 

interiores como los que se encuentran en continuidad física o incluida en la zona que estrictamente 

constituye el sector, y exteriores a los que no están en continuidad física con la zona que configura el 

sector. Y ello, por cuanto el ordenamiento demanda que la delimitación de los sectores debe serlo en 

espacios continuos físicamente.  Consideración que es a los meros efectos de ordenación a través del 

correspondiente Plan Parcial de Desarrollo. 

 Dado el carácter preliminar que el ordenamiento atribuye a la delimitación sectorial, la propuesta del 

POM en cuanto a la asignación de sistemas generales tendrá sólo carácter estructural en lo que se 

refiere a la cuantía total de sistema generales adscritos (interiores y exteriores) pero no a la 

asignación concreta a la que el POM acorde con el ordenamiento otorga el carácter de 

determinación pormenorizada y, en consecuencia, puede ser innovada si así se justifica por el grado 

de  desarrollo y ejecución o por resultar de mayor interés en el planeamiento parcial. 

 Es decir, el POM propone en cada Área de Reparto la asignación espacial de sistemas generales a 

cada sector y determina la superficie que debe asignarse a cada uno para que todos tengan el mismo 

aprovechamiento tipo. 

 En consecuencia, cuando se desarrolle cada sector debe realizarse una consulta previa al 

Ayuntamiento para que le confirme la asignación espacial propuesta en el POM de la superficie de 

sistemas generales asignados, que debe ser motivada en términos de facilidad de gestión, 

funcionalidad urbana y viabilidad técnica y económica del desarrollo del sector y de su relación con la 

totalidad del modelo territorial propuesto. 

La asignación de la superficie de Sistemas Generales se encuentra equilibrada por cada Área de Reparto del 

Suelo Urbanizable, de manera que todos los Sectores de un mismo Área de Reparto tienen asignada la misma 

proporción de superficie de Sistemas Generales respecto de su edificabilidad, tal y como se comprueba en la 

tabla: 
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ÁREA SECTOR Denominación

Sup. Ámbito 

Total (m²s) con 

SSGG (sin 

Obt)

TOTAL 

SSGG 

adscritos

Total INT. Total EXT % 0,15 Posit. Int + Ext

SUB.So-R.01 Recuenco Este 390.424 5.700,0 SG-DC-01.INT 18.794,1 24.494,1 62.742,0 67,7%      16.372         328   
R.01 Mín. 

11000 m2s ZV 
11.000,0 87.236,1

SUB.So-R.02 Recuenco Oeste 284.156 12.250,0 SG-DC-02.INT 31.101,5 43.351,5 20.139,0 21,7%      11.916         334   63.490,5

SUB.So-Ae.01 San Isidro Oeste 103.038 SG-DV-02.INT 8.839,7 8.839,7 9.740,0 10,5% 18.579,7

777.618 26.789,7 0,0 49.895,6 76.685,3 92.621,0 100% 169.306,3

Total INT. Total EXT % Int + Ext

SUB.So-R.05 Parquijote Res (S1) 838.448
DV.04-PQ+ A ordenar 

en PAU
38.921,3 - DC.18-PQ 7.633,8 46.555,1 148.280,0 27,1%      38.900           21   194.835,1

SUB.So-R.06 Parquijote Res (S2) 332.000 DV.13-PQ 16.657,5 - DC.19-PQ 7.622,1 24.279,6 52.869,0 9,7%      15.403      1.255   77.148,6

SUB.So-R.07 Parquijote Res (S3) 401.564
DV.10-PQ+  A 

ordenar en PAU
19.304,7 - - 19.304,7 74.007,0 13,5%      18.631         674   93.311,7

SUB.So-Ae.06 Parquijote AE (S4) 882.212 DV.11-12.PQ 10.906,7 DI.06-07.PQ 38.672,8 DC.07-PQ 73.465,8 123.045,3 36.043,0 6,6% 159.088,3

SUB.So-Ae.07 Parquijote AE (S5) 623.782 - DI.05-PQ 34.113,6 DC.10-PQ 14.806,5 48.920,1 63.566,0 11,6% 112.486,1

SUB.So-Ae.08 Parquijote AE (S6) 569.674 DI.04-PQ 33.097,1 DC.11-20.PQ 21.388,6 54.485,7 48.242,0 8,8% 102.727,7

SUB.So-Ae.09 Parquijote AE (S7) 890.580 A ordenar en PAU 4.436,0 DC.12-PQ 32.274,4 36.710,4 123.886,0 22,7% 160.596,4

PARQUIJOTE 4.538.260 90.226,2 105.883,5 157.191,2 353.300,9 546.893,0 100% 900.193,9

Total INT. Total EXT % Int + Ext

SUB.So-R.03 La Carrasquilla 638.134 A ordenar en PAU 600,0 - SG-DC-03.INT 53.048,8 53.648,8 88.932,0 44,4%      26.760      3.840   SG-DV-03.EXT 30.000,0 142.580,8

SUB.So-R.04 Seseña Nuevo Este 534.658 SG-DV-01.INT 12.418,1 SG-DC-04.INT 36.046,9 48.465,0 70.996,0 35,4%      22.421    15.150   SG-DV-03.EXT 25.152,4 119.461,0

SUB.So-Ae.02
Nuestra Sra del 

Rosario Este
213.968 - - SG-DC-05.INT 31.832,5 31.832,5 6.752,0 3,4% 55.152,4 38.584,5

SUB.So-Ae.03

Nuestra Sra del 

Rosario Oeste   

(SAU-32) 

253.894 - - SG-DC-06.INT 12.152,4 12.152,4 33.632,0 16,8% 45.784,4

1.640.654 13.018,1 0,0 133.080,6 146.098,7 200.312,0 100% 346.410,7

Total INT. Total EXT % Int + Ext

SUB.So-Ae.04 ValleGrande Sur 760.370 A ordenar en PAU 13.707,0 - SG-DC-07-08.INT 22.168,5 35.875,5 101.241,0 53,0%
SG-DC-

02.EXT
4.164,6 137.116,5

SUB.So-Ae.05 Los Albañales 307.334 - - SG-DC-09.INT 21.404,8 21.404,8 34.016,0 17,8%
SG-DI-

01.EXT
38.204,1 55.420,8

SUB.So-Mx.01 Vallegrande Norte 255.354 A ordenar en PAU 5.900,0 - 5.900,0 55.920,0 29,3%        5.574    27.158   
SG-DE-

01*.EXT
121.976,0 61.820,0

1.323.058 19.607,0 0,0 43.573,3 63.180,3 191.177,0 100%  155.977   254.357,3

8.279.590 149.641,0 105.883,5 383.740,7 639.265,2 1.031.003,0 1.670.268,2

Comprobación ZV 

Res

RED VIARIA

RED VIARIA ZV mín O TRO S 

O TRO S 

O TRO S 

78.340,1

411.508,9

SG-DC-03-

04.EXT

1.031.003,8

RED VIARIA

AR.1

ZV mín

92.621,3

546.893,2

ZV mín O TRO S 

79.449,6

SG-DI.02-03-

08.PQ

SG-DE-01*-

02.EXT

66.819,9

ZV mín

DV.01-02-03-05-

06-

07-08-09-14-15-

16-17.PQ

SG-DC-01 - 

DE.01*.EXT

ZO NAS VERDES

O TRAS Dotaciones

191.176,9

200.312,4

61.999,8

ZO NAS VERDES

SISTEMAS GENERALES INTERIORES

(m²s)

ÁREAS DE REPARTO   - SUELO URBANIZABLE So - Sin Ordenación -   POM

SSGG EXT Adscritos a ÁREAS DE REPARTO

SISTEMAS GENERALES (m²s)

Sup. SSGG EXT 

adscritos a cada 

Sector

O TRAS Dotaciones RED VIARIA

AR.2

AR.1 Subtotal 

ZO NAS VERDES

SG-DC.01-02-

03-

04-05-06-

22.PQ

A ordenar en PAU

ÁMBITOS SUPERFICIE

26.832,2

55.934,7

SG-DV-01-

02.EXT

ZO NAS VERDES

TOTAL SUB.So

AR.3

AR.4

AR.4 Subtotal 

AR.3 SubTotal 

O TRAS Dotaciones

O TRAS Dotaciones

SG-DV-04.EXT

30.621,5

AR.2 Subtotal 
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7.1.3. La ejecución de los Sistemas e Infraestructuras Generales. 

El Artículo 101 del TRLOTAU en relación con la ejecución de los sistemas generales dispone que “La 

ejecución de los sistemas generales comprenderá las obras de urbanización y edificación que sean adecuadas 

en cada caso” y, el Artículo 115 del TRLOTAU establece que los gastos de urbanización serán: 

“1. Los gastos de urbanización que corren a cargo de los propietarios de los terrenos comprendidos en una 

unidad de actuación son todos los correspondientes a los siguientes conceptos: 

a) Obras de vialidad, comprensivas en todo caso de las de explanación, afirmado y pavimentación de 

calzadas; construcción y encintado de aceras; y construcción de las canalizaciones para servicios en el 

subsuelo de las vías o de las aceras.  

b) Obras de saneamiento, inclusivas de las de construcción de colectores generales y parciales, 

acometidas, alcantarillas, ramales, sumideros y atarjeas para aguas pluviales y estaciones depuradoras, 

en la proporción que corresponda a la unidad de actuación.  

c) Obras para la instalación y el funcionamiento de los servicios públicos de suministro de agua, 

incluyendo las de captación de ésta cuando sean necesarias y las de distribución domiciliaria de agua 

potable, de riego y de hidrantes contra incendios, de suministro de energía eléctrica, comprendiendo la 

conducción y la distribución, así como el alumbrado público, comunicación telefónica y cualesquiera 

otras que estuvieran previstas por el planeamiento.  

d) Obras de ajardinamiento y arbolado, así como de amueblamiento urbano, de parques y jardines y vías 

públicas.  

e) Redacción técnica y anuncios preceptivos en la tramitación administrativa de los diferentes 

instrumentos de planeamiento de desarrollo precisos para la ordenación detallada y de los proyectos de 

urbanización y de reparcelación.  

f) Gastos de promoción y gestión de la actuación urbanizadora, incluyendo el beneficio o la retribución 

empresarial del urbanizador.  

g) Indemnizaciones que procedan en favor de propietarios o titulares de derechos, incluidos los de 

arrendamiento, referidos a edificios y construcciones que deban ser demolidos con motivo de la ejecución 

del planeamiento, así como de plantaciones, obras e instalaciones que deban desaparecer or resultar 

incompatibles con éste.  

h) Cuando así se prevea expresamente en el planeamiento a ejecutar o en el Programa de Actuación, 

además, las obras de infraestructura y servicios exteriores a la unidad de actuación que sean precisas 

tanto para la conexión adecuada de las redes de la unidad a las generales municipales o 

supramunicipales, como para el mantenimiento de la funcionalidad de éstas, así como cualesquiera otras 

cargas suplementarias que se impongan a los terrenos.  

2. Los gastos de conservación de la urbanización que corresponden al urbanizador y a los propietarios de los 

solares resultantes hasta la recepción por la Administración de las obras realizadas, son los correspondientes 

al mantenimiento de todas las obras y los servicios previstos en el número anterior. 

3. Los propietarios de los solares resultantes y el urbanizador tendrán derecho a resarcirse, con cargo a las 

entidades concesionarias o prestadoras de los correspondientes servicios, de los gastos correspondientes a las 

obras precisas para el primer establecimiento y el mantenimiento de los servicios de abastecimiento de agua 

potable, suministro de energía eléctrica y, en su caso, telefonía, en la parte que, conforme a la reglamentación 

o las condiciones de prestación de éstos no deba ser asumida por los usuarios. Los costes de establecimiento y 

de conservación se acreditarán mediante certificación expedida por la Administración actuante. 

4. El Municipio podrá aprobar, previa audiencia de los propietarios, la modificación de la previsión inicial de 

gastos de urbanización en el caso de aparición de circunstancias técnicas objetivas, cuya previsión por el 

urbanizador no hubiera sido posible con ocasión de la elaboración del proyecto de urbanización. La 

retasación de los costes no podrá suponer modificación o incremento en la cuantía del beneficio empresarial 

del urbanizador. 
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El POM establece que los costes de ejecución material de las obras de infraestructuras generales son 

distribuidos adecuadamente entre cada uno de los ámbitos de nuevo desarrollo previstos por el POM, ya que en 

los planeamientos asumidos se mantienen las condiciones que dieron origen a su adjudicación.  

Es de tal punto esencial la definición de estos sistemas públicos que, sin su existencia asegurada, sería 

irrealizable el desarrollo razonable de cada uno de los ámbitos en términos económicos y funcionales. Es por 

ello que se considera imprescindible establecer las condiciones que garanticen que la implantación de los 

servicios urbanísticos necesarios para el correcto funcionamiento de la totalidad de los ámbitos, se realice 

unitariamente y/o de modo previo o simultáneo a la ejecución física del resto de las necesidades de cada sector. 

La ejecución de las infraestructuras del esqueleto o armazón básico de las infraestructuras necesarias y 

dimensionadas para su totalidad podrán ser directamente a través de los Proyectos de Obras que, de realizarse 

en su totalidad, podrían considerarse como Proyecto Complementario de Urbanización de cada uno de los 

ámbitos que el POM establece y, en consecuencia, de iniciativa privada. En caso de realizarse para estos 

ámbitos concretos, éstos habrán de tener en consideración la totalidad de las infraestructuras previstas. 

El contenido del refridol Proyecto complementario de Urbanización se ajustará a la satisfacción de los 

objetivos expuestos conforme a lo dispuesto en los artículos 77.1, 80 y 84 del Reglamento de Planeamiento, 

determinando: 

 La garantía de obtención o disponibilidad del suelo necesario para la totalidad de las infraestructuras 

previstas y cuya ejecución se asigna en su totalidad de su ámbito. 

 La garantía de ocupación de los terrenos para la ejecución de las obras oportunas, bien por acuerdo 

con los propietarios, bien por ocupación directa, por cesión de suelo con reserva de aprovechamiento 

o, en su defecto, por expropiación, con o sin convenio liberatorio, ya que desde el mismo se declara la 

utilidad e interés social. De emplearse la expropiación para este fin en todo o en parte de su ámbito, la 

Administración expropiante y, en su caso, el beneficiario de la misma que podrá serlo él o los agentes 

urbanizadores, participarán en la oportuna reparcelación con los derechos y obligaciones 

correspondientes a los terrenos expropiados. 

 Establecer a nivel de Proyecto de Ejecución de Obras las correspondientes y establecidas en el 

apartado anterior. 

 Asignar el coste de ejecución que debe ser satisfecho por cada sector como carga de urbanización, en 

proporción al aprovechamiento privativo homogeneizado referido a actividades económicas de cada 

sector o unidad de actuación urbanizadora y que el POM aproxima en las correspondientes Fichas de 

cada sector. 

 Asignar la carga de urbanización que de la anterior le corresponda a cada propiedad, incluida en el 

sector o, en su caso, el aprovechamiento equivalente en proporción a la superficie aportada o al 

aprovechamiento privativo asignable en la reparcelación. 

 Valorar y asignar los costes de obras ya realizadas o en realización que sirvan a los fines del Plan 

Especial y que hayan sido satisfechas en todo o en parte por los agentes urbanizadores y/o propietarios 

de terrenos y que deberán ser descontadas de las obligaciones generadas por el Plan Especial al haber 

sido satisfechas con anterioridad. 

 Establecer los mecanismos de reacción por incumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo o 

la compensación que debe satisfacerse por inversión realizada por agentes, que sustituya al 

incumplidor o lo sea por exceso de su obligación para el cumplimiento del Plan Especial. 

 Establecer los plazos y garantías de ejecución, así como los instrumentos y plazos para la 

coordinación efectiva con el resto de obras de urbanización de los correspondientes sectores. 

 Establecer la programación de equipamientos a realizar en cada sector en razón del programa de 

ejecución de la edificación. 

Así pues, a nivel de POM es necesario establecer las condiciones que garanticen que la implantación de los 

servicios urbanísticos necesarios para el correcto funcionamiento de cada sector del suelo urbanizable previa o 

simultáneamente a la ejecución de cada uno de ellos, de tal modo que, en el momento de completar su 

urbanización se encuentran implantados eficazmente los servicios urbanísticos y en concreto, los 

abastecimientos de agua, saneamiento y depuración, energía y alumbrado público, gas y telecomunicaciones.  
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Costes de infraestructuras que conforme dispone el ordenamiento vigente  constituyen en su totalidad cargas de 

urbanización repercutibles a urbanizadores en la gestión. Costes que incluyen los de planes, proyectos, 

ejecución material y su gestión. 

En todos los ámbitos de suelo urbano no consolidado, la ejecución de los sistemas generales corresponde a los 

propietarios del mismo ya que, en caso de desaempeñar funciones en ámbitos más extensos, su afección ha 

sido compensadaen aprovechamiento (Calo del Plan de Reforma RI-2) y en el resto se trata de redes viarias 

que cumplen funciones de viario local, dado que en el planeamiento anterior no distinguía entre sistemas 

generales y sistemas locales. 

Las superficies adscritas a cada uno de los desarrollos de suelo urbano no consolidado propuestos por el POM 

son las siguientes: 

 
 

 Ejecución el suelo urbano no consolidado 

En el suelo urbano no consolidado de reforma interior y d eunidad de actuación urbanziadora tendrá a su cargo 

la ejecución material de los sistemas generales establecidos por el POM  tendrá a su cargo los costes de 

ejecución de los sistemas generales adscritos a cada una de ellos no siendo necesario la participación en la 

ejecución del resto de sistemas en suelo rústico que sólo le corresponden a los sectores del suelo urbanizable 

propuesto o suelo urbanizable in ordenación detallada. 

 Ejecución de los sistemas generales del suelo urbanizable sin ordenación detallada propuesto 

por el POM (Sectores SUB.So) y sistemas generales interiores, exteriores y adscritos y carga 

económica de lo sistemas en suelo rústico. 

Para ello es oportuno diferenciar laejecución de los sistemas generales interiroes y exteriores de cada área de 

reparto y la carga económica que el POM distingue en dos grnades ámbitos diferenciados: los que se adscriben 

a las Áreas de Reparto AR1, AR 3 y AR 4 y los relativos alas cargas económicas que el POM adscribe al área 

de reparto AR 2 seg´´un  se establece y expone en el punto 7.2.5. de la presente Memoria 

 

Superficie VP (m2s)
Suelo de protección 

de Vías pecuarias Viarios Dotacional Zonas verdes TOTAL SG

SUNC-RI-1 790,44 0,00 0,00 0,00 0,00

SUNC-RI-2 0,00 10678,35 0,00 9027,12 19705,47

SUNC-RI-3 0,00 2567,26 0,00 0,00 2567,26

SUBTOTAL 790,44 13245,61 0,00 9027,12 22272,73

SUNC-UAU-1 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

SUNC-UAU-2 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

SUNC-UAU-3 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

SUNC-UAU-4 1923,00 7334,56 0,00 0,00 7334,56

SUNC-UAU-5 1817,00 601,57 0,00 0,00 601,57

SUNC-UAU-6 502,01 0,00 0,00 0,00 0,00

SUNC-UAU-7 2582,00 2375,44 0,00 0,00 2375,44

SUNC-UAU-8 0,00 2342,38 0,00 0,00 2342,38

SUNC-UAU-9 0,00 2200,18 0,00 0,00 2200,18

SUNC-UAU-10 554,00 0,00 0,00 0,00 0,00

SUNC-UAU-11 0,00 197,72 0,00 0,00 197,72

SUNC-UAU-12 2623,61 4533,71 0,00 0,00 4533,71

SUBTOTAL 10001,62 19585,56 0,00 0,00 19585,56

TOTAL 10792,06 32831,17 0,00 9027,12 41858,29

Suelo Urbano No consolidado por unidad de actuación urbanizadora

TOTAL Suelo Urbano No Consolidado

Suelo Urbano No Consolidado (SUNC)

Suelo Urbano No consolidado por reforma interior

Superficies Suelo Urbano

Identificación

Sistemas Generales (SG) (m2s)
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7.2. Sistemas Generales. 

7.2.1. Sistemas Generales de Comunicaciones. 

Con el fin de dar solución a los problemas detectados en el entramado urbano de Seseña, el POM, entre otros, 

se fija como objetivo la delimitación de Sistemas Generales de Red Viaria, como elementos determinantes de 

su estructura urbana, de modo que constituyan, por su continuidad y conexión con la red viaria existente, la 

vertebración coherente de las nuevas piezas de Suelo Urbanizable y la conexión de los suelos urbanos 

existentes. 

Para alcanzar este objetivo, el trazado de los Sistemas Generales de comunicaciones propuestos en el POM se 

realiza de tal manera que permite, no sólo la conexión entre las diversas piezas, sino la liberación del tráfico en 

el centro urbano de Seseña y la posibilidad de realizar circuitos peatonales y ciclistas que conecten los núcleos 

urbanos de seseña y seseña Nuevo con los nuevos crecimientos. Se trata de viarios que conforman una 

identidad propia en los crecimientos pero que establecen una relación entre los mismos y con las zonas 

consolidadas, tanto física como perceptivamente. 
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El POM ha establecido unas reservas de suelo para Sistemas Generales de Red Viaria con el fin de garantizar 

que el desarrollo de los nuevos suelos mantenga una adecuada conexión tanto entre ellos como con la trama 

urbana ya existente o sus vías de comunicación y acceso. El POM propone como nueva red viaria general 

dentro del Sistema General de Comunicaciones: 

1. Un viario de circunvalación al Sur de Seseña desde el acceso al nuevo desarrollo de Parquijote desde 

la CM-4010 hasta la rotonda de comunicación con la R-4, que ayude a articular la canalización de los 

tráficos de vehículos pesados y de paso que los nuevos desarrollos de actividades económicas, 

logísticas y productivas que Parquijote y los desarrollos del sur generarán, evitando que los mismos 

entren al casco.  

2. Un viario de conexión de la anterior circunvalación por el sur del municipio, con la A-4 en el km 39. 

3. La duplicación de la CM-4010 existente con nuevos accesos y conexiones con los desarrollos 

propuestos. 

4. Un viario de ronda al Norte del núcleo urbano, completando el viario de circunvalación de todo el 

núcleo urbano de Seseña, este viario jerarquiza la trama urbana y conecta todo el núcleo cerrándolo 

por el accesos a Seseña por el arroyo Fuente de Seseña. 

5. Se amplían y mejoran las conexiones viarias existentes entre el núcleo de Seseña y Seseña Nuevo, 

estructuras de paso y accesos ciclista y peatonal. Estos Sistemas Generales permitirán la 

permeabilidad entre ambos núcleos urbanos. 

6. Viarios estructurantes en cada uno de los nuevos sectores, creando un trama viaria clara, conectada y 

jerarquizada en todo el municipio. 

7. Viario de conexión en el sector Vallegrande Sur por la carretera M-307. 

En los planos de Gestión se han señalado e identificado la totalidad de los Sistemas Generales de 

Comunicación. 

7.2.2. Sistemas Generales de Equipamientos. 

El POM define dos grandes áreas destinadas a Sistemas Generales de Equipamientos, ambas exteriores, la 

primera adscrita a los sectores de uso residencial R.01/02/03 ubicada en la zona norte de los nuevos desarrollos 

entre Seseña Nuevo y el Quiñón, y la segunda, ubicada entre las grandes infraestructuras de la R-4 y el Ave 

como conexión de los núcleos existentes de Seseña y Seseña Nuevo, exterior y adscrita a los sectores de uso 

Mixto y Actividades económicas; Mx.01 y Ae.01/02/03/04/05. 

La cuantificación de su superficie se debe a establecer un equilibrio dentro de cada Área de Reparto, en cuanto 

al ratio superficie de Sistemas Generales respecto a la edificabilidad del Área de Reparto. 

Justificación del cumplimiento del Anexo IV  y Anexo V del Reglamento de Planeamiento: 

En cumplimiento del Anexo IV del Reglamento de Planeamiento de Castilla-La Mancha para las actuaciones 

de uso mayoritario residencial debe reservarse una superficie mínima de suelo destinada a Equipaminto 

Educativo de 12 m²s/viv. Y el Anexo V recomienda una reserva de suelo en dicho sectores residenciales de 6 

m²s/vivdestinado s a equipamiento deportivo. 

Como puede comprobarse en la siguiente tabla, el POM prevé una reserva de suelo para equipamientos y otras 

dotaciones en los suelos de uso mayoritario residencial superior a 18 m²s/viv, por lo que en los posteriores 

desarrollos de los suelos urbanizables deberán destinarse a equiameinto Educativo y Deportivo las superficies 

exigidas y recomendadas por dichos Anexos.  
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7.2.3. Sistemas Generales de Espacios Libres de zona verde. 

El POM define exclusivamente su superficie y su adscripción, pero no determina su ubicación concreta, salvo 

cuando ésta viene delimitada en la ordenación pormenorizada, lo que ocurre sobre todo en suelo urbano, 

dejando en el suelo urbanizable en manos del futuro planeamiento de desarrollo esta función. 

EL POM ha propuesto 4 grandes zonas de Sistemas Generales de Espacios Libres y Zonas verdes, dentro 

de su estrategia global de parques: 

1. Ampliación del Parque del arroyo Fuente de Seseña, tanto hacia el norte como hacia el Sur. Este 

parque es la zona verde de referencia de Seseña. Se pretende ampliar el parque con una doble función, 

generar más zona verde en uno de los sitios privilegiados del municipio con vistas del Castillo y servir 

como unión de la gran estructura mallada de parque lineales y espacios libres propuesta en el POM. 

2. Creación de una gran estructura mallada de espacios libres que unen a través parques lineales, 

jardines y recorridos ciclistas y peatonales; los núcleos de Seseña, Seseña Nuevo, Parquijote y el 

Quiñón, como la gran propuesta perseguida por el POM. Dichos espacios se diseñarán como espacios 

de ocio, esparcimiento y deportivo, discurriendo en paralelo a los viarios principales y 

complementando a vías pecuarias y carriles bici. 

a. Por el norte, parque lineal que discurre en paralelo al Cordel de Merinas, uniendo el parque 

del Arroyo Fuente de Seseña, nuevos desarrollos residenciales R.01, R.02 y R.03 y El Quiñón. 

b. Conexión transversal desde el Quiñón hasta la CM-4010 a través del bulevar verde propuesto 

por el POM en continuidad de los bulevares previstos en el Quiñón y el SAU-23. 

c. Espacios libres de zonas verdes en torno a la CM-4010 destinados a usos de ocio y 

deportivos desde el parque del arroyo Fuente de Seseña hasta Seseña Nuevo, integrando los 

desarrollos residenciales de Parquijote en el núcleo convirtiendo la CM-4010 es un espacio 

mucho más humano y peatonal, eliminando su carácter actual de barrera infranqueable. 

d. Parque lineal que discurre por el interior de la nueva circunvalación propuesta de la CM-

4010 a través de Parquijote, con el fin de integrar los nuevos sectores residenciales en el núcleo 

de Seseña y como espacio separador con los usos de Actividades Económicas.  

Anexo IV 

reglamento

Anexo V 

Reglamento

ÁREA SECTOR Denominación

Nº 

Viviendas 

máx.

Residencial  

20m2s/ 

100m2cRes.

Reserva 

Uso dotacional

 educativo

Reserva 

recomendada 

Uso dotacional 

deportivo

Suelo 

educativo +

deportivo

Exceso 

Sup. Prevista

equipamientos

2,60 hab/viv 12,0 6,0 18,0 m²s (+)

SUB.So-R.01 Recuenco Este 777 21.829,4 9.324,0 4.662,0 13.986,0 7.843,4

SUB.So-R.02 Recuenco Oeste 565 15.888,0 6.780,0 3.390,0 10.170,0 5.718,0

SUB.So-R.05 Parquijote Res (S1) 1.845 51.866,2 22.140,0 11.070,0 33.210,0 18.656,2

SUB.So-R.06 Parquijote Res (S2) 731 20.537,4 8.772,0 4.386,0 13.158,0 7.379,4

SUB.So-R.07 Parquijote Res (S3) 884 24.840,8 10.608,0 5.304,0 15.912,0 8.928,8

SUB.So-R.03 La Carrasquilla 1.269 35.679,8 15.228,0 7.614,0 22.842,0 12.837,8

SUB.So-R.04 Seseña Nuevo Este 1.063 29.894,2 12.756,0 6.378,0 19.134,0 10.760,2

SUB.So-Mx.01 Vallegrande Norte 264 7.431,6 3.168,0 1.584,0 4.752,0 2.679,6

AR.3

AR.4

DENSIDAD
CESIONES 

LOCALES (Art. 

AR.2

ÁMBITOS

O TRAS 

AR.1
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3. El tercer gran parque que plantea el POM se genera por el Oeste; como remate y protección del LIC 

que linda con Parquijote y como complemento y ampliación del Cordel de Merinas que discurre hacia 

Borox, y por el Sur; como ampliación y mejora del nuevo trazado propuesto en el POM de la Colada 

de Illescas por el Sur de Parquijote, creando tres grandes áreas de zonas verdes a modo de 

descansadero y áreas recreativas que sirven de unión y transición entre el suelo urbanizable y el suelo 

rústico. 

4. El cuarto gran parque es el ubicado en la zona de Vallegrande, por su singularidad y topografía, para 

el uso y disfrute de la población actual y de los nuevos desarrollos en la zona Este de la A-4. Dicho 

esapcio además, hace la función de barrera separadora entre los usos residenciales y de actividades 

económicas propuesto en el POM en el sector Ae.04 Vallegrande Sur. 

El cálculo de los sistemas generales de zonas verdes según el cumplimiento del artículo 24.1.e del 

TRLOTAU es de 15m²s por cada 100m²c residenciales. Aplicando la concentración de 1,85 habitantes por 

cada 100m²c residencialesfijada en el POM, daría un estándar de 8,10 m²s por habitante de zona verde. 

 

Justificación del cumplimiento del artículo 19.5 del Reglamento de Planeamiento: 

El artículo 19 del RP señala que se han de prever parques y jardines públicos en proporción adecuada a las 

necesidades actuales y previsibles futuras. En municipios como Seseña, de más de 10.000 habitantes, la 

previsión debe ser, al menos, de 1.000 m2/200 hab (5 m2/hab). 

De acuerdo a esto, para el techo de viviendas del nuevo suelo urbanizable sin ordenación propuesto en el POM, 

se establecería una población techo de 19.473 habitantes (con la estimación de 1,85 habitantes por cada 100 m² 

construidos de uso residencial justificada en esta memoria), y de 31.580 habitantes (con la estimación de 3,00 

habitantes por cada 100 m² construidos de uso residencial indicada por el TRLOTAU), que, de acuerdo al 

citado artículo, necesitarían una superficie de 31.580 hab. x 5 m2/hab = 157.900 m²s de Sistemas Generales de 

Espacios Libres. 

El POM propone un total de 754.732 m² de Sistemas Generales de Espacios Libres, de los que 376.133 m2s 

son adscitos a suelo residencial, por lo que se da holgado cumplimiento al estándar legal. 

En cuanto a los usos industriales o actividades económicas se habrá de cumplir lo establecido en el artículo 

22.3 del reglamento de planeamiento siendo como mínimo el quince por ciento de la superficie total ordenada 

descontada la correspondiente a los sistemas generales (SG) adscritos, destinándose dos tercios de dicha 

reserva a zonas verdes (ZV). 

Sistemas Locales. 

Serán los que se definan en el correspondiente instrumento de desarrollo con el cumplimiento de los estándares 

mínimos que define la TRLOTAU establece en su artículo 31. 

  

Propuestos POM
Mínimo 

TRLOTAU

Grado de 

Cumplimiento

SUB.So 1.044.091 470.765,3       156.615   301%

Suelos 

Residenciales

Edificabilidad 

Residencial

Zonas VERDES Sistema General
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7.2.4. Sistemas Generales de Comunicaciones, Infraestructuras, 

Equipamientos en SUB adscritos a las áreas de Reparto 
 

Las superficies adscritas a cada uno de los desarrollos de suelo urbanizable propuestos por el POM son las 

siguientes: 

 

 

Sup. adscrita 

SSGG Ext. a 

cada Sector

Sup. Total 

SSGG

(Int + Ext)

A ordenar en 

PAU
Interior

 DV Parque lineal Camino 

Ciempozuelos 
Dotación Verde 5.700,0

SG-DC-01.INT Interior
 DC Ampliación Camino 

Ciempozuelos 
Comunicación 18.794,1

A ordenar en 

PAU
Interior

 DV Parque lineal Camino 

Ciempozuelos 
Dotación Verde 12.250,0

SG-DC-02.INT Interior
 DC Ampliación Camino 

Ciempozuelos 
Comunicación 31.101,5

SUB.So-Ae.01 SG-DV-02.INT Interior  DV Parque lineal AVE Dotación Verde 8.839,7 8.839,7 9.740,0 18.579,7

76.685,3 76.685 92.621 169.306

SG-DV-01.EXT Exterior
 DV Parque lineal Ronda 

Seseña 
Dotación Verde 33.280,9 SUB.So-R.01 SG-DC-07.OBT 8.856,26

SG-DV-02.EXT Exterior
 DV Parque lineal Ronda 

Seseña 
Dotación Verde 28.718,9 SUB.So-R.02 SG-DC-08.OBT 582,9

SG-DC-01.EXT Exterior  DC Ronda Seseña Comunicación 30.579,5 SUB.So-Ae.01 SG-DC-06.OBT 2.382,8

SG-DE-01.EXT Exterior

 DE Equipamiento 

municipal

 AVE-R-4 (Parcial) 

Dot. 

Equipamiento*
42,0

92.621

SUPERFICIE SSGG Adscritos en SUB.So

SECTOR de 

SUB.So

Á
R

E
A

 D
E

 R
E

P
A

R
T

O
  
  
  
A

R
-1

24.494,1

43.351,5

SSGG Interiores 

a cada Sector

SISTEMAS 

GENERALES

Interior/ 

Exterior
Descripción USO

SSGG Interiores y Exteriores Adscritos

20.139,0

87.236,1

63.490,5

62.742,0SUB.So-R.01

SSGG OBTENIDOS interiores a los sectores

Los SSGG Exteriores deberán adscribirse prioritariamente a los sectores colindantes y/o necesarios para su autonomía.

SUB.So-R.02

Denominación de los SSGG EXTERIORES Adscritos al Área de Reparto AR-1

SSGG 

Exteriores 

Adscritos 

SSGG Ext. Adscritos a AR-1

Dotación Equipamiento* (SG-DE-01.EXT): Equipamiento municipal ubicado entre la infraestructura del AVE y la R-4, que por su ubicación, demanda y 
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Sup. adscrita 

SSGG Ext. a 

cada Sector

Sup. Total 

SSGG

(Int + Ext)

DV.04-PQ Interior
 DV Parque lineal Circunv. 

Sur 
Dotación Verde 29.921,3

A ordenar en 

PAU
Interior  DV Parque lineal AVE Dotación Verde 9.000,0

DC.18-PQ Interior
 DC Viario Estructurante 

R.05 (S-1) 
Comunicación 7.633,8

DV.13-PQ Interior
 DV Parque lineal Circunv. 

Sur 
Dotación Verde 16.657,5

DC.19-PQ Interior
 DC Viario Estructurante 

R.06 (S-2) 
Comunicación 7.622,1

DV.10-PQ Interior
 DV Parque lineal Circunv. 

Sur 
Dotación Verde 17.604,7

A ordenar en 

PAU
Interior

 DV Parque lineal Circunv. 

Sur 
Dotación Verde 1.700,0

DV.11-PQ Interior  DV Espacios libres  Dotación Verde 3.622,0

DV.12-PQ Interior  DV Espacios libres  Dotación Verde 7.284,7

DI.06-PQ Interior
 DI Protección Línea 

Eléctrica 
DI Protec. LAT 30.638,0

DI.07-PQ Interior  DI Subestación Eléctrica Infraestructura 8.034,8

DC.07-PQ Interior
 DC Viario Estructurante 

Ae.06(S4) 
Comunicación 73.465,8

DI.05-PQ Interior
 DI Protección Línea 

Eléctrica 
DI Protec. LAT 34.113,6

DC.10-PQ Interior
 DC Viario Estructurante 

Ae.07(S5) 
Comunicación 14.806,5

DI.04-PQ Interior
 DI Protección Línea 

Eléctrica 
DI Protec. LAT 33.097,1

DC.11-PQ Interior
 DC Viario Estructurante 

Ae.08(S6) 
Comunicación 11.718,3

DC.20-PQ Interior
 DC Viario Estructurante 

Ae.08(S6) 
Comunicación 9.670,3

A ordenar en 

PAU
Interior

 DV Parque lineal Circunv. 

Sur 
Dotación Verde 4.436,0

DC.12-PQ Interior
 DV Parque lineal Circunv. 

Sur 
Dotación Verde 32.274,4

353.300,9 353.300,9 546.893,0 900.193,9

DV.01-PQ Exterior  DV Parque lineal CM-4010 Dotación Verde 19.125,9 DC.08-PQ Comunicación 8.351,20

DV.02-PQ Exterior  DV Parque lineal CM-4010 Dotación Verde 9.857,6 DC.13-PQ Comunicación 80.039,1

DV.03-PQ Exterior  DV Parque lineal CM-4010 Dotación Verde 65.001,4 DC.14-PQ Comunicación 13.137,5

DV.05-PQ Exterior  DV Parque lineal CM-4010 Dotación Verde 50.525,2 DC.15-PQ Comunicación 7.370,2

DV.06-PQ Exterior  DV Parque lineal CM-4010 Dotación Verde 18.563,8 DC.17-PQ Comunicación 628,30

DV.07-PQ Exterior  DV Parque lineal CM-4010 Dotación Verde 14.834,5 DC.21-PQ Comunicación 10.745,80

DV.08-PQ Exterior  DV protección LIC Dotación Verde 10.142,0

DV.09-PQ Exterior  DV Parque lineal CM-4010 Dotación Verde 24.678,9

DV.14-PQ Exterior  DV Estancia Via Pecuaria   Dotación Verde 40.401,1

DV.15-PQ Exterior
 DV Protección Concesión 

Minera y VP 
Dotación Verde 57.789,6

DV.16-PQ Exterior
 DV Protección Concesión 

Minera y VP 
Dotación Verde 96.755,4

DV.17-PQ Exterior
 DV Parque lineal 

Circunvalación Sur 
Dotación Verde 3.833,6

DC.01-PQ Exterior  DC Viario Circunv. Sur Comunicación 56.456,0

DC.02-PQ Exterior
 DC Conexión Parquijote 

CM-4010 
Comunicación 610,1

DC.03-PQ Exterior
 DC Conexión Parquijote 

CM-4010 
Comunicación 3.202,4

DC.04-PQ Exterior
 DC Conexión Parquijote 

CM-4010 
Comunicación 691,0

DC.05-PQ Exterior
 DC Viario Circunvalación 

Sur 
Comunicación 16.276,0

DC.06-PQ Exterior
 DC Conexión Parquijote 

CM-4010 
Comunicación 1.613,3

DC.22-PQ Exterior
 DC Conexión Parquijote 

CM-4010 
Comunicación 600,8

DI.02-PQ Exterior  DI Tanque de Tormentas Infraestructura 9.942,1

DI.03-PQ Exterior
 DI Protección Línea 

Eléctrica 
DI Protec. LAT 42.942,9

DI.08-PQ Exterior
 DI Protección Línea 

Eléctrica 
DI Protec. LAT 3.049,7

546.893

SSGG Interiores 

a cada Sector

SUPERFICIE SSGG Adscritos en SUB.So

SUB.So-Ae.06

SSGG Totales Adscritos

160.596,436.710,4

SUB.So-Ae.08

SUB.So-Ae.07

SECTOR
Interior/ 

Exterior

SUB.So-Ae.09

194.835,1

77.148,6

93.311,7

159.088,3

112.486,1

102.727,7

46.555,1

24.279,6

19.304,7

123.045,3

48.920,1

54.485,7

63.566,0

Los SSGG Exteriores deberán adscribirse prioritariamente a los sectores colindantes y/o necesarios para su autonomía.

36.043,0

SSGG 

Exteriores 

Adscritos 

Á
R

E
A

 D
E

 R
E

P
A

R
T

O
  
  
  
A

R
-2

148.280,0

SISTEMAS 

GENERALES
USO

SUB.So-R.05

52.869,0

Descripción

74.007,0

48.242,0

123.886,0

SUB.So-R.06

Dotación Equipamiento* (SG-DE-01.EXT): Equipamiento municipal ubicado entre la infraestructura del AVE y la R-4, que por su ubicación, 

SSGG Ext. Adscritos a AR-2

SUB.So-R.07

Denominación de los SSGG EXTERIORES Adscritos al Área de Reparto AR-2 SSGG OBTENIDOS en la AR-2
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Superficie total de los SSGG del POM: 

 

 
Los Sistemas Generales se encuentran localizados en los Planos de Ordenación OE4.1 y OE 4.2 del 

Docuemnto III. 

Sup. adscrita 

SSGG Ext. a 

cada Sector

Sup. Total 

SSGG

(Int + Ext)

A ordenar en 

PAU
Interior

 DV Parque lineal Camino 

Ciempozuelos 
Dotación Verde 600,0

SG-DC-03.INT Interior
 DC Viario Estructurante 

R.03 
Comunicación 53.048,8

SG-DV-01.INT Interior  DV Zona verde Sur Dotación Verde 12.418,1

SG-DC-04.INT Interior
 DC Viario Estructurante 

R.04 
Comunicación 36.046,9

SUB.So-Ae.02 SG-DC-05.INT Interior  DV Parque lineal AVE Dotación Verde 31.832,5 31.832,5 6.752,0 38.584,5

SUB.So-Ae.03 SG-DC-06.INT Interior  DV Parque lineal AVE Dotación Verde 12.152,4 12.152,4 33.632,0 45.784,4

146.098,7 146.098,7 200.312,0 346.410,7

SG-DV-03.EXT Exterior
 DV Parque lineal Ronda 

Seseña 
Dotación Verde 55.152,4 SUB.So-Ae.02 SG-DC-03.OBT 1.848,0

SG-DC-03.EXT Exterior  DC Conexión CM-4010 Comunicación 59.312,3 SUB.So-Ae.03 SG-DC-02.OBT 20.608,5

SG-DC-04.EXT Exterior
 DC Conexión Quiñón-

Seseña Nuevo 
Comunicación 7.507,6

SG-DE-01.EXT Exterior

 DE Equipamiento 

municipal

 AVE-R-4 (Parcial) 

Dot. 

Equipamiento*
21.962,0

SG-DE-02.EXT Exterior
 DE Equipamiento Norte 

Seseña Nuevo 

Dotación 

Equipamiento
56.378,1

200.312

142.580,8

SSGG Ext. Adscritos a AR-3

70.996,0

SSGG Totales Adscritos

SUB.So-R.04 48.465,0

Los SSGG Exteriores deberán adscribirse prioritariamente a los sectores colindantes y/o necesarios para su autonomía.

Dotación Equipamiento* (SG-DE-01.EXT): Equipamiento municipal ubicado entre la infraestructura del AVE y la R-4, que por su ubicación, 

88.932,0SUB.So-R.03

119.461,0

53.648,8

USODescripción

SUPERFICIE SSGG Adscritos en SUB.So

SSGG Interiores 

a cada Sector

Á
R

E
A

 D
E

 R
E

P
A

R
T

O
  
  
  
A

R
-3

SECTOR
SISTEMAS 

GENERALES

Interior/ 

Exterior

SSGG 

Exteriores 

Adscritos 

Denominación de los SSGG EXTERIORES Adscritos al Área de Reparto AR-3 SSGG OBTENIDOS en la AR-3

Sup. adscrita 

SSGG Ext. a 

cada Sector

Sup. Total 

SSGG

(Int + Ext)

A ordenar en 

PAU
Interior  DV Zona verde Topografía Dotación Verde 13.707,0

SG-DC-07.INT Interior
 DC Viario Estructurante 

Ae.04 
Comunicación 21.488,6

SG-DC-08.INT Interior  DC Conexión Vallegrande Comunicación 679,9

SUB.So-Ae.05 SG-DC-09.INT Interior
 DC Viario Estructurante 

Ae.05 
Comunicación 21.404,8 21.404,8 34.016,0 55.420,8

SUB.So-Mx.01
A ordenar en 

PAU
Interior  DV Zona verde Topografía Dotación Verde 5.900,0 5.900,0 55.920,0 61.820,0

63.180,3 63.180,3 191.177,0 254.359,3

SG-DC-02.EXT Exterior  DC Conexión M-307 Comunicación 4.164,6 SUB.So-Mx.01 SG-DC-01.OBT           8.770,11   

SG-DV-04.EXT Exterior
 DV Parque lineal Ronda 

Seseña 
Dotación Verde 26.832,2

SG-DI-01.EXT Exterior  DI Protección en  Estación Infraestructura 38.204,1

SG-DE-01.EXT Exterior

 DE Equipamiento 

municipal

 AVE-R-4 (Parcial) 

Dot. 

Equipamiento*
121.976,0

191.177

Interior/ 

Exterior

137.116,5

SSGG Ext. Adscritos a AR-4

Descripción

SSGG Totales Adscritos

SECTOR

SUB.So-Ae.04 35.875,5

SUPERFICIE SSGG Adscritos en SUB.So

SSGG Interiores 

a cada Sector

USO
SISTEMAS 

GENERALES

Á
R

E
A

 D
E

 R
E

P
A

R
T

O
  
  
  
A

R
-4

101.241,0

AR-4

SSGG 

Exteriores

Adscritos 

Dotación Equipamiento* (SG-DE-01.EXT): Equipamiento municipal ubicado entre la infraestructura del AVE y la R-4, que por su ubicación, 

Los SSGG Exteriores deberán adscribirse prioritariamente a los sectores colindantes y/o necesarios para su autonomía.

Denominación de los SSGG EXTERIORES Adscritos al Área de Reparto AR-4 SSGG OBTENIDOS en la AR-4

USO Interiores Exteriores Total % s/SSGG

Dotación Verde 225.900,3 555.493,4 781.393,7 46,8%

Dot. Comunicación 307.481,4 181.013,6 488.495,0 29,2%

Dot. Equipamiento 0,0 200.358,1 200.358,1 12,0%

Dot. Infraestructura 8.034,8 48.146,2

DI Protec LAT 97.848,7 45.992,6

Total 639.265,2 1.031.003,9 1.670.269,1 100,0%

8.279.590,0SUB.So Total (Neta + SSGG)

SUPERFICIE SSGG Adscritos al POM en SUB.So

12,0%200.022,3
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7.2.5. Sistemas Generales de Comunicaciones, Infraestructuras, 

Equipamientos y Vías Pecuarias en Suelo Rústico 

El POM propone una serie de Sistemas Generales para la protección de ciertas infraestructuras como líneas 

eléctricas, carreteras o ferrocarriles, en su recorrido por el interior de algún sector, como es el caso del la línea 

de alta tensión de REE a su paso por el interior del Ámbito de Parquijote, o en colindancia a Sectores, como es 

el caso de las carreteras A-4 y R-4 y del AVE. 

De acuerdo a la Disposición Adicional Segunda del RSR las zonas de dominio público de carreteras, así como 

sus zonas de servidumbre se deberán calificar como Sistema General de Infraestructuras. 

Además de los Sistemas Generales de Comunicación Red Viaria, Equipamientos, Espacios Libres e 

Infraestructuras, el POM crea  Sistemas Generales para la futura obtención de suelo para el desvío del Cordel 

de Merinas a su paso por los nuevos desarrollos residenciales de conexión entre los núcleos de Seseña y Seseña 

Nuevo, y de la Colada de Illescas, a su paso por el Ámbito de Parquijote, Albañales y Vallegrande Sur. 

El futuro trazado del Cordel de Merinas se unifica y discurre en paralelo al camino de Ciempozuelos hasta 

conectar con el descansadero existente. 

El futuro trazado de la Colada de Illescas, hoy cortada por múltiples desarrollos e infraestructuras 

supramunicipales, se traslada al sur del municipio, como transición entre suelo urbanizable y suelo rústico, 

hasta conectar con el trazado existente de la colada facilitando la comunicación con el Cordel de Puchereros. 

El POM categoriza como Sistemas Generales según sean de comunicaciones DC, de Infraestructuras DI, 

Equipamientos DE o Vías pecuarias VP: 



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

Documento II. Memoria Justificativa 

Junio de 2018  página 201 

SS

GG
CÓDIGO ACTUACIÓN

Clase de 

Suelo
Descripción

DIMENSIÓN: 

Longitud (m)

Superficie  (m
2
)

Volumen (m
3
)

Actuación
Coste unitario

(€/m-m²-m³)

Coste 

Actuación (€)

Organismo 

Propietario/

Destinatario

SG-DC-01.SR
Viario Ronda 

Norte

SRNUEPa-

VP/DPH

DC Ronda Norte. 

Protección VP/DPH
735,5 m² Urbanización 35 €/m² 25.743 €

Consejería de 

Agricultura / CHT

SG-DC-02.SR

Ampliación 

Estructura 

Viaria

SRNUEPi-C

DC Ampliación estructura 

de paso 

sobre LAV y  R-4 (Cº de 

Ciempozuelos)

8.573,4 m²
Ampliación 

Estructura
550 €/m² 4.715.370 €

ADIF / Mº 

Fomento

SG-DC-04.SR

Ampliación 

Estructura 

Viaria

SRNUEPi-C

DC Ampliación estructura 

de paso 

sobre LAV y R-4 (Cº 

Carrasquillas)

16.133,3 m²
Ampliación 

Estructura
550 €/m² 8.873.315 €

ADIF / Mº 

Fomento

Nudo p.k. 36 (A-

4)

Reestructuració

n Estructura 

Viaria

SRNUEPi-C

DC Reestructuración Nudo 

de conexión CM-4010 - A-4 

en el p.k.36

1 unidad Estructura 4.000.000 €/ud 4.000.000 € Mº Fomento

Expropiación 0,5 €/m² 6.600 €

Urbanización 35 €/ud 462.000 €

4.002,1 m² Expropiación 0,5 €/m² 2.001 €

1 unidad Ejecución 7.000.000 €/ ud 7.000.000 €

Sup. Obtenida por Quiñón - - - -

Depósito AR-1 AR-3 AR-4 9.400 m³ Ejecución 175 €/ m³ y día 1.645.000 €

Abastecimiento
Aducción 

Depósitos
-

Aducción (FDɸ500mm): 

Tramo desde CM-4010 en 

extremo noreste de 

Parquijote hasta aducción 

ɸ600 de El Quiñón 

2.630 m Ejecución 180 €/ m 473.400 €

Saneamiento
Ampliación 

EDAR SN
-

Ampliación EDAR Seseña 

Nuevo
1.000  m³/día Ejecución 1.250 €/ m³ y día 1.250.000 €

Expropiación 0,5 €/m² 34.997 €

Adecuación 14,0 €/m² 979.903 €

Expropiación 0,5 €/m² 16.883 €

Adecuación 14,0 €/m² 472.725 €

DE SG-DE-01.SR
Ampliación 

Cementerio
SRR Ampliación del Cementerio 13.541,8 m² Expropiación 0,5 €/m² 6.771 € Ayto Seseña

29.964.708 €

SS

GG
CÓDIGO

Clase de 

Suelo
Descripción

DIMENSIÓN: 

Longitud (m)

Superficie  (m
2
)

Volumen (m
3
)

Actuación
Coste unitario

(€/m-m²-m³)

Coste 

Actuación (€)

Organismo 

Destinatario

Expropiación 0,5 €/m² 2.649 €

Urbanización 35,0 €/m² 185.423 €

Expropiación 0,5 €/m² 29.782 €

Urbanización 35,0 €/m² 2.084.744 €

Expropiación 0,5 €/m² 4.176 €

Urbanización 35,0 €/m² 292.292 €

DC.13-PQ
Duplicación 

CM-4010
SRNUEPi-C 

DC Duplicación CM-4010 

(Obtenido)
80.039,1 Urbanización 35,0 €/m² 2.801.369 €

Junta Castilla-

Mancha

DC.14-PQ

Ampliación 

Estructura 

Viaria

SRNUEPi-C

DC Ampliación estructura 

de paso 

sobre LAV (Cº Huerta del 

Abuelo)

13.137,5 Urbanización 550,0 €/m² 7.225.625 € ADIF

DC.15-PQ

Ampliación 

Estructura 

Viaria

SRNUEPi-C

DC Ampliación estructura 

de paso 

sobre R-4 (Cº Huerta del 

Abuelo)

7.370,2 Urbanización 550,0 €/m² 4.053.610 € Mº Fomento

DC.17-PQ Viario SRNUEPi-C Viario en S-4 628,3 Urbanización 35,0 €/m² 21.991 € Ayto Seseña

DC.21-PQ

Ampliación 

Estructura 

Viaria

SRNUEPi-C

DC Ampliación estructura 

de paso 

sobre LAV (Sur)

10.745,8 Urbanización 550,0 €/m² 5.910.190 € ADIF

Nudo p.k. 39 (A-

4)

Ampliación 

Estructura 

Viaria

SRNUEPi-C

DC Ampliación Nudo 

conexión Parquijote - A-4 

p.k.39

1 unidad Urbanización 4.000.000 €/ud 4.000.000 € Mº Fomento

Depósito Agua Depósito Parquijote 3.000 m³ Ejecución 175 €/ m³ y día 525.000 € Ayto Seseña

Aducción 

Depósitos

Aducción (FDɸ500mm): 

Tramo desde depósito 

Parquijote hasta CM-4010 

en extremo noreste de 

Parquijote

7.020 m Ejecución 180 €/ m 1.263.600 € Ayto Seseña

7.500,0 Expropiación 0,5 €/m² 3.750 €

3.000 m³ Ejecución 1.250 €/ m³ y día 3.750.000 €

Subestación 

Eléctrica

Subestación 

eléctrica

Nueva Subestación 

Eléctrica en el ámbito de 

Parquijote

1 unidad Ejecución 7.000.000 €/ ud 7.000.000 € Ayto Seseña

Expropiación 0,5 €/m² 29.127 €

Adecuación 14,0 €/m² 815.560 €

39.998.888 €

69.963.596 €TOTAL CARGA ECONÓMICA DE LOS SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS EN SUELO RÚSTUCO Y EJECUCIÓN DE 

Consejería de 

Agricultura

DC.08-PQ SRNUEPa-VP
DC Variante Sur entre AVE 

y R-4 (Huerta Abuelo)
8.351,2

DC

59.564,1

DI

DC.16-PQ
DC Viario conexión 

Parquijote - A-4
Viario Conexión

Viario Conexión

SRNUEP

Viario Conexión

Ayuntamiento 

Ciempozuelos

Rústico

Ayto Seseña

Consejería de 

Agricultura

Consejería de 

Agricultura

Consej. 

Agricultura / Ayto 

Ayuntamiento 

Seseña

Consej. 

Agricultura / Ayto 

Ayto Seseña

A
R

-2
 "

P
À

R
Q

U
IJ

O
T

E
"

DI.01-PQ SRNUEPa-LIC EDAR Parquijote

Abastecimiento -

VP.01-PQVP SRNUEPa-VP
Mod. trazado "Colada de 

Illescas"
58.254,3

DC Rotonda Conexión 

Parquijote -

SRNUEPa-VP

SRNUEPi-C
DC.09-PQ 5.297,8

TOTAL CARGA ECONÓMICA DE LOS SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS EN SUELO RÚSTICO Y 

EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE SUMINISTRO

VP

SG-VP-02.SR SRNUEPa-VP
Ampliación trazado "Cordel 

de Merinas" hasta Borox.
33.766,1 m²

DIA
R

-1
 /

 A
R

-3
 /

 A
R

-4
 

DC

Viario (Quiñón-

A-4) p.k.33

SUB 

Ciempozuelos

Viario de conexión Quiñón - 

A-4 en el TM Ciempozuelos

69.993,1 m²Vía Pecuaria

Vía Pecuaria

SG-VP-01.SR SRNUEPa-VP
Mod. trazado "Cordel de 

Merinas" Norte

TOTAL CARGA ECONÓMICA DE LOS SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS EN SUELO RÚSTUCO Y 

EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE SUMINISTRO

SG-DI-01.SR SRR

SRRSG-DI-02.SR

Nueva Subestación 

Eléctrica al norte del Cº 

Ciempozuelos + linea AT 

de alimentación

13.200,0 m²
Viario Conexión 

Ciempozuelos

Subestación 

Eléctrica

Depósitos 

Agua

EDAR

Vía Pecuaria

Ayto Seseña
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8. Objetivos del planeamiento de desarrollo 

El apartado 2.1.6 de la Norma Técnica de Planeamiento para homogeneización establece en su apartado 1.8 

1.8.-Objetivos del planeamiento de desarrollo  

OBJETO: Definir los objetivos del planeamiento de desarrollo de los ámbitos de actuaciones urbanizadoras 

establecidos en el plan.  

CONTENIDO: Se pormenorizarán y justificarán los criterios utilizados para definir los objetivos del 

planeamiento de desarrollo y, en particular, los relativos al establecimiento concreto de las condiciones 

objetivas que posibiliten la incorporación de cada actuación urbanizadora. Se fijará un orden de prioridades y 

se regularán las condiciones para posibilitar la incorporación de cada unidad o sector correspondiente, en 

virtud de la ejecución o existencia de las infraestructuras generales y, de la disponibilidad de los recursos. 

8.1. Actuaciones Aisladas en Suelo Urbano Consolidado 

Las actuaciones aisladas delimitadas lo han sido para expropiaciones de suelo necesario para la ejecución de 

infraestructuras viarias, que por su extensión o su situación no era posible repercutir en las áreas del entorno. 

Han sido tan solo dos y ambas derivadas de la ampliación del enlace de la CM-4010 con la A-4 

AA-1, Suelos de la UE- 31 de las NNSS. 

Superficie: 8.377,12 m2 

Aprovechamiento del resto de la UE, 0,6 m2/m2 uso terciario 

AA-2 Repsol, suelo urbano consolidado industrial 

Superficie: 6.153,03 m2 

Aprovechamiento 0,8 m2/m2 uso industrial. 

Los esquemas de situación se incluyen a continuación: 
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8.2. Objetivos de desarrollo en el suelo urbano no consolidado 

Residencial. 

Los objetivos de desarrollo del Suelo Urbano No Consolidado varían según el tipo del ámbito y las razones 

para su delimitación. 

- En ámbitos que recogen suelos con PAU aprobado no existe otro objetivo que el evitar las 

indemnizaciones que podrían derivarse de una descalificación del suelo,  

- En ámbitos procedentes de las Normas Subsidiarias sin PAU aprobado que se mantienen con las 

mismas características, dado que sobre todos ellos ha existido alguna iniciativa de desarrollo que por 

diferentes razones no ha llegado a buen término, no existiendo razones de modelo territorial que lo 

impidieran, se ha mantenido el objetivo de no abortar dihas iniciativas realizando en algún caso 

pequeños ajustes de diseño para adaptarlos al modelo territorial, 

- En los ámbitos de Reforma Interior y las Unidades de Actuación incluidas en la ZOU 16, el objetivo 

del desarrollo es la incorporación del Arroyo de la Fuente a la ciudad, como uno de los elementos 

básico del modelo de estructura urbana propuesto y el cierre del borde oeste de la ciudad 

Actividades económicas. 

- En ámbitos que recogen suelos con PAU aprobado no existe otro objetivo que el evitar las 

indemnizaciones que podrían derivarse de una descalificación del suelo, Eventualmente, cuando la 

funcionalidad de las reservas lo exigía, manteniendo la superficie total, se ha modificado la asignación 

a los usos de zonas verdes y equipamientos. 

- Todos los ámbitos de actividades económicas procedentes de las Normas Subsidiarias sin PAU 

aprobado que se mantienen con las mismas características, dado que sobre todos ellos ha existido 

alguna iniciativa de desarrollo que por diferentes razones no ha llegado a buen término, no existiendo 

razones de modelo territorial que lo impidieran, se ha mantenido el objetivo de no abortar dihas 

iniciativas en un momento de crisis económica como la actual. En algún caso se han introducido 

pequeñas rectificaciones en el diseño pormenorizado para garantizar una coerencia del tejido urbano 

con el entorno. Así mismo manteniendo la superficie de las cesiones, en algún caso se ha variado la 

proporción entre zona verde y equipamiento para garantizar la funcionalidad de las reservas. 

8.2.1. Ámbitos de Reforma Interior en Suelo Urbano No Consolidado. 

Se han previsto tan solo tres ámbitos de Reforma Interior, dos residenciales y uno industrial. Los dos primeros, 

situados en el borde Oeste el núcleo de Seseña, pretenden potenciar la incorporación del arroyo a la ciudad que, 

hasta ahora ha vivido ignorándolo, cuando todos sus bordes son suelo público y puede constituit un espacio de 

excepcional calidad. 

El Ámbito industrial, que se sitúa en Seseña Nuevo, viene a llenar un vacio urbano intersticial, sin espacial 

incidencia en la estructura del núcleo. 
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8.2.2. Unidades de Actuación en Suelo Urbano No Consolidado. 

Se han delimitado doce unidades de actuación, de ellas dos residenciales, una terciaria y el resto de uso 

industrial. 

Dos son de nueva delimitación por el POM, incorporando suelos de borde que estaban englobados en el área 

servida por infraestrcuturas y servicios en sus dos tercios y cuyo desarrollo resultaba imprescindible para 

alcanzar una mínima coherencia en el tejido urbano de la zona. 

Dos has sido redefinidaa a partir de Unidades de Ejecución delimitadas por las Normas Subsidiarias porque su 

contenido no se adaptaba al modelo territorial. 

De las ocho provenientes de las Normas Subsidiarias, tres cuentan cn PAU aprobado, una de ellas ejecutada 

pero pendiente de recepción de las obras de urbanización y dos con ejecución pendiente de inicio. Las cinco 

restantes son unidades sin PAU aprobado. 
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8.3. Objetivos de desarrollo en el suelo urbanizable. 

8.3.1. Residencial. 

El suelo urbanizable residencial está compuesto por tres sectores de planeamiento incorporado en ejecución 

proveniente de las vigentes normas subsidiarias; y por siete sectores que aunque se engloban en la categoría de 

Suelo Urbanizable Sin Ordenación Detallada, que conceptualmente son los nuevos desarrollos delimitados por 

el POM, constituyen en algunos casos suelos cuyo desarrollo urbano ya establecía las NNSS pero que su 

planteamiento ha de ser reformulado debido a los cambios circunstanciales que se han producido en el 

municipio. 

El objetivo general de estos ámbitos es la consecución del modelo de ciudad que se propone y la mejora de la 

calidad de vida urbana, que el POM incluye como uno de los criterios de sostenibilidad y viabilidad en los que 

concibe sus determinaciones. 

 Se detallan a continuación: 

1. SUB.Pi-R: Suelo Residencial de Planeamiento Incorporado en ejecución, de los cuales se 

incorporan todas las determinaciones legitimadas en el planeamiento que lo desarrolla. 

 Sector SUB.Pi-R.01.  

Desarrollar los parámetros fijados por el planeamiento de desarrollo legitimador de su ejecución. 

Se corresponde con el SAU “El Quiñón”, situado al norte de Seseña Nuevo.  

 Sector SUB.Pi-R.02. 

Desarrollar los parámetros fijados por el planeamiento de desarrollo legitimador de su ejecución. 

Se corresponde con el SAU-23 delimitado por las vigentes NN.SS, está situado al oeste del 

núcleo urbano de Seseña Nuevo. 

 Sector SUB.Pi-R.03. 

Desarrollar los parámetros fijados por el planeamiento de desarrollo legitimador de su ejecución. 

Se corresponde con el SAU “Los Barreros” delimitado por las vigentes NN.SS, está situado al 

sureste del núcleo urbano Seseña. 

 

2. SUB.So-R: Suelo Residencial Sin Ordenación Detallada propuesto por el POM, con los que se 

pretende conseguir la materialización de los objetivos del modelo territorial, en líneas generales los 

objetivos del desarrollo de estos ámbitos son la colmatación y desfragmentación de los núcleos 

existentes, así como la creación y mejora de la red de comunicaciones, dotaciones y espacios libres 

del municipio. 

 Sector SUB.So-R.01. Recuenco Este 

Creación de un desarrollo residencial al oeste de Seseña, y limitando por el norte con el Camino 

de Ciempozuelos y por el sur con el Camino de Carrasquillas. Desfragmentar  la estructura 

urbana del municipio, rellenando los intersticios creados por la ejecución de las infraestructuras 

del AVE y la autopista R-4 e interconectar transversalmente los núcleos existentes. Obtener 

suelo dotacional de equipamientos y espacios libres en aras de mejorar el espacio urbano. 

 Sector SUB.So-R.02. Recuenco Oeste 

Creación de un desarrollo residencial al oeste de Seseña, y limitando por el norte con el Camino 

de Ciempozuelos y por el sur con el Camino de Carrasquillas. Desfragmentar  la estructura 

urbana del municipio, rellenando los intersticios creados por la ejecución de las infraestructuras 

del AVE y la autopista R-4 e interconectar transversalmente los núcleos existentes. Obtener 

suelo dotacional de equipamientos y espacios libres en aras de mejorar el espacio urbano. 

SUPERFICIE 

AMBITO Total (m²s)

EDIFICABILIDAD 

(m²c)

SUB.Pi-R.01 El Quiñón 1.822.147 1.811.677

SUB.Pi-R.02 SAU-23 235.549 167.447

SUB.Pi-R.03 Los Barreros 114.069 60.034

2.171.765 2.039.158

SUB.Pi RESIDENCIAL

SUBTOTAL SUB.Pi Res
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 Sector SUB.So-R.03. La Carrasquilla 

Creación de un desarrollo residencial al Sur de la urbanización El Quiñón, limitando por el norte 

con el Camino de Ciempozuelos y por el sur con el Camino de Carrasquillas. Es uno de los 

ámbitos de colmatación con el que se pretende desfragmentar  la estructura urbana del 

municipio, rellenando los intersticios creados por la ejecución de las infraestructuras del AVE y 

la autopista R-4 e interconectar transversalmente los núcleos existentes. Obtener suelo dotacional 

de equipamientos y espacios libres en aras de mejorar el espacio urbano. 

 Sector SUB.So-R.04. Seseña Nuevo Este 

Creación de un desarrollo residencial al este de Seseña Nuevo, limitando por el norte con el 

Camino de Carrasquillas y por el sur con el Camino de Seseña. Es uno de los ámbitos de 

colmatación con el que se pretende desfragmentar  la estructura urbana del municipio, rellenando 

los intersticios creados por la ejecución de las infraestructuras del AVE y la autopista R-4 e 

interconectar transversalmente los núcleos existentes. Obtener suelo dotacional de equipamientos 

y espacios libres en aras de mejorar el espacio urbano. 

 Sector SUB.So-R.05.Parquijote (S-1) 

Desarrollar el ámbito  situado al sur de Seseña que incorpora la programación de desarrollo 

establecida por las vigentes normas subsidiarias, y en el que es necesario replantear las 

determinaciones urbanísticas para adaptarlas a las nuevas realidades, demandas y necesidades 

del municipio.  Obtener suelo dotacional de equipamientos y espacios libres en aras de mejorar 

el espacio urbano. 

 Sector SUB.So-R.06.Parquijote (S-2) 

Desarrollar el ámbito  situado al sur de Seseña que incorpora la programación de desarrollo 

establecida por las vigentes normas subsidiarias, y en el que es necesario replantear las 

determinaciones urbanísticas para adaptarlas a las nuevas realidades, demandas y necesidades 

del municipio.  Obtener suelo dotacional de equipamientos y espacios libres en aras de mejorar 

el espacio urbano. 

 Sector SUB.So-R.07.Parquijote (S-3) 

Desarrollar el ámbito  situado al sur de Seseña que incorpora la programación de desarrollo 

establecida por las vigentes normas subsidiarias, y en el que es necesario replantear las 

determinaciones urbanísticas para adaptarlas a las nuevas realidades, demandas y necesidades 

del municipio.  Obtener suelo dotacional de equipamientos y espacios libres en aras de mejorar 

el espacio urbano. 

 

8.3.2. Actividades económicas. 

El suelo urbanizable de Actividades económicas/industrial está compuesto por 4 sectores de planeamiento 

incorporado en ejecución proveniente de las vigentes normas subsidiarias; y por 9 sectores que aunque se 

engloban en la categoría de Suelo Urbanizable Sin Ordenación Detallada, que conceptualmente son los nuevos 

desarrollos delimitados por el POM, constituyen en algunos casos suelos cuyo desarrollo urbano ya establecía 

las NNSS pero que su planteamiento ha de ser reformulado debido a los cambios circunstanciales que se han 

producido en el municipio. 

  

Total
Vivienda 

Protegida

Vivienda 

Libre

Otros 

Usos

SUB.So-R.01 Recuenco Este 390.424 136.435 32.744 76.403 27.288

SUB.So-R.02 Recuenco Oeste 284.156 99.300 23.832 55.608 19.860

SUB.So-R.03 La Carrasquilla 638.134 222.999 53.520 124.879 44.600

SUB.So-R.04 Seseña Nuevo Este 534.658 186.839 44.841 104.630 37.368

SUB.So-R.05 Parquijote Res (S1) 838.448 288.146 77.799 181.532 28.815

SUB.So-R.06 Parquijote Res (S2) 332.000 114.097 30.806 71.881 11.410

SUB.So-R.07 Parquijote Res (S3) 401.564 138.004 37.261 86.943 13.800

3.419.384 1.185.820 300.803 701.876 183.141

SUPERFICIE 

AMBITO Total (m²s)

EDIFICABILIDAD (m²c)

SUB.So RESIDENCIAL 

SUBTOTAL SUB.So Res
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Se detallan a continuación: 

1. SUB.Pi-Ae: Suelo de Actividades Económicas de Planeamiento incorporado en Ejecución, de 

los cuales se incorporan todas las determinaciones legitimadas en el planeamiento que lo desarrolla. 

 Sector SUB.Pi-Ae.01.  

Los fijados por el planeamiento de desarrollo legitimador de su ejecución. Se corresponde con el 

SAU-33 delimitado por las vigentes NNSS, está situado al oeste del núcleo urbano Seseña 

Nuevo, en el margen de la A-4. 

 Sector SUB.Pi-Ae.02.  

Los fijados por el planeamiento de desarrollo legitimador de su ejecución. Se corresponde con el 

SAU-18 delimitado por las vigentes NN.SS, está situado al este del núcleo urbano Seseña 

Nuevo, en el margen de la R-4. 

 Sector SUB.Pi-Ae.03. 

Los fijados por el planeamiento de desarrollo legitimador de su ejecución. Se corresponde con el 

SAU-27 delimitado por las vigentes NN.SS, está situado al sur de Seseña Nuevo en el margen de 

la A-4. 

 

 

2. SUB.So-Ae: Suelo de Actividades Económicas Sin Ordenación Detallada propuesto por el POM, 

que fomenten la localización estratégica de Seseña: 

 Sector SUB.So-Ae.01. San Isidro Oeste 

Creación de un sector urbanizable industrial al oeste el Polígono Industrial de San Isidro en 

Seseña, y entre el mismo y el trazado del AVE, con el fin de completar la trama urbana, 

contribuyendo a la desfragmentación de los núcleos. Obtener suelo dotacional de equipamientos 

y espacios libres en aras de mejorar el espacio urbano. 

 Sector SUB.So-Ae.02. Ntra. Sra. del Rosario Este 

Creación de un sector urbanizable mixto entre los núcleos de Seseña Nuevo y El Quiñón, con el 

fin de completar la trama urbana entre dichos núcleos, y facilitar la transición de usos entre el 

Polígono Industrial Ntra. Sra. del Rosario y los nuevos desarrollos residenciales, en el que las 

cesiones deberán ubicarse preferentemente en la fachada del boulevard que se propone como 

conexión entre El Quiñón para disminuir los impactos a las zonas residenciales. 

 Sector SUB.So-Ae.03. Ntra. Sra. del Rosario Oeste (SAU-32 de las NNSS) 

Desarrollar el ámbito  correspondiente al anteriormente denominado SAU-32 por las NNSS, 

incorporando su programación de desarrollo al planeamiento propuesto. Obtener suelo 

dotacional de equipamientos y espacios libres en aras de mejorar el espacio urbano. 

 Sector SUB.So-Ae.04. VallegrandeSur. 

Creación de un sector urbanizable de actividades económicas (terciario-industral) situado al sur 

la Urbanización Vallegrande. Incorporar la programación de desarrollo prevista por las NNSS y 

completar la trama urbana, mejorando la fachada este de la autovía A-4. 

  

SUPERFICIE 

AMBITO (m²s)

EDIFICABILIDAD  

(m²c)

SUB.Pi-Ae.01 SAU-33 86.593 43.297

SUB.Pi-Ae.02 SAU-18 64.560 38.736

SUB.Pi-Ae.03 SAU-27 175.000 99.671

326.153 181.704SUBTOTAL SUB.Pi Ae

SUB.Pi ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS 
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 Sector SUB.So-Ae.05. Los Albañales. 

Creación de un sector urbanizable de actividades económicas (terciario-industral) situado al sur 

de Seseña Nuevo. Incorporar la programación de desarrollo prevista por instrumentos de 

planeamiento anteriores al POM. Obtener suelo dotacional de equipamientos y espacios libres en 

aras de mejorar el espacio urbano. 

 Sector SUB.So-Ae.06. Parquijote (S-4) 

Desarrollar el ámbito situado al sur de Seseña que incorpora la programación de desarrollo 

establecida por las vigentes NNSS, y en el que es necesario replantear las determinaciones 

urbanísticas para adaptarlas a las nuevas realidades del municipio.  Obtener suelo dotacional de 

equipamientos y espacios libres en aras de mejorar el espacio urbano. 

 Sector SUB.So-Ae.07. Parquijote (S-5) 

Desarrollar el ámbito situado al sur de Seseña que incorpora la programación de desarrollo 

establecida por las vigentes NNSS, y en el que es necesario replantear las determinaciones 

urbanísticas para adaptarlas a las nuevas realidades del municipio.  Obtener suelo dotacional de 

equipamientos y espacios libres en aras de mejorar el espacio urbano. 

 Sector SUB.So-Ae.08. Parquijote (S-6) 

Desarrollar el ámbito situado al sur de Seseña que incorpora la programación de desarrollo 

establecida por las vigentes NNSS, y en el que es necesario replantear las determinaciones 

urbanísticas para adaptarlas a las nuevas realidades del municipio.  Obtener suelo dotacional de 

equipamientos y espacios libres en aras de mejorar el espacio urbano. 

 Sector SUB.So-Ae.09. Parquijote (S-7) 

Desarrollar el ámbito situado al sur de Seseña que incorpora la programación de desarrollo 

establecida por las vigentes NNSS, y en el que es necesario replantear las determinaciones 

urbanísticas para adaptarlas a las nuevas realidades del municipio.  Obtener suelo dotacional de 

equipamientos y espacios libres en aras de mejorar el espacio urbano. 

 

8.3.3. Mixto: Terciario - Residencial. 

El suelo urbanizable Mixto: Terciario-Residencial está compuesto por un único sector de Suelo Urbanizable 

Sin Ordenación Detallada, consiste en un nuevo desarrollo delimitado por el POM:  

 Sector SUB.So-Mx.01. Vallegrande Norte. 

Creación de un desarrollo de uso mixto, en el que se destina un 60% al uso Terciario y un 40% 

residencial, al norte de la Urbanización Vallegrande, cuyo objeto principal es completar la trama 

urbana al norte de dicha urbanización y colmatar la fachada de actividades terciarias  productivas 

en la margen derecha de la A-4. Obtener suelo dotacional de equipamientos y espacios libres en 

aras de mejorar el espacio urbano. 

SUPERFICIE 

AMBITO Total (m²s)

EDIFICABILIDAD  

(m²c)

SUB.So-Ae.01 San Isidro Oeste 103.038 51.519

SUB.So-Ae.02 Nuestra Sra del Rosario Este 213.968 106.984

SUB.So-Ae.03
Nuestra Sra del Rosario 

Oeste   (SAU-32) 
253.894 126.947

SUB.So-Ae.04 ValleGrande Sur 760.370 380.185

SUB.So-Ae.05 Los Albañales 307.334 153.667

SUB.So-Ae.06 Parquijote AE (S4) 882.212 441.106

SUB.So-Ae.07 Parquijote AE (S5) 623.782 311.891

SUB.So-Ae.08 Parquijote AE (S6) 569.674 284.837

SUB.So-Ae.09 Parquijote AE (S7) 890.580 445.290

4.604.852 2.302.426

SUB.So ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

SUBTOTAL SUB.So Ae
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8.3.4. Condiciones para la incorporación al proceso de desarrollo urbano 

 Ámbitos con Prioridad inmediata y a corto plazo (4 años). 

No hay ninguna condición específica pudiendo desarrollarse y ejecuctarse con las infraestructuras actuales. Del 

sector SUB So. Ae 06 lo odrá ser en su mitad norte colindante cn la CM 4010mediante la oprotuna y necesaria 

unidad e actuación urbaniadora en el plan parcial que establezca la ordenacin pormenorizada que legitime su 

ejecución, aun cuando sus obligaciones ean las de los procentajes de participación en los sistemas generales 

interiores y exteriores del AR 2 y el porcenjafe de participaci´n enla carga económica de sistemas en suelo 

rústico que sería aplcable para el desarrollo de su área sur 

 Ámbitos con Prioridad a medio plazo (8 años). 

El desarrollo y ejecución de los sectores R 01, 02 y 05, Ae 03 y 05 requieren cuanto menos que pevia o 

simultáneamente se desdoble la CM 4010 y se mejore el enlace de la CM 4010 con la A 4 en el p.k. 36  y se 

hayan extendidos las vías colectoras en las dos márgenes de la A 4además el resto de infraestructuras de 

servicios urbanos en la parte proporcional de la capacidad qu correspone a su dimensionado, en onceto la 

depuración en ejecución para el núcleo tradicional de Seseña 

 Ámbitos con Prioridad a largo plazo (12 años). 

El desarrollo y ejecución de los sectores R 03, 04 y Mx 01 requieren cuanto menos que pevia o 

simultáneamente exista el acceso norte a la A 4 previsto en el p. k. 33 y, se hayan extendidos las vías 

colectoras en las dos márgenes de la A 4además el resto de infraestructuras de servicios urbanos en la parte 

proporcional de la capacidad qu correspone a su dimensionado, en onceto la depuración en ejecución para el 

núcleo tradicional de Seseña 

El desarrollo y ejecución de los sectores R 06, 07, Ae 07, 08 y 09 requieren cuanto menos que pevia o 

simultáneamente exista el acceso sur en el p. k 39 y, se hayan extendidos las vías colectoras en las dos 

márgenes de la A 4, además del resto de infraestructuras de servicios urbanos previstas para el área de reparto 

AR2. 

 

  

Total
Vivienda 

Protegida

Vivienda 

Libre

Otros 

Usos

SUB.So-Mx.01 Vallegrande Norte 255.354 92.896 11.147 26.011 55.738

255.354 92.896 11.147 26.011 55.738

SUPERFICIE 

AMBITO Total 

(m²s)

EDIFICABILIDAD (m²c)

SUBTOTAL SUB.So Mx

SUELO URBANIZABLE MIXTO: 

TERCIARIO-RESIDENCIAL 

PROPUESTO
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9. Criterios para la ordenación del suelo rústico. 

El desarrollo urbano totalmente deslavazado, además de generar una ciudad disgregada en varios núcleos, tres 

de ellos: Seseña, Seseña Nuevo y Vallegrande, separados por grandes barreras de Infraestructuras (Ferrocarril y 

Autovías) y otros dos núcleos, separados de los anteriores: el Quiñón, ya prácticamente urbanizado y edificado 

en un alto porcentaje y otro con actuaciones iniciadas, cuya descalificación podría generar indemnizaciones 

inasumibles por el Ayuntamiento, que ha obligado a generar un modelo de ocupación a máximos. 

En este contexto, la ordenación del suelo rústico ha pretendido: 

- Proteger todos los suelos situados al Sur de Vallegrande, Vegas de los rios Guadarrama y Tajo 

- Proteger todos los suelos de las singularidades topográficas que descienden hacia la A-4. 

- Proteger todos los suelos situados al SO de Seseña incluidos en los LIC 

- Generar un suelo protegido en los límites municipales que garantice, por un lado, la coherecia con los 

planeamientos de los municipios colindantes y, por otro, la no existencia de efectos inducidos del 

crecimiento urbano sobre dichos municipios. 

- Proteger los suelos de dominio y usos público y sus zonas de servidumbre y protección ee acuerdo 

con lalegislación sectorial específica que los regula 

- Proteger todos los suelos establecidos en la tramitación ambiental que, como se ha expuesto, en 

cuanto al modleo de ocupación terrtiorial incluyendo la propuestad el POM de los espacios y 

categorías del suelo rústicio de especial protección propuesto por el POM cuentan con informe 

favorable de abril de 2018 del órgano ambiental competente 

- Definir usos permitidos, autosizables y prohibidos en cada clase y categoría de suelo rústico 

establecida por el POM que satisfaga tanto la legislación sectorial como el Reglamernto e Suelo 

Rústico, ördenes y Normas Técnicas dictadas por los órganos competentes de Castilla La Mancha en 

el suelo rústico. Usps establecidos no sólo con una visión de conservación estricta sino de 

conservación de sus valores que permita fomentar el valor en atrás al mejor desarrollo ambiental, 

social y económico del territorio municipal. 

Con estas premisas se delimitan las grandes áreas de suelo protegido dentro de las cuales se establecen las 

diferentes categorías en función de las cualidades objetivas del suelo soporte. 

9.1. Categorías de Suelo Rústico. 

Para la clasificación del Suelo Rústico y su adscripción a cada una de las categorías o sub-categorías, se han 

tenido en consideración que concurre alguna de las circunstancias que se regulan en el artículo 47 del 

TRLOTAU, el artículo 107 del RP y el artículo 2 del RSR, así como lo establecido en la legislación 

medioambiental. 

En este sentido el POM protege el suelo rústico atendiendo a los siguientes criterios y valores: 

Criterios de protección de Espacios Naturales Protegidos y Zonas Sensibles: 

- Todos los terrenos incluidos en Espacios Naturales Protegidos y Zonas Sensibles (según artículo 54 

de la Ley 9/1999 de Castilla - La Mancha, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza) se 

clasifican bajo la categoría de Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Natural, según establece 

tanto la Ley 9/1999, de Conservación de la Naturaleza de Castilla – La Mancha (art. 93.1), como la 

legislación en materia de urbanismo (art. 5.1b del Decreto 242/2004). 

- Todos los terrenos que albergan Hábitats y Elementos de Geomorfológicos de Protección Especial se 

clasifican bajo la categoría de Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Natural, según establece 

tanto la Ley 9/1999, de Conservación de la Naturaleza de Castilla – La Mancha (art. 93.1), como la 

legislación en materia de urbanismo (art. 5.1b del Decreto 242/2004). 
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Criterios de protección a la Hidrología e hidrogeología: 

- Los bienes de dominio público hidráulico (aguas continentales, cauces, lechos de lagos y lagunas...) 

ubicados dentro del ámbito de estudio, junto con sus zonas de protección, deberán tener la 

consideración de Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Ambiental, de acuerdo con el artículo 

5 del Reglamento de Suelo Rústico, sin perjuicio de que el informe de la Confederación Hidrográfica 

correspondiente proponga una zona mayor o menor, una vez efectuado el correspondiente informe 

hidrológico. 

Criterios de protección de las Vías Pecuarias: 

- Los bienes de dominio público pecuario (vías pecuarias, descansaderos, abrevaderos, majadas, y 

otros, según la Ley 9/2003 de 20 de marzo, de Vías Pecuarias de Castilla - La Mancha) ubicados 

dentro del término municipal, junto con sus zonas de protección, que será una franja de 5 metros a 

cada lado de las mismas, se clasifican como Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Ambiental, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del RSR. 

Criterios de protección de las infraestructuras: 

- Todos los terrenos considerados como dominio público de ferrocarriles, así como sus zonas de 

servidumbre, que no discurran por casco urbano, así como todos los terrenos considerados como 

dominio público de carreteras y caminos, estatales y autonómicas y provinciales, así como sus zonas 

de servidumbre, siempre y cuando no merezcan la consideración de travesías se clasifican como Suelo 

Rústico No Urbanizable de Especial Protección de Infraestructuras. 

Criterios de protección de otros suelos con valores: 

- Todos los terrenos que, mereciendo una especial protección por su valor estético, cultural o natural, y 

que no puedan ser incluidos en las otras categorías de Suelo Rústico No Urbanizable de Especial 

Protección, se clasificarán bajo la categoría de Suelo Rústico No Urbanizable de Protección 

Paisajística, según establece la legislación en materia de urbanismo. 

Atendiendo a estos criterios se obtienen las siguientes categorías en función de la protección que se establezca: 

9.1.1. Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección (SRNUEP). 

Corresponde a aquellos terrenos, que bien por legislaciones específicas, o por proyectos territoriales o 

sectoriales concretos o porque así lo considera adecuado el Plan de Ordenación, tienen una protección que se 

incorpora al Plan de Ordenación Municipal de forma automática y obligatoria, como son las protecciones de 

arroyos, las vías pecuarias, las servidumbres de carreteras o ferrocarril. 

Estos Suelos No Urbanizables Especialmente Protegidos se diferencian en las siguientes subcategorías 

específicas de este Plan en el marco de lo establecido en el artículo 4 del RSR: 
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9.1.2. Suelo Rústico de Reserva (SRR). 

Se corresponde con una categoría de Suelo intermedia entre el Suelo Urbanizable y los que se adscriban a la 

categoría del SRNUEP, según el artículo 6 del RP, por no ser merecedores de una especial protección.  

En este tipo de suelo se mantiene la posibilidad del desarrollo e implantación de actividades y usos propios del 

Suelo Rústico, además, se admite la aptitud legal para ser transformado, y por tanto, la posibilidad añadida de 

su incorporación al proceso urbanizador, siempre que se cumplan los requisitos y las condiciones que al efecto 

se establecen en el presente POM. 

9.2. Criterios para los actos permitidos y prohibidos en Suelo 

Rústico. 

Todos los usos y actividades que puedan realizarse en Suelo Rústico cumplirán con lo establecido en los 

artículos 11 y 12 del Decreto 242/2004, de 27 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo Rústico 

de la Ley 2/1998, de 3 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística. 

Las actuaciones permitidas en Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección no deben comprometer, 

en ningún caso, la preservación de los recursos que albergan, en cumplimiento de lo establecido en la 

normativa de conservación vigente. 

  

Dominio Público Hidráulico (DPH)

Zona de Afección Ambiental Hidráulica (AAH)

Zona de Policía Hidráulica (ZPH)

SRNUEPa-VP Vías Pecuarias

SRNUEPn-LIC LIC "Los Yesares del Tajo"

SRNUEPn-Hb Hábitats "Comunidades Gipsófilas"

SRNUEPn-EA Extracción de Áridos 

SRNUEPn-EAL Extracción de Áridos Limitados

SRNUEPn-Z ZEPA "Carrizales y Soto del Jarama y Tajo"

SRNUEPn-F Forestal

De Especial 

Protección 

Paisajística

SRNUEPp Paisajística o de Entorno

SRNUEPi-C Dominio Público y Afección de Carreteras

DPF: Dominio Públicio Ferroviario

ZAF: Zona de Afección Ferroviaria

SRNUEPi-E Líneas Eléctricas

SRNUEPi-G Gaseoducto

SRNUEPi-A Canal "Acequia Real del Jarama"

De Especial 

Protección 

Cultural

SRNUEPc Patrimonio Arqueológico

De Especial 

Protección 

Natural

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN PROPUESTA

S
R

N
U

E
P

SRNUEPi-F

SRNUEPa-H

De Especial 

Protección de 

Infraestructuras

De Especial 

Protección 

Ambiental
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10. Tratamiento de los bienes de dominio público 

El apartado 2.1.6 de la Norma Técnica de Planeamiento para homogeneización establece en su apartado 1.10 

o 1.10.-Tratamiento de los bienes de dominio público  

OBJETO: Precisar la consideración que los mencionados bienes tienen en el plan.  

CONTENIDO: Se incluirá el tratamiento de los bienes de dominio público y se especificará y justificará su 

compatibilidad con la legislación sectorial aplicable.  

10.1. Tratamiento del Dominio Público Hidráulico (DPH) 

Los bienes de dominio público hidráulico ubicados dentro del término municipal, junto con sus zonas de 

protección, se clasifican como Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Ambiental, de acuerdo con el 

artículo 5 del Reglamento del Suelo Rústico, sin perjuicio de lo que se establezca en el informe de la 

Confederación Hidrográfica del Tajo. 

El término municipal de Seseña cuenta con los siguientes bienes de Dominio Público Hidraúlico: 

1. Arroyo de la Fuente de Seseña. 

2. Arroyo del Valle Grande. 

3. Barranco de las Chovas. 

4. Arroyo del Majuelo. 

5. Río Tajo. 

6. Río Jarama. 

El Plan de Ordenación Municipal clasifica la zonas de dominio público como Suelo Rústico no urbanizable  de 

Protección Ambiental, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1.a) del Decreto 241/2004, de 

27 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo Rústico de la LOTAU (en adelante RSR).  

En cumplimiento del citado artículo el Plan de Ordenación Municipal establece como zona de dominio público 

de los arroyos, clasificada como suelo rústico no urbanizable de especial protección ambiental, los terrenos 

comprendidos en la zona de policía, banda de 100 metros de anchura situada en los márgenes de los arroyos, a 

excepción de los terrenos contiguos al Arroyo de Fuente Seseña que ya han sido objeto de transformación por 

desarrollos anteriores a la elaboración del POM. 

Toda actuación que se realice en Dominio Público Hidráulico o en la zona de policía de cualquier cauce, 

deberá contar con la preceptiva autorización de la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

Por su parte, cuando los cauces fluviales citados transcurren por suelo clasificado por el Plan de Ordenación 

Municipal como suelo urbano o suelo urbanizable: 

a. En el caso de no existir hábitas de protección especial asociados: 

Se clasifican como suelo rústico de especial protección ambiental la zona de dominio  público hidráulico y la 

zona de servidumbre de 5 metros de anchura desde los márgenes de los cauces, con lo que se cumple con lo 

determinado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, según determinación de la Confederación Hidrográfica 

del Tajo; habiéndose establecido por la ordenación, la localización de espacios de zonas verdes en la banda 

inmediatamente contigua a los cauces fluviales con un ancho mínimo que resulta del Estudio Hidrológico y de 

riesgo de avenidas, no siendo nunca dicha banda inferior a 10m de ancho y no siendo nunca inferior a lo 

recogido gráficamente en las fichas de desarrollo de los sectores. Los usos permitidos en esta zona serán los 

propios de zona verde y se fijarán de acuerdo con lo establecido para las zonas de policía y de servidumbre en 

la legislación de aguas. En todo caso las labores de restauración de los márgenes deberán realizarse con 

especies propias de la vegetación de ribera. Cumpliendo por tanto con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Primera apartado segundo del Decreto 241/2004 en relación con el referido artículo 5.1.c) del mismo texto 

legal.  



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

Documento II. Memoria Justificativa 

Junio de 2018  página 218 

 

b. En el caso de la  existencia de hábitats de protección especial asociados:  

Se clasifica como suelo rústico no urbanizable de especial protección la banda inmediatamente contigua a los 

cauces fluviales.  

Para la fijación de la anchura de esta banda se atiende a la que resulte mayor  de entre las fijadas en el Informe 

del órgano competente en materia de aguas sobre el Estudio hidrológico y de riesgo de avenidas y la fijada en 

el Informe de la Dirección General de Medio Natural sobre la banda de protección de dichos hábitats de 

protección especial, sin que en ningún caso la banda pueda ser inferior a 10 metros de anchura a contar desde 

el límite exterior del cauce. 

Los terrenos que, se encuentren comprendidos entre la línea exterior de la banda de protección fijada de 

conformidad con el apartado 1.2 anterior y la línea delimitadora de los 100 metros de la zona de policía de 

aguas serán clasificados suelo urbano o urbanizable, según la clasificación que el planeamiento dé a los  suelos 

circundantes.  

En los terrenos clasificados como suelo urbano o urbanizable de conformidad con el párrafo anterior no podrá 

llevarse a cabo ni autorizarse ningún uso, actividad, construcción, edificación o instalación que resulte 

incompatible con el régimen de protección que la legislación de aguas impone en las zonas de policía. 

10.2. El tratamiento del dominio público de infraestructuras. 

Todos los terrenos, y sus márgenes de protección, por razón de la preservación de la funcionalidad de 

infraestructuras, equipamientos o instalaciones deben clasificarse bajo la categoría de Suelo Rústico No 

Urbanizable de Protección de Infraestructuras y Equipamientos con sus correspondientes subcategorías. 

10.2.1. Carreteras 

Por el término municipal de Seseña transcurren las siguientes infraestructuras viarias:  

1. Autovía A-4 

2. Autovía de La Sagra 

3. Autopista de Peaje R-4 

4. Carretera CM-4010 

5. Carretera M-305 

6. Carretera M-307 

En relación a sus zonas de protección, el Plan de Ordenación Municipal clasifica como suelo rústico no 

urbanizable de protección de infraestructuras los terrenos comprendidos dentro del dominio público de 

carreteras, así como sus zonas de servidumbre de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda del Decreto 241/2004 en relación con el artículo 4.c) del mismo texto legal.  
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10.2.1.1. Carreteras titularidad del Estado. 

Así entre las carreteras que discurren por el término municipal  y que son titularidad del estado – las que se 

mencionaron anteriormente- se han clasificado como suelo rústico no urbanizables de protección de 

infraestructuras los terrenos que comprenden la franja definida por las líneas límites de edificación; que para 

cada caso conforman una anchura diferente dependiendo del tipo de carretera, tal como lo estable la 

Ley9/1990, de 28 de Diciembre, de Carreteras y Caminos de Castilla-La Mancha. 

La medida de la zona de dominio público y zonas de servidumbre que dan lugar a la clasificación por el Plan 

de Ordenación Municipal como suelo rústico no urbanizable de especial protección se realizan de conformidad 

con el artículo 74 y 77 del Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, que aprueba el Reglamento de 

Carreteras del Estado.  

 

 

10.2.1.2. Carreteras titularidad de la Junta de Castilla-La Mancha. 

Por su parte, y en relación a las carreteras autonómicas que transcurren por el término municipal, se han tenido 

en cuenta los artículos 23 a 27 de la Ley 9/1990 de Carreteras de Castilla-La Mancha.  

De acuerdo con el citado texto se han clasificado como Suelo Rústico No Urbanizable de Protección de 

Infraestructuras el ancho de 8 metros medidos desde la arista exterior de la explanación y que recogen la zona 

de dominio público (5 metros) y la zona de servidumbre (8 metros incluidos los 5 metros de dominio público).  
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Cuando estos terrenos forman parte de los desarrollos previstos en el POM se clasificarán como Sistemas 

Generales de Infraestructuras y se adscribirán a los ámbitos correspondientes al objeto de su 

acondicionamiento e incluso de su obtención a favor de la Administración titular de la carretera. En el caso de 

la zona entre la línea límite de la edificación y la zona de servidumbre, se ordenarán con usos que no 

comporten edificación alguna. 

 

10.2.2. Líneas Férreas 

Por el término municipal de Seseña transcurren las siguientes infraestructuras ferroviarias:  

1. Línea ferroviaria Madrid – Aranjuez, de la red de Cercanías de Madrid. 

2. Línea de Alta Velocidad Madrid- Levante 

Las bandas que delimitan esta categoría de suelo vienen definidas por las zonas de protección establecidas por 

la Ley 39/2003 del Sector Ferroviario, su Reglamento de desarrollo 2387/2004 y la Orden FOM/2230/2005. 

El POM clasifica el suelo ocupado por la línea del ferrocarril, así como su zona de dominio público y 

protección, tal y como las mismas se definen en la Ley 38/2015 del Sector Ferroviario, el Real Decreto 

2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Sector Ferroviario y la Orden 

FOM/2230/2005, como Suelo Rústico No Urbanizable de Protección de Infraestructuras. 
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10.2.3. El tratamiento de las zonas de afección de líneas eléctricas. 

El suelo de las líneas eléctricas que discurren por el término municipal ha tenido un doble tratamiento: 

 En el caso de discurrir por zonas de Suelo Rústico, el suelo ha sido clasificado como Suelo Rústico 

No Urbanizable de Protección de Infraestructuras. 

 En el caso del discurrir por Sectores de Suelo Urbanizable o Unidades de Actuación urbanizadora, y 

siempre que técnicamente no sea posible su soterramiento, se han considerado como afección de 

infraestructuras, atendiendo para el ancho de la banda a lo dispuesto en el Real Decreto 223/2008, de 

15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 

seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 

01 a 09. 

 

 

10.2.4. Canal “Acequia Real del Jarama” 

En cumplimiento de lo establecido en el Arículo 4 del RSR se deberán incluir dentro de la categoría de Suelo 

Rústico No Urbanizable de especial Protección de Infraestructuras y equipamientos, debido a la necesidad de 

su preservación, los canales. Así en el POM incluye en esta categoría el  Canal del Jarama, construido entre los 

años 1.956 y 1.960 con el fin de conseguir el aprovechamiento de las aguas de la cuenca del Río Jarama, a su 

paso por el Término Municipal de Seseña. 
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10.3. El tratamiento del Dominio Público Pecuario. 

Los bienes de dominio público pecuario (vías pecuarias, descansaderos, abrevaderos, majadas, y otros según 

Ley 9/2003 de 20 de marzo, de Vías Pecuarias de Castilla - La Mancha) ubicados dentro del término 

municipal, junto con sus zonas de protección que atendiendo al informe del servicio de vías pecuarias será una 

franja de 5 metros a cada lado de las mismas, se clasifican como Suelo Rústico No Urbanizable de Protección 

Ambiental, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Reglamento de Suelo Rústico. 

 
Por el término municipal de Seseña transcurren las siguientes vías pecuarias: 

1. Cordel de las Merinas. Ancho legal 10 metros 

2. Colada de Illescas. Ancho legal 10 metros 

3. Colada de Valdecabañas. Ancho legal 5 metros 

4. Colada de Valdehigueras. Ancho legal 17 metros 

5. Colada del Puente de Hierro. Ancho legal 5 metros 

6. Colada de Velascón. Ancho legal 10 metros 

7. Cordel de los Puchereros. Ancho legal 20 metros 
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11. Establecimientos susceptibles de generar tráfico intenso o 

problemas de aparcamiento 

El apartado 2.1.6 de la Norma Técnica de Planeamiento para homogeneización establece en su apartado 1.11 

1.11.-Establecimientos susceptibles de generar tráfico intenso o problemas de aparcamiento  

OBJETO: Señalar los establecimientos de estas características que se prevean.  

CONTENIDO: Se definirán los criterios utilizados para ubicar los usos susceptibles de generar tráfico intenso 

o problemas de aparcamiento y su relación el resto de usos considerados en el plan.  

Se concretarán y justificarán las decisiones de ordenación relacionadas con este tipo de establecimientos y, en 

particular, las relativas a la minimización de sus impactos territoriales. 

La ubicación de los distintos terrenos y edificios destinados a dotaciones públicas, así como por los flujos de 

población generados por las diferentes actividades que se vayan a llevar a cabo en los nuevos desarrollo 

propuestos, se habrán de tomar en consideración  como zonas que puedan generar un tráfico intenso. 

Por tanto, las medidas las relativas a la minimización de sus impactos territoriales y las decisiones sobre la 

ordenación en este tipo de ámbitos habrán de tenerse en cuenta a la hora de elaborar el correspondiente Plan 

Parcial, el cual, deberá tomar como referencia las determinaciones establecidas por el presente POM en lo 

referente a Tráfico y Movilidad, así como las ordenanzas desarrolladas en las correspondientes Normas 

Urbanísticas y, el preceptivo informe o autorización de los órganos o entidades competentes en relación cn los 

usos y actividades a implantar. 

  



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

Documento II. Memoria Justificativa 

Junio de 2018  página 224 

12. Ordenación de la localización de establecimientos en donde se 

desarrollen actividades molestas, insalubres, nocivas o peligrosas. 

El apartado 2.1.6 de la Norma Técnica de Planeamiento para homogeneización establece en su apartado 1.12 

1.12.-Ordenación de la localización de establecimientos en donde se desarrollen actividades molestas, 

insalubres, nocivas y peligrosas  

OBJETO: Señalar los establecimientos de estas características que se prevean.  

CONTENIDO: Se definirán los criterios utilizados para ubicar establecimientos en donde se desarrollen 

actividades molestas, insalubres, nocivas o peligrosas y su relación el resto de usos considerados en el plan.  

Se analizarán las determinaciones derivadas de su legislación reguladora. 

Se concretarán y justificarán las decisiones de ordenación relacionadas con este tipo de establecimientos y, en 

particular, las relativas a la minimización de sus impactos territoriales. 

No se prevé en el Plan la localización de nuevos establecimientos en los que se produzcan, utilicen manipulen 

o almacenen sustancias insalubres, nocivas o peligrosas puesto que los suelos industriales previstos lo son para 

uso de industria-almacén o logística. 

No obstante, caso de que en el desarrollo de los suelos previstos se fuera a localizar alguna actividad que lo 

generara, el oportuno instrumento de planeamiento deberá adoptar las medidas oportunas y suplementarias. 

El Decreto 2414/1961 establece en su artículo 4 para las actividades que el mismo califica como insalubres, 

molestas, nocivas o peligrosas que: 

Estas actividades deberán supeditarse, en cuanto a su emplazamiento, a lo dispuesto sobre el particular 

en las Ordenanzas municipales y en los Planes de urbanización del respectivo Ayuntamiento, y para el 

caso de que no existiesen tales normas, la Comisión Provincial de Servicios Técnicos señalará el lugar 

adecuado donde haya de emplazarse, teniendo en cuenta lo que aconsejen las circunstancias especiales 

de la actividad de que se trate, la necesidad de su proximidad al vecindario, los informes técnicos y la 

aplicación de medidas correctoras. En todo caso, las industrias fabriles que deban ser consideradas como 

peligrosas o insalubres, sólo podrán emplazarse, como regla general, a una distancia de 2.000 metros a 

contar del núcleo más próximo de población agrupada. 

En cuanto a las actividades que ya existen las mismas deberán cumplir para su desarrollo lo señalado en el 

Decreto 2414/1961 (RAMINP ) que establece en su artículo 4 para las actividades que el mismo califica como 

insalubres, molestas, nocivas o peligrosas que: 

Estas actividades deberán supeditarse, en cuanto a su emplazamiento, a lo dispuesto sobre el particular 

en las Ordenanzas municipales y en los Planes de urbanización del respectivo Ayuntamiento, y para el 

caso de que no existiesen tales normas, la Comisión Provincial de Servicios Técnicos señalará el lugar 

adecuado donde haya de emplazarse, teniendo en cuenta lo que aconsejen las circunstancias especiales 

de la actividad de que se trate, la necesidad de su proximidad al vecindario, los informes técnicos y la 

aplicación de medidas correctoras. En todo caso, las industrias fabriles que deban ser consideradas como 

peligrosas o insalubres, sólo podrán emplazarse, como regla general, a una distancia de 2.000 metros a 

contar del núcleo más próximo de población agrupada. 
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13. Reservas de suelo para viviendas de protección pública 

El apartado 2.1.6 de la Norma Técnica de Planeamiento para homogeneización establece en su apartado 1.13: 

1.13.-Reservas de suelopara viviendas de protección pública  

OBJETO: Establecer las preceptivas reservas de suelo.  

CONTENIDO: Se pormenorizarán y justificarán los criterios utilizados para efectuar las reservas de suelo 

para viviendas de protección pública y las superficies resultantes de aplicar dichos criterios.  

Se justificará el cumplimiento de los mínimos legales y la suficiencia para cubrir las necesidades previsibles. 

Seseña es un municipio con más de 20.000 habitantes de derecho. Atendiendo a esta circunstancia, el 

TRLOTAU establece que, salvo consideraciones particulares reguladas en la ley, el POM, en base a las 

necesidades de la población, ha de destinar al menos el 50% de la edificabilidad residencial propuesta en los 

Sectores de Suelo Urbanizable, el 30% de la edificabilidad residencial propuesta en las Unidad de Actuación 

Urbanizadora en Suelo Urbano No Consolidado y el 10% de la edificabilidad residencial en los Ámbitos de 

Reforma Interior (ARIs), propuesta para la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección. 

En el caso de los Ámbitos de Planeamiento Asumido (PAs) de Suelo Urbano No Consolidado, se estará a lo 

dispuesto en sus respectivos planeamientos aprobados en cuanto a reservas para vivienda de protección 

pública. 

pública. 

13.1. Reservas de suelo para viviendas de protección pública en los 

Ámbitos de Reforma Interior de Suelo Urbano No Consolidado. 

En base a lo definido en el artículo 24.3 del TRLOTAU, el POM reserva en los Ámbitos de Reforma Interior 

(ARIs) con uso global residencial definidos un mínimo del 10% de la edificabilidad residencial asignada a 

cada uno de ellos para la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección: 

 

SUNC RI-1 
Vivienda 

plurifamiliar 
1.667,65 m2c 

SUNC RI-2 
Vivienda 

plurifamiliar 
3.297,20 m2c 

 

13.2. Reservas de suelo para viviendas de protección pública en las 

Unidades de Actuación Urbanizadora de Suelo Urbano No 

Consolidado. 

En base a lo definido en el artículo 24.3 del TRLOTAU, el POM reserva en las Unidades de Actuación 

urbanizadora con uso global residencial definidas un mínimo del 30% de la edificabilidad residencial 

asignada a cada una de ellas para la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección: 

 

SUNC-

UAU-3 Y 11 

Residencial 

unifamiliar 
7.588,80 m2c 
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13.3. Reservas de suelo para viviendas de protección pública en los 

Sectores de Suelo Urbanizable. 

En base a lo definido en el artículo 24.3 del TRLOTAU, el POM en todos y cada uno de los nuevos Sectores 

de Suelo Urbanizable con uso global residencial reserva un mínimo del 30% de la edificabilidad residencial 

asignada a cada una de ellos para la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección cuyos 

datos se expresan en la tabla adjunta: 

 
Tabla. Reserva mínima de vivienda sujeta a algún régimen de protección en los Sectores definidos por el POM. 

  

Total
Vivienda 

Protegida

Vivienda 

Libre

Otros 

Usos

SUB.So-R.01 Recuenco Este 390.424 136.435 32.744 76.403 27.288 2.019 777

SUB.So-R.02 Recuenco Oeste 284.156 99.300 23.832 55.608 19.860 1.470 565

SUB.So-R.03 La Carrasquilla 638.134 222.999 53.520 124.879 44.600 3.300 1.269

SUB.So-R.04 Seseña Nuevo Este 534.658 186.839 44.841 104.630 37.368 2.765 1.063

SUB.So-R.05 Parquijote Res (S1) 838.448 288.146 77.799 181.532 28.815 4.798 1.845

SUB.So-R.06 Parquijote Res (S2) 332.000 114.097 30.806 71.881 11.410 1.900 731

SUB.So-R.07 Parquijote Res (S3) 401.564 138.004 37.261 86.943 13.800 2.298 884

3.419.384 1.185.820 300.803 701.876 183.141 18.550 7.134

Total
Vivienda 

Protegida

Vivienda 

Libre

Otros 

Usos

SUB.So-Mx.01 Vallegrande Norte 255.354 92.896 11.147 26.011 55.738 687 264

255.354 92.896 11.147 26.011 55.738 687 264

SUPERFICIE 

AMBITO Total (m²s)

Nº VIV 

Estimado

EDIFICABILIDAD (m²c)

SUB.So RESIDENCIAL Nº HAB

SUBTOTAL SUB.So Res

SUELO URBANIZABLE MIXTO: 

TERCIARIO-RESIDENCIAL 

PROPUESTO

SUPERFICIE 

AMBITO Total (m²s)

EDIFICABILIDAD (m²c)

Nº HAB Nº VIV

SUBTOTAL SUB.So Mx
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14. Coherencia entre las determinaciones de la ordenación 

estructural del plan y las de las áreas contiguas de los municipios 

colindantes. 

El apartado 2.1.6 de la Norma Técnica de Planeamiento para homogeneización establece en su apartado 1.14: 

1.14.-Coherencia entre las determinaciones de la ordenación estructural del plan y las de las áreas contiguas 

de los municipios colindantes  

OBJETO: Analizar la compatibilidad de la ordenación entre municipios colindantes. 

CONTENIDO: Se estudiará la ordenación de los planes en las zonas colindantes de los municipios afectados 

con objeto de justificar la existencia, o inexistencia, de compatibilidad entre dichas ordenaciones. 

El término municipal de Seseña se sitúa en la parte noreste de la provincia de Toledo- Castilla La Mancha en 

límite y frontera con la Comunidad de Madrid.  

Los municipios que limitan con Seseña son: 

- Borox y Esquivias. Comunidad de Castilla La Mancha 

- Aranjuez, Ciempozuelos y Valdemoro. Comunidad de Madrid. 

La compatibilidad entre las ordenaciones existentes en los municipios colindantes y la propuesta por el POM 

de Seseña se justifica en el modelo que se ha descrito a lo largo de todo este documento y en lo que se expone 

a continuación: 

1. En cuanto al espacio urbano, los crecimientos que se plantean configuran espacios cohesionados en 

torno a los núcleos urbanos ya existentes, y dado que ninguno de estos –a excepción de la urbanización 

el Quiñón- está en colindancia con el término municipal, se entiende que el crecimiento urbano no 

afecta directamente a ninguno de los municipios colindantes. 

De cualquier manera, se habrán de tomar las medidas necesarias para que el incremento de población 

que surja como consecuencia de la ocupación de los desarrollos del POM, no genere problemas de 

tráfico en las vías de comunicación que atraviesan Seseña y que sí comparten recorrido con otros 

municipios, especialmente la carretera CM-4010. 

2. En cuanto al espacio natural, el POM clasifica la totalidad de los terrenos que comparte límite con otros 

términos municipales como Suelo Rústico No Urbanizable Especialmente Protegido en alguna de las 

categorías establecidas por el RSR, con lo se garantiza que dichos predios permanecerán exentos del 

desarrollo urbano y guardan relación con la clasificación de los municipios colindantes. 
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15. Indicadores para la revisión del modelo. 

El periodo de vigencia del Plan de Ordenación Municipal es indefinido, de acuerdo con lo señalado en el punto 

3 del artículo 42 del TRLOTAU, si bien, en su artículo 40 se establece que: 

“Artículo 40. La revisión de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística: concepto y procedencia 

1. La reconsideración total de la ordenación establecida por los instrumentos de planeamiento de 

ordenación territorial y urbanística o de los elementos fundamentales del modelo o solución a que 

responda aquella ordenación da lugar y requiere la revisión de dichos instrumentos. 

En todo caso, y sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, se entenderá que procede la 

revisión del planeamiento general cuando se pretenda su innovación para nuevas actuaciones 

urbanizadoras que supongan incremento de población, respecto del número total de habitantes 

previstos inicialmente en el Plan, calculado de acuerdo con lo establecido en el punto 13 de la 

Disposición preliminar, si con dicha innovación se supera: 

a) En Municipios cuyo planeamiento general prevea una población total igual o superior a 10.000 

habitantes, cuando la innovación conlleve un incremento superior al 20% de dicha población total 

inicialmente prevista, bien mediante una única actuación o bien mediante la unión de las aprobadas 

en los dos últimos años. 

b) En Municipios cuyo planeamiento general prevea una población total inferior a 10.000 habitantes, 

cuando la innovación conlleve un incremento superior al 30% de dicha población total inicialmente 

prevista, bien mediante una única actuación o bien mediante la unión de las aprobadas en los dos 

últimos años”.  

En el caso de Seseña, con una población superior a los 10.000 habitantes, cualquier innovación que conlleve un 

incremento superior al 20% de la población total inicialmente prevista, bien mediante una única actuación o 

bien mediante la unión de las aprobadas en los dos últimos años, precisará de revisión. 

Precisará también revisar el POM, según lo señalado en este documento, la transformación del modelo 

estratégico establecido, proponiendo actuaciones en suelo rústico de reserva que no se adapten a los criterios 

establecidos para ello en la presente Memoria Justificativa y las Normads Urbanísticas del POM. 

Fuera de los supuestos anteriores, se recurrirá a la Revisión del Planeamiento, como procedimiento de enfocar 

las circunstancias concurrentes. En forma más concreta y como indica la propia ley, dejamos aquí reseñados 

los motivos que justificarían la Revisión de este Plan de Ordenación Municipal o bien de su Programa de 

Actuación y Estudio Económico y Financiero, según se afecte al modelo territorial aprobado y a sus sistemas 

generales, o bien a los plazos y circunstancias económicas que conlleva su ejecución, respectivamente: 

1. Cuando se agoten las reservas de Suelo Urbano o Urbanizable, susceptibles de acoger nuevos 

desarrollos, o bien no lleguen a desarrollarse en los plazos establecidos en el Programa. 

2. Cuando las inversiones de infraestructuras generales aconsejen una mejor distribución o amortización 

de los costos, sobre las superficies servidas. 

3. Cuando los medios técnicos aportados por el Plan, no colaboren suficientemente a la conservación y 

rehabilitación, sobre todo en el casco. 

4. Si los nuevos trazados de carreteras o vías de otro tipo, modifican el modelo territorial aprobado. 

5. Cuando se pueda constatar la no obtención de un grupo importante de objetivos, fijados en el presente 

documento del POM. 

6. Cuando las deficiencias en el Suelo Urbano o Urbanizable en ejecución generaran las necesidades de 

nuevas dotaciones de carácter general, hicieran conveniente una intervención a nivel de la totalidad 

del mismo. 
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CAPÍTULO 2. ORDENACIÓN DETALLADA 

1. Viarios y Espacios Libres Públicos. 

1.1. Criterios utilizados para el trazado de las vías de comunicación. 

1.1.1. En Suelo Urbano 

Dadas las características del viario urbano, debido en gran medida a la falta absoluta de modelo territorial 

previo a la hora de decidir el diseño de las diferentes unidades y ámbitos desarrollados por planeamiento 

subordinado, y al alto grado de consolidación del tejido urbano, no ha sido posible introducir modificaciones 

sustanciales en el mismo salvo una: el cierre de un cinturón distribuidor/circunvalación en Seseña que 

posibilite un funcionamiento del acceso hacia el centro desde la periferia, evitando en lo posible el tráfico de 

paso. 

En el resto de los núcleos las acciones estructurantes han ido encaminadas a facilitar el acceso directo desde la 

A-4, tanto al Quiñón, como a los desarrollos industriales y a Parquijote, de manera que, manteniendo el trazado 

actual de las vías, imposible de modificar debido a su total consolidación, se han abierto nuevos accesos que 

pretenden evitar el tráfico de paso desde las vías intermunicipales que atraviesan un barrio para llegar a otro. 

Dentro de la estructura general en el suelo consolidado se ha optado por recoger el tratamiento de la A-4 

previsto por el Ministerio de Fomento, que incluye la remodelación de los enlaces con la CM-4010 y el acceso 

a Vallegrande, clarificando el entramado viario en su entorno. 

1.1.2. En Suelo Urbanizable. 

En los planos de Sistema generales de los sectores de Suelo Urbanizable creados por el POM se han fijado 

exclusivamente las vías principales en términos orientativos y funcionales, a los efectos de definir la 

continuidad de los recorridos principales del núcleo. El planeamiento de desarrollo deberá concretar la trama 

interior a esta estructura básica. 

Las características básicas de las secciones especificadas por el POM tienen carácter indicativo de la función 

que desempeña que, por otra parte, está perfectamente indicada en las determinaciones del uso red viaria de las 

Normas Urbanísticas Generales, y puede (y debe) ser ajustada por los Planes Parciales y los Proyectos de 

Urbanización, según la evolución del tráfico de la ciudad. 

Las anchuras básicas para los viarios de los Sectores son las siguientes: 

 Vías estructurantes interiores de los Sectores, mínimo de 20 m. 

 Resto de vías locales interiores de los Sectores, mínimo de 8 metros para los Sectores de uso global 

Residencial y 9 metros para Sectores de uso global Terciario e Industrial.  

1.2. Criterios utilizados para la delimitación y ubicación de las redes 

de itinerarios peatonales, zonas verdes y espacios libres. 

La red de espacios libres existentes se ha completado con la incorporación de aquellas reservas de 

equipamientos que resultaban funcionalmente inservibles, compensada por una recalificación en sentido 

inverso para compensar la superficie perdida. 

Los suelos urbanos no consolidados, han buscado la consolidación de una gran zona verde en torno al arroyo 

de la Fuente, generando una seríe de itinerarios en los que debe ser prioritario el tráfico peatonal.  

En los planos adjuntos se indican aquellos viarios en los que se propone una prioridad del tráfico peatonal que 

se representan junto a las zonas verdes y equipamientos estructurantes. Se incluyen también los viarios en los 

que se propone la prioridad del tráfico rodado con objeto de mostrar la estructura urbana propuesta, entendida 

como estructura de uso de la ciudad. 
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2. Localización de equipamientos. 

2.1. En Suelo Urbano. 

2.1.1. Características de las dotaciones. 

Las dotaciones del sistema locales de equipamientos previstas en el Suelo Urbano del POM derivan de cuatro 

orígenes: 

 Previstas en el PGOU’96. El POM mantiene las dotaciones de equipamientos incluidas en el 

PGOU’96 y sus sucesivas Modificaciones Puntuales, de acuerdo a lo ya explicado en la Memoria. 

 Previstas en el planeamiento de desarrollo aprobado definitivamente. Se incorporan las reservas 

previstas en este planeamiento de desarrollo ya aprobado, bien como sectores que se han convertido 

en suelo urbano consolidado y como tal se encuentran reflejados en el POM, bien como los sectores 

cuyo planeamiento asume el POM. 

 Establecidas en la ordenación detallada de los ámbitos de reforma interior. Se trata de las reservas de 

sistemas locales de equipamientos incorporadas en las operaciones de reforma interior en suelo 

urbano. El POM fija la ubicación y cuantía de estas reservas de equipamientos en los ámbitos con 

ordenación detallada y establece la reserva mínima, en su caso, en las reformas interiores remitidas a 

Planes Especiales. 

 Establecidas en la ordenación detallada de las UAs. Se trata de las reservas de sistemas locales de 

equipamientos incorporadas en las UAs en suelo urbano. El POM fija la ubicación y cuantía de las 

reservas de equipamientos en estas UAs, en base a los estándares mínimos del TRLOTAU y 

estableciendo la calificación concreta en función de la funcionalidad derivada del tamaño de la reserva 

y de las necesidades del entorno. 

Como se ha dicho en el punto anterior, se han efectuado algunos cambios puntuales de calificación entre zonas 

verdes y equipamientos tendentes a conseguir un mínimo de funcionalidad en unas y otros, toda vez que el 

reducido tamaño de las actuaciones ha dado lugar a la cesión de algunas reservas de equipamientos 

absolutamente inutilizables. Este hecho es muy acusado en las unidades de ejecución industriales en las cuales 

se han unificado las reservas locales en un solo tipo, conforme autoriza el Reglamento de Planeamiento. 

Con objeto de comprobar la suficiencia real de las reservas de equipamientos para cubrir las necesidades de la 

ciudad con la cabida máxima derivada del modelo territorial y las hipótesis de tamaño del hogar y viviendas 

permanentes, estacionales y vacantes, y una vez suprimida la categoría de suelo urbano no consolidado por 

exceso de aprovechamiento lícitamente materializado, se han aplicado, como se ha dicho en otro lugar de esta 

memoria, los estándares más usuales en los análisis de sociología urbana, que establcen diferencias entre el 

nivel local, el nivel distrital y el nivel de ciudad. Esta tipología no es asimilable a la  de sistemas generales y 

locales del TRLOTAU, dado que dichos sistemas se definen en función de su papel en el modelo 

territorial, no respecto a la población servida, así un edificio institucional como el Ayuntamiento es un 

equipamiento que sirve a la totalidad del municipio y sin embargo carece de transcendencia, en tanto elemento 

puntual, en la definición del modelo territorial. Dado que la ciudad de Seseña esta integrada por núcleos 

separados, por grandes barreras de infraestructuras, carece de sentido hablar de equipamientos al servicio de 

toda la ciudad, excepción hecha del citado Ayuntamiento, o el cementerio, de manera que solo se contempla en 

este análisis de suficiencia reservas distritales y locales. Solamente en el suelo urbanizable se preven dos 

grandes reservas de equipamientos destinadas a acoger la futura estación y un gran complejo educativo, ambas 

jugando un papel en el modelo territorial. 

Finalmente, dado que en los estándares manejados se hace referencia a quipamiento administrativo y de 

servicios, se han contabilizado las depuradoras del casco y el Quiñón así como los servicios de gasolineras de 

este útlimo núcleo dentro de este estándar y las reservas religiosas dentro del uso cultural. 
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2.1.2. Criterios utilizados para fijar su emplazamiento. 

Salvo las medidas de consecución de un mínimo nivel de funcionalidad antes citadas, en el suelo urbano de 

grado de consolidación ha impedido cambios significativos en el emplazamiento de zonas verdes o de 

equipamientos. Las reservas distritales y de ciudad de equipamisntos se han localizado reforzando los ejes de 

actvidad con objeto de reforzar la unidad de cada núcleo y las conexiones entre ellos. 

El mismo criterio se ha seguido para las zonas verdes, teniendo en cuenta también el tamaño, más grande, 

lógicamente, para las zonas distritales y sistemas generales. 

En los planos adjuntos, también reproducidos a mayor escala en el documento de planos, puede comprobarse la 

lógica de las localizaciones. 
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2.1.3. Balance de dotaciones. 

Descendiendo a nivel de tipología de dotaciones, las Normas Subsidiarias actuales no tenían una hipótesis de 

destinos concretos para garantizar que la cuantía de las reservas cubría las necesidades esperables, por lo que se 

compara exclusivamente el total. El POM sí ha efectuado esa asignación, con la única finalidad de poner de 

manifiesto la capacidad del modelo para cubrir las necesidades esperables, con independencia de que se deje al 

Ayuntamiento la asignación concreta en función de la evolución de las mismas. Esta asignación se expone en el 

cuadro adjunto en el que puede comprobarse el cumplimiento de los estándares de referencia considerados por el 

POM en el suelo urbano y urbanizable en ejecución, tanto para la población permanente como para la total, en 

todos los núcleos. 

A continuación se explicitan las superficies requeridas según estándares  para la polación residente y la 

población total, por cada uno de los cuatro núcleos. 
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En los cuadros siguientes se reflejan las superficies previstas por el POM para cada tipo de equipamiento: 

 

 

 

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

SESEÑA 15.222 3.349 20.296 5.327,70 7.103,60 2.587,74 3.450,32 22.833,00 30.444,00 54.038,10 72.050,80 3.044,40 4.059,20 3.196,62 4.262,16 87.830,94 117.107,92

SESEÑA NUEVO 5.233 1.151 6.977 1.831,46 2.441,95 889,57 1.186,09 7.849,13 10.465,50 18.576,26 24.768,35 1.046,55 1.395,40 1.098,88 1.465,17 30.192,97 40.257,29

VALLEGRANDE 1.855 408 2.473 649,16 865,55 315,31 420,41 2.782,13 3.709,50 6.584,36 8.779,15 370,95 494,60 389,50 519,33 10.701,91 14.269,21

QUIÑÓN 25.137 5.530 33.516 8.797,95 11.730,60 4.273,29 5.697,72 37.705,50 50.274,00 89.236,35 118.981,80 5.027,40 6.703,20 5.278,77 7.038,36 145.040,49 193.387,32

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

SESEÑA 15.222 3.349 20.296 2.283,30 3.044,40 4.262,16 5.682,88 19.788,60 26.384,80 25.116,30 33.488,40 4.566,60 6.088,80 20.397,48 27.196,64 76.414,44 101.885,92

SESEÑA NUEVO 5.233 1.151 6.977 784,91 1.046,55 1.465,17 1.953,56 6.802,58 9.070,10 8.634,04 11.512,05 1.569,83 2.093,10 7.011,89 9.349,18 26.268,41 35.024,54

VALLEGRANDE 1.855 408 2.473 278,21 370,95 519,33 692,44 2.411,18 3.214,90 3.060,34 4.080,45 556,43 741,90 2.485,37 3.313,82 9.310,85 12.414,46

QUIÑÓN 25.137 5.530 33.516 3.770,55 5.027,40 7.038,36 9.384,48 32.678,10 43.570,80 41.476,05 55.301,40 7.541,10 10.054,80 33.683,58 44.911,44 126.187,74 168.250,32

Superficie necesaria de equipamientos distritales/generales según estándares por tipos de equipamiento y población de referencia (m2s)

TotalDeportivo Educativo

Estacionales Total

Habitantes

Nucleo
Sanitario

Nucleo
Residentes

Administración y serviciosSanitario

Residentes Estacionales Total

Asistencial

Habitantes

EducativoDeportivoCulturalAsistencial

Superficie necesaria de equipamientos locales según estándares por tipos de equipamiento y población de referencia (m2s)

Total

Administración y serviciosCultural

Con hb. 

residentes

Con 

hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales Locales

Distritales/gen

erales
Total

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Bienestar social 5.327,70 7.103,60 2.283,30 3.044,40 8.871,68 6.256,37 15.128,05 3.543,98 1.768,08 3.973,07 3.211,97 7.517,05 4.980,05

Cultural 2.587,74 3.450,32 4.262,16 5.682,88 3.956,00 13.392,53 17.348,53 1.368,26 505,68 9.130,37 7.709,65 10.498,63 8.215,33

Deportivo 22.833,00 30.444,00 19.788,60 26.384,80 31.029,81 40.205,82 71.235,63 8.196,81 585,81 20.417,22 13.821,02 28.614,03 14.406,83

Educativo 54.038,10 72.050,80 25.116,30 33.488,40 65.572,88 27.040,42 92.613,30 11.534,78 -6.477,92 1.924,12 -6.447,98 13.458,90 -12.925,90

Sanitario 3.044,40 4.059,20 4.566,60 6.088,80 4.744,62 6.156,81 10.901,43 1.700,22 685,42 1.590,21 68,01 3.290,43 753,43

Administrativo y 

servicios
3.196,62 4.262,16 20.397,48 27.196,64 5.225,93 27.609,32 32.835,25 2.029,31 963,77 7.211,84 412,68 9.241,15 1.376,45

Total 91.027,56 121.370,08 76.414,44 101.885,92 119.400,92 120.661,27 240.062,19 28.373,36 -1.969,16 44.246,83 18.775,35 72.620,19 16.806,19

Seseña

Superficie según estándares 

sistemas distritales (m2s)

Diferencia sistemas 

distritales/generales (m2s)

Diferencia sistemas locales 

(m2s)

(*) Se han contabilizado 7.500 m2 de servicios de infraestructuras de depuración situados en suelo rústico

Superficie según 

estándares sistemas locales 

(m2s)Tipo equipamiento

Superficie prevista (m2s) Diferencias totales (m2s)
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Con hb. 

residentes

Con 

hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales Locales

Distritales/gen

erales
Total

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Bienestar social 1.831,46 2.441,95 784,91 1.046,55 5.630,98 5.740,91 11.371,89 3.799,52 3.189,03 4.956,00 4.694,36 8.755,52 7.883,39

Cultural/religioso 889,57 1.186,09 1.465,17 1.953,56 1.887,74 8.683,78 10.571,52 998,17 701,65 7.218,61 6.730,22 8.216,78 7.431,87

Deportivo 7.849,13 10.465,50 6.802,58 9.070,10 14.920,99 12.925,18 27.846,17 7.071,87 4.455,49 6.122,61 3.855,08 13.194,47 8.310,57

Educativo 18.576,26 24.768,35 8.634,04 11.512,05 25.468,05 16.900,00 42.368,05 6.891,79 699,70 8.265,96 5.387,95 15.157,75 6.087,65

Sanitario 1.046,55 1.395,40 1.569,83 2.093,10 2.292,14 5.370,59 7.662,73 1.245,59 896,74 3.800,77 3.277,49 5.046,36 4.174,23

Administrativo y 

servicios
1.098,88 1.465,17 7.011,89 9.349,18 3.562,29 10.060,73 13.623,02 2.463,41 2.097,12 3.048,85 711,55 3.048,85 711,55

Total 31.291,85 41.722,46 26.268,41 35.024,54 53.762,19 59.681,19 113.443,38 22.470,35 12.039,73 33.412,79 24.656,65 55.883,13 36.696,38

Superficie prevista (m2s) Diferencias totales (m2s)
Superficie según estándares 

sistemas distritales (m2s)

Diferencia sistemas locales 

(m2s)

Diferencia sistemas 

distritales/generales (m2s)
Tipo equipamiento

Superficie según 

estándares sistemas locales 

(m2s)

Seseña Nuevo

Con hb. 

residentes

Con 

hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales Locales

Distritales/gen

erales
Total

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Bienestar social 649,16 865,55 278,21 370,95 1.594,70 1.800,00 3.394,70 945,54 729,15 1.521,79 1.429,05 2.467,33 2.158,20

Cultural/religioso 315,31 420,41 519,33 692,44 450,00 700,00 1.150,00 134,69 29,59 180,67 7,56 315,36 37,15

Deportivo 2.782,13 3.709,50 2.411,18 3.214,90 7.891,38 7.930,06 15.821,44 5.109,26 4.181,88 5.518,89 4.715,16 10.628,14 8.897,04

Educativo 6.584,36 8.779,15 3.060,34 4.080,45 8.824,15 4.145,24 12.969,39 2.239,79 45,00 1.084,90 64,79 3.324,69 109,79

Sanitario 370,95 494,60 556,43 741,90 977,38 1.000,00 1.977,38 606,43 482,78 443,58 258,10 1.050,01 740,88

Administrativo y 

servicios
389,50 519,33 2.485,37 3.313,82 4.252,00 12.921,88 17.173,88 3.862,50 3.732,67 10.436,52 9.608,06 10.436,52 9.608,06

Total 11.091,41 14.788,54 9.310,85 12.414,46 23.989,61 28.497,18 52.486,79 12.898,21 9.201,07 19.186,34 16.082,72 32.084,54 25.283,79

Vallegrande

Diferencia sistemas 

distritales/generales (m2s)
Diferencias totales (m2s)Superficie prevista (m2s)

Tipo equipamiento

Superficie según 

estándares sistemas locales 

(m2s)

Superficie según estándares 

sistemas distritales (m2s)

Diferencia sistemas locales 

(m2s)

Con hb. 

residentes

Con 

hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales Locales

Distritales/gen

erales
Total

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Bienestar social 8.797,95 11.730,60 3.770,55 5.027,40 13.714,08 7.597,27 21.311,35 4.916,13 1.983,48 3.826,72 2.569,87 8.742,85 4.553,35

Cultural 4.273,29 5.697,72 7.038,36 9.384,48 6.686,48 14.973,44 21.659,92 2.413,19 988,76 7.935,08 5.588,96 10.348,27 6.577,72

Deportivo 37.705,50 50.274,00 32.678,10 43.570,80 50.660,17 43.917,28 94.577,45 12.954,67 386,17 11.239,18 346,48 24.193,85 732,65

Educativo 89.236,35 118.981,80 41.476,05 55.301,40 117.354,01 56.995,41 174.349,42 28.117,66 -1.627,79 15.519,36 1.694,01 43.637,02 66,22

Sanitario 5.027,40 6.703,20 7.541,10 10.054,80 9.584,07 10.537,95 20.122,02 4.556,67 2.880,87 2.996,85 483,15 7.553,52 3.364,02

Administrativo y 

servicios
5.278,77 7.038,36 33.683,58 44.911,44 10.910,40 61.918,45 72.828,85 5.631,63 3.872,04 28.234,87 17.007,01 33.866,50 20.879,05

Total 150.319,26 200.425,68 126.187,74 168.250,32 208.909,21 195.939,80 404.849,01 58.589,95 8.483,53 69.752,06 27.689,48 128.342,01 36.173,01

El Quiñón

Diferencias totales (m2s)

Tipo equipamiento

Superficie según 

estándares sistemas locales 

(m2s)

Superficie según estándares 

sistemas distritales (m2s)

Diferencia sistemas locales 

(m2s)

Diferencia sistemas 

distritales/generales (m2s)
Superficie prevista (m2s)
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Como puede apreciarse, en todos los núcleos las reservas son superiores a la superficie deducida de los 

estándares, incluso para la población total, se exceptúa el equipamiento docente en Seseña, con un déficit para la 

población total que desaparece al computar tan solo la población residente que es la verdadera destinataria de los 

equipamientos. La carencia se debe al grado de colmatación del núcleo y puede paliarse con las reservas de 

Parquijote. 

En lo que se refiere a las zonas verdes, se han efecuado dos comprobaciones, la de la suficiencia según los 

estándares manejados para los suelos urbanos, diferenciando las zonas verdes locales y distritales y el 

cumplimiento del estandar legal de 15 m2 por cada 100 m2c de edificabilidad residencial de la totalidad del 

modelo incluido el suelo urbanizable. 

Superficies requeridas en suelo urbano según estándares del POM y población de referencia y por núcleos: 
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SESEÑA 15.222,00 3.348,84 20.296,00 76.110,00 101.480,00 76.110,00 101.480,00 152.220,00 202.960,00

SESEÑA NUEVO 5.232,75 1.151,21 6.977,00 26.163,75 34.885,00 26.163,75 34.885,00 52.327,50 69.770,00

VALLEGRANDE 1.854,75 408,05 2.473,00 9.273,75 12.365,00 9.273,75 12.365,00 18.547,50 24.730,00

QUIÑÓN 25.137,00 5.530,14 33.516,00 125.685,00 167.580,00 125.685,00 167.580,00 251.370,00 335.160,00

Habitantes existentes

Residentes Estacionales 

Zonas verdes generales y 

distritales según estándares 

del POM (m2s)

Con 

hb.totales

Con hb. 

residentes

Con 

hb.totales
Total

Total zonas verdes según 

estándares del POM (m2s)

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Zonas verdes locales según 

estándares del POM (m2s)

Con hb. 

residentes

Nucleo

Con hb. 

residentes

Con 

hb.totales
Locales

Distritales/ge

nerales
Total

Locales con hb. 

Residentes

Locales con 

hb. Totales
Total

Distritales/gener

ales con hb 

residentes

Distritales/generales 

con hb totales
Total

Local 76.110,00 101.480,00 140.265,09 - 140.265,09 64.155,09 38.785,09 102.940,18 - - -

General/distrital 76.110,00 101.480,00 - 118.659,74 118.659,74 - - - 42.549,74 17.179,74 59.729,48

Superficie según estándares 

POM (m2s)
Superficie prevista en el POM (m2s)

Diferencia superficie prevista/estándar 

sistemas locales (m2s)

Seseña

Diferencia superficie prevista/estándar sistemas 

generales (m2s)

Tipo de zona verde

Con hb. 

residentes

Con 

hb.totales
Locales

Distritales/ge

nerales
Total

Locales con hb. 

Residentes

Locales con 

hb. Totales
Total

Distritales/gener

ales con hb 

residentes

Distritales/generales 

con hb totales
Total

Local 26.163,75 34.885,00 153.673,95 - 153.673,95 127.510,20 118.788,95 246.299,15 - - -

General/distrital 26.163,75 34.885,00 - 31.758,91 31.758,91 - - - 5.595,16 5.595,16 11.190,32

Diferencia superficie prevista/estándar 

sistemas locales (m2s)

Diferencia superficie prevista/estándar sistemas 

generales (m2s)

Tipo de zona verde

Superficie según estándares 

POM (m2s)
Superficie prevista en el POM (m2s)

Seseña Nuevo
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º

Con hb. 

residentes

Con 

hb.totales
Locales

Distritales/ge

nerales
Total

Locales con hb. 

Residentes

Locales con 

hb. Totales
Total

Distritales/gener

ales con hb 

residentes

Distritales/generales 

con hb totales
Total

Local 9.273,75 12.365,00 54.230,87 - 54.230,87 44.957,12 41.865,87 86.822,99 - - -

General/distrital 9.273,75 12.365,00 - 124.244,24 124.244,24 - - - 114.970,49 111.879,24 226.849,73

Vallegrande

Tipo de zona verde

Superficie según estándares 

POM (m2s)
Superficie prevista en el POM (m2s)

Diferencia superficie prevista/estándar 

sistemas locales (m2s)

Diferencia superficie prevista/estándar sistemas 

generales (m2s)

Con hb. 

residentes

Con 

hb.totales
Locales

Distritales/ge

nerales
Total

Locales con hb. 

Residentes

Locales con 

hb. Totales
Total

Distritales/gener

ales con hb 

residentes

Distritales/generales 

con hb totales
Total

Local 125.685,00 167.580,00 172.044,91 - 172.044,91 46.359,91 4.464,91 50.824,82 - - -

General/distrital 125.685,00 167.580,00 - 382.926,45 382.926,45 - - - 257.241,45 215.346,45 472.587,90

El Quiñón

Tipo de zona verde

Superficie según estándares 

POM (m2s)
Superficie prevista en el POM (m2s)

Diferencia superficie prevista/estándar 

sistemas locales (m2s)

Diferencia superficie prevista/estándar sistemas 

generales (m2s)
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Como puede comprobarse se cubren los estándares del POM 

El TRLOTAU establece unos estándares referidos a la edificabilidad que, en el caso máximo, deben calcularse 

con 3 habitantes por cada 100m2c. Aunque, como se ha dicho, ese estándar puede reducirse, en función de las 

características sociológicas de Seseña a 8 m2 por cada 100 m2c en suelo urbano y a 9,25 m2 por cada 100 m2c en 

suelo urbanizable, se ha efectuado la comprobación con los 15 m2s/100m2c, que lógicamente debe cumplirse 

para la capacidad total del modelo. En el cuadro adjunto se refleja la comparación con el mismo en cada núcleo 

en suelo urbano 

 

Como puede observarse aparecen déficits de sistemas generales en los dos núcleos con cascos antiguos 

Si se considera la totalidad de la población y la totalidad de los suelos de sistemas generales verdes adscritos a 

los sectores de suelo urbanizable, asignando las supercies de esos sistemas que se sitúan en continuidad con los 

núcleos de Seseña (unque se adscriban a Parquijote )  y Seseña Nuevo, los anteriores déficits desaparecen. 

La población de referencia considerada ha sido la siguiente: 

 
  

Con Hb 

Residentes
Con Hb. Totales

SESEÑA 1.255.192,00 188.278,80 118.659,74 -69.619,06 7,80 5,85

SESEÑA NUEVO 414.868,00 62.230,20 31.758,91 -30.471,29 6,07 4,55

VALLEGRANDE 154.583,00 23.187,45 124.244,24 101.056,79 66,99 50,24

QUIÑÓN 1.811.677,00 271.751,55 382.926,45 111.174,90 15,23 11,43

Estandar  por habitante 

(m2s/hb)

Nucleo SUELO 

URBANO

Edificabilidad 

residencial 

(m2c)

Estandar de 

zonas verdes  

Sistema 

General 

TRLOTAU 

15m2s/100m

2c 

residenciales 

Sistemas 

generales 

previstos 

(m2s)

Diferencia 

previstos-

estándar 

(m2s)

SESEÑA 17.876 3.933 23.834

SESEÑA NUEVO 9.804 2.157 13.072

VALLEGRANDE 2.394 798 3.192

QUIÑÓN 25.137 8.409 33.546

PARQUIJOTE 6.748 2.248 8.996

TOTAL 61.959 17.544 82.640

Nucleo con suelo 

urbanizable

Habitantes

Residentes Estacionales Total
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Y el balance es el siguiente: 

 

Los estándares por habitante del modelo son plenamente satisfactorios. 

 

 

Con Hb 

Residentes
Con Hb. Totales

SESEÑA 1,446,357.00 216,953.55 304,427.56 87,474.01 17.03 12.77

SESEÑA NUEVO 744,359.00 111,653.85 156,475.99 44,822.14 15.96 11.97

VALLEGRANDE 193,425.00 29,013.75 152,477.24 123,463.49 63.69 47.77

QUIÑÓN 1,811,677.00 271,751.55 382,926.45 111,174.90 15.23 11.41

PARQUIJOTE 486,222.00 72,933.30 416,055.78 343,122.48 61.66 46.25

TOTAL 4,682,040.00 702,306.00 1,412,363.02 710,057.02 22.80 17.09

Estandar  por habitante 

(m2s/hb)

Nucleo con SUELO 

URBANIZABLE

Edificabilidad 

residencial 

(m2c)

Estandar de 

zonas verdes  

Sistema 

General 

TRLOTAU 

15m2s/100m

2c 

residenciales 

Sistemas 

generales 

previstos 

(m2s)

Diferencia 

previstos-

estándar 

(m2s)
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2.1.4. En Suelo Urbanizable. 

Tal y como se indicaba, el POM no establece la ordenación detallada de los Sectores de suelo urbanizable. No 

obstante, la futura ordenación detallada de éstos, deberá establecer las cesiones de sistemas locales de 

equipamientos, de acuerdo con la cuantía mínima establecida por el TRLOTAU para cada uno de los usos 

mayoritarios del Sector. 

En base al artículo 31 del TRLOTAU y el 22 del RP: 

 En sectores de uso global residencial, se deberá reservar 20 m²s por cada 100 m² de edificabilidad 

lucrativa. 

 En sectores de uso global industrial, terciario o dotacional, la reserva de suelo dotacional público, sin 

computar viario, será, como mínimo, el 15% de la superficie total ordenada, descontada la 

correspondiente a los Sistemas Generales adscritos, debiéndose destinar al menos 2/3 de dicha reserva 

a zonas verdes. 

En caso de modificación del TRLOTAU, la reserva mínima destinada al sistema local de zonas verdes se 

adecuará a lo exigido en la nueva redacción del TRLOTAU. 

3. Ordenanzas Tipológicas 

3.1. Criterios utilizados para definir usos pormenorizados 

Obviamente la relación de usos pormenorizados adoptada es la establecida por el Reglamento de Planeamiento, 

que se ha desarrollado diferenciando, usos globales y usos pormenorizados y dentro de estos últimos 

distinguiendo dos niveles de pormenorización: uso genérico y usos básicos (pormenorizados que lo integran) y 

dos categorías: funcionales y urbanísticas, con objeto de diferencial el papel de la dotación en la satisfacción de 

necesidades y en la estructura de uso de la ciudad. 

Se han mantenido los usos mayoritarios previstos en las Normas Subsidiarias, con la única excepción del 

cambio del uso mayoritario industrial en los suelos de borde del arroyo de La Fuente, que el POM plantea 

integrar a la ciudad como un elemento estructurante, a uso residencial. 

Los usos de los suelos urbanizables se han asignado para salvaguardar el cumplimiento del objetivo de 

unificación de la ciudad alcanzado a partir de la continuidad entre zonas residenciales, que justifica la medida 

de la reestructuración de la pasarela de unión de Seseña Nuevo y Vallegrande. Todo ello queda de manifiesto 

en los esquemas del modelo territorial. 

Para la regulación de usos, se ha utilizado la figura del uso autorizable en el que la implantación esta 

supeditada al cumplimiento de una serie de condiciones que grantizan la compatibilidad con el tejido urbano, la 

tipología y los usos preexistentes en el entorno. Esto posibilita una menor restricción de usos posibles en las 

diferentes zonas, evitando que una excesiva rigidez expulse fuera del barrio o, incluso, de la ciudad a usos que 

con determinadas medidas pueden ser compatibles con la estructura urbana prevista. 

3.2. Criterios utilizados para definir tipologías edificatorias 

En la definición de las tipologías edificatorias, se han mantenido las predominantes en las Normas 

Subsidiarias, reforzando y clarificando los parámetros que consolidan las tipología de manzana cerrada que es 

la que se ha implantado en las unidades de actuación residenciales de nueva delimitación y en los planes de 

Reforma Interior. 

La finalidad, obviamente, es forzar la definición formal del viario, evitando esas calles de perfil construido 

indefinido que tanto dificultan una estructura de uso unitaria y estructurada de la ciudad y de los diferentes 

barrios. 

Las tipologías unifamiliares se han mantenido, diferenciando las unifamiliares en hilera, adosadas y  aisladas y 

estableciendo limitaciones en la longitud de las hileras para evitar que se repita la formación innecesaria de 

barreras interbarrios, algunas de las cuales no han podido ser superadas debido a la total consolidación por la 

edificación. 
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En lo que se refiere a la tipología industrial, se ha recogido en parcelas edificadas la edificabiliad existente en 

el momento de la aprobación inicial del POM. En parcelas vacantes 0,66 m2/m2 o la establecida en el 

planeamiento de desarrollo incorporado si fuese diferente.  

4. Redes de Infraestructuras 

La propuesta de infraestructuras necesarias para dar servicio al municipio de Seseña, considerando los 

desarrollos propuestos por el presente POM, se realiza teniendo en cuenta las características de las redes de 

infraestructuras existentes actualmente, las actuaciones previstas por otras administraciones en el ámbito de sus 

competencias y los proyectos y planes de infraestructuras incluidos en los planeamientos incorporados al POM. 

Las posibles disfuncionalidades que pudieran surgir por discordancias en la programación temporal de las 

diferentes actuaciones previstas deberán ser racionalizadas mediante el desarrollo de futuros Planes Especiales 

de Infraestructuras (PEI) a nivel municipal. 

5. Unidades de Actuación. 

5.1. Criterios de delimitación de las Unidades de Actuación. 

Una vez establecida el área servida por las infraestructuras y las necesidades de viabilización del modelo 

territorial, que ha servido para identificar los suelos que debían clasificarse como suelo Urbano No 

Consolidado, los criterios de delimitación generales han sido cuatro: 

- Unidades delimitadas por las Normas Subsidiarias en desarrollo o en ejecución 

- Unidades delimitadas en las Normas Subsidiarias sin desarrollar pero compatibles con el Modelo 

territorial propuesto. 

- Unidades de nueva delimitación incluyendo suelos, generalmente de borde, necesarios para el cierre 

del tejido urbano del suelo consolidado y con actiidades existentes 

- Unidades de nueva delimitación incluyendo suelos no consolidados por la edificación afectados por 

nuevas infraestructuras viarias necesarias para la conectividad del suelo urbano del entorno. 

A continuación explicitamos los criterios para cada una de las unidades. 

 UAU-1 Se trata de una Unidad discontínua delimitada para facilitar el traslado de dos industrias 

existentes en la proximidades del arroyo Fuente de Seseña, que es objetivo del modelo territorial 

incorporar a la ciudad a parte de la antigua parcela de Cementos          consiguiendo dotar de 

coherencia al tejido urbano de esta zona de la ciudad. 

 UAU-2 Suelo que cuenta con PAU aprobado, y cuyo diseño pormenorizado se adapta a las exigencias 

del modelo territorial en la zona. 

 UAU-3 Antigua UE- 12, que cuenta con PAU aprobado y que el POM incorpora por ser compatible 

con las exigencias del nuevo modelo territorial. 

 UAU-4 Antigua UE-24, UAU-5 Antigua UE-2 

 UAU-6. Antigua UE- 47 

 UAU-7 Antigua UE-36, UE-37 y UE-38,  

 UAU-8 Antigua UE-43 

 UAU-9. Antigua UE- 31 

 UAU-10 Antigua UE-40  

 UAU-11 Antigua UE-3 

 UAU-12. Unidad delimitada por el POM con objeto de posibilitar un acceso al enlace con de la A-4 

en Ciempozuelos sin atravesar el bulevar central del Quiñón. 
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5.1.1. Criterios de reserva de suelo destinado a viviendas de protección 

pública en las Unidades de Actuación. 

De las anteriores unidades tan solo dos son residenciales y en ellas se plantea la reserva de un 30% de la 

edificabilidad residencial, al entender que se trata de zonas totalmente insertas en la trama urbana residencial y 

únicas de esta calse de suelo en la ciudad existente. 

5.2. Adscripción a cada Unidad de Ejecución o Ámbito de PERI de 

los costes de ejecución de las infraestructuras. 

5.2.1. Costes de ejecución de las redes generales de infraestructuras.  

No existen redes generales de infraestructuras de servicios pendientes de ejecución que atraviesen unidades de 

actuación. Las infraestructuras viarias deben ser urbanizadas por los propietarios de la unidad por cumplir la 

función de redes locales para el ámbito.  

El coste de las infraestructuras de red viaria, caso de no estar al servicio de la unidad o del ámbito del PERI ha 

sido compensado en aprovechamiento por lo que su urbanización corresponde siempre a la ámbito del SUNC  

6. Ordenación Detallada de los Sectores contiguos a los Suelos 

Urbanos Consolidados en aplicación del art. 38.2 del RP 

En el artículo 38 del RP, se señala: 

“Artículo 38. Determinaciones de los Planes de Ordenación Municipal (POM). 

En el marco de la Ley y de sus normas reglamentarias de desarrollo y, en su caso, de los instrumentos 

de ordenación del territorio, los Planes de Ordenación Municipal (POM) establecen las siguientes 

determinaciones urbanísticas: 

…. 

2. La ordenación detallada (OD) definida en el artículo 20 del presente Reglamento, en los siguientes 

casos: 

… 

b) En los sectores (S) de suelo urbanizable (SUB) contiguos al suelo urbano (SU) y, como mínimo, en 

los precisos para absorber la demanda inmobiliaria a corto y medio plazo, facilitando con dicha 

ordenación la pronta programación de los terrenos y excusando la ulterior exigencia de Planes 

Parciales (PP)”. 

En definitiva y según una primera interpretación, podría desprenderse la necesidad de ordenar de manera 

pormenorizada la totalidad de los terrenos de Suelo Urbanizable contiguos al Suelo Urbano con el detalle 

suficiente para su inmediata ejecución. Es evidente, que tal interpretación parece de todo punto 

desproporcionada porque supone homogeneizar los requisitos de ordenación del suelo urbano y del urbanizable 

contiguo al urbano. 

Esta previsión se encuentra, en cierto sentido, prevista en el artículo 24.2.c del propio TRLOTAU, en el que se 

indica: 

“2. Asimismo, los Planes de Ordenación Municipal establecerán: 

… 

b) La determinación de usos pormenorizados y ordenanzas tipológicas mediante definición propia o 

efectuada, en otro caso, por remisión a las correspondientes Instrucciones Técnicas del 

Planeamiento, legitimando de esta forma directamente la actividad de ejecución en suelo urbano sin 

necesidad de planeamientos adicionales, sin perjuicio de la posibilidad de diferir a Planes Especiales 

de Reforma Interior áreas concretas de suelo urbano con la finalidad de reestructurar su 

consolidación. 
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c) La ordenación urbanística detallada y el trazado pormenorizado de la trama urbana, sus espacios 

públicos, dotaciones comunitarias y de redes de infraestructuras, así como la determinación de usos y 

ordenanzas en los mismos términos previstos en la letra anterior, para los sectores de suelo 

urbanizable contiguos al suelo urbano y, como mínimo, los precisos para absorber la demanda 

inmobiliaria a corto y medio plazo, facilitando con dicha ordenación la pronta programación de los 

terrenos y excusando la ulterior exigencia de Planes Parciales”. 

Se trata de una determinación legal que no puede ser obviada. No obstante, en primer lugar, dadas las 

características del desarrollo residencial previsto en el POM de Seseña, que es totalmente colindante con los 

núcleos urbanos actuales, parece excesivo para la propia finalidad del precepto, la previsión de una total 

ordenación de los Sectores residenciales contiguos en un orden de detalle suficiente para su inmediata 

ejecución, y cuyo cumplimiento llevaría a definir Sectores de dudosa funcionalidad real respecto del 

cumplimiento de los niveles de calidad urbana exigibles; y, en segundo lugar, la pérdida que, para la mejora del 

desarrollo de estos Sectores, puede significar la intervención del Agente Urbanizador que, simultáneamente, 

formule una propuesta técnica de ordenación; parece deseable atemperar el mandato establecido en dicho 

artículo a los fines que lo justifican. 

Tales fines son la absorción de la demanda inmobiliaria prevista a corto y medio plazo, cuya atención 

considera como requisito mínimo para definir el ámbito de aplicación de la previsión contenida en los citados 

artículos del TRLOTAU y de su RP.  

En consecuencia, y para evitar un crecimiento extraordinario del suelo ordenado que, a la postre, sólo podría 

servir para la consolidación de actuaciones puramente especulativas, parece posible atemperar el cumplimiento 

de dicho artículo, en consideración con el déficit de suelo que se prevea para la atención de las demandas 

previsibles inmobiliarias, y por ello programadas, de acuerdo con la justificación que obre en el propio Plan. 

Así, el presente POM dada la elevada capacidad potencial del suelo urbanizable incoroporado y la importante 

uncionalidad de los ámbitos PERI y UAU el suelo urbano propuesto por el POM  etima que la ordenación 

detallada de éstos es suficiente para la satiosfacción del objetivo legalmente previsto de atender a la demanda 

inmobiliaria prevista acorto y medio plazo. 

7. Régimen de las edificaciones en situación de fuera de ordenación. 

El POM incorpora, desarrollándolas, buena parte de las ordenanzas y zonas de ordenanza del planeamiento 

vigente. Esta situación, unida al largo período de vigencia de las Normas Subsidiarias, evita que se añadan 

grandes conflictos en relación a la edificación que queda fuera de ordenación.  

Los casos de edificación fuera de ordenación se deben, fundamentalmente, a la presencia de usos 

incompatibles, lo que por otra parte permite la transformación de las actividades sin transformar la edificación. 

Se describen a continuación los regímenes fijados por el POM para la edificación fuera de ordenación y fuera 

de ordenanza. 

7.1. Edificación fuera de ordenación 

Los edificios e instalaciones erigidos con anterioridad a la aprobación del POM, que resulten disconformes 

con el mismo en lo que se refiere las determinaciones básicas en su zona de ordenanza que, a estos efectos, 

son: alineaciones, clasificación (clase de suelo) o calificación del suelo (uso), quedan calificados como fuera 

de ordenación total. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2.d) del TRLOTAU, en ellos no podrán realizarse obras de 

consolidación, aumento de volumen, modernización o incremento de su valor de expropiación, así como 

las modificaciones sustanciales de la distribución interior, pero sí las pequeñas reparaciones que exigiesen la 

higiene, ornato y conservación del inmueble. A estos efectos, se considerarán obras de consolidación aquellas 

que afecten a elementos estructurales, cimientos, muros resistentes, pilares, jácenas, forjados y armaduras de 

cubierta. En lo que respecta a usos, sólo se autorizan los permitidos en la ordenanza y siempre que su 

instalación no requiera obras de las relacionadas anteriormente como prohibidas. 
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7.2. Edificación fuera de ordenación parcial. 

Se entiende que un edificio está fuera de ordenación parcial cuando alguno de sus parámetros incumple lo 

dispuesto en la ordenanza que regula la edificación en la zona en que se ubica en cuanto a ocupación, altura 

máxima, altura libre de plantas, retranqueos, …, pero cumple las determinaciones básicas del POM en su 

zona de ordenanza, que a estos efectos son: alineación, clasificación (clase de suelo) o calificación (uso). 

Para estos edificios se autorizan todas aquellas obras que no impliquen aumento de volumen o superficie 

construida y cuyo coste sea inferior al 70% del que supondrían las obras de nueva planta. Dicho coste se 

calculará aplicando los criterios establecidos en el Reglamento de Disciplina Urbanística de Castilla la Mancha 

Decreto 34/2011. 

Los usos que sean incompatibles con los definidos en las ordenanzas de aplicación, o aquellos cuyos efectos 

ambientales superen los niveles máximos tolerados por las disposiciones vigentes, o los que no se puedan 

legalizar por incumplir las condiciones exigidas en el suelo rústico, podrán realizar las obras y mejoras 

necesarias para poder corregir sus efectos negativos. 

  



Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo  

 

Documento II. Memoria Justificativa 

Junio de 2018  página 248 

CAPÍTULO 3. ANÁLISIS DE TRÁFICO Y MOVILIDAD 

El Análisis de Tráfico y Movilidad se incluye como documento anexo a esta Memoria Justificativa. 

CAPÍTULO 4. INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 

El Informe de Sostenibilidad Económica se incluye como documento anexo a esta Memoria Justificativa. 

CAPÍTULO 5. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 

NORMATIVAS ESPECÍFICAS 

Una de las razones que justifica la necesidad y conveniencia de la elaboración del POM de Almansa radica en 

la adaptación del modelo territorial a las diversas normativas urbanísticas, medioambientales y sectoriales que 

han sido aprobadas y modificadas desde la aprobación del vigente PGOU’85. En este sentido, el POM se 

redacta incorporando todas las determinaciones exigidas reglamentariamente y que además constituyen, junto 

con la evolución socio-económicas del territorio, una pieza clave en el proceso de transformación física y legal 

del municipio. 

El cumplimiento de las normativas específicas, las cuales se mencionan en el apartado 1.- Marco normativo de 

la Memoria Informativa, queda reflejado a lo largo de la documentación gráfica y normativa que se presenta 

con el POM, como la base en que se formulan los criterios para la clasificación, categorización y calificación 

del suelo. 

En particular, la presente Memoria Justificativa se ha adaptado a la Norma Técnica de Planeamiento para 

homogeneizar el contenido de la documentación de los planes municipales (Decreto 178/2010). 

CAPÍTULO 6. MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO TÉCNICO 

DURANTE LA TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA. 

El alcance y contenido de las diferentes propuestas que se han hecho durante el proceso de tramitación del 

POM, quedan reflejadas tanto en el apartado correspondiente a la descripción de las Alternativas de 

Planeamiento, como en el documento que se anexa a la Memoria Informativa referente a la Tramitación del 

POM, dónde se describe todo el proceso que se ha llevado a cabo desde la concepción del plan hasta la actual 

fase de tramitación así como la respuesta a las alegaciones presentadas a la documentación del POM sometida 

a exposición pública previa a la Aprobación Inicial. 

 

 

 

 

 

En Seseña, Junio de 2018. 

 

 

 


